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I N T R o D u e e I o N 

11 Eran seis y venían con sus quitasoles, con otros 

cuatro criados a caballo y tres mozos de mulas o pie. Apenas

los divisó Don Quijote, cuando se imaginó ser cosa de nueva -

aventura; y por imilnr, en todo cuánto a él le parecía posi-

ble, los pasos que había leído en sus libros, le pareció vc-

nir allí de molde uno que pensaba hacer¡ y así, con eentil -

continente y denuedo se afirmó bien e11 los estribos, apretó -

la lanza, llegó la adarga al pecho, y, puesto en la mitad del 

camino, estuvo esperando que aquellos caballeros andantes 

llegasen ( que ya él por tales los tenía y juzgaba ) ; y cuan

do llegaron a trecho que se pudieron ver y oir, levantó don -

Quijote Ja voz, y con ademán arrogante dijo: --Todo el mundo

se tenga, si todo el mundo no confiese que na huy en el mundo 

todo doncella mis hermosa que la cmpcrnt~i~ rl•· 1~ Mancho, la 

sin par, Oulcine<i del Toboso. Paráronse Jos mercaderes al son 

destas razones y a ver Ja extrn~a figura del que les d1~cía, y 

por la fir,urn y por el las, Juego echaron de ver l::i locurn de-

su duc~o; mór. quisieron ver dcapacin en que parabu :1ltur·lla -

confesión que se les pedíil, y uno de ul los, qu1_• '"'-'' un poco -

burlón y muy mucho discreto, lo dijo: --S~fior cabuilero, nos~ 

tras no conocemos quier1 ~uu eso buena se~oru qu~ ~e~is; mos-

trádnosla, que si ella fuere de tanto hermosura c0~0 s12nifi

ciis, de buena geno y sin apremio alguno confcsa~e1nos la ver

dad que por parto vuestra nos es pedida. --Si os ln nostrarn

--repl icó don Quijote--, ¿ qué hiciérades •1or;otroS t•n cnnfe--

sar una verdad tan notoria ? La iraportancia cst~ en que sin -
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verla Jo habéis de creer, confesar, afirmar, jurar y defender .. ~' 

( De Cervantes Saavedra, Miguel, EL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJO

TE DE LA MANCHA, Editorial Ramón Sopena, S.A., Barcelona, España 

1972, pp. 62-64.) 

¿ !labrá quien no interprete en este pasaje, escrito 

por el brazo único de quien edlficó el mayor rronurnento que haya -

levantado el ingenio del hombre, lo que es la ficlidad ?. Pues -

si, ese es el tema de éste trabajo receµcional, que busca inda-

gar la antropología, en Ja sociología o en el costumbrismo, -

lo que algún día el Derecho recop,ió para normar el m~lrirnonio. 

Mis en ese buscar sin brújula, la investigación me -

llevó a un valor mayor que la fidelidad, un valor que la contie

ne, que es el del amor conyugal. No pretende este trabajo const! 

IJ.Jirse en juez mornl de la sociedad. Creemos que ésta. la nuestro, 

es sostenida por valoren que muchas otras los c¡uisieran; en un -

recorrido por Ja t1iuLoria y por nuestra reliei6n, quiero establ~ 

cer el por qué el Derecha adaptó a la fidelidad y la hizo abli-

gación, nsi como el ;-ior qué ni final la descobijó, apnrtándola -

a lo inf'lenr.ionable, y ~;ur,irif.ndola con !1Ur.rn discreción. M¡j:.; en -

ese regular, le fué fácil 1 legur del matrimonio ;1 Ja fide) id;1d,-

manifiesta unas veces, inferida otras, como ~>i ambas institucio-

nes machihcmbrarar1 sin más ni más; y no pudo hnbt•r sido 0Lrc1 

resultado, qu'~ In ir1ob~iervnnr:ia di.- la norma; quisimos ubir.ar 

la fidel idLJd como supur!f;to del umor, y no ni contrario, al nmor

como supuesto de l:i fidf'l id;:id; y fuimos aún mr'1s ll:Jo:; qucriendo

uhic:-Jr, y hrtcifindoJo, al r.1:1t..rimonio r.omo supuest.a de la fideli-

ll:Hl, vín Jos deberer; jurídicos del matrimonio, y 'listo 1:! resul

tudo, creo quc fracasar.ios. 
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Desandaremos el camino para que con la lámpara de Dióge

nes, encontremos la pieza que nos falta por ensamblar, el amor

conyugal. 

No creo, como muchos piensan, que el Derecho camina

por rumbos muy diferentes a los correspondientes a este valor -

matrimonial¡ pero en esa critica no hay más que el ánimo mate-

rinlista de que el Derecho habrá de velar, sólo por lo que es -

mensurable con los sentidos. Ninguna ciencia 1 excepto la ética, 

más exacta que la jurídicc:o para introducirse en ese campo del -

hombre que es la axiología. Por ella nació el Derecho, y en su

pcrspectiva seguirá normando, qué duda cabe. 

Por mi parte, sólo me resta pedir comprensión y pa-

ciencia a éste trabajo; es un viaje a la aventura humana que -

buscó encontrar la supremacía del Derecho; a ella nos atrnernos; 

por ella, invocamo~; mientras tanto, seguiremos teniendo lo cer 

teza que el amor vivirá por siempre y para siempre, y que algún 

día el hombre habrá de alcanzarlo, habra de totalizarlo. 



C A P I T U L O 

A N T E C E D E N T E S 



1.- EL MATRIMONIO PRIMITIVO.-

Para conocer el fenómeno socio-jurídico de la fideli

dad, es necesario adentrarnos en la historia, conocer los oríg~ 

nes de la pareja humana, y saber si dicho fenómeno es connatu-

ral a ésta o proviene de un proceso de aculturamiento. Más est~ 

diar a la pareja en '' orígenes ••, nos va a resultar un tan-

to cuanto problemático, si consideramos que de la aventura huma-

el planeta, conocemos lo mismo que sabemos de la magnitud 

de un iceberg: muy poco. Claude Masset, en su colaboración o -

la obra '' HISTORIA DE LA FAMILIA '' nos comenta que:'' Los tiem

pos que anteceden a la aparición de la escritura, constituyen -

más del 99 por 100 de la aventura humana. Durante este larguí

simo período se han formado la mayoría de los comportamientos -

humanos '' ( 1 ), y aunque no hace mención directa de la fideli-

dad, suponemos que también la considera. Va a ser la pareja-

humana, en donde podamos inscribir el fenómeno a estudio; por -

ello, hemos de ver si en las organizaciones tribales, en su di

visión del trabajo, en su relación paterno-materno-filial, y -

aún sus ceremonias religiosas y forma de inhumación colecti-

va, podemos hallar rasgo que nos autorice a por lo menos pr~ 

sumir que nuestros antepasados fueron fieles a parejas - --

sexuales o fué la fidelidad, institución ausente de su práctica 

doméstica. De los rasgos tribales más característicos, y que p~ 

demos ubicar como preámbulos de la fidelidad, mencionaremos 

la solidaridad colectiva. que implica, quiza, Ja primer~ inspi

ración familiar; el hombre caminó juntoa,se agrupó, se asoció -

contra las embestidas de la naturaleza o para procurarse bene-

ficios personales; la autora citada nos relata como un hallazgo 

antropológico lo podemos interpretar en términos de relación --



familiar, como en las huellas de pisadas que fueron descubier

tas en Laetoli, Tanzania, que se remontan a 3,6 millones de -

años: " corresponden a tres individuos de al tura desigual. Los 

dos grandes, probablemente adultos por lo que se sabe de -

105 hominoideos de esta época, caminaban en tándem, el segundo 

pon[a sus pies en las ~uellas del precedente. Esto nos hace -

pensar en una pareja acompafiada por un nifio ya crecido; pero -

¡acaso no serían igualmente legítimas muchas otras interpreta

ciones?. La más simple sería que los das más robustos se aso

ciaran para el transporte de una carga que sobrepasaba las -

fuerzas de cada uno de ellos ''.¿No sería éste un remoto antec~ 

dente, metafóricamente hablando, del fin del matrimonio par·a -

sobrellevar las cargas de la vida?.( 2 ). De otra forma, 

vemos al hombre agrupado, caminando e n - un mismo sentido, -

y ya con determinadas nori.~s de conductn, el paso '' tándem ''. 

Como fu6 coment~do en lineas anteriores, poco sabc-

mos del hombre de Jn p:"'historia, y van a ser los escasos hn-

llaznos dP prurbas de su presencia en éste mu11du, lo que nos-

va a hacer presumir su comportur.1iento. Su~• inhum."lciones, por -

demás ritualistas, nos dan idcn de la existencia ya de normas

conductualcs; '' Las sepulturas de Grimnltli, que se remontan al 

paleolítico superior ( alredr•dor de 25000 a.C. ), sugieren re

laciones sociales q1J1! pudieron ncr dr carácter familiar: en --

efecto, se trata de pcr:Jonas enterrada.:. junt.:1:;. En una misma -

tu111ba se t1an encontr;1do dos adultos y un niRo d1· cinco afios 

( 3 ) • 

Para la autora comentada, va n ser el poct<.1 latino -

Lucrecío, en el libro V de su " Oe tL1tur<i Herum ", quien nos -

muestre los primeros rasgos del comportamiento sexual humano 

2 
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y que nos muestra " al hombre primitivo refugiéindose en el fon-

do de los bosques, o en las cavernas, con una vida familiar re-

ducida a encuentros al azar (=Y Venus, en los bosques, apareaba 

a los amantes= Versos 960 y 963 )' 1 
( 4 ). Son estas concepcio--

nes, acompañadas de otra3 si mi lares, las que nos hacen pensar - · 

en el hombre prehistórico, como un ser promiscuo. Más partir de 

ésta base, para ubicar nl hombre como promiscuo, no conlleva un 

estudio serio; en efecto, al hablar del hombre prehistórico, no 

podemos aplicarle a su conducta, patrones del hombre civilizado; 

partiendo de que en orígenes, ya sea el hominoideo de Laeo-

toli con una antiguedad de 3,6 millones de años y otros contem-

por áneos ya vivían en grupo, ello no quiere decir que se tr~ 

taba de seres ubicados propiamente en la especie de hombres: -

eran una especie de los primates, que contemplan especies socia-

les: los babuinos, los macacos, los giboncs, cte. 

Insistiendo en lo anterior, hemos de afirmar que es -

práctica común entre los mamíferos sociales, las relaciones al-

terna ti vas; si observamos el reino animal, podemos encontrar --

en la actualidad, ejemplos de dicho comportamiento: el ciervo y 

et lc6n, nos dan una muestra de lo que es este intercambio de -

parejas, que en ellos es incluso sistemática. Más no se ha afi! 

mado que ésta práctica deba corresponder únicamente a los m~- -

chas de esas especies animales; los chimpancés hembras serán --

quienes recorran diversos grupos en un constante apareamiento, 

hasta el momento de parir, hecho que detiene su '' alocada con--

ducta ''.¿!labia pues en nueGtros ~ntcpnsados, observando las ca~ 

ductas de los primos más próximos, intcrca~bios de parejas o --

les regía un códig~ natural-moral de fidelidad?. Claude Masset-

nos señala que eso nunca lo sabremos, más al hablar ya de soci~ 

dades humanas, se aventur~ en su estigmatización al señalar: -

"En todas las sociedades, este "intercambio de mujeres", como-



lo llaman los etnólogos. está sometido a reglas más o menos es

trictas. En todas partes existe la institución del matrimonio,

el cual sanciona éste intercambio y, al mismo tiempo, da a los

que son fruto de él el rango de hijos legítimos. En todas par-

tes el matrimonio está ligado a intercambios de bienes y a fie~ 

tes. ¿ Qué se puede deducir de estas observaciones si no la - -

impresión de que probablemente se Lrat;1 de estructuras muy 

tiguas ? Desgraciadamente es posible precisar la epoca, se--

guramente prehistórica, de su aparición." ( 5 ) . 

Si nos es difícil precisar la aparición del matrimo--

nio como institución histórica, es más dificil precisar el º!! 

cimiento de In pareja humana con la fidelidad n la par. Más hoy 

un elemento que nos puede servir. si no de patrón, por lo menos 

de guíu presuncional. para saber el comportamiento humo.no con -

respecto u la pareja y a la fidelidad, en sus orígenes; en cfcE 

to, es conveniente tomar en cuenta que del g~nero de los prima

tes, la hembra hominoidea., antepasado de la mujer, va o snr la -

única en la que no observemos C") "estro ", o St...'a, el estadio de 

11 celo '' al momento de la ovulación. Y rlr~imos que este factor

es importante, en la medidu de que los animales superiores res

pondieron a estn auscncin del '1 estro '', con la formación de lo 

pareja monógama. No va a ser cualquier miembro de la comunidod

hembra, ~uien en determinado periodo avive nl mncho pura el mo

mento opnrt~1no de la reproducción. Se L~11<lr~ 11r1~ p~rc,jn fiju,

incondit:ional, con quien ~;1· procree Ja espl•cic. 

Mfio Jas teorías respecto de ta fidcljdad en el hombre 

primitivo son m~ltipJes y cada una dt~ 1!llas aporta elementos, --

cuestionables algunos, incuuslior1~bJes otros, parn sostener sus 

argumentos en favor del hombre monogámico o poligámico; es - --



cierto, existen también las escuelas sociológicas positivistas, 

que sostienen que antes de la constitución del grupo familiar,-

la humanidad evolucionó a partir de la promiscuidad sexual, teo

ría que se sustenta en la analogía aplicada entre la especie hu-

mana y el reino animal, en sus estratos inferiores; incluso di--

cha doctrina positivista ha bautizado a esta Ptapa como la época

dcl salvajismo en el hombre. Con una ausente reglamentación mo--

ral, esta etapa de salvajismo se caracteriza en cuanto que la -

única preocupación del hombre, era su supervivencia; la filia- -

ción provenía a partir del útero. toda vez que el vinculo consa~ 

guineo, dad.o por la madre, era el único cierto. El maestro Ign~ 

cio Galindo Garfias, en su obra •• DERECf{O CIVIL '', y respecto de 

este tema nos comenta que:" En esta época la familia se asienta-

en el predominio y determinación de la madre, los hijos viven a! 

rededor de la misma encargada del cuidado y educación de los hi

jos, dando origen a un matriarcado primitivo, como etapa ante- -

rior al patriarcado y a la monogamia 0 
( 6 J. Es interesante ob-

servar que para la época que comentamos, la idea del matrimonio-

que impera en la actualidad, muy diferente a la que imperaba-

en etapas anteriores del hombre y totalmente distinta a la que -

con relación a la pareja humana, imperó en el primitivismo. En-

ésta etupa, enconlramos un ayuntamiento carnal fortuito, sin 

fuertes lazos de unión er1lrc uno pAreja; es necesario establecer 

que al hablar así, no nos estamos refiriendo a un proceso emine~ 

temen te promiscuo, en el cual, es institución el desorden sexual; 

eJ gran humanista Bertrand Husscl I, en su excelente obra " MATU! 

MOHIO Y MORAL ", establece que:" t.o primero que se encuentra en 

los seres humanos es una insatisfacción ronducente a actividades 

de un tipo más o menos fortuito e imperfecto, pero que van lle--

gando poco a poco, en forma más o menos casual, a una actividad-
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que produce satisfacción y es en consecuencia repetida.'' ( 7 ). 

Como vemos, la concepción de pareja o de matrimonio.

conlleva necesariamente a estudiar el concepto de 1a sexualidad 

en esas instituciones; el comportamiento sexual del hombre, ---

determina necesariamente su comportamiento ramiliar finalmen-

te, su conducta matrlmonial; el autor citado sostiene que el m! 

trimonio lo vamos a encontrar en las especies animales, en tan

to que ~e requiera al macho su concurso para la crianza; afiade

Russc!l! 11 Regularmente los matrimonios animales son monogámi-

cos, y de acuerdo con ~lgunas autoridades esto ocurre en parti

cular, entre los monos antropoides'' ( 8 ). La monogamia va o -

ser auxiliada por la naturaleza como estructura social.'' Parece 

que estos afortunados animales, si hemos do creer a esas autor! 

dades, no tienen que hacer frente a los problemns que acosan o

las comunidades humanas, ya que el macho, una vez c~sado, dcja

de ser atraído por otras hembr~s, y la hembra, una vez casada,

deja de ser atractiva para Jos otros machos. Por lo tanto el p~ 

cado es desconocido entre los monos antropoides, pese a que ca

recen de In asistencia de la religión, porque el instinto basta 

para producir la virtud tt ( 9 ), 

Considero qu(• cRtnbleccr en el homt.1·1· prinit.ivu una -

presunción de monogamia romo estructura socio-familiar, resulta 

bastante aventurado; nada m~K con observar las pr~cticas scxua-

les del hombre primitivo, las más ex6tica~ form~R dP --

scxunlidad, que muy alejadas se cncuentron de nuustr~ conrPp- -

ción de matrimonio-fidelidad. En efecto, en la anliguedud pode

mos ubicar arupos humanos primitivos, con prhcticns scx11olcs 

monogimicas o poligámicos, yn sea en su forma de poliginia o de 

poliandria; '' lfay indjcio~ de que entre las razas inf~riores de 

salvajes existe un estado de cos~s similor. Se dice que los bo~ 

quimanos son estrictamente monógamos y los tasmanios ( ohor~ --
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extinguidos ) eran, por lo que sé, invariablemente fieles a -

sus mujeres" ( 10 ) ; el autor que comentamos, argumenta contra 

lo que otros tratadistas sostienen como verdad irrefutable, -

el que: ''La poligamia raramente puede ser la práctica general 

de una comunidad, puesto que regularmente no hay un exceso 

tan grande de mujeres '' ( 11 ). Sin embargo, otros autores 

noa dicen que el hombre en su estadio inicial, fué necesaria-

mente promiscuo y poi igamo; la antropóloga Claudc Masset afi!: 

ma que: "Para la mayor parte de los tiempos prehistóricos, es

decir, grosso modo, de -- 4.000.000 a -- 4000-- el estudio ª!: 

queológico de las estructuras familiares está condenado al 

fracaso, y los intentos de construcciones lógicas son tan co~ 

jeturales que no merecen la pena prestarles atención. Sólo un 

enfoque principalmente biológico nos muestra el hecho de que

la primera familia ya debía estar inserta en una sociedad, y

que no escapaba a ciertas limitaciones. Entre éstas, las más

importantes eran, sin duda, el intercambio de genitores, el -

control de la fecundidad y también, muy tempranamente, cierta 

divinión de tareas entre los dos sexos''. ( 12 ). 

Como dijimos anteriormente, bástenos con observar -

algunas prácticas sexuales primitivas para conocer el lugar -

que en la organización tribal ocupó la sexualidad y en conse

cuencia la fidelidad. Comentando este tama, Claude Lévi Strauss 

afirma respecto de la tribu india de los flayar que:" el mari-

do no desempeña otro papel que el de discreto visitante oca-

sional de su esposa, libre por lo demás para· tener cuantos 

amantes desee'' ( 13 ); por otra parte, es importante hacer 

mención que algunos ritos religiosos conllevan una practica -

sexual entre el sacerdote que celebra la unión conyugal y Ia

desposada; estos ritos, se pensará, forman parte de culturas-
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atrasadas y muy lejanas a la nuestra; nada más falso, pues aún 

en la actualidad, y en algunas regior1es del estado de Oaxaca,

eJ sacerdote del lugar verificará la virginidad de la doncella 

desposada, la misma noche de bodas, posterior al acto sexual -

y a través de la sábana sangrada¡ el maestro Russel nos da 

ejemplo de Ja intervención sacerdotal, en el primer acto -

sexual de la contrayente: '' era una práctica coman no sólo 

tre los salvajes sino también en algunas razas comparativamen

te civilizadas, que las vírgenes fueran oficialmente ( y a v~ 

ces públicamente ) desfloradas por los sacerdotes'' ( 13 bis). 

Otro ejemplo que podemos conocer de las concepciones 

primitivas respecto a la relación sexual, lo encontramos en-

tre la tribu de los bellonais; asentadas en una isla que con-

forman a las Salomón, las aldens que dan forma a esta tribu ha-

bian concebido la fertilidad, desde un muy peculiar punto de -

vista, el que rué modificado en nuestro siglo, en el a~o de --

1938, con la llegada de los misioneros; en su aportación a la

obra '' llISTORIA DE LA FAMILIA '', el tratadista Fran~oise Zona

bend, nos hnbln de los beJJonais explicándonos: "Si una mujer 

casada quedabo embarzada, ello r10 se debía a que hubiera mant! 

nido relaciones sexuales con su marido, sino a que los dioses

y Jos antepasados de! patrilinaje de su esposo estaban satis-

ruchos con dicha alianza y le daban dcscencl~r1cia. Si una mujer 

nn casada Lcnía un hijo, se pennaba que era un uinnn de nrnti-

tud d1! Jos untepLlsndos h11cia :;rJ:; parientes, pero como dicho n! 

ño no pert,_.necía a ningi'u1 p;1tri linaje, se Je adoptaba " ( 14 }. 

'' Los antiguos griegos, er1 cambio, pensab3n que Ja mujer no -

cr~ más q11c el reccnt~culo del semen depositado por el var6n.

Afirmaban que Jos r1i~os ~;0 desarrollaban en la maLriz de La m! 

drc, de Ja misma formo que las plantas cr~ccn en In tierra a -



partir de le semilla que en ella se plante.11 ( 14 bis). 

Poligámicas, ya sea poligínicas o poliándricas, o

monogámicas, las sociedades primitivas desarrollaron sus pe~ 

ticulares sistemas de relacion pareja-sexual, que distan mu

cho de considerar a la fidelidad, como en nuestra época se -

le conceptúa. Ya sea por razón de poder, sexual, económico,

religioso o incluso meramente institucional, las sociedades 

aborígenes cada una de ellas adoptó el sistema que más le-

convino e imprimieron en las culturas subsecuentes, rasgos -

de su comportamiento. Ese comportamiento que trasciende al -

ámbito familiar, va a ser uno de los factores que nos ayuden 

a Cf"rac':erizar las culturas que nos precedieron; al respecto 

Bert1·and Aussell nos dice : '' Para caracterizar una sociedad, 

antigua o moderna, existen dos elementos estrechamente rcl~ 

cionados entre sí que son de primordial importancia: uno es-

el sistema económico, el otro el sistema familiar 11 
( 15 ).-

El sistema familiar asimismo, es lo que nos va a reportar la -

dinámica de pareja en lo relativo a la fidelidad. 

Antes de proseguir en nuestro tema, hemos de prec! 

sar que para estudio, existen instituciones en la rcla---

ción pareja, imprescindibles de analizar; ellas son la fert!_ 

lidad y el parentesco; en efecto, aunque muchas sociedades -

primitivas, como hd quedado establecido, no consideraron la

relación sexu<Jl como causa de la fertilidad, el conocimiento 

do tal rclac1ór1 cuu~i1l Jió un giro de ciento ochenta grados-

a la relación pareja, produciendo clifcrentes efectos segdn -

la cultura que así iba agregando a sus conocimientos tal con-

cepto; al respecto, el ya citado investigador Franc;oise Zon~ 

bend, comenta que: "En todas partes el nacimiento es siempre

fruto du la unión entre un hombre y una mujer, pero este da

to biológico es reinterpretado, retraducido por cada grupo -
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social con arreglo a una lógica propia 11 
( 16 ).Es cierto, el 

nacimiento efecto de la relación sexual revoluciona los-

conceptos de la familia y de la pareja en particular; en un -

principio, será la mujer quien emparente con el recién noci-

do; para algunas culturas, el hombre no aporta nada mós que su 

auxilio en las tareas alimenticias. Más en este primer nivel

de conocimiento de parentesco, la sociedad ya se va a ver es

tr11cturRda y organizada incipientemente: ''los etnólogos han -

observado, descrito y analizado universos familiares situa--

dos geográfica y mentalmente, en los confines de nuestro mun

do conocido, entre las llamadas sociedades primitivas o arca! 

cas, en las cuales el parentesco constituye la institución s~ 

cial clave que estructura el grupo 1 regula la rC'sidencia, or

ganiza el modo de transmisión de los haberes y los saberes y

define las formas de la alianza matrimonial '' ( 17 ). El pa-

rentesco pues, a definir la organización nuclear que hoy -

conocemos como la familia humana; el abogado llcoyor~lno, 

Lewis llenry Margan, en su '' Sistemas de Consanguinidad y Afi

nidad de la Familia Humana ", corroborando este aserto, come!'! 

ta que en todas partes, se utiliz~n t~rminos de parentesco, -

se di~r0ne de un nistcmn y se conoce alnunQ frirmn de familia. 

Y es tan importante la institución del pu1·e11tcsco 1-

qu11 la fidelidad pnsa a tomar un segundo lugar en muchns de -

las culturas primiliv;t:;; t;1n es así, que en ~lcunns culturas-

se desinnnbn con el mismo t~rmino a to¡los los hcrmnnos del P! 

drc, incluyr.ndo n f·sle, lo qu(• no~i l lt.•Va a concluir que las -

mismas desconocion la progcr11lura prusumiéndose en consecucn-

c1a nlguna forma <le m~trimonio grupal. 

Va a SPr el parentesco. lo que nos conduzca irreme-
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diablemente a la concepción de la fidelidad, pero d~jo claro

que ello será a partir del parentesco que se establezca entre 

el padre y el hijo; '' la relación del padre con el hijo es ia 
directa, hipotética y deducida; está ligada a la creencia en

la virtud de la mujer y pertenece por lo tanto a una región -

demasiado intelectual como para que se la pueda considerar -

propiamente instintiva. O al menos parecería ser así en tanto 

se suponga que el sentimiento de paternidad debe dirigirse -

esencialmente hacia los hijos propios '' ( 18 ). Como se puede 

apreciar, ya comienza a aparecer la.virtud de la mujer~como -

determinante para el conocimiento de la paternidad, en espe-

cial, para dirigirla hacia los hijos propios. Entre los mela

nesios, el conocimiento de que cada persona deriva de un pa-

dre, está ausente; todos están encariñados con los chicos de

las aldeas en igual intensidad como en los lugares en donde -

los padres conocen quienes son sus propios hijos. 

Más sí como afirmamos, no se necesita del conocí- -

miento pleno de la paternidad para cobijar el cariño hacia un 

'' hijo '',¿para que será requerible la certeza en '' la virtud

de la mujer''?; Bcrtrand Hussell, citando al c6lebre investi

gador B. Malinowski, nos comenta como ~ste, en su libro'' La

vida sexual de los salvajes en Melanesia Noroccidenta1·: ense

ña que en las Islas Trobrianci líen~n una muy peculiar concep

ción del sentimiento que llamamos paternidad; descubrió este-

estudioso, que los islcfios no saben que cnilo µ~r·son~ tiene un 

padre; '' descubrió por ejemplo, que si un hombre cstb ausente 

de viaje durante un año o más y encuentra a su regreso que su 

mujer tiene un chico reci~n nacido, queda encantado y no pue

de comprender las insinuaciones de los europeos que pretenden 

sugerir dudas sobre la virtud de su mujer. Encontró también -
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el caso, quizás aún más convincente, del dueño de una cría de -

cerdos de superior calidad que castró a todos los machos sin -

comprender que con eso estropeaba la cría. Creen que los espi-

ri tus traen a los chicos y los insertan en las madres. Se dan -

cuenta que las vírgenes no pueden concebir, pero Sl1ponen que e! 

to se debe a que el himen constituye una barrera física a las -

actividades de los espíritus.'' ( 19 ). 

El gran humanista comenta que a Malinowski le fué -

imposible convencer a los melanesios de la idea de la paternidad; 

'' la consideraban una tonta historia inventada por los misione

ros. El cristianismo es una religión patriarcal y no es posible 

hacerla emocional a intelectualmente inteligible a gente que no 

reconoce el hecho de la paternidad" { 20 ) • Dice el maestro 

Hussell, que en lugar de poder hablarles de '' Dios Padre '', 

habría que hablarles de '' Dio5 Tio Materno'', por ser óste pa -

riente quien ejerce la autoridad paterna. Todo lo anterior ha -

sido tratado, en virtud de que considero que el parentesco 

tre el hijo y el padre, nos va a dar la configuración, en la r~ 

lación pareja, del concepto de la fidelidad; ''Solamente entre

los seres humanos, despuós que fuó conocido el hecho de la pa-

ternidad, pudo este sentimiento asumir la forma que es familia

para nosotros ''. ( 21 ). 

Como hemos visto, el planteamiento prim~rio de la -

pareja, dista much0 d1~1 de hnber sido fieles o infielP.:s en su d.!. 

nimica familiar. l.os encuentros sexuales, promisct1os o no, no -

tuvieron como fin el establecimiento de una relación fiel en el 

aspecto sexual; serán quizil las relaciones tribales, las que sí 

exijan fidelidad para con ellas por parte de sus miembros; to-

das las sociedades primitivas exigieron de sus elementos, la --
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práctica de la exogamia, consistiendo ello que las alianzas -

se celebraran fuera del grupo f'amiliar inmediato; esto es, -

dichas sociedades en sus orígenes proscribieron las prácticas 

incestuosas, aunque no las infieles. La mujer pudo en su me-

mento primitivo, y exento el hombre del conocimiento de la p~ 

ternidad, tener encuentros con diversidad de hombres, establ!: 

ciendo así, un sistema poliándrico; el hombre, en tanto, tam

bien conoció la estructura poligínica, con encuentros 

les o con relaciones matrimoniales múltiples: también dijimos 

que el hombre primitivo conoció la monogamia, y que fue el -

descubrimiento de la paternidad, lo que extendió este sistcma

con base en la " virtud de la mujer "; este hecho revoluciona. 

dijimos, la concepción de fidelidad; Russell lo describe con

claridad meridiana: '' La fuerza extrema de los celos en las -

sociedades patriarcales es debida al temor de ialsificaciones 

en la deucendencia. Un hijo legítimo es una continuación del

ego del padre". ( 22 ) • Será éste, pues, el punto de partida -

de la civilización occidental, que marcará para siempre, la -

implantación de sistema, civi 1 1 moral y rel igíoso, basado-

en la 11 santa '' institución de la fidelidad. 

2.- EL MATRIMONIO EN EL DERECHO ROMANO. 

ílo obstante que para entender claramente los oríge

nes de las concepciones modernas de fidelidad, hemos de remi

tirnos principalmente al derecho canónico, el derecho romano 

há tenido también una importante ingerencia dicho tópico,-

que es conveniente annli7.nr. flo podemos, en el análisis de la 

familia, ml.ltrimonio, fidr_•lidad, acogernos a un patrón determ..!. 

nado en relación a la monogamia o poligamia; si bien es cier

to que se ha afirmado que en un momento dado, la civilización 



se desarrolló en los modelos de la filiación uterina, produ- -

ciendo con ello, lo que se ha dado en llamar '' matriarcado '',

la civilización romana en cambio no reporta más que un auténtl 

co :¡ ortodoxo sistema patriarcal¡ va a ser el parC'ntesco por -

la linea del padre, el que prevalezca sobre cualquier otro si! 

tema de filiación. El ilustre romanista, Guillermo F'loris Mar

gadant, en su obra " DERECHO ROMATJO " nos ilustra en tal St-•nt.!_ 

do: '' En el Derecho Romano encontramos, desde sus comienzos, -

un sistema estrictamente patriarcal; sólo el parentesco por ll 

nea paterna cuenta en derecho. '' ( 23 ). Este sistema que en -

Ja obra del jurista romano Gayo se llama agnatio, no logró 

traspasar las barreras del tiempo, y hoy la familia conoce 

sistema de parentesco bilineal, o sea, con respecto al padre y 

a la madre. 

Como hemos dicho, el estudio de la figura objeto de-

este tr:::t b;ijo es importante en su enfoque romanista¡ en efec-

to, partiendo de que la fidelidad nos interesa como una insti

tución de la pareja, y que ésta adquirió en Roma forma legal -

de matrimonio, mismo que a su vez quedó asentado juridicumcnt~ 

la familia, éste último concepto va a tener importancia cn

nuestro objetivo. Franc9ise Zonahend, en su aportación a Jn -

obra" lfI!iTOl!IA u~; LA FAMILIA ", nst'lhlec(' que:" El sustnntivo 

fnmili:J f.·s df! origen latino: ;ipnreció ""Roma como derivado d1• 

famulu~ ( s1!rvidor ), pcrn rio se aplicaba a Jo que normalmcnlc 

entendcmq:; dichu Lérmino". F.st.e aulor, enriqUf!Ciendo su in-

vesti.cación, 'J citando a Ernout y Meillet, Jos tr;:in~;cribc: 

'' Familia debió designar el conjunto de los esclaVoG y ~1!rVid~ 

ren (J!Je viviun bnjo un mismo techo( ... ) dc~pu~s la casa en GU-

totali.dnd: por una parte, el seílor y, por otra, la mujer 1 los -

hijos y Jos criados que vivían bajo 5U dominaci6n.'' ( 24 ). 

14 
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La familia romana la vamos a ver desarrollada en la 

domus, en cuyo centro, hemos de encontrar la figura más impo.!: 

tante de aquella institución: el paterfamilias. Dice el maes

tro Floris Margadant de éste personaje en toda su dimensión:

" ••• es dueño de los bienes 1 señor de los esclavos, patrón -

de los clientes titular de los iura patronatus sobre los --

libertos. Tiene la patria potestad sobre los hijos y nietos,-

y muchas veces,como veremos, posee, mediante la manus un vas-

to poder sobre la propia esposa y las nueras casadas cum manu. 

Además, es el juez dentro de la domus, y el sacerdote de la -

religión del hogar Como una especie de '' monarca domésti--

co 11 puede imponer, inclusive, la pena de muerte a sus súb-

ditos, ejerciendo el terrible ius vitae necisque.'' ( 25 ). -

Con todo este poder, ¿ dudaríamos que el paterfamilias fuere

el juez de la infidelidad de su mujer y titular del derecho -

a dicha infidelidad ?. 

Para su constitución en el Derecho Romano, e 1 m!!. 

trimonio podía celebrarse en tres distintas formas: por usus, 

por la coemptio y por la confarreatio. En el primer caso, es

tamos ante el matrimonio consensual, que por el hecho de vi

vir una pareja en concepto de casados, sin ninguna cercmonia

cn particular, hacia que existiese dicho matrimonio¡ por la -

cocmptio, los plebeyos al principio y los patricios con post~ 

rioridad, una vez caído en desuso la confarrcatio, los roma-

nos celebraban el llamado matrimonio por compra; la confarrc! 

tia a su vez, era la forma de matrimoniarse con auténtica 

ceremonia, tanto social como religiosa, y en la que los con-

sortes, con el simbolismo de compartir una torta de trigo, -

constituían Ja comunidad de vida que determinaban establecer. 

Una u otra forma, el matrimonio quedaba revestido con dos el~ 

mentas esenciales: la deductio y la affectio marital¡ i. EJ --

primero, consistía la comunidad de vidn que por el matrim~ 
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nio' quedaba establecida; la affectio maritaliJ consistía en la 

permanencia de la vida en común, La jurista mexicnna 1 Sarn Mon 

tero Duhalt, en su obra '' DERECHO DE FAMILIA '', nos comenta --

que '' la affectio maritali~ es trascendental para l~ constitu-

ción y duraCión del matrimonio, de allí que el matrimonio era-

disoluble en vida cuando dejaba de existir el eleme11to esen- -

cial del afecto com~n entre ambos consortes '' { 26 ). 

EJ ilustre romanista Eugenc Petit en su obra '' TRA--

TADO ELEME~TAL DE DERECHO ROMANO " al definir el conct•pto -

de familia, nos dice que ~s '' la reunión de personas coloca--

das b~jo la autoridatl o en j~s manos de un jefe ~nico '' { 27 ). 

Este va a ser el marco en el cuaJ se a dcsnrrollar en la --

Homu antigun. el concc·pto de fidrl idnd, quim por otra parte, --

de manera formalista, est!J contemplado. ~:f'cclivamcntc, los ro-

manos t1..•nían, por su formalidad. en Jn alianza la pretensi.ón -

de pt•rmanenc i a, nunque 11 l gun;is de aquel l c:ts, no produc 1 L'sr.•n - -

efectos juridicos: Pncontrnmos nsí lar; " i11:>t.>1<~ nupt1ne" ( el -

concubinato, con un."J conr1~11~ión Cste último, diferente nl que-

hoy conocemos:. r:~3lo es, las 1usti'.le nupt.ínf.! van a ser una formn-

de matrimonio regulad~ i>ar;1 tener efectos jurídicoG, Pn tanto-

unión d1! concubi11'1to. IJo - -

ohr;t;1nt1! esto diferencia1:1ót1, oxiste un ~lero,~nlr1 com6n en am--

h:1~> fr_,rm:1s mnlrimoniulc~. in nnnnr.<HT\ia. Al rf:>spect.o, '!I mtH.'S--

lrn Floris Margadant r1u!; il11;1ra: "r:~1.:1~• do!:-.; form;js matrimo--

union1!S durad~r~~ y monon5micns de un hombre con un~ mujer '' -

( ;:.-;.~ ). Al habl<tr de •·!~p1·cífi('¡¡ dí:' la::; iur;t,;i1: nuptioe,-

ul ma(•:;tro f.1·Jrg<1d<1nt !;1·ilal;1 1'(1::10 uno di: ~;u!; r"quisitGs : -

" d) QtH' /r,~; cr)111u~~1-·~; no tyn¡~;.in otro!¡ l•1z1i:; rn<1trimaniale!1, l.;.i

trnrf1cihn mr.r1og•inica roman:1 '~5 rn/1s fuerte que la tr.1díc:i6n po

l iP,f1tnica deJ f1ntiJ;iio !f•Starnt•nt.o, la tradición gcrmfinica dr. las 
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'' Nebenfrauen '' y la naturaleza humana. Ello no impide que la 

facilidad para obtener el divorcio permita a los romanos una

poligamia sucesiva. Tertuliano pretende que el divorcio es c2 

mo el fruto natural del matrimonio, y por San Jerónimo conoc~ 

mas el caso de una mujer que era la vigesimoprimera esposa de 

su vigesimotercer marido.'' ( 29 ). Como se puede observar, un 

gran espíritu monogámico no tenían estos señores de la Anti-

gua Roma. 

La infidelidad en Roma si estaba castigada, aunque

la severidad del castigo se dirigía primordialmente a la mu

jer. Ho o~stante ello, figuras de inf'idelidad fueron múltiples 

en la Historia de Roma; algunas incluso guardan caracteres J2 

cosos la que nos narra el investigador Yan Thomas, en 

aportación a la obra '' HISTORIA DE LA FAMILIA '': '' Hortcnsio

quería hijos de la hija de Catón, pero Porcia estaba ya casa

da con Bíbulo, cónsul del 59 a.c.¡ ninguna objeción, si el m!!_ 

rido estaba de acuerdo, flortensio estaba dispuesto a devolve~ 

le su mujer después de que ella diese a luz; así, =se uniría

más estrechamente a Bíbulo y Catón por ésta comunidad de hi-

jos=. llé aquí las palabras atribuidas a un orador contempo--

ráneo de Cicerón ( Plutarco, Catón el Joven, cap. XXV }: =en

opinión de los hombres, tal procedimiento puede parecer extr~ 

ño. Sin embargo si se adopta el punlo de vista de la naturul~ 

za, es bello y político r¡u~ unf:I mujer jóven, en su etapa fe-

cunda, en 1~ flor de su vida, no permanezca inactiva, no deje 

extinguirse su facultad generadora; que no ponga en apuros, -

que reduzca a la miseria a una casa ya cargada con mds hi

jos de los que necesita, sino que engendr1· !11 virtud en abun

dancia, entregándose a hombres de reputación qu,-. la compartan 

por turno, y que la propague en los linajes y funde la ciudad 
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misma al mezclarse mediantv estas uniones.= Ante la negativa 

de Catón, Hortensio no se desanima: sigue otro camino y sin

vaci lar pide la propia mujer de :atón: =Ella era lo bastante 

joven como para darle hijos, mientras que la descendencia -

de Catón estaba nsrgurada= ¿Y lil respuesta du Catón ?. =Dijo 

solamet1te que ura munQ8ter ¡Jedir su opinión a filipo, padre

dc Marcia= IJn marido no puede rehusar lo c¡t1r permite un pa-

dre: Catón =estuvo presente 1•n el contrato~. M5s tarde M~r-

cia enviudó y Cat6n la relum6, rica hered~rn de su esposo -

intermedio. Mujer prestada y devuelta. Observemos que C~sar, 

en sus invectiva::; contra Catón, no mencion<t <:oolra él que -

había cedido a su rnuj~r: se burlaba de que la hubiera recup~ 

rAdo más rica de lo que le había dejado; no era un esposo -

libertnrio sino venal''. fin~lmenle, como rnrolaric dice el -

citado inve~tinador: '' H. Flaccliér~ { 1976 ) se contenta -

con decir de ~sle anunto que revela una oposición cnlre dos

concepcioncs. tlcl mntrir:ionio: la <intinua, t'fl Ja que et único-

fin del matrimonio L'r<1 procrear, y la nu1•v:i, donde exalta 

la monogamin en e! amor cnnyuHnl. !.a difir·ultad f"'~> antt~ todo 

que una matriz al '-Pr;,1'11, de uno prod11r.1_. lo mísmo que un -

::::11\entrc::. t:(.rnpartirto, / ;¡d1~más, que la relación entre el - -

amor r.onyug;1! y 1~1 1non1)f~:1f:\1:J no concebidíJ 1.•n l<c)mn como a,!

go 1_·videntc" (:so). !-'.':id1·r1l.f•mente que no, no obstiJnte que -

nuci; lrO!i roman i::; t:1s rn¡~c 1 J;en :i 1 a f i d1.· J J d;..td cn1'ln f• l cm en t.o --

formal Pn t•l ;1cto m•1tr1:'1ot1i:1I; r•·cord1.·mc1~• q111.• ):J!J corri1!ntes 

ftdt.·l i:;t.a:; que conforr.;1r11ri «I r:oncf!pto f':f)!1l.1·1·q,,,r•Ít1':n de fid~ 

l ídad, no corrit.."ro11 lr.i::; airr.:-s romani::>ta!~; t:r:i otro 1·1 esta--

dio r.·n tiempo y lunar, aunquP inspirnn muchn :i 1 Dt.·rt!Cho Ci

vil que gobierna en 11u~·!>t.ros. dia11, 
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Si bien la anecdota anterior resulta elocuente, s~ 

ría injusto dejar de considerar que los Romanos, indepen--

dientemente de algunas prácticas que no concuerdan del todo

con nuestro concepto de fidelidad, nos legaron en cambio -

otras concepciones de trascendental importancia para la re-

lación matrimonial: estas consideraciones bien pueden quedar 

encuadradas en la definición de matrimonio que hace el juri~ 

ta Modestino : 11 NUPTIAE SUNT CONJUNCTIO MARIS ET FEMINAE, -

CONSORTIUM OMNIS VITAE, OIVINI ET "UMANIS JURIS COMMUNICA- -

TIO 11 ( 31 ) ; el maestro Jorge Mario Maga! lón lbarra, en su-

obra '' EL MATRIMONIO'', traduce esta definición modestiniana 

como 11 la unión del hombre y la mujer, implicando igualdnd

dc condición y comunidad de derechos divinoR y humanos ''. -. 

( 32 ). Como se podrá apreciar, no nos habla Modcstino de -

la unión de un hombre con varias mujeres, ni tampoco de la -

unión de varios hombres con una mujer; nos h~bln de igualdad 

de condición y comunidad de derechos. Este paso ree1Jlalorio

del matrimonio, fué una pisnda de la tiumnnidad. 

3.- EL MATRIMONIO EN LA EPOCA PílECOílTESIANA. 

Annlizar las estruct11r:1s familinrcs, antcrl<ir1•s a

lu conqui!;la, s<: turna un tanto r.uant.o ini:i ·rto, si pr1rtimon 

de la cur1íusión con la que lo~ histnrindor1!s 1JP ~1¡11ella!i ep~ 

en!; nos tr:insmitt:n l;Ur> conocir71ient.o~;; <!llrJ <!::> r.•vid(•ntf.•, hahi-

da cuenta de que la historia la escriben los triunfadaren. -

5i a lo anterlor afiadimos el hPcl10 de que los conquislarlores 

vienen '' :11 enc11enlro '', dic~n 11horn, de un mundo diamelrnl-

mente distinto al que conocían, los prejuicios con los que -
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captan la realidad, distorsionan su visión; en la célebre - -

obra ,. HISTORIA ANTIGUAY DE LA CONQUISTA", el muy ilustre historia-

dor Alfredo Chavero nos da luz. respecto a los enfoques de la 

llistoria: " los cronistas inmediatos a la conquisto no com- -

prendieron ni podían comprender una organización tan especial 

y distinta de la por ellon conocida su patria y, nnlur.:11 -

fud que explicaran conftJuamcnte Jo 1¡11c mal entendían; ~s J¡1 -

!lt'l'.unda causa ), que como liabia diferencias rodicalrs en--

trc las coGtumbres que en estos asuntos seguían los liiferen-

tcs scijuríos, por generalizar los confundiero11, de dond~ Lo-

maron origen las obscuridades y contr~dicciones '' ( 33 ). Es

to es cierto, pues la sociedad europea se estrucluruba 

base en patrones determinados por diferentes corriente~ infl~ 

yentes, que poro el caso de Ja espaílolil, pudier;1n st•r los ro

manos y Jos moros. En cambio, Ja e:.:otructuru f<.tmiliar de lo:; in 

dígcr1u:.:; ilmcricanos, tuvo unu permeal1ilifl:1d proveniente rle - -

otros l.ribus con paralelo nivel de civili~aci6n. El ir1ve~Lig~ 

dor Man1Jnl M. Mor!~no, t·n su libr11 ''LA OllGANIZACJOrl P(Jl.JTJCA

V SOCIAl. llE LOS AZTECAS", no~ ilunlru al rf!Bpr>clo: "fk 

•Jcur.rdo con U<.tndel icr, lou mcxicnno~; nn h;1hrian J legado a 

con:;tit.uir tnd;iví;:i un:.l ::.ccieda<l poJiL1cn, sino q111· ofreci;1n -

api.•na~; el espect.5culo dr~ una nP,rup;1c:irin de clane~; J 1gt1do~; por 

l11z.n~; fami J i•"Jrf!!i y rt•p,ido:; por un 1~nhi1•rtlfJ pur;¡rnronf.f' rJr•mrJc.r~J

t.icn o cot1r;uji J, qui· no tenia nirin1J1l<J purson;Jl 1rJ1uJ pr•ipi;J -

fr1!nl.1.· ;1J común del pueblrl" ( :j4 ).En t·t1 •·Jl.í! m;Jr1:11 jurídi--

do~ m1:ndcs 
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los sacramentos del bautismo y del matrimonio. La conquista 

se justificaba, en una muy buena medida 1 en la tarea evange

lizadora de '' estas tierras de gentiles ''. Una cultura con -

tin gran apego a lo relicioso, llevaba a cabo un acto de con

quista y era sublime deseo imponer su creencia religiosa al

pueblo conquistado. Y era precisamente la religión católica

cristiana, la que imperaba en las huestes conquistadoras; y

de dicha religión, sus concepciones respecto del matrimonio

cobraban primordial importancia; más los nativos no fueron -

fácil presa ideológica de los conquistadores; se conquistaba 

su territorio, no su espíritu; los recién llegados encontra

ron un orden matrimonial-sexual muy diferente al de sus con

cepciones religiosas, aunque no tonto, a sus pr6cticas extr~ 

mefias; el gran historiador Toribio Es1uivel Obregon, on su

inigualable obra '' APUflTES PARA LA lllSTOHJA DEL ilEAECllO Efl -

MEXICO '', nos ilustra de manera meridiana, estos pasajes de

la vida precortcsiana: '' Aunque con menos facilidades que -

los franciscanos, y exigiendo una preparación más complcta,

los religiosos de las otras órdenes ministraban frccucntemc~ 

te el LauliGmo, y do c=a mancr3 el grupo rtc Jns ronvrrtidos

fu~ numerosísimo; ¡11~ro t~n necesario R la vida social erA -

ese sacramento como r~I del matrimonio, y al lles~ar aquf los

misioncros lropeznron con m~s srrios inconvcnienlcn. Aquí no 

se tralalla ya de una mi·ra declarnri6n verbal, sirio de t1echos 

que revel:1ban el verdadero cslndo mental y la Hi11ce1·idad de-

la crecnci;1, porque los jndio~i, según sabemos, pr;Jrt.ic<1ban -

la poliRamia'' ( J~ ). !lay quien dice que 1:1 historia se hizo 

paru los vencedor~s; debe haber much;i verdnd en rilo, pues -

próctica común que paralelo al endilgado c11r11tialismo que

le achacaba a riueslros antepasados indígenes, encontramos 

sus prácticas sexuales polig~micas, tefiidas de 11na indignada 
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reprobación hispana; no dudamos de lo uno ni de lo otro, pe

ro no es menos bárbara la matanza de indios en manos de Jos

espaftoles en el templo mayor, ni mós monogómica la conducla

del conquistador en estas ti~rras mexicanas. Continuamos con 

el maestro E~; 1uivel Obregón: ",., su noción de matrimonio -

era confusa y aún hay lugar a sospechar que todn lu 11orió11-

fu& sobreJJUestn por los espnílo!es que apr~c1aban Jos lle- -

chas según su c:ri lPrio. Un<.i VPCL'~ los indios, ante la 

gencia de los misioneros, dejaban a sus mujeres y sólo con

servaban una, con tal facilidiJd que aquellos la conGitlí'r:i--

ban como mi lngro:;a; otras VCCPS oponinn re:>i~;lencia infran

queable a aban1lonar In poligamin y era ese el obstdc11lo pu

ru aceptar la fe, d cxlrc!mo que los frailes !le veían obl i-

1~:idos a conl.l!mporiz:1r, en PlilH!ra cJ(_•I cfr!rt.o dP una l1~nl.a -

trannformación; pero aún 1·11 el primt•r e:J!>o lo:; 1ndins, ~1t~-

¡~1jn decían lo:; obi:ipor; d!: MCxicu, 0:1x;1c:i _y GuatemaJ;¡ 1•n en: 

t.a al rey, m:j~; parr~cfa qui~ lomab:in una muj1Jr in faci•· 1•ccl~ 

Hi:11! " fHlra encullrir ttdul t.t·r·i•J~; y ll'~f:1ri;1~; CtH>t.umbres que -

p:11·a t1.·n1!r 1(.•gít.irnn malrimonin, y ri11 !1;1~;t.an l:1r; amo/H'!:l:1c·i'._! 

1:1:1 qui l:it', y t:~; ILl!C'f'-

sario ;¡Jgún c;JsliHo• " ( 'Hi ) . 11•·1 • 1hrir:1 ve:Jtno:: l;J mor;JJ i

dad :~l!XU<JI de e!ilos critico:; mor;J/ í~;l.a~; q1J1• f'ur-ron Jr¡f; enri-

quist.adorr.·~;. par:i conoc•·r· 1:1 :.;jnt_r~~•i:; :1 J.1 t¡•H· rf•:•1r•111mn:;; -

a nup::;t.rri <:f1nt.1n•·nt1:, "I r·•· .¡,•:•:t.11 :J Uüil:1 M:irina: " ¡¡,, 

df• r1• t':,•Pt!ll;•n J:1 fre'.H;:1 bel lr·z:.1juv1_•ni1 rJ., la tndi;1. r:orlés, 

:il pr1r1cípir1, 1•nf.rP.gndu en cu1·rfio y :Jlm:1 ;, 

Jig~ a la e:iclava 1Je 1 1 u~rt.oc~rr1:ro ~xclusivamrnt.c c0~0 

traductorn; pr~ro, <J m•·d1rJ;1 q1i•· tr;1n.;r•1rrr: el tir!mpf"), 1:1 
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tinuo trato, su afición a las mujeres en él t:n poderosa, la 

diaria revelación de inesperadas cualidades, :e empujan in-

sensiblemente a Marina. Ho se sabe si sus rel!c~ones íntimas 

se iniciaron antes de Ja partida de Puertocar~e~o. pero no -

es dificil de inferir que la decisión de envi:r al pariente

del conde de Medellin como su embajador ante :a~los ~haya -

sido inspirada en el debeO de disfrutar, sin =o~bra de riva-

1 idad, la posesión de Malinali. ttaya sido as! o de otra man! 

ra,cl caso es que en pocos días. la oscura es:la~a se con- -

vierte en la traductora oficial y en la quer1:a no menos of! 

cial del capitán general de la armada '' ( 37 Esto si muy-

edi f'icante, y más, si quien se erigía de juez. -=se sí, a su

vez, estaba obligado en relación a un comporta-:.~nto religio

so. que también quería imponer. llay que recoria~. además, 

que Cortés llega a estas tierras de polígamos y canibales 

en el estado civil de casado, pues lo estaba :-e~ una señora

española de nombre Catalina Suárez, quien de -a~era misteri~ 

sa muere recién llegada de Cuba a la Nueva E5p3ña. ílumores

varios r.orrieron, imputando la culpabilidad~~ la muerte de

dofia Catalina, en la pcrsor1a del moralista C~=-:~s; se llegó

incluso, ante la fuerza de la opinión p~blica. :anta e11Lre -

los españoles como entre los indígenas, a fo:--=:::"lc un juicio 

por tal responsabilidad, juiclo preparado de ::-.:1.:'mano por el 

ético conquisl<1dor, y del que sul ió :Jhsur.1 to. : ··rn sig:Jmos -

disfrutan~o dv J;1 narración cJ1·I muestro Bcni:~z ~u~ no!; mue~ 

tra cc:n qui! a 1 to r~rado de mora 1 1 rlnd y monogar;:::,, :'"!" conducía -

dnn !if.:rn;indo: " El imperio qu•· h;J conquistad: __ pcrmi te vi-

vir con un boato que hace palidecer Ion rern~: cortesanos -

del segundo ~lmirante Diego Colón de Diego .,._ázquez. Tic-

ne una 'lr.tjill;;i de pl;Jta, mU~;1cos, ministrile-:. :u1·ancs, 
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capellán y numerosos esclavos. Su autoridad es ilimitada y -

puede, por primera vez en su vida, satisfacer sus deseos am~ 

rosos sin temor a complicac1oncs desagradables, instalando -

en residencia de Coyoacán un pequeño, pero bien abasteci

do serallo. En él figuriln la propia Marina; doña Isabel, hi

ja del difunt11 emperador Moclezuma, ~1ujer de Cuauhtémoc, que 

vive pris1on,·ro; doña Francisca, hermnna de Coanacoch; una -

misteriosa ir1dia llamada doíla ltl~ti, '' que paseaba antes que-

Doña Marin~ su vientre grivido, por la huerta '' y las e~paíl~ 

las Leonor Pizarra y Antonia flermosillo, qur desaparecen al

llegar de Cuba, ine5peradamente su mujer legitima, Catalina-

Suárez, muerta misteriosamente a poco ti" t•star en México "-

( 38 ). Como se puede apreciar, fiel, fiel, lo que se puede

decir fiel, es dudoso que lo haya sido el critico de los in

dios de la llueva EspaRa, liernón Cortés. Mós no podemos decir 

que el extremefio no tenia su ética reli~iosa, incluso para -

pr~clica policama; er1 su libro'' LA CüllQUISTA DE MEXICO '' 

de Fernando Orozco l •. , PI hi:>loriador nos narra la estrecha 

cntr¡:iñab]ro ~1..,i~1tad Pxist.cnt•• r-ntrr~ Mnrt,.,zum:1, r>mperador cau-

tivo y Cortés, conquistador amigable: " /dgunas veces juea-

ba Cort~~ con Moctczuma un juego indígena llamado Totoleque, 

consistente en lanzar ur111~ lejuelos, qua en el caso dr este-

nran s1:f1or eran de rirn, a ;Jlcan;.:;:1r cinc1) raya:;, perdiendo o-

ganando ~lgunu~l p1ez~!; 1!e y otra:; joy:.1:_; que apo::;ta- -

fJ Corl.1~:;. Lo::; ::;oldado~; qu•· ,,slab;in d.- l'.ll:irdia tr.1mbién se - -

reían porqtie Mortczurna dccí;1 que T•1r1:1l1uh ( como le dec(an ~ 

Alvorado los tndfccnos par su pelo rojo ) hacia mucho ixoxol 

( trnmpa9 ). Un día dijo Moctezum:1 ;1 Carlós qu~ para demos--

trnrl0 lo ~ucho que 10 q1J•!rf:1, 1iescati;1 r'~~~l;1rle una hija s~ 

yn rntiy h~r~~:;n, pnro que fuera SLI legítima mujer, pero Cor--
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tés, dándole las gracias, le dijo que era casado y tenía -
mujer y que entre ellos podían tener más que una mujer, 

pero que la aceptaría si hiciera cristiana, lo que Moct~ 

zuma tomó a bien •• ~· ( 39 ). Ni más, ni menos. 

Todo lo anterior ha sido descrito, no tanto para-

hacer un estudio de la fidelidad españoln, que de sí es muy 

edificante, sino para explicar la existente entre nuestros-

antepasados indígenas, que no era ortodoxa por ser --

la correspondiente al conquistado. 

Como ya se ha dejado apuntado, la sociedad preco.!:_ 

tesiana, era una sociedad polígama~ el maestro Esquive! 0-

bregón nos ilustra: '' El concepto de la poligamia era más -

complejo de lo que aparecía a primera vista, pues el indio-

veía en sus mujeres no solamente un medio de satisfacer ne-

cesidades carnales, sino un n~mero de servidoras obligadas-

a los trabajos que se les imponían, y renunciar a ellas era 

perder las ventajas económicas de sus servicios. Dada por -

otra parte, la poca diferencio que existía entre los indios 

entre mujer legítima y concubina, el hecho de aceptar a una 

sóla con aqu&l carácter, no parecía un obstáculo para con-

tinuar sus relaciones con otras '' ( 40 ). 

Ciertamente, Ja mujer no sólo era la p;ireja 

:wxual, sino un factor f.'Conómico par01 el hombre. Pero lo 

consecuente sería preHuntar:;1~ ¿ qué niveles de poliginia 

daban en Jac sociednrl~s precortesiaria5 ?. El m~trimonin 

los albores de la socie1l~d a construirse, era 11ctnmentc fot 

malista; en los adolescentes, ~r: le:~ autorizaba ~u cclebr<.i-

ción, ~ p~rtir de que hubieran cumplido veinte aRos de edad. 

Esta edad com~n para los indígenas precortcsiunas, era dis-
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culpada a los altos d.gnatarios. Al respecto, en la obra " LA 

VIDA COTIDIAf'A DE LOS AZTECAS ", el investigador Jacques Soustelle 

nos dice; " Sólo los altos dignatarios y los soberanos podían 

vivir muchos años con concubinas antes de casarse oficialmen

te, como sucedió con el rey de Texcoco, ll~tzahu3lc6yotl'' -

( 41 }. Cuando un mancebo pretendía !':'lalr1r:1011.1,., :,~·ct"sit•tba 1! 

berarGe de) calmecac o del telpochcalli, instituciones don.le

los aztecas, uegijn :·.u r:1ngo social, recibían instrucción de -

todo tipo. Dich:1 l ií1•.:r3ción, la otorgaba su maestro telpoch

tlatoque, quien en un convivio que se organizaba para el efe~ 

to, dirigía una homilía íll pretenso: " Se lt.•:; recomendaban 

tres preceptos que, sobre todo, debían ronstituir la norma de 

su vidu ! n las mujcrus ): servir u los dioses, conservarsc

honcztns, y amar, servir y respetar a su marido''; a los hom

bres un cambio, ~,. l~u recomendaba ser solícito~ servidores -

de los dioses, no olvidar lo aprendido la ct1r1url•flaciót1 '' y 

que pUC!& lom~bar1 muJor y casa, trabajasen de hombres, 

pr.ir:i mantener y provef!r a su familia " { 42 ) • ¡.;) cronista de 

la époc;1, Motolini:i, citado por Jacques Soustcll~·. así con-

cluy6: " Aunque infieles, lo!> mexicanu~ no carccf:tn de buenas 

co9tumbrcc ''. { 43 ) 

Parn cono{;1~r •·I li!.!}:;;.irrollo de la ceremonia del m:1--

t.rimotiio, hcmo9 d·-~ r·ecurr1r a la ohra c1t.;,do1 con nntC'rior1dat.1: 

un;1 fi1:,.sln 1~n c.:1·:;1 d~ la novi:~. f\l m1~dindi~1 l•·r1í;1 lugtJr una -

gran comida, Ir,:; ;sncianos bebían oct.li y J:J:; mu,jeres r.nsadas

llevllbnn rei!alo:-;. \'or JrJ trJrd•· la novia trJtr,;ibil •JI! baño 'J la-

vati:1 ~;u c:ab1.:J ler"<. '·,,, l•· :1r!r,: ,i,~ir1 brazo!; y piernas con plu-

mns r0.];1u y~,. l1: pintnbn la curu rlP color amarillo claro con 
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tecozauitl. Ataviada de esa manera se sentaba cerca del ha--

gar sobre un estrado recubierto de esteras, y los ancianos -

de la familia de su novio se presentaban ante ella para sa-

luderla ceremoniosamente. Por la noche se formaba un corte-

jo para conducir a la novia a su nuevo hogar. Delante venían 

loa padres del jóven '' muchas viejas honradas y matronas '',

después la doncella; una vieja la llevaba sobre sus espaldas 

o, si era de familia importante, iba en una litera que tran~ 

portaban dos cargadores hasta su nueva casa. Las jovencitas

del barrio, sus parientes y sus amigas todavía solteraR, la

acompañaban en dos filas y con antorchas en las manos. Enme

dio de cantos y exclamaciones, entre dos filas de curiosos -

que decían en alta voz: '' ¡Oh bienaventurada moza!'' la feliz 

procesión se encaminaba serpenteando por las calles hasta -

llegar a la casa del novio. Este, adelantándose hacia el cor 

tejo, salía a recibirla; llevaba la mano un incensario y, 

cuando la doncella se aproximaba al umbral, se le entregaba

otro; los desposados se ofrecían reciprocamente incienso en

scñal de mutuo respeto, y después entraban en la casa canta~ 

do y bailando. 

'' El rito del matrimonio se celebraba junto al ho

gar. Sentado uno junto a otro sobre dos esteras, los dcspos~ 

dos recibían ante todo los regalos. La madre de la doncella

ofrecía a su futuro yerno vestidos de hombre, y la madre del 

novio ofrecía a la novia una blusa y una falda. Después los-

cihuatlanquc hacían un nudo la manta del novio y la blu-

sa de la novia: a partir de ese momento eran marido y mujer, 

y su primer acto como tales, era compartir un plato de tama-

les, dóndoselos el uno al otro, con propia mano. En este-

momento la alegría de los invitados se manifestaba por medio 

de cantos y danzas, y después caian sobre las provisiones -

que se habían dispuesto; todos aquellos a quienes la edad se 

lo permitía, bebían copiosamente. Pero los esposos, que ya -
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habían pasado a la cámara nupcial, permanecían en ella cuatro 

días en oración sin consumar el matrimonio. Durante todo este 

tiempo no salían de su aposento más que para ofrendar incien

so en el altar familiar a mediodía y a medianoche. Al cuarto

día se les preparaba un lecho de esteras, entre las cuales se 

colocaban plumas y un trozo de jade -tal vez símbolo de los -

futuros hijos, que siempre eran calificados de ''plumas ricas'' 

y ''piedras preciosas''-. El quinto día se bafiaban en el temaz

calli y un sacerdotJ iba a bendecirlos arrojándoles un poco -

de agua bendita. 

11 En las familias de los dignatarios, la ceremonia 

del quinto día era casi tan elaborada como la de las bodas:

los padren bendecían a los recién casados cuatro veces con -

agua y cuatro veces con octli. La joven desposada se adorna

ba la cabeza con plumas blancas, las piernas y los brazos -

con plumas de colores, se entregaban nuevos regalos y otro -

festín ofrecia a las dos familias y a sus amigos la ocasión-

de regocijarse, de bailar, cantar beber. En las familias -

de los plebeyos los regocijos eran más discretos y menos co~ 

tosas, pero el ceremonial en gener~l era id6ntico al que 

acabamos de describir. '' ( 44 ), 

Como se verá, la ceremonia relíeiosa entre nues- -

tros antepasados indigenan, tambi~n eslaba revestida de for

malidades, que corroboran lo ya dicho por Motolinia: ''Aunque 

infieles, los mexicanos no carecían de buenas costumbres''. -

Habría que preguntarse si '' aunque 11
, no era ya un sint2 

ma de tolerancia pura con los mexicanos, o un signo de equi-

paración con los espa~oles. Mós no por todo lo que se ha de

jado relacionado con anterioridad, hemos de decir que nues--
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tros antepasados indígenas eran unos dechados de virtud y -

menos en la especie de la fidelidad¡ lo que pase es que la -

poligamia en la cultura primitiva era una estructura fami--

liar aceptada, consentida y regulada por los miembros de ese 

cuerpo social, en tanto que la poligamia de los españoles, -

estaba marcada por un signo de infidelidad no s6lo matrimo-

nial 1 sino social y religioso. Al respecto, el citado his-

toriador Jacques Sostelle, - nos narra: 11 En estas. condi-

cianes y de acuerdo con estos ritos es como el hombre despo

saba a su mujer principal y sólo podía celebrarlos con una -

sola mujer; pero además podía tener tantas esposas secunda-

rías como le conviniese. El sistema matrimonial de los mexi

canos era una especie de transacción entre la monogamia y la 

poligamia: sólo existe una ••esposa legítima 11
1 o sea aque-

lla con la cual el hombre se había casado observando todas -

las ceremonias que han quedado descritas, pero también había 

un número indefinido de concubinas oficiales que tenían su -

sitio en el hogar y cuyo estatuto social no era de ninguna -

manera objeto de burl~s o de desprecio,'' ( 4~ ). En efecto,

la concepción infidelidad, adulterio, o concubinato, como -

las conocemos en nuestros días, no tuvieron su origen en la

organización matrimonial de nuestra linea antepasada indíge

na¡ va a ser Ja idea mística del matrimonio religioso, que -

adoptada en sus orígcries por Jos espaftoles, traída a entas 

tierras por los descubridores e impuesta a la cultura ab~- -

rigen por los conquistadores, la que influya en que las gen~ 

raciones posteriores asimilen dicha idea a su relación de p~ 

reja, AJ respecto, el historiador Oviedo, citado por Jacques-

Soustelle,nos narra una conversación sostenida con el t~rcer -

esposo de la hija de Moctezuma, Isabel, de nombre Juan Cano: 

" Alcaide.- , .• Fui informado que su padre de Montezuma tuvo 
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ciento cincuenta hijos e hijas ••• Cómo podéis vos tener por 

legítima hija de Montezuma a la señora Doña Isabel, vuestra 

mujer, y que forma tenía vuestro suegro para que se conoci~ 

sen los hijos bastardos entre los legítimos o espurios y -

cuáles eran mujeres legítimas y concubinas? 

''Cano.- Fué costumbre usada y guardada entre los mexicanos

que las mujeres legítimas que tomaban, eran de la manera -

que ahora se dirá: •.• Tomaban la falda delantera de la cam,! 

sa de la novia y atábanla a la manta de algodón que tenía -

cubierto al novio ... Y los que sin esta ceremonia se casan

no son habidos por matrimonio ni los hijos que proceden son

legítimos ni heredan'' ( 46 ). 

Por su parte, el cronista indígena Pomar, también 

citado en la obra '' LA VIDA COTIDIANA DE LOS AZTECAS'', nos 

dice que:'' Tenia el rey ( de Texcoco las mujeres que que-

ria de lodo género de linajes, altos y bajos, y entre todas 

tenía una por legitima " (47 )Carose verá, tampoco ese rey era

muy monógamo que digamos.Ixtlilxóchitl, allí mismo citado, -

nos comenta que '' los indios toman muchn~ m11jrrns y tantas-

como pueden mantener, como los moros, aunque se ha di-

cho, una es la principal y señora: los hijos de ésta here-

d::in, y los de las otras no, antes son tenidos por bast.<ir- -

dos " ( 48 ) • Otro autor e ita do por Jacques Soustc•l le, Muñoz 

Camargo nos relata: " la mujer legítima dalia órdcncr; .J ln5-

concubinas de su marido, y que ella misma adornaba y acica

laba a la que su marido escogía '' para dormir con ella''. --

( 49 ) • 

Muchos autores consideran que la monogamia es In

forma de relación entre los primitivos; que va a ser el el~ 
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mento económico el que infiltre formas polígamas a la rela

ción pareja. Al respecto Jacques Soustelle es quien - nos -

comenta: '' llo hay duda de que las tribus semib~rbaras veni

das del norte practicaban la monogamia como lo demuestran -

todas las descripciones que se han escrito sobre ellas. La

poligamia debió haberse practicado entre las tribus sedent~ 

rias del valle central ( que habían sido toltecas ) y se i~ 

tradujo cada vez más en las costumbres a medida que se ele

vaba el nivel de vida 1 sobre todo entre la clase dirigente

y los soberanos. Estos contaban sus esposas secundarias por 

centenares o por millares (Netzahualpilli, rey de Texcoco,

tenia más de dos mil)''. Vemos con todo lo anterior, que la

poligamia en su especie de poliginia, dada entre los azte-

cas, no fué un modo de burlar una ley religiosa, moral o -

social, sino un patron de vida, sancionado y aceptado por -

la comunidad. 

Si bien es cierto de que al principio, aunque to

lerada la poligamia, se condenaba a los hijos producto de -

la misma, con la no sucesión al padre, esta postura en rea-

lidad fué flexibilizándose; Izcóatl, quien llegara a ser -

todo un emperador azteca, era hijo de una concubina muy mo

desta. '' Si teóricamente la familia polig~mica estaba admi-

tida y no originaba ningón problema, realidad los celos-

entre las mujeres del mismo marido y la r1v~lidad entre sus 

hijos hacían estragos. Las concuhir1as trataban en ocasiones 

de sembrar la discordia entre el marido y los hijos de la -

mujer principal, valiéndoso para ello de la intriga. Es así 

como una de las favoritas del rey fletzahualc6yotl consiguió 

atraer la ruina sobre la cabeza dol jóven principe Telza-

uhpiltzintli, =el infante maravilloso=. Un infante. hijo"! 
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tural de padre, labró una piedra preciosa en figura de un 

ave, tal al natural que parecia estar "Jiva, y por ser tan 

linda esta joya la quiso presentar al rey su padre, el 

cual holgándose de verla quiso dársela a su hijo el príncipe 

( Tetzauhpiltzintli ), porque lo quería y amaba infinito "-

''· •• el hijo de la concubina, siguiendo los consejos de su -

madre, fué .i decir al rey que =el príncipe le había dado muy 

mala respuesta y sospechosa de quererse alzar con el reino,

porque había respondido que el no se preciaba de los oficios 

mecánicos en que se ocupaba el infante que había labrado la

joya, sino de la milicia &n la cual entendía subir y sujetar 

al mundo, y si fuera posible, venir a ser y mandar más que -

~u padre; y que cuando le dijo estas razones le mostró un al 
macén de todai:; sus armas" ( 50 ). Lo demás es de deducirse; 

''Tomando consulta de sus aliados los reyes de México y de Tl~ 

copan, pidiolcs reprendieran al príncipe por su conducta, -

mandando éstos a sus capitanes y a quienes encomendaron dar

le muerte. ~:l rey lloró inconmovido su tragedia, pues no te

nía otro hijo legítimo a quie11 l1orcdar el trono, ''aunque te

nía en sus concubinas sesenta hijos varones y cincuenta y -

siete hijas" ( 51 ). Otro pasaje relacionado con la familia

polígama, tuvo lugn.r también en la realeza texcocana; en - -

efecto, de el lo hace crónica Jacqucs Soustelle: 

"¿ Acat;o el sucusor de llezahualcóyotl, 1:1 rey Net:znhual- -

pi 11 i, no ::;e vió ohl igado a hacer matar a ~u propio hijo ? 

Su primogénilo y sucesor que había de ser del reino''. Pues -

bien, re::;ulta que l\ucxotzincatzin, además de 51'.!r un eminente 

filósofo, fué un oxcelso poeta, ''compuso una sitira a lo se-

fiora de Tol:rn que era l~ concubina que m6s privaba con el-

rey su podre ); y como ella era nsimismo del arte de la poe

sía, se dieron s1Js toque~ y respuestas, por donde se vino a

presumir que la requestaba, y ~;" vino a poner el negocio en-
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tela de juicio; por donde según las leyes era traición al -

rey y el que tal hacía tenía pena de muerte, y aunque el rey 

su padre le quería y amaba infinito, hubo de ejecutar en el

la sentencia" ( 52 ) • 

Para completar el cuadro multigámico de los azte-

cas, transcribimos lo siguiente de '' LA VIDA COTIDIANA DE -

LOS AZTECAS '': ''Parece que todas estas mujeres, ya fueran -

principales o secundarias, tenían muchos hijos las fami- -

lias poligámicas llegaban a ser extremadamente numerosas.- -

Netzahualpilli tenía ciento cuarenta y cuatro hijos e hijas, 

de los cuáles once eran de su mujer principal. La crónica 

Mexicayotl cuenta veintidos hijos de Axayácatl, veinte de 

Ahuitzotl y diecinueve de Moctezuma. El cihuacóatl Tlacae--

lel tzin, gran dignatario del Imperio en la época de Moctezu

ma 1, se casó primero con una doncella noble de Amecameca, -

con la cual tuvo cinco hijos, y después tuvo doce mujeres s~ 

cundarias de las ;u11!es cada una le dio un hijo o una hija, 

pero, agrega el texto, '' otros mexicanos dicen que Tlacaele! 

tzin el •• Huehue Cihuacóatl '' procreó ochenta y tres hijos'' 

( 53 ) • 

Como se veri en la narración de liuexotzincatzin, -

a éste le di muerte su padre ~ezahualpilli, no por ser po-

lígamo, sino por ser adúltero con una de sus favoritas; esto 

nos lleva a concluir, que la sociedad primitiva mexicana, no 

fué una sociedad promiscua, ni tampoco sociedad adúltera; 

fué, en suma, una sociedad polígama, con una razón de ser fun

dada ya en el poder soberano del rey, ya en la producción -

agrícola que la suma de manos tenía por consecuencia. Si co

nocemos el poderío del soberano indígena, ya mexica, ya tla! 
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telolca, ya texcocano, pudiéramos inferir que flezahualpilli 

bien pudo haber perdonado la falta cometida por su hijo fa

vorito; más lo autorizado en esa sociedad, no era el adult~ 

rio, sino la poligamia; '' Es dificil decir si el adulterio

estaba muy extendido . El rigor extremo de la represión, la 

frecuencia de las referencias que se hacen los textos 

la ejecución de los culpables parecmindicar poco como

lo hemos visto a propósito de la embriaguez- que la sacie-

dad se daba cuenta de que entrañaba un peligro grave y que

reaccionaba contra ól con violencia. El adult~rio suponía -

la muerte para los dos que lo cometían. Se les mataba apla~ 

tándoles la cabeza a pedradas; pero la mujer era previamen

te catrangulada. tli siquiera los más altos dignatarios es-

capaban a este castigo. La ley, por severa que pueda haber

sido, exigía, sin embargo, que el crimen estuviera bien pr~ 

bada: el sólo testimonio del marido era tenido por nulo; -

era necesario que otros testigos imparciales viniesen ~ co~ 

firmar sus afirmaciones, y el marido que mataba a su mujer, 

aún cuando la encontrara en delito flagrante, era castigado 

con la p~na capital'' ( ~4 ). 

Para finalizar ésta visión del mundo indígena an

te Ja fidelidad, reproduciremos un pasaje de la vida texco

cana, a nivel de la realeza, que tantos ejemplos nos dió a-

la posteridad, pura ~aber finalmente, porque estamos .••. :-

'' Quizá el ejemplo mós dram~tico y m~s celebr~ de adulterio 

en la historia del M~xico antiguo 11os lo proporciona tam--

bién la familia real de Texcoco. El !ley r/etzahualpilli con

taba entre su~ esposas Gecundari~R a una hija del emperador 

azteca Axay5cat.1. EBla princes~, aunque era casi una nifia -

''era tan astuta y diabólica que, vi6ndose ~ola en sus cuar-
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tos y que sus gentes la temían y respetaban por la gravedad 

de su persona ( lxtlixóchitl dice que no tenia menos de dos

mil servidores ). comenzó a dar en mil flaquezas ••• ". Llegó

al extremo de que •tualquier mancebo galán y gentil hombre -

acomodado a su gusto y afición, daba orden en secreto de - -

aprovecharse de ella, y habiendo cumplido deseo lo hacía-

matar, luego mandaba hacer una estatua de su figura o retra

to, y después de muy bien adornada de ricas vestimentas y 

joyas de oro y pedrería lo ponía en la sala en dond~ ella 

asistía; y fueron tantas las estatuas de los que así mató, -

que cogía toda la sala a la redonda; y al rey cuando la iba

n visitar y le preguntaba por aquellas estatuas, le respon-

dla que eran sus dioses, dándole crédito el rey por ser como 

era la nación mexicana muy religiosa de sus falsos dioses. -

Pero un incidente debía descubrir el secreto de la princesa

azteca. En efecto, cometió la imprudencia de hacer un regalo 

a uno de sus amantes -a~n vivo- consistente en una joya que

su marido le habin regalado. tletzahualpi lli sospechando algo 

se presentó una noche en la residencia de la joven. Las 

tronas y los srrvidorcs =le dijeron que estaba reposando, e~ 

tendiendo que el rey desde allí, se volverín como otras 

ces lo había hecho; más en el recelo entró en la c<imara don

de ella dormía y llegó n despertarla 1 y no halló sino una -

estotua como que estaba uchndn en la camn con su cabellera=. 

La princc$a, dur.-1ntc c~i· tiPmpo, celebraba una fiesta con --

tres elegantes do alto linaje. \.os c1Jatro fueron condenados

ª muerte y ejecutados junto con un gran n6mcro de cómplices 

del odul lerio y de los a~csinntos, en presencia de una enorme 

multitud. Entos sucesos contribuyeron en gran mcdidn a difi

cult~r las relaciones entre la dinastía de Texcoco y la fam! 

lia im¡1crial de M&xico que, aunque disimulando su rencor. no 



perdonó al rey el castigo inflingido a la princesa azteca '' 

( 55 ). Como se verá de nuestros antepasados, se concluye -

que poligámicos sf, infieles nunca o casi nunca, o por lo -

menos como dijo Motolinía, de los mexicanos, '' no carecian

dc buenas costumbres '' 
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C A P I T U L O 2 

LA FIDELIDAD EN EL 

DERECHO CANONICO 



1.- ORIGENES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO. 

'' Despu~s dijo Yavé =No es bueno que el hombre -

esté sólo; haré pues, un ser semejante a él para que lo a- -

yude:::- (20) El hombre puso nombre a todas los animales, a lns 

aves del cielo y a las fieras salvajes. Pero no se encontró

en ellos un ser semejante a él para que lo ayudara. {21) En-

tonces Yavé hizo caer en profundo sueño al hombre y éste-

se durmió. Y le sacó una de sus costillas tapando el hueco -

con carne. 22 De ln costilla que Yavé había sacado al --

hombre, formó una mujer y la llevó ante el hombre. Entonces

el hombre exclamó: ( 23 Esta sí que es hueso de mis huesos 

y carne de mi carne. Esta seri llamada varona porque del va

rón ha sido tomada. { 24 l Por eso el hombre deja a sus pa-

dres para unirse a una mujer, y Cormar con ella un sólo ser~ 

Génesis 2.) ( l ) . !::n efecto, el Génesis, que significa 

'' los comienzos ,, al principio de La creación nos ubica al 

hombre y la mujer, que formarán un sólo ser, y harán la pa-

rcja humana; ciertamente tambifn, no nos indica mucho de la

fideljdnd dr, éstos dos seres, pues estaban sólos en el mundo, 

pudi(~ndo así con qui~n serle infiel el uu<J iJl otro. Pero

no fué el Antiguo Testamento el prtm~r libro q11c se ocupó de 

la primera paroJ~: ya tos babilonios Sú habian ocupado de 

(:!!la en su literatura; pero ya sea el yavista o Jos b3hi1o-

nios, el cuso e::> qui:> 1'1 parejn humana ha sido, es y serñ, -

pcr seculn f:cculorum, tí!ma central de muchas páginas de 1i-

tcratura. 

Pudibramos pensar que eo, en las escrituras del

Viejo Testamento, donde encontramos la alusión al tema que -

38 
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nos ocupa: la fidelidad en la pareja humana. Más gran decep

ción, ello no acontece así: antes al contrario, los primeros 

libros de la obra literaria más reproducida por la humanidad 

nos enseñan de nuestros antepasados, sus prácticas que ahora 

se nos antojan, contrarias a la moral y a la religión. Los -

intérpretes de las escrituras nos hán indicado que, tomar al 

pié de la letra lo que las mismas nos narran, es incurrir en 

craso error; más es evidente que si los episodios que en las 

sagradas escrituras se exponen, no fueron como tales se nos

muestran, sino que son metáforas de los escribanos, es eso

si, justo concluir, que dichos escribanos no utilizaron las -

metáforas más edificantes para demostrarnos los hechos pasa

dos. 

Así, el génesis nos ilustra cómo un chosno de Adán, 

tataranieto de Caín el gcrmanicida, tuvo dos mujeres, Ada y 

Sella. lo que nos presume la posibilidad de la poliginia en

los primeros tiempos; insisto, se han hecho estudios bíbli-

cos, en los que se nos expone que las narraciones de estos -

primeros tiempos con figuras polig5micas, no tienen otro pr~ 

pósito sino hnhlar rlP tribus y no de personAs: SPB romo fue-

re, el yav is ta no se de tuvo preveer que sus escrituras --

pudieran dnr n t!nl~nder que en los primeros tiempos, las so

ciedacJcr; pudier:1n haber tenido un sistema social poi igñmico. 

(V. Gen. 4, l9) ( 2 

Son muchos los pasajes los que la conducta in--

fiel de la par1!ja, se deja asentada en lHs sant;1s escrituras; 

en el c··nesis, capitulo 12 versículos del 10 al 20, se nos -

muestra cómo Abram, para evitar que lo matasen por dcpojar-
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le de su mujer atractiva. prefirió pasar por s~ hermano y tal! 

rar la infidelidad que preveía: " En el país r.:...1bo hambre, y -

Abram bajo a Egipto a pasar allí un tiempo, p~es el hambre - -

abrumaba al país. Estando ya próximos a entre~ en Egipto, dijo 

a su esposa, Saray: ::Mira, yo se que eres una "':'IUjer hermosa. -

Los egipcios, en cuanto te vean, dirán: Es ~ujer; me mata--

rán y a tí te llevarán. Dí, pués, que eres mi :iermana para que 

me traten bien en consideración a tí, y yo vi~a gracias a tí=. 

Efectivamente, cuando Abrám entró en Egipto, :os egipcios vie

ron que la mujer era muy hermosa. Después que la vieron los -

oficiales de Faraón, le hablaron a éste muy bien de ella, par

esa Saray fué conducida a Palacio de Faraón. Faraón debido a -

ella trató bien a Abrám, quien recibió ovejas, vacas, burros,

siervos y camellos. Pero a causa de Saray, es~osa de Abrám, Y~ 

vé castigó a Faraón y a su gente con grandes plagas. Entonces

Faraón llamó a Abrám y le dijo: =¿ Qué es lo ~ue has hecho con 

migo ?: ¿ Por qué no me dijiste que era tu es¡:osa, sino que 

más bien me la presentaste como tu hermana ?. ?or eso ya la 

hice mi mujer. Ahora pues, ahí tienes a tu es~osa, tomala y 

vete="· NO dudamos que esta sea otra metáfora oíblica, más no

podemos asimismo ner,ar - que el acto de infid-:-1 idad consentido 

por Abr~m en este pasaje, es del todo claro. ~a a ser esta pa

rejitu, la que en las ~scriluras bíblicas nos siga ilustrando

'' metafórica~enle '' de las conductas propias ~~ los inicios -

del tiempo. En el Génesis igualmente, capítul: 15 versfculos

del J R 1 4: 

ro tenia 

" Sar:ty, esposa de Abrfim, no le hat:~ dado hijos, p~ 

esclav;1 egipcio, que se llamaba ;¡ar. Y dijo Sa--

raya Abrám: =-Y<i que Yavé me ha hecho estéril, :orna a mi escl~ 

va por mujer si por medio de ella tendr~ algún hijo= - -

Abrám hizo caso de las palabras de su esposo. l cuondo Jleva--
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ban diez años viviendo en Canaán, tomó Saray a su esclava Agar 

y se la dió por mujer a su esposo, el que la recibió como tal 

quedando embarazada. " 3 } y { 4 ). Le reiteramos al intér--

prete, el beneficio de la duda. 

Abrám tuvo dos hijos: Ismael, hijo de su esclava, e

lsaac, hijo de Saray, quien al final de cuentas, por interven

ción de Yavé, pudo embarazarse. Isaac a su vez, tuvo dc:s hi-

jos, uno de nombre Esaú, su primogénito y Jacob, el menor. Por 

recomendación de su padre, estos hijos debían buscar sus muje

res fuera de Cananea; en el Génesis, capítulo 28 versículo 

8 y 9 leemos: " Esaú se dio cuenta entonces que las hijas de

Canaán no eran del agrado de Isaac, su padre. Se dirigió, -

pues, hacia Ismael ( poblado y tomó por esposo, además de 

las que tenía, a Majalat, hija de Ismael, hijo de Abraham y 

hermana de Nebayot '' Como se verá. mucho insistencia respecto 

a la monogamia, no se contiene en las anliguns escrituras, ni

siquiera en sentido metafórico. { 5 ) 

Jacob no se fué con su hermano, sino que se fué a c~ 

sa de su tío materno, esto es, hermano de su madre Rebeca, de

nombre Labán¡ éste a su vez tenia una h1Ja 11<.imad::i Rnquel; ve~ 

mas que pasó con Haquclito: {Gen.29, l~ nl 30) "Labán le dijo

entonces: =¿ Acaso porque eres hermano mio, me vas a servir de 

balde ? Dime cuál va a ser tu salario.= Labón lcnía dos hijas, 

ln mnyor se llamaba Lía y la menor lla'lucl. Lí<.i nn tenia brillo 

en sus ojos; llaqucl, on cambio, teni11 buena pre~H!OClrt y lindo::; 

ojos. Jacob e5laba enar:iorado de Haqucl, así es que dijo: =Te -

servir6 siete afias por Haquel, tu hija menor= Labio dijo: =Me

jor es d5rtela a ti que dár·sela o otro. Qu6cJnt·: pues conmigo=. 

Jacob trubajó siote afias por Ruqucl, pero le par~cieron unos -

cuantos días de tanto que la amaba. Luego Jacob dijo a Labán:

=Dame a mi cspos~ que quiero vivir con ella pues ya se cumplió 
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el plazo= Labán invitó a todos los del lugar a un banquete 1 -

y por la tarde tomó a su hija Lía y se la llevó a Jacob, 

quien juntó con ella. Labán había dado como esclava a 

Lía a su propia esclava Zelfa. A Ja mañana siguiente Jacob -

vió que era Lía, por lo que dijo a Labán: = ¿ Qué es lo que

hás hecho conmigo ? Yo te hé servido por Raquél ¿ Porqué me

hás engañado?=. Labán le respondió: =No se acostumbra aquí -

dar la menor antes que la mayor. Deja que se termine esta s~ 

mana y te daré también a mi hija menor por los servicios que 

prestes en mi casa por otros siete años más= Jacob lo aceptó 

y, cuando terminó la semana de bodas de Lía, Labán le entre

gó a su hija RaquéJ , A ésta le dió su padre por esclava su

esclava Bilá. Jacoh se unió tambión a Raquel y amó mós a Ra

quel que a Lía. Se quedó trabajando en la casa de su tío 

otros siele años más=" ( 6 ). Es de presumirse que si los es

critores de la Biblia se atreviaron a hacer estas parábolas, 

fué porque no encontraban para nada pecaminoso su proposi- -

ción; por mucho menos que ósto, muchos escritos fueron nnat! 

mizados por la Iglesia Católica. 

Pero no acaba en ésto la cond1Jcto de Jacob. Como -

sí se tratara más de una apología de la poligamia que un li-

bro sagrado, el Góncsis continóa parcíbolas 

nuación se norran de su ~apítulo 30 versículos l al 24: - -

'' íl~quel vie11do qu~ r1t1 dalia hijas 11 Jncob, se pu90 env1d1osa 

de su herman~ y dijo a Jncob: ~!Jame hijos porque si no me -

muero=. Entonc(~S Jacob se enojó con 11 1qL1el y le dijo: =¿ Ac~ 

so estoy yo en lugar dP Dio5 que te ~1a negado los hijos 7= -

El la le cont.esló: ::=Aqui tienes a esclava Bilñ, únete 

ella para que dé a luz sobre mis rodi 1 los; así tendré yo ta!!! 

bi6n un hijo por medio de ella=. Le dió, pués a su esclava -
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Bilá como mujer y J~cob se unió a ésta. Bilá quedó embaraza

da y dió a Jacob un hijo. Entonces Raquel dijo: =Dios me ha

hecho justicia, pués ha oído mi voz y me ha dado un hijo=. -

Por eso le puso por nombre Dan. Otra vez concibió Bilá, la -

esclava de Raquel, y dió a Jacob un segundo hijo. Entonces -

dijo Raquel: =.lft! 1 uchacb de manera sobrehumana con mi hermana

y la he vencido= Por eso lo llamó Neftalí. Viendo Lía que -

había dejado de tener hijos, tomó a su sierva Zelfa y se !a

dió por mujer a Jacob. Y Zclfa, esclava de Lía, dió un hijo

ª Jacob. Lía exclamó =¡ Qué suerte!= y le puso por nombre Gad. 

Zelfa, la esclava de Lía, dió a Jacob un segundo hijo y dijo 

Lía: =j Qué felicidad lamia!. Pues me felicitarán las demáG:: 

y le llamó P.ser" ( 7 }. Así siguieron las señoras, y sus es

clavas, hasta que finalmente pudo Raquel ser fértil y darle

ª Jacob un hijo al que llamó José. 

El primer hijo que Lía dió a Jacob se llamó Ruben, 

eJ primogénito de aquél, quien también tuvo su detalle: - --

'' Partió después Inrael ( Jacob } y levantó tienda de ---

c~mpafia máG a115 de Migdal-Edcr. Mientras Israel moraba en -

aquella tierra, Rubén se ncostó con Bilá, concubina de su -

padre (la esclava de Raquel ), el cual lo supo'' (Gen. 35,22) 

( 8 ). Oijérnmos es to:; tiempos de <Jescn freno, ¡quf fami--

1 ia tan comrrnrtida!. 

En el l ihro del Exodo, de las Sagradas Escrituras, 

del Ar1tiguo Testamento, existe el famoso capitulo del Occ~l~ 

go, en el cual se narr~ cómo Yavé dicta n Moisés en el Monte 

Sinaí, los diez mandamientos; en dicho 1 ibro, capitulo 20 

versículo 14, Yavé dice a Moiséa: '' flo andes con la mujer de 

tu prójimo " ( 9 } • Es curioso que no haya sido genérico Ya

vé en su dictado y s~ halla rclerido únicamente nl hombre¡ -
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no faltará quien defienda dicha estigmatización, señalando -

que la infidelidad de la época, era común en los hombres y -

excepcional en las mujeres, a lo que habrá de refutarse que

es supuesto que el decálogo se hizo para todos los tiempos y 

no para aquél¡ no se previó que un dfa la infidelidad podía

ser conducta común femenina. 

En el Levítico, el humor de Yavé se há puesto un -

poco candente; en un diálogo con Moisés, Yavé dicta la moral 

sexual que habrá de regir conforme a sus tradiciones y dec! 

sienes, apareciendo un poco alterado: '' Ninguno de ustedes -

tenga relaciones sexuales con una parienta directa. ¡ Yo soy 

Yavé No tendrds relaciones ni con tu padre ni con tu ma- -

dre. ¡ Piensa que es tu madre ! No tendrás relaciones con la 

mujer de tu padre. ¡ Respeta a tu padre ! No tendrás rela-

ciones con tu hermana, hija de tu padre o de tu madre, naci

da en casa o fuera de ella. tlo tendrós relaciones con tus --

nietas, pues son de tu misma sangre. !lo tendrñs relaciones -

con tu hermana, hija de tu padre, aunque de otra madre, pues 

es tu hermana. tlo tendrfis relaciones con la hermana de tu --

padre: respeta ella a Lu riadrc. rJo lendr&s rclacioncG con 

1 a hcrmann de tu madre: res pe t;:¡ en el I a a tu m;idre. No Len-

drfis relaciones con la mujer del hermano de tu padre, pues -

es tu tia. lle tcndr~s rclariones con tu nuera: respeta a la

mujer de tu hijo. llo tendrñs relaciones con la mujer de tu -

hermano: respeta n tu hermano. tlo tendrás relaciones con una 

mujer y hija, tampoco tomarás a 

tarñs a ti mismo. Teniendo ya mujer, 

nieta; pues te resp.!::_ 

tomarñs a su hermana 

para ponerla celosa, teniendo relaciones con su hermana mie~ 

tras viva ella. !lo tendrfis relaciones con una mujer durante 

el periodo de sus reglas. /lo estaris en la cama con ln mujer 
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de tu prójimo. pues es una maldad. " ( Lev.18,6 al 20). ( 10 } 

Asimismo, en el Levítico, se dicta la pena para - -

aquel que comitiere adulterio, en el capitulo 20 versículo 10 

de dicho libro: '' EJ hombre que comete adulterio con una mu-

jer casada, el hombre que lo comete con la mujer de su prój i

mo, morirá " ( ll ) Una vez más, se ubica la infidelidad con-

sujeto activo en el hombre, como sujeto activo a la mu-

jer, ya vendri<:tn otros t1empos. 

L~s ~nt1guas escrituras consideraron el repudio, -

aunque en el Nuevo Testamento, ante la insistencia de los fa

riseos, JeGGs tuvo que contemporizar con éstos de que aqu! 

llas época~ del ,,nliguo Testamento, eso fué dable. En el li-

bro del Deuteronomio, capitulo 24, versículos del 1 al 4, se

sostiene esa tósis: '' Si un hombre se casa con una mujer y 

despuén re5ul la qUf! no le ar.rada por algún dcrecto notable 

que descuUrc en ella, hará un certificado de divorcio, se lo

dar;j a la mujer y In dr_>spedirfi. de su casa. Si ella después 

pasa a !3Cr la mujer dr> ot.rn y é~te también ya no la quiere y

la despide con un ccrtlricado de divorcio; n bi~n si llega 

morir esto otro tlombre que so casó con ella, el primer marido 

QUf! la r'!pudif1 nf) podrit volver a tomr1rla por esposa, ya que -

pasó a :;1:r par:J r!J comrJ impura. Sería una abominación a los -

ojn!i de Ynvé q•JP. la volviec:J ;1 lt!ner. tlo m:Jnches la tierra --

t1erencia.'' ( 12 ). Aparentemente Ja doc--

trina crin el capitulo transcrito, y querierido imponer una de-

terminado conducta Hi pu~anismo de la 6poca, oe encontraba -

GOn un gran obstficulo en tiempos de Jesús. Como ya se dijo. -

los fariseos Jnterpelaror1 al maestro respecto de éste tópico: 

Mateo, en eJ capítulo 1'3 versículos del 1 al l2, nos narra -
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este encuentro con un Jesús malhumorado; '' Después de dar es

tas enseñanzas, Jesús partió de Galilea y fué a los territo-

rios de Judea que quedan al otro lado del Jordán. Una gran -

multitud lo siguió y ahí sanó a los enfermos. Se le acercaron 

unos fariseos con ánimo de probarlo, y le preguntaron:=¿Está

permitido al hombre despedir a su esposa por cualquier moti-

va?=. Jesús r~spondió: = ¿ No han leído que el creador en el

principio, los hizo hombre y mujer y dijo: El hombre dejará a 

su padre y a su madre, y se unirá con su mujer, y serán los -

dos uno sólo? De manera que ya no son dos, sino uno sólo. -

Pues bien, lo que Dios há unido, no lo separe el hombre=. Pe

ro ellos preguntaron: = ¿ Entonces, por qué Moisés ordenó que 

se firme un certificado cuando haya divorcio?= Jesús contes

tó: = Porque ustedes son duros de corazón. Moisés les permi-

tió despedir a sus esposas, pero no es esa la ley del comien

zo. Por tanto, yo les digo que el que despide a su mujer, fu! 

ra del caso de infidelidad, y se casa con otra, comete el adu! 

terio.= Los discípulos dijeron, : = si esa es la condición -

del hombre con la mujer, más vale no casarse=. El les contes

tó: No todos comprenden lo que acaban de decir, sino sola-

mente loe que re~iben este don. Hay hombres que nacen incapa

citados para casarse. Hay otros que fueron mutilados por los

hombres. llay otros que por amor al Reino de los Ciclos han -

descartado la posibilidad de casarse. ¡ Entienda el que pue-

da ! " { 13 ) • 

En el mismo capitulo que hemos comcnt~do, en el ve~ 

siculo 18, hemos de leer la narración de un joven que inquie

re a Jesús de las obras que ha de realizar para alcanzar la -

vida eterna y ~sta le aconseja: '' ~si quieres entrar en la -

vida etern~. cumple los mandamientos; el jóvcn dijo =¿ Cua- -



47 

les ?=. Jesús respondió: =No matar, no cometer adulterio, no -

hurtar, no levantar testimonio falso, honrar padre y madre y -

amar al prójimo como a sí mismo=" ( 14 ) • 

Veamos ahora la historia de un Rey, modelo para los

Israclitas, llamdo David, y que tiene que ver con la conducta

de 1 a época, así como con nuestro tema; así es, el Antiguo -

Testamento, en el libro 2 de Samuel, capitulo 11, versículos -

del 2 al 5 y que dice: " Una tarde, después de haberse levant!! 

do de la siesta, se paseaba David por la terraza de Palacio, y 

desde ahí vió a una mujer que se bañaba, Era una mujer muy be

lla. David ordenó que averiguaran quien era y le dijeron: =Es

Betsabé, esposa de Urias, el ttetco.= La mandó a buscar, la tr!! 

jo a su casa y se acostó con ella cuando acababa de purificar

se de sus reglas. Después ella volvió a su casa. Pero quedó -·· 

embarazada y se lo comunicó a David.=" ( 15 ). Aunque era cos-

tumbre de Ja época el exceso del rey, resulta interesante va.!, 

ver los ojos a la época¡ yavé se disgustó mucho con David e i!!_ 

cluso hizo que muriera el producto del embarazo de la esposa -

de Uría.o; lo importante para nosotros, es que la fidelidad no

fut! don de reyes, tampoco por aquellos tiempo3. 

El tluevo Tc:st.amento viene a darle vida a la Iglesia-

de los Apóstoles en la inspiración de JcGús; escrit.os Ja:; -

sicl•! dt•cadar; po.steriores a la resurrección del maestro, dan -

f~ de su pensamiento y regulan Ja conducta pagar1a que había de 

salvar a su~; ejecutantes d~ la1; g;Jrras del infierno; nurgidos

de la opresión romana que Jos csclavizab~, Jos doce acompaftan

lf!:i de Jesús fundarán Ja iglesia cristiana en búsqucdn de un:1-

nuev:j r;oci1Jd;";jd moral que les p,anará el r1~ino de los ciclor;, n

tr;Jv•~:i de la salvación. 
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Más el centro de esa búsqueda de una nueva sociedad 

no era, como lo suponía Judas, la salvación de la esclavitud

ª que los había impuesto el imperio romano; la entrada de Je

sús no se hace con grandes ejércitos pertrechados perfectame~ 

te para liberarse del yugo romano; la entrada de Jesús se ha

ce en una mula, con paso lento y teniendo como centro de ate~ 

ción al hombre y a ln pareja; la relación de ésta, en su as-

pecto matrimonial, sexual y paternal, van a tener un profundo 

interés en la doctrina de Jesús. 

Va a ser en un monte, otro diferente al Sinaí, don

de Vavé dictó a Moises el decálogo de los mandamientos que o~ 

servaran los hombreG en su conducta, en donde Cristo dá su 

nueva ley. En el libro de Mateo, capitulo 5, versículos del -

27 al 32, Cristo da los lineamientos respecto a la figura de

la infidelidad, el adulterio: " Se dijo a los antepasados: 

=No cometerás adulterio=. Ahora yo les digo que quien mira 

con malos deseos a una mujer ya cometió adulterio en su inte

rior. Por eso, si tu ojo derecho es ocasión de pecado para 

ti, sácate lo y tíralo lejos; porque 

perder una porte de tu cuerpo y que 

más provechoso para ti 

arrojado entero al 

infierno. Y si tu mano es para ti ocas1on de pecado, córtate

la; porque es mejor perder uno parle de tu cuerpo y no que v! 

yas ent.cro a parar al infierno. Se dijo también: =El que des

pido o s11 mujer le dar~ un certificado ele divorcio= Pero yo -

les dino qui~ el que despide --fuera del caso de infidelidad-

la empuja al ad11lterio. Y lambi6n eJ que se cas11 con esa mu-

jcr divorciada, camele adulterio'' ( 16 ). Con estos nrgumen-

tos cabe la pregunto, ¿quien es traicionado por infidclidad

de s11 cónyuge, puede volverse a casar? Un antiguo libro cris

tiuno ffinlrcdcdor del oñ() 140 después de Cristo, " El Pastor" 
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creyente, ¿ cometerá algún pecado al seguir viviendo con - -

ella ?--- Hasta que el marido no lo sabe, no comete el peca-

do, pero si advierte el pecado de su esposa, y ella 

arrepiente, a1 seguir viviendo con el la compratirá 

se -

fa 1 ta 

y adulterio. --- ¿ Qué hará pues el marido?--- Que la desp! 

da y se quede sólo. Porque si después de despedirla casa

con otra, él también se hace adúltero. " ( 17 } . 

Los evangelios, tanto el de San Mateo como el de -

Marcos, nos hablan de una especie de autorización de Jesús -

al despido de la esposa, en tratándose del caso de infideli

dad. Algunos biblistas hán tratado de equiparar el término -

infidelidad, por el de ilegitimidad, y aseguran que Jesüs se 

refería a unión ilegítima, en el cual, en consecuencia, el -

concubina no empujaba al adulterio a su concubina, en caso -

de que la despidiese, termino que a final de cuentas, seria

contradictorio, pues sólo despedían a sus mujeres, los que -

se encontraban en unión matrimonial. Asjmismo, EL Evaneelio

cquipararil en la figura del adul ter10, así como de la abste!} 

ción a un nuevo matrimonio, ni hombre y Jn mujer. En efecto, 

el libro de Mnrcos, c;Jpit.uJo 10, vc:rsiculos del 10 al 12, 

se narra lo siguiente: " Y, ru:lnclo e::;taban en casa, los dis-

cípu)os le volvieron a preguntnr lo mismo, y él le~ dijo: --

= ~:1 q111! Sí! separe de su espos:J y :;P case con otra, comete -
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adulterio contr<J la primera y si esta dejn a m:Jrido y se-· 

c:isa con otro, también comete adulterio.=" 18 ). 

1.as costumbres paganos que por siglos habían regi

do la vida de los pueblos judíos, pudieron ser erradica-

das de un plumazo por la doctrina cristiana; los primeros m~ 
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mentas de entusiasmo, se fueron desvaneciendo poco a poco y

uno de los pueblos que más desánimo tuvo, fué el de los Co-

rinlios; este pueblo, viendo degradadas sus fuerzas anímicas

y el revuelo que estaba volviendo a tener la prñctica pagana, 

acudió a Pablo para reafirmar su fé; este, que llevaba su l~ 

bor de catequesis en Efeso, no pudo acudir personalmente a -

esta población, más sin embargo, les dirigió la que fué su -

primera carta y en la que se contiene, entre otras, referen

cias cristianas respecto al matrimonio, (l Cor.7,1 al 9): -

,, Contesto las preguntas que me hicieron en su carta. Es co

sa buena para el hombre no tener relaciones con una mujer. -

Pero ¡ cuidado con las relaciones fuera del matrimonio ! Que 

cada uno, pues, tenga su esposa y cada mujer su marido. El -

marido cumpla con sus deberes de esposo y también la esposa. 

La esposa no dispone de su propio cuerpo: el marido dispone-

de él. Del mismo modo, el marido dispone de su propio - -

cuerpo: la esposa dispone de él. No se nieguen el derecho 

del uno al otro, ·sino cuando lo decidan de común acuerdo, 

por cierto tiempo, con el fin de dedicarse más a la oración, 

pero después vuelvan n juntarse. De otra manera caerían en -

las trampas de Salan5s por no saber dominarse. L~s concedo-

estos tiempos de nbstcnción, pero no los ordeno. MC" ~ust;iria 

que todos los hombres fueran como yo, ¡1ero cada uno tiene de 

Dios su propia eracin, unos de una manera, otros, de olra. -

A los solteros y a lns viudas, les digo que sería bueno para 

ellos quedarSf! ar;i como yo. Pero, si no pue:dcn dominarse, -

que se ca~cn; porque m6s vale casarse que estar ardiendo.'' -

( 19 ) • 

gn el libro de los Hebreos, el Evangelio da sus --
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dictados respecto a la fidelidad y al matrimonio. En efecto,

el capitulo 13, versículo 4 nos dice: 11 Que todos respeten el 

matrimonío en todos sus aspectos y mantengan la fidelidad de

las relaciones entre los esposos. Dios castigará a los que -

tienen relaciones sexuales prohibidas y a los que cometen - -

adulterio.'' ( 20 ) 

tas escrituras del Antiguo y Nuevo Testamentos, han 

inspirado en buena medida, la mnral, etica y derecho que con

forma la relacion pareja y el sacrosanto deber de la fideli--

dad. Al efecto, Pierre Adnés, su obra '' EL MATRIMONIO '', -

nos comenta que : 11 La unión del hombre y la mujer, tal como

la describen los relatos de la creación del libro del Génesis 

implica claramente la monogamia. Esto resulta: 1. Del hecho -

de que el hombre y la mujer fueron creados por Olas en estado 

de pnrcja (rclaco del Cap. l); de las palabras de Adán o del

narrador inspirado: Por esto el hombre ••• se une a su mujer y 

vienen ser unn sóla carne {relato del Gen. 2,24 ); de In a-

firmación de CríGto que repite estas palabras y las pone en -

boca de Dios mismo (Mal. 19,14-5) ( ?I ). 

Como ya hemos expresado con nnturioridad, las sa- -

gradas uscriturns hor1 estado expuest:ts u 1~ interpretación, -

no niego que científica, de estudiooos de Ja Biblia. Es cier

to, como lo afirma la autora cit~d~, qu~ en el G~nesis se es

tablece que:'' Por eso Pl hombre dejn a sus padreG para unirse 

a una mujur, y formar con ella un n6Ja ser ''; mós cabe 

flexionar r¡1Jc como lo interpretan nlgunaG biblistas crislia--

nos o defensores juristas de la mnnoeamja, ~stn es eso, una -

de las muchas int1:rpretaciones que pudieran sureir; hemos d~

contextualizar la redacción que se trnta, la que nas habla de 
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la creación del universo, no del matrimonio; podríamos así in-

terpretar, que el versículo se refiere al hom~re que deja a sus 

padres y como nada ~e dice de los padres de la mujer, entonces

º aquél se irá a vivir a cada de los suegros, o tendrá que 

'' cargar 1
' con éstos. !lo creemos que la interpretación sea un -

fundamento para la concepción del matrimonio monogámico; al de

cir el Génesis que el hombre deja a sus padres para unirse a -

la mujer, no es que quiera imbuírnos la idea de la monogamia,-

sino que se refiere a que l~ civilización requirió del hombre y 

de la mujer para su expansión. No fu6 el hombre sólo, sino que

fué su conjunción con la mujer, la que cumplió el dictado de -

Dios: "Creced y Multiplicaos "· Uo dijo Dios creced y multipl.!, 

caos a través de una unión monogámica. No descarto por ello, -

una intención monogámica de las sagradas escrituras, pues para

eso creo tener mejores argumentos; simplemente afirmo que el -

versículo que se comenta no da pié a considerar a la pareja mo

nogámica; respecto a que el hombre formar5 '' con ella un sólo -

ser tampoco creo que corresponde a fist~ la linea monogámica 

que se pretende. Ciertamente, al creced y multiplicnrnos a tra-

vés de la pareja, no se necesita más que un hombre mujer, 

quienes, efectivamente, en su acto de procreación, '' forman un

~ólo ser ''. ¡ Y v~yn q11e si es importante el que con la unión -

sexual se forme un sólo ser ! Pero en todas las uniones sexua-

les, en sistemas monogámicos o pal igámicos, se forma un sólo -

ser. Todo ésto, lnmhií:n t?s una simple interprütación; los bi- -

blistas, cristi~nos y promonogUmicos, aducen que hay que rcla-

cionar estos veru[culos püra llegar a la s[nl~ais de que se pr~ 

pone a la monogamia, como sistemu ideal; obviamente se saltan -

aquallos var5ic1Jlos en los que, como hemos visto, Jacob tiene -

reluciones con llaquel, con Lfo, 

esclava de la otra, etc, etc, etc. 

la esclava de una, con ln -
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Por otra parte, sostener que la relación matrimonial 

ha de ser monogámica, derivado de las palabras de Adán o del -

''narrador Inspirado '', considero que es también una inspira- -

ción. Repito una vez más lo expuesto en el párraf'o anterior, -

en tanto que una relación sexual ''natura '', en donde el hombre 

se une a su mujer, '' viene a ser una sóla carne ''. Esto no co~ 

sidero se reJiere a la monogamia, sino al acto sexual, ya sea

en sociedades monogómicas o poligfimicas. Respecto a lo dicho -

por Jesús, según sus apóstoles, maestros, f'ieles, seguidores e 

interpretadores, hemos de aludir en capítulo posterior. 

Corroborando todo lo afirmado, hemos de remitirnos -

al eminente jurista, Manuel F. Chávcz Asencio, quien en su - -

obra '' LA FAMILIA EU EL OEREC!fO '' nos comenta~ '' Conviene 

cardar que incJusivc en Israel los patriarcas permitieron la -

poligamia, y tenemos casos de poligamia, históricamente compr~ 

bados." ( 22 ) . No es puer; el Génesis el que hfi de darnos la -

base de una relación monogómjca. ffemos expuesto con anteriori

dad, pn~ajcs bíblicos con evidente enseílanza polin~micn; no --

1oG pod~mos desconocer en ara~ d~ imponer un marco monog~mico-

3 Ja reluci6n pareJa; no pueden asimismo decirnos '' que cntieu 

do e J que pueda " 

!Jri:i coua si dr!bC quedar cl:ir:1; el antiguo tt!Starnen--

to, al que lo qtH~ meno$ podf.•r;1n!; crit.ir:nrlr! e~; que no connr:ír·r·, 

gf!nero y f!!>pecic, siempre dio ;1J hombre el poder ;Jr:tív<i ¡j,. lo-

relar:i0n. /11·rno~; vir;to cr°)mo eJ J ibro Exodo del Antiv,u(J TP:;tam1.•!_"! 

to, (20, 14), no~; dicr~ "tlo ande:.; con la mujf!r de tu pr6jim<J"i -

no npar1·c:" rt~ferido 1·l mandamit.!nt.rJ "llo nndes con el hombre de-

tu prójJmn''· Cif•rtamPntc es~ ne> era costumbre de Ja ~poca, pe-

ro, insis.timos, el docú!ogo se supr.1nf!, no se hizo paru sólo --
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contiene una disposición de Yavé: '' Por eso el hombre deja a

sus padres para unirse a una mujer y formar con ella un s6lo

ser''· Es curioso también que no encontremos su correlativo de 

que ''Por eso la mujer deja a sus padres para unirse a hom

bre y formar con él un sólo ser''. De la misma manera, el Nue

vo Testamento, en el libro de Mateo, capitulo S, se dice que

dijo Jesús: '' Ahora yo les digo que quien mira con malos de-

seos a una mujer ya cometió adulterio en su interior ''. Se -

dirá que toda vez que los acompañantes de Jesús, sus apósto-

les eran hombres, luego el mandamiento habría de ser para los 

hombres; pero Magdalena fué tratada con más comprensión y aún 

con defensa '' Quien estd libre de culpa, arroje la primera -

piedra '' 

Por otra parte, es clara la tendencia patriarcal de 

las antiguas y nuevas escrituras, por lo antes señalado y por 

que al hablar de infidelidad, ésto se observa en la mujer 

mo causa oficiente de despido, liemos visto que -- el mismo l! 

bro de S~n Mateo nos seílala, en referencia al despido del 

que habla Moisés, Jcsas dijo: '' Porquo ustcdcz son duros de -

corazón, Moisés les permitió dcspPdir a sus esposas, pero no

os esn ln ley del comienzo. Por tnnlo yo le~ digo que, el que 

despide ~ su mujer, fuera del caso de infidelidad, y se casa

con otra camote el adulterio.'' 

Al respecto, ol gran humanista, llPrlrnnd Hussell en 

maRnífico obra '' MATHIMOlllO Y MORAL '' nos seftala: ''El Vie

jo Testamonto, como muchos códigos do lo civilización primil! 

vo, prohibe ol adulterio, pero entiende por adulterio, 1a re

lación con una mujer casada. F.sto es evidente para cualquiera 

que lea atentamente el Viejo Testamento. Se tcni~ mala opi- -
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nión sobre una mujer que tuviera relaciones sexuales fuera del 

matrimonio, pero no se condenaba a un hombre a menos que tuvi~ 

ra relaciones con la mujer de otro, en cuyo caso era culpable

de ~fensa contra la propiedad,'' ( 23 ) 

En síntesis, hemos de ver que la estructura matrimo

nial siempre há tenido la intervención de la religión para su

desenvolvimiento. En su obra ''EL MATRIMONIO'', el jurista San

chez de Toca, citado por el maestro Jorge Mario Magallón Iba-

rra nos comenta: 11 Solamente la religión de Mahoma y la de los 

virginianos han sido las que no han querido intervención ning~ 

na religiosa en un acto tan solemne y sagrado del cual depende 

la felicidad y la desdicha de la vida humana; Brahama, Moisés, 

Zoroastro, Fó, Confucio, Budha, Drfeo, Huma, Tentales, focio,-

Lutero, Calvino, Crammer, en fin, todos los legisladores y los 

reformadores religiosos han reconocido la necesidad de dar 

ciorto sagrado carictcr a la mtis importante de las institucio-

nes sociales'' { ?4 ). 

El t1ect10 de haber reproducido los ¡1utiajcs bíblicos -

del Antiguo y fluevo Tcst.:imcnto, no tienen otrn rn?.ón, mtis la -

de que son las ::;agr;ula:; escrituras, las que van a 1ri~;¡,i rar la-

religión cristiana, la que a trav~s del cntolicis~o, lcflinl:1-

r~n todo lo concerni~nte al matrimonio y a la fidelidad, doc-

trina QUf• hai>r~ ele llt·cor n nuestros antepasado~;, 1ior vía clu -

Ja conquista y 1J1: 1:1 religión impuesta, fuente inspirudora de-

nuestra legit;Jación po~:itiva. 

Mhs el cristi~nis~o no vn n ser In religi6n que - --

crr:u al matrimonio; ni r;iquiera al matrimonio con dt.•lcrminado-

comportnmicnlo '' moral '', C11ando aparece el cristinnismo, - --
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aquél ya existía bajo cierta normatividad. Al efecto, el escri

tor del cristianismo, Jacques Leclercq, en obra '' EL MATRI-

MO"IO CRISTIANO'', nos dice: '' Cuando el cristianismo empezó a

extenderse, la iglesia encontró el matrimonio ya existente; no

le ha creado y ni siquiera ha pretendido transformarlo radical

mente. Los paganos se casaban según las reglas en uso en su so

ciedad, y cuando los paganos casados se convertían al cristia-

nismo, casados quedaban.'', { 25 ). 

•• En Extremo Oriente, mucho antes del cristianismo 1 -

la castidad perfecta, entendida en el sentido en que se entien-

de en la iglesia --abstención absoluta de la carne era pro--

puesta y practicada por millares de ascetas.'' ( 26 ). Efectiva

mente. la ferrea conducta ascética, no fué invento de la corrie~ 

te cristiana. Ciertamente, a la aparición del cristianismo, las

prácticas paganas estaban muy desprovistas de reglas éticas o -

morales; el maestro Russcll nos comenta: " En las más diversns

regiones, completamente alejadas de toda influencia cristiana -

o budista, han ex~stido órdenes de sacerdotes y sacerdotisas 

consagrados al celibato. Entre los judíos, la secta de los -

escenios considcrab~ imp11ra toda relación sexual. Esta ide~ pa

rece haber p,an~do terreno en la antigüedad, aún en los circulas 

más hostiles al cristianismo. En el Imperio Romano habia indud! 

blcmente una tendencia al ascetismo. Entre los griegos y roma-

nos cultos, el epicureismo se extinguió casi y fu~ re~mplazado

por el estoicismo. Muchos pasajes de lon libros apócrifos ponen 

de manifiesto una actitud casi monacal hncia las mujeres, muy -

diferente de lo robusta virilidad de los libros mis antiguos -

del Viejo Testamento. Los neoplatónicos eran casi tan ascéticos 

como los cristianos.'' ( 27 ). 

Hay que tomar muy en cuenta que la doctrina b[blica,-



57 

tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, tienen un fuerte 

caracter patriarcal. 01Jizá por ello, llegó a tener una relat! 

va asimilación a nuestra cultura indígena, también de corte -

patriarcal; más en otras latitudes, donde la sociedad no es -

patriarcal, donde el hecho de la pat.ernidad, o es incierto o

es desconoc1do, la doctrina de Cristo fu~ totalment~ inopera~ 

te, En ;Jqu1.·llai.; culturas, dondL• la filiación uterina era la

unica conocida, donde todos los hombrl.'s son p:1drt•~; de Lo--

dos los hijos, sin determinar a padre, aunque si 

madre en cspocial, decir Cristo hijo de Dios, er~ decir nada, 

" A Mal inowski le resultó imposible, aU.n agotando sus mejores 

argumentos, r.:onvencer a sus amigos Isleños (melanesios) de la 

existencia de Ja paternidad. La consideraban una tonta histo

ria inventada por los misioneros. El cristianismo es una rel! 

gión patriarcal y no es posible hacerla emocional o inlelcc-

tualmente inteligible a gente que no reconoce el hecho de la

paternidad. En lugar de '' Dios Padre '', habría que hablar de

"Dios Tia Materno", y aún ésto no lograría traducir el matiz-

cx;1cto, porque: Ja paternidad implica poder y amor y Me l rin~ 

sia, el tío materno ticnt_• 1.·I poder y el padre el amor. La - -

idt~a de q11e los t1ombr~s son hijos de Dios no puede 

milida a estos isleRos porque no creen que alguien 

de un var6n.'' { ~e ). 

Lrans-

h j jo -

E5 importante :;ubray;ir· 1 o anterior, tnda vez que 1:1 

r1.>Jip,i6n par;¡ recular 1:-JS 1n~>l1Lucionc:o q1J•· !<· inl.Prt•s;1n, ha

dP tomar 1~11 c111·nta las rn::;t.ur:"lhri·~ del lug;1r ;1 c;Jl.1•quizar. En

alcunos lur:are!> :;e ha tr;1tado d•· con•tf:nc1:r (r:1•·l.i:····11,:;); Pn :.;!. 

tros de venr::t•r (azt.1 .. ra;,J. E;,1 ,.n su1~1a, la r{:l1gir"111 .i1i•l•'0-cri.<;

t in na 1 una :; in t•·~; i ~; d•· ro:; t umbre!;, q1Jc buscan in tf.'rtl<Jffi(.'n te: su 

coducción 1r1cluso, a través de un círculo, costumbre-r~gla---

contraregl~.~ost1Jmbre. 
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Apareciendo el cristianismo, éste se encuentra con -

algunas costumbres, arraigadas en el pueblo judío, que habrá -

que corregirlas su doctrina; el adulterio era común, el inces

to otro tanto, el poder del padre sobre la mujer e hijos, te-

rrible. Por eso dijo Cristo que '' había venido a levantar al -

hijo contra el padre y a la nuera cont~a la suegra '' No eran

costumbres bien vistas a los ojos de su padre ni de él mismo, -

lo que estaba aconteciendo, ( 29 ). 

Antes, cuando los romanos cometían adulterio, se co

metía un delito contra la propiedad; con el surgimiento del -

cristianismo, el delito se comete contra Dios. " Con la llega

da del cristianismo, esta perspectiva cambió. Aumentó grande-

mente la parte de la religión en el mntrimonio, y las infrac--

ciones a la ley matrimonial pasaron a ser culpables base al 

tabú y no a la propiedad. Tener relnción sexual con la mujer -

de otra ciertamente seguía siendo una ofensa contra hom- -

bre, pero tener relaciones fuera del matrimonio era una ofensa 

contra Dios y esto, para la Iglesia, constituía una cuestión -

mucho m~s crave.' 1 { 30 ) 

Como hemos visto a lo largo de toda la exposición, -

ln regulnción en materia matrimonial por pnrte de la rcligi6n, 

a tomar muy en cuenta un factor preponderante, que es el ª! 

pecto Sf!XU;Jl. Una 'Jf.:Z de:-;r:ubicrto el fenómeno de la p~.Jt.f~rnid;1d, 

la religión v~ a iritervenir par:1 reg11lar ese factor determina~ 

te. La fecundidad es paro la relieión elemento de consid"ra- -

ci6n. AntcG, ln m11j1~r era nctora principal en esa regulación;-

descubierta la p;1tcrnid:id, el hombre adquiere importancia. - -

'' En el antiguo Egipto, donde la agricultura parece haberse d! 

sarro! lado 11ntes del final de la época matriarcal 1 el elemento 
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sexual no era fálico al principio, sino relacionado con los -

genitales femeninos, cuya forma suponía semejante a la --

concha de ciertos gasterópodos, la cual se consideró en con

secuencia dotada de poderes mágicos y llegó a usarse como m~ 

neda. Esta etapa pasó, y en Egipto, como en la mayoría de 

las civilizaciones antiguas, el elemento sexual de la reli-

gión tomó ln forma del culto fálico. En todan las religiones 

paganas de la antigüedad existían considerables elementos -

del culto fálico que proporcionaron muchas armas polémicas a 

los Padres. No obstante, pese a sus polémicas, trazas de cu! 

to fdlico sobreviven en toda la Edad Media y sus vestigios -

sólo pudieron ser extirpados, finalmente, por el protestan-

tismo." ( 31 ) 

En la obra ''EL SEXO EN LA CIVILIZACION'', de Hobcrt 

Briffault, citada por el maestro Russell, nos enseña: 0 r:n -

Flandes y en Francia no eran raros los santos de falo erecto. 

tales como St. Gilc8 en 1.irctaña, St. Hcné en Anjou, St. Gre

luchon en Bourges, St.. Reenaud, St. Arnnud. St. Foutin, el -

más popular de todo el !>Ur de Fr>1ncin, tenía fama de haber -

sido el prir.if.'r obispo de Lyon. Cuando los llugonotes dcstruy!:. 

ron su sanlui1rio en Embrun, el prodigioso falo del santo -

personaje fuó rescal:1do de entre lns ruinas tefiido de rojo -

por la~ alltlndnntv:~ lil1a~iones dr• v1no que su~ adorudores --

ncoslu:1brab;1n VPr•t.er sobre él, bebiendo lucr,o ese liquido -

coma ~~rn~dio ir1f"nlihlc contra Ja cnleriJ1dad y In impelen- -

e i a." 1 )~ l. 

llenos de ver por lo narrado, que !d aspecto sexual 

eri la :--el ir,ión cristiana, así como en todar. las rcligiones,

revis:~ •1n caractcr privilegin<lo, y seri quizi el enfoque --
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principal de la conducta del hombre ante el hombre mismo, que 

más va a preocupar a la doctrina religiosa. 

Ciertamente el cristianismo se vino a encontrar con 

un órden de cosas muy alterado en cuanto a cuestión sexual se 

tratare. Son muchos los libros que nos hablan del culto paga

no en la sociedad judeo-precristiana. Más como ya ha quedado 

determinado, no toda la conducta pagana estaba en contra del

nacientc crístianisrno. Al respecto el ya citado escritor cri:! 

tiano Jacques Leclcrcq en su obra '' EL MATíllMOt:Io CRISTIANO'' 

señala: " El cristianismo ha purificado el matrimonio: --

los primeroG cristianos lo aceptan ~nl como existe en lu 

ciedad romana, y se limitan a insistir sobre la castidad y s~ 

bre la fidelidad conyugal. Estas virtudes no son desconocidas 

para los paganos. Estos apreciaban su valor, y bajo el reina

do de Augusto, algunos años antes de la era cristiana, se ha

bíar1 hecho grandes esfuerzos para luchar contra el adulte- -

rio y el divorcio. La iglesia no pretende cambiar la moral -

familiar, sino unicamente depurar las costumbres, es decir, -

que los cristianos encuentren en su fé, fuentes morales 4ue -

les capaciten para practicar incluso una pureza de que los -

paganos se mostraban incapaces. P~ro esta pureza corresponde

;i un ideal dei matrimonio sohrf: el que los paganos están de -

acuerdo.'' ( 33 ). 

!lo obslant•J lo ya dicho, los paganos nos dejan en -

la t!istoria, un legado de conducto que para el cristianismo,

es dable revivir. Eutiquiano Saldón, en su o~ra '' EL MA- -

THIMOfllO MISTEllIO Y SIGllO '', al hablarnos del escritor griego 

San Gregario de !lis~. nos dice de los pagnnos: '' Este mismo -

pesimismo acerca del matrimonio parece deducirlo de lo manera 

<lisolut.a que.• tenían los ".lagnnos de vivir la unión conyugal, -
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porque dice que no se puede despreciar tal estado cuando se es 

capaz de usarlo con moderación y medida.'' ( 34 ). Aílade este -

autor que ''para comprender mejor la posición de autores como -

éste, conviene no olvidar el momento sociológico de los paga-

nos y de los mismos cristianos venidos en gran parte del paga

nismo, cuyo pasada seguía pesando sobre sus vidas '' { 35 ). 

En efecto, anatemizar el paP,anismo, sólo porque fué

la estructura social que el cristianismo vino a derribar, 

trayéndolo de su marco sociológico, no es menos que un error -

científico. Ciertamente Jes~s tuvo críticas ~everns para la -

conduela pagana, pero ellas fueron con la intención de hacer -

prosperar su proyecto religioso. Al hablar del hombre que des

pide a su mujer scgan Moisés, dice que 6btc les autorizó a - -

ello, pero que nl comienzo no fuC así; ahi entiende Jesús per

fectamente que desenvolvimiento es paro religar la conducln 

pagana al dictado de Dios. 

Otr:1 ~111siór1 que el autor referido hace a los pngn--

nos, Ja enconlramos ctinndo comenta al autor !inn Gregario Na- -

cianceno, a quien le en~uentra frascu duras referente al ma--

trimonio, "quiz;í haciendo ;1lw"iÓn <J ln manera disoluta de' vi-

vir los paganos el matrimonio.'' ( 36 ). 

l'arecc ci1·r·t.o que la conducta pngana ante t•l rnatri-

moni~. 1.f•ní~ corl1• dl1;ol11tn; en el devenir h11mano, muct1~s fue-

ron la:; ~pacus cr1 que el t1ombrc distendió sus conductas, pcrs~ 

nalcs, mutrimoniales, familiares, laborales, religiosas, etc.-

El hombre f•ncu1!nt.ra h1i~;t.Ío en l;i soci1•dad q11e compone. Visto -

un microscopio ~~igar1ti! que obnerv:1 la historia del hombrc,

cnmbio de conductn puede representar el movimiento de seis-

u ocho generaciones; parece que el pngonisrno viene a ser In 0 ~ 
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tava generación, aquella del hastío. Al respecto, volvemos a -

citar al gran humanista contemporáneo, Bertrand Russell, en su 

excelentísima obra '' MATRIMONIO Y MORAL •1
: 

11 Sospecho que -

otras causas más oscuras que las que hemos examinado hasta ah2 

ra tienen que ver con el aumento del ascetismo en los últimos

tiempos del mundo antiguo. Hay épocas en las cuáles la vida -

parece jovial, los hombres vigorosos y los goces de esta exis

tencia mundana suficientes para dar sati~facción completa. 

hay otros durante las cuáles los hombres parecen hastiados, e! 

te mundo y sus goces no bastan y los hombres buscan consuelo -

espiritual o una vida futura para compensar la natural vacic-

dad de este escenario sublunar. Como quiera que fuese, no hay

duda de que tal estado de ánimo conduce fácilmente a la conde

nación del sexo. Probablemente las causas que hemos sugerido y 

también otras diversas, contribuyeron al general hastío de las 

últimas centurias de la antiguedad, y el ascetismo era uno de

los aspectos de este hastío. Desgracidamcntc la ética cristia-

fuc formulada durante este período decadente y mórbido. -

Los hombres vigorosos de períodos posteriores hicieron lo pos! 

ble por conducirse de acuerdo con una concepción de la vida -

pertcnenciente a gente enferma, hastiada y desilusionada que -

había perdido todo sentido de los valores biológicos y de la -

continuidad de la vida humana.'' ( 37 ), Este va a ser, efecti

vamente, el marco en el que se dcsarrollarfi la moral y ética -

religiosa-cristiana, que regirá la concepción del tema que nos 

ocupa: la fidelidad. 

Efectivamente, como ya hemos expuesto en lineas ant~ 

rieres, ~l ascetismo va a impregnar en el ánimo cristiano, 11na 

rígida linea de conducta; entre los judíos, los escenios con-

sideraban impura toda relación sexuaJ; en el Imperio Romano, -

hubo corrientes que tendían al ascetismo; los griegos y roma-

nos cultos sustituyen el epicureísmo por el estoicismo; los -

neoplatónicos fueron tan ascótico& como los cristianos: la do~ 
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trina que va a establecer que la materia es impura, corre desde 

Persia y se extiende por todo Oriente. Russell nos ilustra ese

período diciéndonos: '' los hombres pueden llegar espontaneamen

te a tomar horror al sexo y cuando ésto ocurre estamos frente a 

un impulso tan natural como la más común atracción por el - - -

sexo 11 • { 38 ) • 

Viene entonces el cristianismo a encontrar este esta-

do de cosas y como bien decíamos, toda religión encuentra en el 

sexo el centro de gravitación de la actividad humana, la doctri 

no cristiana no se va a salvar de querer legislar al respecto -

'' El condenar la fornicación era una novedad de ln religión - -

cristinna.'' ( 39 ). Con esa filosofía, la religión cristiana da 

un vuelco de ciento ochenla grados a las concepciones de parejo 

en la dpoca de su apnrlción. En su '' ltISTORIA DEL MATRIMONIO 

liUMAílO '' Westermack, citado por Russcll, nos comenta de la 

'' curiosa noción de que hoy algo impuro y pecaminoso en el ma--

trimonio y, en general, en las relaciones sexuales 11
• Ya había-

ganado terreno la nueva ólicn cristiano; ya imperaba el 1'horror 

al sexo''• o como dice Russell: '' desde épocas muy tempranas - -

exislen junto a osos elementos antiscxualcs, que vencieron com-

pletamente a sus contrarios en los lugares en que prevalecieron 

el cristianismo y el budiGno.'' ( 40 ). 

Pero veamos qu6 par~mutros furrr1n tomados paro ren11--

lor nuestra moral cristiana, que ri~e et tema que nos interesa: 

'' La iglesia atacó ln costumbre de bafiarse, fundAndosc en que -

todo lo que hace al cuerpn m6s atractivo tiende hacia el peca-

do. Se elogiaba la suci1ttlnd y el olor de santidad se iba hnclen 

do cada vez m6s penetrante. ''Ln pureza del cuerpo y sus vestid~ 

ra~, dijo Santa Paula, denotan la impureza del alma. l.lamaban a 
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los piojos perlas de Dios, y el estar cubiertos de ellos era

señal indispensable para un santo varón. 

''San Abraham el ermita. en los cincuenta años que -

vivió desde su conversión, se rehusó terminantemente a lavar

se la cara o los pies. Se dice que era una persona de singu

lar belleza, y su biógrafo, algo extrañamente, comenta que -

= su rostro reI'lejaba la pureza de su alma=. 

11 San Antonio nunca se vió desnudo. Una famosa vir-

gen, llamada Silvia, , aunque había cumplido sesenta años, -

y pese a que sus enfermedades eran consecuencia de sus hábi-

tos, se negó resueltamente a lavarse parte alguna de su cuer

po, excepto los dedos. Santa Eufrasia ingresó en un convento

de 130 monjas que nunca se lavaban los pies y que temblaban -

ante la sola mención del baño. En cierta ocasión un anacoreta 

creyó ser victima de una ilusión diabólica al ver pasar fren

te a él. por el desierto, un ser desnudo, negro por la sucie-

dad y por muchos años de intemperie, y cabellera blan-

ca flotando al sol. Se trataba de una mujer, en otro tiempo

hcrmosa, Santa Maria Egipcíaca, que llevaba cuarenta y siet~

años expiando sus pecados de ese modo. =fluestros padres, de-

cfa el abad Alejandro, mirando el pasado con tristeza, nunca

se lavaban la cara, nosotrQS frecuentamos los baños pGbli- -

cos=. Se contaba de un monasterio situado en el desierto, do~ 

de los mongcs habían sufrido mucho la carencia de agua para

bebcr; pero ante la plegaria del abad Teodosio, brotó un - -

caudal copioso. Pronto algunos monges, tentados por la abun

dante provisión, se apartaron de su antigua austeridad y -

persuadieron al abad de que se aprovechase el agua constru-

ycndo un baño. El baño fué construido. Una v~z. y sólo una -

vez, habían disfrutado los rnonges sus abluciones cuando el_ 

caudal dejó de fluir. Oraciones, lógrimas y ayunos, fueron

en vano. Corrió casi un año. finalmente el abad destruyó el

baño, que era el objeto del desconcierto divino, Y el agua -
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fluy6 nuevamente.'' ( 41 ), Ante estas conductas firmes y conve~ 

cidas, ¿qué le quedó al matrimonio? ¿Qué le quedó al sexo? - -

¡ ANATEMA ! ¿ Discreparíamos de como concluye Russel su alocu-

ci6n?: 11 Es evidente que donde prevalecían estas ideas sobre el 

scxo 1 las rC!lacioncs sexuales, cuando se produjesen, tenderían

ª ser rudas y brutales, como ln bebida bajo la prohibición. El

arte del amor fu6 olvidado y el matrimonio se embruteció." - --

( •2 ) . 

Con todo lo anterior, con el antecedente pagano, -

¿ por que el cristianismo optó por la abstinencia ? ¿ Qué lo m9 

vi6 a ello? ¡Cómo modificar una conducta humana, la m6s instin 

tintiva de t.odas, la conducta sexual ? : 11 Debemos prcguntarnos

con lodn franquezn qué llevó a la iglesia a condenar toda for-

nicación. ¿Pensamos que ha tenido fundamentos sólidos para - -

esta condenación ? O si no lo pensamos. ¿ hay fundamentos dis-

tintos de los que aduce la Ielesia, a partir de los cuales nos

vcamos conducidos a lo mismo conclusión? . Para la iglesia pri

mitíva hay en el acto sexual algo esencinlmcnte impuro, pese a

Jo cual es excusable cu~ndo se lo lleva a cabo después de lle--

nar ciertas condiciot1es preliminares. '' 43 ). rto snbamos - --

cxactílmente qué pasó; considerumos que ~an Publo, gran legisla

dor del cristianismo, sobre: todo en materia matrimonial, quiso-

demostrar nlgón nprRO al ascetismo ante lant;1 permisividad de -

su época, qu,. vino a regular ln conduela dt~l hombre en el mn- -

trímonio, como si se l.ral.nr1? dr:l món degenerado de los f;{'rcn --

., i v 0 s .Que nhí qu•:dc, y qtJe r1!cuvrd~ 1¡11~ ol cristianismo -

no cnconlró en el matrimonio, ln forma de t..'fnbcdlccer ;,il umor, -

que por los siglos dt:.• lo::; siglos, quede como estigma e! que l<i-

Iglesia, con todas sus rccap~citn~irin~u. encontró en el sexo.-

los designios de la impureza. 
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Hemos visto, en todo el desarrollo de este tema, la 

actitud del cristianismo ante la costumbre de su tiempo. Más 

no todo es crítica; a la institución matrimonial, Cristo le -

legó el primero de sus milagros, con lo que es consecuente -

suponer la primacía con la que lo consideraba. Ese acontecí-

miento biblicd, rico en su exposición, no es otro que el de -

las Bodas de Caná; a las mismas, Cristo asiste en compañía -

además de la de sus discípulos, de la de su madre. Celebrada

con las formalidades de la~ bodas judías, en la misma Cris

to se manifiesta Hijo de Dios e inicia su prédica que lo ha-

brá de conducir a la cruz. El maestro Jorge Mario Magallón -

!barra, enriquece sabiamente su obra, transcribiendo ese epi

sodio de singular importancia: '' Este encontró en Caná a su -

madre, después de unos dos meses de ausencia. Aquella había -

sido tal vez su primera ausencia larga de la casa paterna. H~ 

biendo ya muerto José, el taller había quedado inactivo y Ma

ria sin compañia. En esa, su primera soledad, ella debió, más 

que nunca, pensar en su hijo, en su nacimientC' y en su pre- -

nunciada misión, entreviendo que ésta iba a comenzar, y tal -

pensamiento debió acometerla frecuentemente mientras se veía

forzada a responder las preguntas de las indiscretas mujeres

dc 1 pueblo y a las insintrnciones malévolas de los parientes -

murmuradores, que querían saber por lUé Jesús la dejaba sóla y 

a dónde había ido, y a que, y cuándo volvería. Ahora, en Canó 

tornaba a verle y le encontraba ya llamado ílabbi, considerado 

como un maestro y rodeado de algunos fervientes discipulos.

Indudnblernentc, pues, lo que previera en su soledad iba a re! 

!izarse. Pero incluso ante el Rabbi, María continuó mostránd~ 

se Madre, como_ antafio se mostrara ante el ni~o de doce afias a 

quien viera discutiendo en el templo. Como buena madre de fa

milia, Maria, durante aquella ~amida de bodas, debió cuidar -
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con las demás mujeres que todo transcurriese en regla y de que 

los manjares y lo demás estuviese preparado. Sólo que al final 

del festín --fuese porque se hubiesen hecho mal los cálculos,

º por -- haberse agregado invitados imprevistos--, llegó a fa! 

tar precisamente lo principal, el vino. 

''Las mujeres que administraban la casa quedaron con! 

ternadas, Aquello era un deshonor para la familia invitante. -

Los invitados no escatimarían protestas ni escarnios y la fies

ta terminaría brusca e ignominiosamente como cuando en el tea

tro falta la luz en una escena principal. 

''Maria reparó en seguida en la falta y previó la ver 

guenza de los anfitriones; pero no quedó consternada como las

demás mujeres. La presencia del Rabbi, su hijo, decía a su es

píritu muchas cosas que no decía a los demás. Y sobre todo, -

ella enlazaba semejante presencia con la previsión que ella -

misma haría en su soledad de Nazareth. ¿No había llegado - -

quizá la hora de 61 ?'' { 44 }. El resto de la liistoria, ya to

dos conocemos. Jesús ordenó tra~r unos barriles do agua y los

convirtió en vino, dando ~ este acontecimiento, el singular h~ 

nor de ser el primer milagro que en su vida profética, hahría

de realizar. 

Va a ser Mateo el evangelista y Pablo, el apóstol de 

los gentiles, quienes van a dar la estructura final del matri

monio cristiano, estructura que ha de estudiarse en subtema -

posterior. Por mucho tiempo Ja doctrina Paulinn va n imperar -

In moral religiosa poctcrtor a 1a muerte del maestro; e ~n -

el libro de los Efesios y la primera carta de los Corintiob, -

San Pablo nos deja la definición wologal del matrimonio y los

m~rgcnes conductuales por los que éste se debe de regir. Todo

parecía concluido; todo, estudiado; cada quien en su lugar; --
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el mundo supo de muchos acontecimientos; los siglos pasaron. Un 

hecho conmueve a la humanidad; aparentemente despereza el ámbi

to político; nadie puede imaginar que sus alcances llegarían -

a trastocar concepciones religiosas; lo hizo; deja huella y con 

ella, inquietudes; nada va a ser igual antes de; nada será - -

igual después de; Cimbran las estructuras todas de la humanidad¡ 

se le compara con el nacimiento del cristianismo, solamente que 

muchos siglos después. Sí, llegó el momento de revisar las e~-

tructuras, llegó 11 la octava generación '' que condena al cambio; 

llegó el cambio. Y no se va a limitar en considerar al espectro 

político; éste es consecuencia de; es el hombre su centro de -

gravedad; nace por el hombre y para el hombre; este y su conto! 

no¡ y como primer anillo de contorno su pareja, la pareja huma

mana; nace pues, la Revolución Francesa, la Revolución liumana.

Revisó todo; piedra debajo de piedra, suelo debajo de suelo; -

cuestionó la espiritualidad reinante; la acompañó el naturalis

mo, el kantismo, el marxismo y el laicismo; todos contra todos; 

el pontificado espectante, agraviado, indignado; había que de-

render la estructura tradicional del ser humano, de la pareja.

Se llegó a blasfemar, por equivocación, lo que algún día será -

una m6xima: '' Vendré el tiempo en que el matrimonio será per- -

fectamente libre, ~e rcalizar6 sin intervención de funcionario-

ni sacerdotes y durará tanto cunnto dure el amor que le da vi-

da.•• ( 45 ). 

Con razón o sin razón, el caso es que el movimiento -

humanistn francés, puso a trabajar a los legisladores clcrica-

les; sentian en lo inspiración revolucionaria, un resquebraja-

miento de la institución matrimonial. No rué en vano; ne dicta

ron muchas lineas, ~e produjo mucho texto; alguno insulso, otro 

rico. No es la Revolución Gala restricción~ la inspiración re

ligiosa¡ rué fuente, musa, motor de ella. 
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Generó conciencias, obras y poemas; generó hombres -

preocupados; generó generaciones ricas de inspiración y de ju~ 

ticia¡ su ~rimer gran contagiado, Lean XIII, de quien sería i~ 

justo no mencionar, su trascendentalÍsima Encíclica Rerum Nov! 

rum, digno ejem~lo del hombre libre de su tiempo¡ nos dejó do

ce encíclicas, una carta apostólica y dos alocuciones consist~ 

riales, todo ello, relativo al matrimonio. Para nuestro estu-

dio, el documento que más nos interesa es su tercera ~ncíclica 

denominada ARCANUM OIVINAE SAPIENTIAE, de diez de rebrero de -

mil ochocientos ochenta. 

En ésta encíclica, Joaquín Pecci, el padre snnto - -

de la ''espectación mundial'1 como habría de llamarlo Malaquias

en sus Profcsías, encara la misión de la Iglesia como regula-

dora de la sociedad doméstica, que tiene como principio y fun

damento al matrimonio. '' La encíclica agrega que la forma del

matrimonio empezó a corromperse y a adulterarse; llevando las-

leyes el sello de Ja utilidad del Estado y a establecer impedl 

mcntos; hollando la equidad y favoreciendo además la injusti-

cia, Ja poligamia, la poliandria y el divorcio.'' ( 46 }, 

Leon XIII, en la enciclic~ que comentamos, alude a -

San Pablo, en sus palabras a los Efesios {5,25), y quien dice: 

'' Amad a vuestras mujeres como Cristo amó a su Iglesia, y se -

entrc~6 a sí mismo para santificarla ••• Tambi~n d~ben am~r lo~ 

maridos a mujeres como~ uun propios cuerpos ..• porque n~-

die uborrecló jam~s su cnrnc, ~ntes la mantiene y abrigo, asi-

como t~mbi6n Cristo a la Igle~ia, porque somos miembron de su-

cuerpo, de su carne y de suG hu~sos. Por eso dejará el hombre-

a su padre y a su madre y se unirá a su mujer y ~erán dos en-

una sóla carne. Sacramento grande es éste, pero yo digo, en -

CriGto y en la Iglesih,'' 
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Interpretando la encíclica de referencia, el ~aestro

Jorge Mario Magallón !barra, en su obra '' EL MATRIMO?lIO '', nos

comenta: '' Afirma que ahora el matrimonio tiene un objeto más -

noble y elevado que el que antes tenía: engendrar hijos para la 

iglesia. Además estima que los derechos y deberes del matrimo-

nio están perfectamente definidos en forma íntegra; teniendo 

mutuamente un grande amor, fidelidad constante y una mutua y 

perpetua ayuda. '' ( 47 ). 

Asimismo la encíclica a comentar recuerda que la Re-

volución Francesa con la innovación del naturalismo, condujo al 

divorcio, con los males que supone, ello acarrea, haciendo muta

bles y variables los derechos maritales, debilitándose la mutua 

benevolencia, dando ocasión perniciosa a la infidelidad, y -

trayendo por concesuencia, perjuicios al cuidado y educación de 

los hijos¡ se siembra la semilla de la discordia en la familia, 

disminuye y deprime la dignidad de la mujer y se le expone -

nl abandono del marido, cuando éste ha satisfecho sus pasiones. 

Por todo esto, Lean XIII ubica nl divorcio como el mayor enemi

go del matrimonio y de la sociedad. 

Posterior a Leon XIII, pontificando rntre los A~os do 

mil novcciento~ vcintidos a ~il novecientos treinta y nueve, 

vamos a encontrar a Aquiles ílatti, Pío XI, quien creará el se-

gundo pilar mós poderoso, dcspuós de la ARCAtJUM DIVItlAE SAPIE~

TIAE, en que se sustenta el Derecho Familiar Canónico: la enci

clica CASTI CO!lHUDII. 

Expedida eJ treinta y uno de diciembre de mil nove- -

cientos treinta, Casti Connubii nos va a tratar sobre la santi

dad del malrimonio cristiano. Comentando esta obra, el maestro

Magal 16n !barra, en '' EL MATRIMONIO'', nos ensefta: 
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11 Recuerda que es {el matrimonio ) una institución -

divine. Como consecuencias señala! los bienes del matrimonio,

la prole, la educación, la fidelidad conyugal, su unidad, la -

caridad conyugal, la jerarquía del amor, su carácter sacramen

tal, la indisolubilidad y sus frutos,'' { 48 ). 

Comenta '' el Papa de In Paz '', y refiriéndose a San

to Tomás de Aquino, que el matrimonio fué instituido por obra 

de Dios, en el que el consentimiento de los contrayerites tiene 

su parte, pero que si éste " expresara algo contrario a la fi

delidad y a la prole, no habría verdadero matrimonio"· ( 49 ). 

'' Sefiala como bien del matrimonio la fidelidad, consistente en 

la mutua lealtad de los cónyuges en el cumplimiento del contr~ 

to matrimonial, de tal modo que el que compete a una de las -

partes, ni a ella se le niegue ni a ningún otro se le permita, 

ni a la comparte se le conceda lo que jamás pueda ser concedi

do, por ser contrario a las divinas leyes y del todo ajeno a -

la f'idelidad del matrimonio. La f'idelidad exige, por lo tanto 1 

en primer lugar: la unidad absoluta del matrimonio." ( 50 ), 

Casti Conubii rechaza toda forma de poligamia o po-

liandria, ya sed~ de manera simultanea, ya de manera sucesi-

va. " Reclama también Ja castidad entre los cónyuges; teniendo 

nuevamente presente a San Agustín que dijo: ''la f'idelidad de -

la castidad" es resultado f'áci J, aeradable y noble del amor -

conyugal." { 51 ). 

!tabla también Pío XI, respecto de los errores y --

los vicios en el matrimonio, y dice que la f'idelidad se corro~ 

pe por aquellos que piensan con indulgencia sobre las -

costumbres y las ideas contemporáneas. Dice al respecto el ma-
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yor documento canónico del ''Papa de la Paz'': '' Falsean por co~ 

siguiente, el concepto de fidelidad, los que opinan que hay que 

contemporizar con las ideas y costumbres de nuestros días ace~ 

ca de cierta fingida y pernici~sa amistad de los cónyuges con

alguna tercera persona, defendiendo una mayor libertad de sen

timientos y de trato en dichas relaciones externas, y esto 

tanto más cuanto que, ( corno ellos afirman ) a no pocos es 

congénita una índole sexual que no puede saciarse dentro de -

los estrechos límites del matrimonio monogámico, por· lo cual -

tachan de estrechez ya anticuada de entendimiento y de corazón, 

o reputan como viles y despreciables celos aquél rígido estado 

habitual de ánimo de los cónyuges honrados que reprueban y re

húyen todo afecto o todo acto libidinoso con un tercero y, por 

lo mismo, sostienen que son nulas o que deben anularse todas -

las leyes penales de la república encaminadas a conservar la -

fidelidad conyugal. 

'' El sentimiento noble de los esposos castos, aún s! 

guiendo sólo la luz de la razón, resueltamente rechaza y des-

precia como vanas y torpes semejantes ficciones y este grito -

de la naturaleza lo aprueba y confirma lo mismo el divino man

damiento =No fornicarás=, que aquello de Cristo: =Cualquiera -

que mirase a una mujer con mal deseo hacia ella ya adulteró en 

su corazón=, no bastando jamás, ninguna costumbre, ningún eje~ 

plo depra~ado, ningón pretexto de progreso humano, para debil! 

tar la fuerza de este precepto divino. Porque así como es uno

y el mismo =Jesucristo ayer y hoy, y el mismo por los siglos -

de los siglos=, así la doctrina de Cristo permanece siempre -

absolutamente la misma, y ni una sóla jota o ápice de ella pa

sará hasta que se cumple perfectamente cuanto contiene.'' (52). 

En efecto, y como hemos visto, la linea trazada por

Cristo, y que se revela ya en los evangelios de las sagradas -
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escrituras tomó así,su propio giro, estableciendo en la unidad

del matrimonio como institución, la fidelidad como su cense- -

cuencia. 

Todo lo dicho, no representa el que la Iglesia de -

Cristo desconociera la existencia de la relación sexual como -

elemento importante en el matrimonio¡ no olvidamos tampoco que 

la iglesia primitiva, llegó a considerar al sexo, aún dentro -

del matrimoni~ como algo impuro: la síntesis de su doctrina, -

fué la asociación del amor afectivo y carnal el matrimonio; 

al respecto, el maestro Jacques Leclercq nos ilustra: 

•• El amor es la reina de las pailones y la más rica

porque abarca al ser humano todo entero, desde las más puras -

cimas de la vida espiritual hasta las tendencias más carnales'' 

( 53 ) • 

ContinOa el escritor cristiano: '' En sí, el amor - -

afectivo y el amor carnal no tienen nada de noble; el hombre -

busca en él su propia satisfacción; lo que ennoblece al amor -

es el caracter espiritual por el que los amantes aspiran a re~ 

!izar juntos una perfección más alta y por el que quien ama -

persigue el bien del amado. Pero el amor se nutre, se manific~ 

ta y florece en lo afectivo y lo carnal. Un amor puramente es

piritual, descarnado, es inhumano o so~rehumano. El hombre, t~ 

mado en si mismo y en las condiciones habituales natura--

leza, está hecho para un de proporciones humanas y éstas-

piden que la afectividad y el cuerpo mismo, en sus instintos -

más profundos, se hallen comprometidos en el amor.'' ( 54 ) 

En fin, el propósito de toda la exposición anterior, 

es el de ubicar a una iglesia con constante cambio y movimien-
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to, como la dinámica humana; en épocas del Viejo Testamento,

hacer como les había dicho que hicieran Moisés, esto es 1 des

pedir a las mujeres con un acta de divorcio, era común; hoy -

es AttATEMA; antes, copiar a Jacob teniendo bajo un mismo te-

cho a Laú y Raquel, además de sus respectivas esclavas, y con 

todas ellas " acostarse " ( sí, eso dije, así lo dice el li- -

bro sagrado ), ¿hoy? AflATEMA; hay, lo que la Iglesia ya ni si 

quiera legisla, o sea practicar el bañarse a diario para qui

tarse ''las perlas de Dios'' hoy {a) piojos: ANATEMA para nues

tros antepasados religiosos; antes Cristo dijo que el que de~ 

pida a su mujer, fuera del caso de infidelidad, la empuja al

adulterio, hoy ni siquiera en ese caso es aceptado por la 

Iglesia; la Iglesia hemos de recordar, sostuvo como santas a

las cruzadas, en donde murieron fieles e infieles; M~xico vi

vió la Colonia, el flagelo de la •• Santa Inquisición ''; -

¿podría atreverse hoy la Iglesia a santificar guerra, destruc

ción y muerte?. 

Veamos para finalizar un pasaje del excelente libro 

multicitado de Russel, que nos podrá ilustrar cuánto puede v~ 

riar la concepción religiosa: '' La prostitución sagrada es 

otra institución que estaba muy extendida en la antigUedad. -

En algunos lugares mujeres ordinariamente respetabl~s iban a

un templo y practicaban el acto sexual con un sac~rdote o con 

un transeúnte fortui~o. ~n otros casos, las sacerdotisas mis

mas eran rameras sagradas. Probablemente todas estas costum-

brcs proceden del intento de asegurar la fertilidad de las -

mujeres mediante el favor de los dioses o la feracidad de las 

cosechas por magia simpática.'' ( 55 ) 

l~o faltará quien afirme que por mucho que pase el -

tiempo, la fidelidad seguirá siendo elemento fundamental del

matrimonio, y es probable que así siga siendo; pero ¡es pro-

bable! no fatal. 
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Es importante reconocer que el matrimonio cristiano 

se funda en la monogamia; pero no podríamos afirmar que el m~ 

trimonio religioso en general, se funda en la monogamia; lue

go entonces, el matrimonio en general no es necesariamente m~ 

nogámico y mucho menos podemos decir que por naturaleza es 

monogámico. 

Fran~oise Zonabend, en aportación a la fascina~-

te obra '' HISTORIA DE LA FAMILIA '' nos ilustra al re~pecto: 

•• Si nuestra sociedad occidental está muy familiar! 

zada con la poliginia, aunque no la apruebe (recordemos que -

la iglesia cristiana la condenó muy pronto como signo de pa-

ganismo ), ello se debe a que grandes civilizaciones vecinas

ª la nuestra, la han practicado siempre: es el caso de los -

musulmanes a quienes el Islam permite t~ner un máximo de cua

tro esposas. Muchas otras sociedades no islámicas son polígi

nas. '' ( 56 ). No olvidemos tampoco que en algGn tiempo, y de

rivado de prácticas religiosas, ''la práctica de prestar la -

mujer propia al huesped como acto de hospitalidad '', estuvo -

muy extendida. 

Más hoy en día, la religión dicta su norma; poco 

caso al amor conyugal¡ mucho al sexo conyugal¡ fidelidad -

sexual, toda; infidelidad sexual: AtlATEMA; comprensión conyu

gal: nada. 



2.- LA MORALIDAD PAULINA. 

Fué propósito de este trabajo, dejar un subtema en 

especial para tratar lo dicho por Pablo respecto de la fide

lidad y el matrimonio. 
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•• Saulo, Saulo, ¿por qué me persigues ?. En vano -

te rebelas contra el aguijón, 11 Estas fueron las primeras P! 

labras recibidas por Pablo del Salvador. Fué su primer con-

tacto con el cristianismo, en plan de aliado; ~va mismo al -

comienzo consideré como mi deber usar todos los medios para

contrarrestar el nombre de Jesós Nazareno '' dice Pablo en --

el libro de los !techos ( 26,9 ) ( 57 ). Nadie se iba a ima-

ginar que seria precisamente Saulo quien diera las directri

ces más precisas que encaminaran el matrimonio religioso en

la fé cristiana. 

Pablo nació en Tarso, una población al norte de -

Jerusalcn; en su niñez y juventud, vivió bajo las normas de

los fariseos en Jerusalen. En su labor evangClica, recorrió

muchos lugares del mundo, enseñando la fé que profesaba; era 

un convencido que muchas veces convenció¡ incluso, estando -

preso a instancias de sus hermanos judíos, alguna vez lo oyó 

el Rey Agripa en Cesárea, quien llegó a comentarle después -

de oírle su defensa y del por qu& lo encarcelaban: '' Un poco 

m5s y me convences de que ya me has hecho cristiano'' (Hec. -

26,28 ). Ciertamente Pablo fué un hombre excepcional; hable~ 

do sido preso en Roma, liberado de las cadenas y ante la in

comprensión de los de su raza de la doctrina que preconiza-

ha, maduró con ello su visión del mundo, del hombre y de - -

Dios, 
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Prolífico en su escritura, deja para la posteriodad 

ejemplares documentos que habrán de ser base del camino que -

encauzará los pasos de la cristiandad. Como ya hemos visto, -

la religión cristiana fija su vista de manera especial en el

hombre y su pareja; Saulo no se ha de abstener de opinar al -

respecto; su visión del amor, de la pareja y de la fidelidad, 

aclararán muchos puntos que ni los primeros apóstoles ni - -

Cristo dejaron claros. Sus puntos de vista serán dictados pa

ra los legisladores canónicos posteriores. Ninguno que se 

atreva a hablar del matrimonio cristiano, pudo pasar por alto 

lo dicho por San Pablo; casi de todos, fué alusión obligato--

ria. 

ria es de extra~arse que digamos que la ~tica cris-

tiana, con respecto al matrimonio y a la f'idelidad, que actúa 

en nuestro tiempo, en gran medida se la debemos al "Apostol -

de los Gentiles " 

Por el año 62 después de Cristo, estando San Pablo

en Roma, llegó a su conocimiento que la provincia de Efeso,-

situada en las márgenes del M?r Mediterráneo, y que él muy 

bien conocía por sus viajes de evangelización, comenzaba a d~ 

bilitar su 16 cristiana, preocupándose mis por dioses menores 

o ángeles que se fijaban en mayor medida de los bienes terre

nales que de la salvación. Es conveniente insistir qu~ aún y

cuando Cristo ya había realizado su vida pastoral, aún su sa

crificio. muerte y resurrección, aún y cuando los primeros -

cristianos habían dado ya muestras de una verdadera fé en el

Mesías y algunos habían caminado mundo para esparcir la pala

bra santa, el paganismo no había sido aniquilado del todo; -

el cristianismo era una religión nueva, con base en las anti

guas escrituras, pero nueva al fin y al cabo; el paganismo --
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era, en cambio, una forma de ser de siglos; la sociedad estaba

hastiada de sus excesos pero no por ello iban a acogerse al -

cristianismo para co~pensarlos. No podemos descontextualizar

la obra apostólica y literaria de Saulo de Tarso: craso error 

sería el nuestro si dejamos de pensar que la moral cristiana

y apostólica se dirigía por aquellos tiempos a refrenar los -

excesos de una sociedad desenfrenada. En contexto escri--

bió Pablo; oara esos hombres oredicó. No auiero con ello de-

cir que la palabra de Cristo v de sus aoóstoles no nos es a-

olicable oor ser la nuestra una sociedad recatada v sin exce

sos; oara nada. Pero tamooco se ouede neoar aue estos excesos 

no son orooiofi de nuestra civilización; oue la reliPión im- -

cuesta en nuestro suelo. es la inscirada en esos excesos { en 

estas tierras, nosotros teníamos los nuestros como va auedó -

establecido en el caoitulo l ) : v oue el derecho oositivo, se 

insoiró en bases relio.iosas fruto de otros contextos, dere-

cho aouél, oue con resoccto al matrimonio, la fidelidad v - -

otras instituciones de familia, comenzaron a ser requladas 

a orincioios del si~lo casado, o sea oracticamente ayer. 

Lo mismo aconteció con los ciudadanos de Corinto, -

judioG y paganos que ante la desorganización de la Iglesia -

cristiana, aunque muy dinámica con la prédica de Pablo, amen~ 

zaba con volver a las prácticas viciosas de antaño; a ellos, 

Pablo también les reconvino epistolarmente, con un documento

que como el anterior, deja plas~ados los lineamientos a que -

han de cefiirse los que creyeron en cristo y buscan la salva-

ción. 

Es de notarse que en ambos documentos, Pablo al re-
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ferirse al matrimonio, no hace alusión mayor ni a la familia 

ni a los hijos; se centra gravemente en el hecho de la forn! 

cación y de la castidad. 

Al respecto Bertrand Russell nos comenta: .. Se 

tará que en este pasaje San Pablo no hace mención alguna de-

los hijos: el fin biológico del matrimonio le parece total-

mente sin importancia. Actitud muy natural, puesto que él se 

imaginaba que el segundo advenimiento era inminente y con éste 

el fin del mundo. En el Segundo Advenimiento los hombres se-

rían divididos en ovejas y cabras¡ la única cosa de real im-

portancia era el poder contarse entre las ovejas en esa oca-

sión. San Pablo sostiene que el comercio sexual, aún en el -

matrimonio es algo así como un estorbo en el intento de al--

canzar la salvación. ( 1 Cor. VII 32-34 ). Sin embargo las -

personas casadas pueden salvarse pero la fornicación es pee~ 

do mortal, y el fornicador impenitente puede estar seguro de 

que se contará entre las cabras.'' ( 58 ) Este es, como vere--

mo~ el criterio que habrd de regir respecto de la relación -

matrimonial; o estamos dentro del grupo de las ovejas o den-

tro del de las cabras, todo dependiendo de la fornicación. 

A partir de que San Pablo tuvo conocimiento de que 

los corintios llevaban a cabo prácticas sexuales ilícitas 

con sus madrastras, resolvió encarar la situación; para -

ello remitió su primera epístola y veremos cómo los trata: 

(!Cor. 5, l) " Ustedes han hecho noticia con un ca-

so de inmoralidad sexual y un caso tal que ni siquiera exis-

te entre los paganos. Si, uno de ustedes tiene por mujer a-

su misma madrastra. ¡ Y mientras tanto se sienten orgullo-

sos! Mejor hubieran acordado hacer duelo y echar fuera al au--

tor de esta fechoría. (3) Y9, flor mi parte, aunque ausente -

de cuerpo, como si estuvie-
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ra presente, ya hé sentenciado al que cometi6 ese crimen. -

(9) Les escribí en mi otra carta que no tuvieran trato con -

los que viven en la inmoralidad sexual. ( 10) Por supuesto que 

no hablaba de los que no son de la iglesia y que son inmora

les, explotadores, estafadores o que adoran a los ídolos. De

otra manera ustedes tendrían que salir de éste mundo. (11) S~ 

lamente les escribía que ya no tuvieran trato con quienes, 

llamándose hermanos, llegan a ser inmorales, explotadores o -

esclavos de ídolos, chismosos, borrachos o estafadores. En -

este caso, ni siquiera coman con ellos. (12) ¿Cómo juzgaría -

yo a los que están fuera? Pero Ustedes, ¿no deben juzgar a 

los que están dentro?.(13) Dejen que Dios juzgue a los que e~ 

tán fuera. pero ustedes. expulsen al perverso de entre uste--

des." ( 59 ). 

Como se puede apreciar, ya San Pablo ha erigido-

en Juez; en el primer capitulo, ya el ''Apóstol de los Genti-

les'' deja establecida su autoridad de apóstol.''Yo, por mi pa~ 

te, ya he sentenciado a quien cometió ese crimen''. Ciertamcn-

te el hecho es singular¡ alguien en Corinto, mantiene rela- -

clones con su madrnstra. flf siquiera los paganos harían una -

cosa así. No lo identifica, pero pide su expulsión de la ca-

muna. No habla de la infidelidad de la esposa, sino de la fo~ 

nicación con la madrastra.¿Podríamos interpretar este pasa- -

je? Los biblistas cristianos nos dirían, ciertamente ¡~O!: P! 

ro en cambio si les recordamos uno todavía peor, que ni los 

paganos ni los corintios harían y que lo relata el Viejo Tes

tamento, ahí si entraría la interpretación; en efecto, en el

libro del Génesis, capítulo 19, versículos del 30 al 38¡ en -

dichos versículos, se trata de la historia de Lot, sobrino de 

Abram, hijo de tt1rán, fundadores de Israel: " Lot salió de 

. '· 
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Soar con sus dos hijas porque no se sentía seguro ahí. Y se -

fué al monte a vivi~ a vivir a una cueva. Entonces dijo la -

hija mayor a la menor: =Nuestro padre está viejo y no ha _que

dado ningún hombre siquiera en esta región que pueda unirse a 

nosotras como se hace en todo el mundo, Ven y embriaguémoslo

con vino y acostémonos con él; así sobrevivirá la familia de

nuestro padre=. Y así lo hicieron aquella misma noche. y la -

mayor se acostó con su padre sin que él se diera cuenta, ni -

cuando se acostó, ni cuándo se levantó. Al día siguiente dijo 

la mayor a la menor: =Ya sabes que me acosté anoche con mi -

padre. Hagámosle beber vino otra vez esta noche y te acuestas 

tú con él, para que tenga descendientes=. Lo hicieron del mi~ 

mo modo aquella noche, y la hija menor se acostó con él, sin

quc se diera cuenta ni cuándo se acostó ni cuándo se levantó. 

Las dos hijas quedaron embarazadas de su padre." ( 60 ) . 

La leyenda puede ser muy simbólica, pero de que es

algo peor a lo planteado por San Pablo, creo no cabe duda. 

Continuemos con los dictado~ de San Pablo, en ~u -

carta a los Corintios (primera): 

( lCor. 7, l al 11) " Contesto las preguntas que me -

hicieron en su carta. Es cosa buena para el hombre no tener -

relaciones con una mujer. Pero ¡ cuidado con las relaciones -

fuera del matrimonio ! Que cada uno, pues, tenga su esposa y

cada mujer su marido. El marido cumpla con sus deberes de es

poso y también la esposa. La esposa no dispone de su propio -

cuerpo: el marido dispone de él. Del mismo modo el marido no

dispone de su propio cuerpo: la esposa dispone de él. No se -

nieguen el derecho del uno al otro, sino cuando lo decidan de 
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común acuerdo, por cie.rto tiempo, con el fin de dedicarse más 

a la oración, pero después vuelvan a juntarse. De otra manera 

caerían en las trampas de Satanás por no saber dominarse. Les 

concedo estos tiempos de abstención, pero no los ordeno. Me -

gustaría que todos los hombres fueran como yo, pero cada 

tiene de Dios su propia gracia, unos de una manera 1 otros, de 

otra. 

'' A los solteros y a las viudas, les digo que sería 

bueno para ellos quedarse así como yo. Pero si no pueden dom!_ 

narse, que se casen¡ porque más vale casarse que estar ardie!! 

do. 

" A los casados les ordeno, no yo sino el Señor, 

que la mujer no se separe de su marido. Y si está separada 

que no vuelva a casarse, o que haga las paces con su marido.

Lo mismo que eJ marido no despida a su mujer." ( 61 ), Ni na

da menos, ni nada más. 

Del capítulo expuesto, así como de toda la doctri-

na Paulina, Bertrand Russell entresaca las siguientes conclu

siones: 

11 1.- Cuanto a las cosas de que me escribistfis: - -

bien es el hombre no tocar mujer. 

2.- Más a causa de las fornicaciones, cada uno - -

tenga su mujer y cada uno tenga su marido. 

3.- El marido pague a la mujer la debida benevolc~ 

cia¡ y asimismo, la mujer al marido. 

4.- La mujer no tiene potestad de su propio cuerpo, 

sino el marido¡ e igualmente tampoco el marido tiene potestad 

de su propio cuerpo, sino la mujer. 

5.- No os defraudéis el uno al otro, a na ser por

algún tiempo de mutuo consentjmiento 1 para ocuparos en la - -
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oración¡ y volved a juntaros en uno, porque no os tiente Sa

tanás a causa de vuestra incontinencia. 

6.- Más ésto os digo por permisión no por manda- -

miento. 

7.- Quisiera más bien que todos los hombres fuesen 

como yo: empero cada uno tiene su propio don de Dios¡ uno a

la verdad así y otro así. 

8.- Digo pues a los solteros y a las viudas, qué -

beneficioso sería si quedaren como yo. 

9.- Y si no tienen don de continencia, cásense¡ 

qué mejor es casarse que quemarse.'' ( 62 ) 

Jacques Leclercq, en la obre ya mencionada, y ca-

mentando el primero de los puntos señalados por Russell: - -

'' Sin embargo, Jesús no preconiza la castidad como tal; elo

gia a aquellos que =se hacen eunucos para el Reino de los -

Cielos=. La castidad absoluta se presenta en la doctrina 

mo un medio, uno de los medios esenciales de consagrarse a -

Dios. V San Pablo le remeda, aconsejando a los cristianos -

que no oc caoen si quieren entregarse enteramente a Dios.'' -

( 63 ) • 

Contin~a el escritor cristiano: '' El celibato con

sagrado a Dios es, pues, una forma de perfección superior al 

matrimonio: el cristiano no puede sustraerse a este princi-

pio, puesto que viene del mismo Maestro. •1 
( 64 ). 

Pero esta posición de San Pablo, en tanto ''es cosa 

buena para el hombre no tener relaciones con una mujer '', no 

es opinión generalizada en todos los cristianos; época hubo

en que las relaciones tuvieron que casi prohibirse, pues es

tas se llevaban a cabo en un ambiente de lo más disoluto¡ ya 
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comentamos el caso del hijastro con la madrastra o el de las h! 

jas con el padre. Pero de eso a decir que es cosa buena no te-

ner relaciones con mujer alguna, es otra cosa: veamos que nos -

dice el maestro Leclercq: 

11 Lo mi~mo acontece con el amor y en particular con 

el amor carnal, con la diferencia de que, si es preciso comer y 

beber en una cierta medida para vivir, se puede vivir abstenié~ 

dese por completo del amor. Al versar todo el esfuerzo de los -

moralistas sobre la abstención del amor, dan fácilmente la im-

presión de que el amor es un mal en sí, que hay que hacer todo

lo que se pueda para que los hombres se abstengan de él. Por o

tra parte, el culto a la castidad, en cuanto medio de perfec-

ción, corresponde, como hemos visto, a una tradición humana que 

rebasa ampliamente el cristianismo. El amor es considerado en -

ella únicamente en cuanto a satisfacción del apetito carnal; el 

sabio o el asceta practica la castidad como se contenta con - -

agua clara y pan duro o con habas. Sólo se trata de la perfcc-

ción individual; esta tradición es poco social, y no se preocu

pa del matrimonio y de la familia en cuanto ~ortadores de valo

res humanos, sociales y morales. Los que enfocan la cuestión -

desde este punto de vista, tratan del amor carnnl en sí mismos, 

haciendo abstracción de la relación que pueden tener con el ma

trimonio. Ven en él un placer grosero, común al hombre y al 

animal. El que quiere elevarse sobre las debilidades de la car

ne, debe ser capaz de abstenerse de ella.'' ( 65 ). 

Una cosa es cierta, el matrimonio para San Pablo es -

una puerta de salvación a la condenación; la fornicación que en 

él se dá, es disculpable simplemente; existió un verdadero pe-

simismo respecto de la unión carnal dada en el matrimonio, que-
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de todas maneras conduce al pecado: '' Las diatribas de San Je

rónimo, presentando el matrimonio como una verdadera puerta de 

condenación, son muy características''{ 66 ), nos dice Leclercq. 

Por ello, concluye San Jerónimo aconsejando: '' Cortar con el -

hacha de la virginidad la Selva del Matrimonio'' ( 67 ). 

''El cristianismo, más particularmente San Pablo, i~ 

tradujeron una idea del matrimonio enteramente nueva: que éste 

existe en primer lugar no para la procreación, sino para pre-

venir el pecado '' ( 68 }. O sea, es posible advertir que San -

Pablo considera al hombre con respecto a la fornicación, pee~ 

dor por antonomasia, y que era necesario la institución del -

matrimonio, mós que para el ''Creced y Multiplicaos 11 que reza

Ja biblia. para prevenir el pecado: ''Mejor es casarse que que

marse''. ''Los casados todos estaban habitualmente, en la prác-

tica, en estado de pecado, y su virtud consistía, sobre todo,

en la virtud de la penitenc!a.'' ( 69 ). 

'' ¡ El matrimonio viene a ser una fornicación permi

tida por la misericordia divina a los que no son lo suricient~ 

mente valientes para practicar la castidad ! el abandono a 

la lujuria es fuente de todas las miserias, el lujurioso sufre 

el debilitamiento de la voluntad, un oscurecimiento de la in-

teligencia, se convierte en una ruina. liada más fuerte para -

inGpirar miedo a la lujuria en que viene a parar =el pecado=.

Por eso ese acto grosero, repugnante, animal, se sabe practic~ 

do, sin embargo, en el matrimonio.'' ( 70 ). 

'' No sugiere (San Pablo) que éste (el matrimonio) es 

enteramente tan agradable como la fornicación, sino que piensa 

que puede capacitar a los hermanos más débiles para resistir -
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la tentación; no sugiere en ningún momento que haya algo posi

tivamente bueno en el matrimonio, o que el afecto entre marido 

y mujer sea algo bello y deseable, ni se interesa en lo más -

mínimo en la familia¡ la fornicación ocupa el centro de la - -

escena en sus pensamientos y con referencia a ella se organiza 

toda su itica sexual.'' ( 71 ), 

Como dijimos al principio de éste tema, gran parte -

de su catequesis la difunde San Pablo en forma epistolar, ocu

pando para nuestro tema gran relevancia, la primera carta 

los Corintios, que ya fué transcrita, y la Carta a los Efesios; 

estos últimos, ubicados al margen del Mediterráneo, también 

fueron paganos antes de su conversión, y el cristianismo al ir 

pasando de "moda", dejaba paso al regreso de las conductas - -

'' prohibidas ''. Tuvo San Pablo que recriminar con sus cartas -

tal conducta¡ veamos: 

( Ef. 5,22-33 ) '' Que las esposas so me tan a sus -

maridos como al Señor. En P.fecto, el marido es cabeza de su --

esposa, como Cristo es cabeza de la Iglesia, cuerpo suyo, dcl

cual es asimismo Salvador. Y así como la Iglesia se somete a -

Cristo, así también la esposa debe somcterge en todo a su marl 

do, Maridos, amen a sus esposas como Cristo amó a la Iglesia y 

se entregó a si mismo por ella. Y lil bañó y la santificó en la 

Palabra, mediante el bautismo del agua. Porque, si bien es - -

cierto, deseaba una Iglesia espléndida, sin mancha ni arruga -

ni nada parecido, sino santa e inmaculada, él mismo debía pre

pararla y presentársela. Del mismo modo los maridos deben amar 

a sus esposas como aman a sus propios cuerpos, El que ama a su 

esposa, se ama a si mismo. Y nadie jamás ha aborrecido su cuer 

po; al contrario, lo alimenta y lo cuida. Eso es justamente lo 
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que Cristo hace por la Iglesia, pues nosotros somos parte de 

su cuerpo. 

'' La escritura dice: Por eso el hombre dejará a su

padre y a su madre para unirse con su esposa, y los dos no -

formarán1 sino un sólo ser. Este misterio es muy grande y yo

la refiero a Cristo y a la Iglesia. En cuanto a ustedes, que

cada uno ame a su esposa como a si mismo, y que la mujer a -

su vez respete a su marido,'' { 72) 

Estas dos epístolas forman el cuerpo esencial de la 

ética paulina respecto del matrimonio;¿su Autor? San Pablo; -

¿su inspiración? el ascetismo;¿su objeto? el matrimonio; ¿ su

obsesión? la fornicación ; ¿su ideal? la abstención y la -

castidad¡ ¿ su eje ? el pecado;¿su circunstancia? el segundo

advenimiento; ¿ su consecuencia? el matrimonio cristiano; - -

¿ su remedio? el matrimonio {mas vale casarse que quemarse}. 

Muchos se preguntan el por qu:· San Pablo escogió a

la fornicación como centro de gravedad de toda su ética matr! 

monial. Y por qué1 respecto de clln, tendió al ascetismo como

respuesta a todos los m3les. Russell aventura una hipótesis -

que tiene visos de certeza: '' San Pablo no se digna decirnos

por qué la fornicación es algo tan perverso. Se inclina uno a 

sospechar que, habiendo desechado la Ley Mosaica y encontrán

dose por tanto en libertad de comer cerdo, quiso nostrar que, 

a pesar de todo, su moral era tan rigurosa como la de los -

judíos ortodoxos. Quiz6 el que l~ carne de cerdo hubiera est~ 

do prohibida desde tanto tiempo atrás hizo que pareciera 

los judíos tan deliciosa como la fornicación. De ahi que San

Pablo tuviera necesidad de ser tan er1érgico respecto a los -

elementos ascéticos de su credo'' ( ?g } 
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Para concluir, veamos unos ejemplos de algunos que -

no se quemaron, se casaron, pero no ardieron: 

11 Así ---para dar solamente unos ejemplos--- San Ni

lo, cuando ya h~bia tenido dos hijos, fué poseído del anhelo -

ascético predominante y consiguió persuadir a su mujer, des- -

pués de muchas lágrimas, de que consintiese en la separación. -

San Amón, la noche de su boda, presentó a su novia los males

del estado matrimonial y su arenga resultó tal, que ambos de-

cidieron separarse inmediatamente. Santa Melania tuvo que tra

bajar largo y activamente para que su esposo consientiese en -

permitir abandonar el lecho. San Abrahám huyó de junto a su --

mujer, la noche de matrimonio. Según una leyenda algo pos--

terior, San Alejo dió el mismo paso 1 pero muchos años después

retornó de Jerusalén a la casa de su padre donde se encontraba 

su mujer, lamentando todavía el abandono; mendigó y como acto

de caridad le dieron albergue; allí vivió hasta su muerte sin

que nadie lo reconociese, dcsprcciudo e ignorado.'' { 74 ), 

Este fué el marco de Snn Pablo para estructurar su -

ética matrimonial; de aquí partió, de los ascetas y de los ir1-

cestuosos; de los degenerados y de los hipócritas: esas fueron 

las bases de su moral y hoy por hoy, la fidelidad se enmarca -

dentro de esos mismos cánones: si el soltero, o viudo que for

nica, se quema, ¿ qué será del matrimoniado con relacion extra 

marital ? . El infierno le queda chico parJ expiar sus cul- -

pas. 
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La moral según San Pablo a lo largo de los siglos 

ha despertado infinidad de adhesiones y críticas¡ respecto

de las primeras no hay mucho por abundar, pues estas se re

fieren a corrientes religiosas cristianas que invocan El -

Evangelio como forma de vida, en una ortodoxia que a veces

ya la quisiera San Pablo haber tenido. 

Para la segunda de las posiciones, o sea la crft! 

ca a la moral paulina, invocamos lo dicho por dos estudio-

sos del matrimonio: Pilar de Yzaguirre y Manuel f. Chávez -

Asencio. 

En su obra 0 LA PAfiEJA HUMANA", Pilar de Jzagui

rre, junto con Fernando Sancho nos explican que " La tradi

ción patriarcal, en la que el cristianismo se enmarca, es -

muy poderosa, y San Pablo es incapaz de liberarse de su me~ 

talidad judía sus argumentos típicamente rabínicos. Se 

hará recaer la responsabilidad del pecado original sobre la 

mujer como tentadora y corruptora que manchar5 su condición 

remenina. Podemos señalar que la iglesia católica. no obs-

tonte lo anterior, nunca ha dejado de ser eminentemente - -

masculina, como reflejo de la misma sociedad en que vive. -

Así, el ideal cristiano de Ja época de San Pablo. se aseme

ja mucho al ideal helénico y romano. " ( 7b 

Parece que a la mcstra Yzaguirre, no le faltara

zón en lo que arguye; en efecto, como ya hemos visto, San -

Pablo en su carta a los Efesios, capítulo 5, versículo 33,

manda a la mujer que respete a su marido: a éste s61o lo -

manda a amar a su mujer; ya sabemos bien que los exégetas

de San Pablo, afirman que al mandar al marido a amar a su -

mujer, dicha expresión ya contiene el que deba respetarla.-
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Lo que no entendemos de estos intérpretes, es cuando omiten ex

plicarnos por qué San Pablo fué tan abstracto en su mensaje al

marido y por que tan explícito o específico, el dirigido a la -

mujer. 

Por su parte, en su obra •• La Familia en el Derecho'', 

el maestro Manuel F. Chavez Asencio, opina respecto a San Pa- -

blo: '' Considerar que uno de los fines del matrimonio sea el -

remedio de la concupiscencia equivale a ver pecado en la raíz -

misma del amor humano 1 que en si mismo atestigua el amor de - -

Dios entre los hombres; el hecho de que el Apóstol Pablo inten

tara resolver uno de los problemas morales de los cristianos de 

la Ciudad de Corinto, no da pie a formular una teología del ma

trimonio, como remedio de la concupiscencia. Pues si la llamada 

a ser célibe es realmente un carisma, también es carisma, otro-

carisma, el amor vivido en matrimonio y no sólo remedio o --

una tolerancia; resulta harto significativo que el Concilio Va

ticano II no hable ya del remedio de la concupiscencia y afirma 

en cambio que ''este amor tiene su manera propia de expresarse y 

de realizarse. En consecuencia, Jos actos con los que los espo

sos se unen íntimamente y castamente entre si, son honestos y -

digno~ y ejecutados de manera v~rdaderamente humana, significan 

y favorecen el don reciproco con que se enriquecen mutuamente -

en un clima de gozosa gratitud.'' ( 76 ). 

No cabe duda que hubieron de transcurrir muc~os si- -

glas antes de ver transformados principios ''inmutableb'' de la -

religión; no sabemos qué más habrá de cambiar, más pienso que -

todo podrá cambiar, incluso el concepto de fidelidad¡ sólo el -

amor es lo que habrá de quedar inmutable. 
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3.- EL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO. 

'' La escritura dice: Por eso el hombre dejará a su -

padre y a su madre para unirse con su esposa, y los dos no fo~ 

marán sino un sólo ser. Este misterio es muy grande y yo lo r~ 

fiero a Cristo y a la Iglesia." ( Ef. 5,31-32 ). ( 77 ) 

El nuevo Testamento, en el libro de la Carta a los -

Efesios, no es otro más que San Pablo, quien nos ha de ubicar 

el matrimonio, como un sacramento o misterio. 

Principiemos por señalar, que la Iglesia en sus orí

genes consideró al matrimonio como una Institución Natural; 

al respecto, Jacques Leclercq nos señala que " El matrimonio es 

una institución natural. Es decir, que existe, fuera de la re-

ligión cristiana y hasta fuera de toda religión, como institu

ción social, regida por la naturaleza del hombre." ( 78 }. En-

efecto, y como ya ha quedado afjrmado en lineas anteriores, el 

cristianismo encontró al matrimonio, y no el matrimonio al - -

cristianismo. Matrimonio lo hubo con los paganos. cuando se c~ 

saban conforme a sus reglas. 

Ahora bien, hemos visto ya que el matrimonio es una-

Institución Natural que el cri;;tianismo lo encuentra como obje-

to de la reivindicación pagana. Más al regularlo en sus prin--

cipios, no fué elevado al caracter sacramental, pues en el re-

Jato que ya hemos expuesto en terna anterior, respecto de las -

Bodas de Caná, no se menciona de modo alguno el aspecto sacra-

mental, del acto que fué Testigo JesOs y en el cu~l hizo et pr! 

mer milagro de su misión. 
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Mucho estudiosos bíblicos hán tratado de desentrañar 

de las Sagradas Escrituras, el caracter sacramental de la ins

titución matrimonial; partiendo de que el matrimonio es una -

instituci6n natural, Leclercq, en su obra il EL MATRIMONIO CRI! 

TIANO 11
1 nos dice: .•• el sacramento es la institución nat~ 

ral divinizada.'' ( 79 ). Concluyendo, esta institución natural 

llamada matrimonio, se eleva a sacramento en tanto se encuen-

tra divinizada. 

Más todo lo expuesto no nos ubica en la noción prim! 

tiva de matrimonio-sacramento. Hemos transcrito al principio

de este subtema, las palabras dichas por San Pablo en su carta 

a los Efesios, en donde señala que el hecho de que el hombre-

deje a su padre y a su madre para unirse con esposa y for--

men así un sólo ser, es un 11 misterio muy grande 11
, que el - -

Apóstol de los Gentiles lo refiere a Cristo y a la Iglesia. -

En efecto, será necesario remitirnos al valor etimológico de -

las palabras'' sacramento'' y ''misterio '', para que entendamos 

el caracter sacramental dado por el apóstol de Tarso. 

'' En sentido etimológico, la palabra Sacramento tie

ne su origen en la voz latina Sacrnmentum, que contiene la ex

presión Sacer que significa Sagrado. Parece que se incluyen en 

ellas voces como A Sacro ( cosa sagrada o santa ),y A Sacrando 

( cosa sagrada, santificante ) que confirman el origen grama-

tical de la palabra en el sentido de algo sagrado, digno de --

reverencia. 

'' Encontramos también que esa expresión es afín a -

la griega Misterio que significa cosa sagrada, oculta o secre

ta¡ por lo que, aún en los teólogos mcdioevales, es frecuente

encontrar esa palabra usada para identificar los sacramentos.'' 

( 80 ). 
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El maestro Magallón !barra, nos señala que entre - -

los paganos, la concepción de ''sacramento 11
1 tenía tres acepci2 

nes: 

1.- La iniciación a los misterios de la religión. 

2.- El juramento que se prestaba al enlistarse en la 

milicia y, 

3.- La cantidad que dos litigantes depositaban, para 

que una vez resuelto el litigio, el ganador ret! 

rase su parte y el erario público se quedase con 

la del perdedor. 

El primero en traducir '' Misterio Muy Grande •• en

Sacramento, al referirse al matrimonio, fué Tertuliano, como -

lo afirma Lanza-Palazzini, en su obra'' PRINCIPIOS DE TEOLOGIA 

MORAL ••, citado por el maestro Magallón !barra, así como el -

Teólogo Eutiquiano Saldón, en su obra '' EL MATRIMONIO MISTE-

RIO Y SIGNO ''; en efecto, Lanza-Palazzini nos seflala: 

'' Tertuliano fué el primero que aplicó el término -

con un significado nuevo, al bautismo, a la confirmación y a -

la Eucaristía.'' ( 81 ). 

Por su parte, Eutiquiano Saldón confirma: 

El primero que utiliza ~l t6rmino '' sacramentum ''

aplicado al m~trimonio es Tertuliano, aunque en su lugar queda 

dicho que sin el sentido técnico posterior, como es lógico. '' 

( 82 ) . 

Santo Tomás de Aquino, al decir del maestro Magallón 
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!barra, es quien arirmará, en la Suma Teológica, que la moral -

cristiana no es otra cosa que •1 el movimiento de la criatura -

racional hacia Dios ''· ( 83 ); para el logro de esa movilidad -

hacia la divinidad, son necesarios diversos elementos extrínse

cos que han de ayudar al hombre hacia su objetivo; esos elemen

tos o auxilios sobrenaturales, serán los que conocemos como - -

sacramentos. 

No siempre han sido sacramentos, los que conocemos -

hasta nuestros días; hán aumentado; así, '' La Ley Mosaica enum~ 

raba los siguientes Sacramentos: Circuncisión, remedio de ln n~ 

turaleza, cordero pascual, consagración y ciertos sacrificios.

El Concilio de Trente, como dogma de fé definió solemnemente: -

=Si alguno dijere que los Sacramentos de la llueva Ley no fueron 

inst4tuídos todos por Jesucristo Nuestro Seftor, o que son menos 

de siete, a saber: Bautismo, Confirmación, Eucaristía, Peniten

cia, Extremaunción, Orden y Matrimonio, o también que alguno de 

éstos no es verdadera y propiamente Sacramento, sea anatema.=''· 

( 84 ). 

Una vez analizado Jo anterior, hemos de insistir que

quien primero propone al matrimonio como gran misterio ó sacra

mento, fué San Pablo en su carta a los Efesios; cfectivamente,

cl ''Apóstol de los Gentiles '' '' es el primero que hace directa

refcrencia al '' Sacramento '1 e '' Misterio '' ( en griego ) al C! 

poner los deberes de los cónyuges, quienes le hacen fi

gura simbólica de la unión de Cristo y la iglesia.'' ( A5 ). 

La cuestión inmediata a tratar, es el por qué ubicar

a! matrimonio como un '' misterio'' o'' sacramento''; hemos di-

cho, al analizar la etimologia grecolatina de ambos conceptos,

que los dos, nos conducen a la idea de '' cosa sagrada'', ''sagra-
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do 11
, 

11 santificante '' 11 cosa oculta N '' cosa secreta '', u-

otras de equivalente significación¡ ¿ por qué el matrimonio ha 

de ser considerado una'' cosa sagrada «, 11 una cosa santifican

te •1
1 

11 algo oculto '' o '' algo secreto 11 ?, Un obispo del afio 

398 de nuestra era, San Juan Crisóstomo, es uno de los Padres

de la Iglesia que más han ayudado a comprender la doctrina - -

cristiana; el estudioso ya citado, Eutiquiano Saldón, en su ~

obra " EL MATRIMONIO, MISTERIO Y SIGlW ", al hablarnos de este 

santo padre nos dice: '' En las catequesis bautismales predica

( San Juan Crisóstomo }, que San Pablo hablando del matrimonio 

lo llama un gran misterio y cita las palabras del apóstol en -

la epístola a los Efesios en el capítulo 5,31 y siguientes, p~ 

ro el Crisóstomo al interpretar el significado del misterio. -

lo trata de explicar diciendo que es inexplicable humanamente

abandonar al padre y la madre para unirse a una mujer qu~ no -

se ha conocido antes. Por ésto, y por las diíicultades que - -

lleva consigo el matrimonio resulta misteriosa la unión conyu

gal . " ( 86 ) • 

Más adelante, el autor citado, estudiando a San Juan 

Cris6stomo, nos dice que: •• cuando habla de la significación

mistérica del matrimonio tratando de explicar el término usado 

por San Pablo en el repetidamente citado texto de Efesios 

5,32, lo interpreta como arcano, oculto y desconocido para la

lógica humana •.•• No ie trata sólo de algo irracionnl por hum! 

namente incomprensible, sino que par medio se encu~ntra algo -

sagrado que se deduce de aplicar las palabrQs de San Pablo a -

la realidad matrimonial.'' { 87 ). 

Para comprender mejor la elevación del matrimonio al 

rango de sacramento, es necesario ubicar el objeto de la dac--



96 

trina cristiana; nos dice el tratadista cristiano Jacques Le--

clercq que:" la santidad es el fin mismo de la Redención y de

la Iglesia. " ( 88 ). En efecto, como hemos dicho del Doctor 

Angélico, que afirmó que la moral cristiana no era otra cosa 

que el movimiento de la criatura racional hacia Dios; ese movi

miento, auxiliado por los sacramentos, no tiene otro fin que el 

de la santidad misma. La vocación cristiana no es otra que !a

vocación de la santidad; el matrimonio así, no es otra cosa que 

una vía de santidad; '' El conocimiento de la Iglesia se enriqu~ 

ce prodigiosamente con esta conciencia de la universalidad de

la llamada a la santidad; y el car~cter sacramental del matrim~ 

nio proporciona asi la confirmación de esta vocación de santi-

dad de todo cristiano, al mismo tiempo que muestra, en la es- -

tructura de la Iglesia, cómo obra la acción divina sobre el alma 

de los esposos, es decir, sobre el conjunto del pueblo cristia

no, para elevarlo a la santidad.'' ( 89 ). 

Hemos visto que el cristianismo se encuentra con el -

matrimonio, purificándolo y transformándolo sustancialmente; la 

unión matrimonial ya existía¡ la unión cristiana nació; su ele

vación a sacramento lo santificó. '' Es sabido que en la Iglesia 

Católica se entiende por Sacramento unos signos sensibles que -

significan y producen la gracia en el alma, en virtud de la In~ 

titución de Cristo. Producen la gracia, es decir, la vida divi

na; son los instrumentos de la vida divina por excelencia .•. P!: 

ro instrumento de vida divina quiere decir instrumento, medio -

de santidad. El matrimonio viene a ser en el cristianismo, ante 

todo, un medio de santificación.'' ( 90 ). 

Como vemos, el fin último de la vida cristiana, es la 

santidad; el movimiento de la criatura racional hacia Dios, 

constituye el fin del cristianismo; este se logra con ayuda de-
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un sacramento, auxilio al movimiento de la criatura racional -

hacia Dios, no quiere decir que el acto per se es bendecido y

sin más se alcanza el pacto divino; es la vida matrimonial, 

santa de los esposos, la que los hace alcanzar la divinidad 

por medio de la santidad. No basta celebrar el matrimonio ante 

el testigo de Dios; se hace necesario vivir la santidad. Habi~ 

mas dicho que el matrimonio sacramento, es la institución nat~ 

ral divinizada¡ pero como hemos dicho, a través de la vida - -

cristiana¡ no basta la bendición del consentimiento matrimo- -

nial¡ 11 Nada tiene, pues, de extraño que a los ojos de un tan

gran número de cristianos aparezca el sacramento como una es--

pecie de añadidura del matrimonio. una bendición que confiere-

una consagración y una ayuda divina, sin transformar, no obs--

tante, la institución, sin hacer de ella verdaderamente lo que 

es un sacramento: un instrumento de santidad." ( 91 } • 

El matrimonio como institución sacramental, es de v! 

tal importancia para la doctrina cristiana; dice el maestro 

Leclcrcq que nado m~s humano que la unión conyugal; •• ninguna

actividad del hombre es más espontáneamente natural, ni deriva 

m~s inmediatemenle de la naturaleza, que el emor de los espo-

sos y la comunidad de vida que de él deriva. Ahora bien, eso -

es lo que Dios transforma por el sacramento; todas esas cosas 

simples y cotidianas, en las que la vida conyugal se resuelve, 

son santificadas y 1 legan a ser, por el sacramC?nto del matrim~ 

nio, instrumentos, manifestaciones de la vida divina en el nl-

ma.11 ( 92 ), El esposocristiano, nos dice Leclerq, está compr~ 

metido en una empresa divina, aunque todo siga siendo humano -

en su unión. 

Cabría preguntarnos el por que San Pablo y la Igle

sia elevaron a tan alto grado, el instituto matrimonial; cier 

97 
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tamente el matrimonio es una institución importante para la do~ 

trina cristiana¡ ciertamente, asimismo, las uniones sexuales, -

matrimoniales o concubinarias, fueron un problema social al na

cimiento del cristianismo; ciertamente el paganismo operaba con 

fuerza en la sociedad judía, origen del cristiani5mo, y sus 

prácticas conyugales rebasaban límites naturales; pero no olvi

demos la moral Paulina, esa moral que vió en la fornicación, el 

centro de toda relación de pareja; la ética cristiana rcqueria

de un refuerzo para evitar el desorden sexual de la época; no -

bastaba lo que Cristo había dicho a los fariseos; no bastaba el 

que hubiera abrogado la Ley de Moisés que permitía ~l despido

de la esposa; en el Sermón de la Montaíla se había autorizado -

el despido para la mujer en caso de fornicación; Mateo lo tiene 

asimismo contemplado; Marcos y Lucas recapitulan; el despido, -

bajo ningún concepto¡ San Pablo lo confirma; las contradiccio-

nes no se hacen esperar; habían los que ~e apoyaban en Mateo; -

hubo ,los que se apoyaron en Lucas y San Pablo; más la ética se

guía teniendo un objeto principal: regular la conducta sexual -

del hombre¡ el matrimonio, en la ética paulina, sólo era acept~ 

ble como remedio a la concupiscencia¡ nada más, ni modo. Russell 

nos ilustra: '' La fornicación ocupa aún el centro du la c~ccna, 

y el matrimonio es mirodo todavía como una alternativa algo me

nos deplorable. La iglesia católica há trat~do de rncubrir esta 

baja idea del matrimonio, con la doctrina de que el matrimonio

cs un sacramento. La eficacia práctica de esta doctrina reside

cn que de ella se infiere la indisolubilidad del matrimonio.'' -

( 93 ) . 

Elevado el matrimonio a sacramento, se instaura la -

teoría de la unidad y de la indisolubilidad en la institución -

matrimonial¡ ahora si, una sola carne; ahora ya, por siempre y

para siempre. 



99 

Más no toda la Iglesia siguió la doctrina sacramental 

del matrimonio; '' A Lutero lo impresionó mucho el texto =Mejor 

es casarse que quemarse=, y además, estaba enamorado de una mo~ 

ja. Dedujo que, pese a los votos de castidad, él y la monja te

nían el derecho de casarse, ya que de otro modo, dada la fuerza 

de su pasión, llegarían a caer en pecado mortal. En consecuen-

cia, el protestantismo abandonó el elogio del celibato, caract~ 

ristico de la Iglesia Católica, y en los lugares en que llegó a 

ser fuerte, abandonó también la doctrina del casamiento como -

sacramento y toleró el divorcio en ciertas circunstancias.'' - -

( 94 ) • 

Lo anterior, lo confirma el maestro Manuel F. Chávez

Asencio, quien en su obra '' LA FAMILIA Etl EL DERECHO '', nos -

afirma: '' Negado el carácter sacramental por Lutero y Calvino,

el Concilio de Trento volvió a reafirmar, en 1563, que es un -

Sacramento instituido por Cristo que confiere la Iglesia (Se- -

sión XXIX Canon l).'' ( 95 ). 

No hay que olvidar que unos años antes del famoso -

Concilio de Trento, la Iglesia Católica se vió envuelta en un -

escándalo con la realeza y autoridades inglesas; del mismo, el

maestro Magallón !barra nos relata: 

na de Aragón, el Papa pidió a Tomás Wolsey que investigara si -

había base legal para concederle a Enrique la solicitud de nul! 

dad del matrimonio; pero la Corte Papal falló en su contra y 

Wolsey cayó del poder en mil quinientos veintinueve siendo -

substituido por Tomás Cromwell. En mil quinientos treinta y uno 

los Obispos reconocieron al Rey como jefe supremo de la Iglesia 

y el Clero de Inglaterra. Dos años después Tomás Cromwell fué -
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hecho Arzobispo de Canterburry y concedió a Enrique VIII el di

vorcio. La ruptura con Roma fué total en mil quinientos treinta 

y cuatro.'' ( 96 } 

Efectivamente, como ha quedado dicho, el Concilio de

Trento, celebrado en el año de 1563, ratifica la sacramentali-

dad de la Institución matrimonial, al reconocer los sacramentos 

para la Iglesia Católica Cristiana. 

liemos de puntualizar que el Derecho Canónico sostiene 

la sacramentalidad de la Institución Matrimonial, en su cánon -

1055, que nos dice que: 

'' 1.-La alizana matrimonial, por la que el varón y la m~ 

jer constituyen entre si un consorcio de toda la vida, ordenado 

por su misma índole natural al bien de los cónyuges y a la gen~ 

ración y educación de la prole, fué elevada por Cristo Señor a

la dignidad de Sacramento entre bautizados. 

•• 2.-Por tanto, entre bautizados, no puede haber contra

to matrimonial v&lido que no Gea por eso mismo sacramento.''( W} 

Para concluir con el presente subtema, y a manera de

resúmen, considero pertinente reproducir el pasaje de Lanza-Pa

lazzini, de su obro'' PHlllCIPIOS DE TEOLOGIA MORAL'' y que ci

ta el maestro Magal Ión lbnrra: 

'' El matrimonio es un misterio. Su más profundo sen-

ti do no es accesible a fuerzas de reconocimiento puramente na-

turales; le es propia una característica que la razón hu~ana no 

puede alcanzar sin la revelación divina; se ha substraído de la 

~sfcra puramente profana y se ha colocado en el ámbito de lo s~ 
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grado. Las verdaderas profundidades de este misterio solamente 

se abren al que reconozca su contenido en el sentido Paulina.

En su sentido más profundo, el matrimonio es un mysterium mag

num, ya que es una imágen de la misteriosa unión entre Cristo

y su esposa mística, la Iglesia." ( 98 }. 
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4.- MATRIMONIO CRISTIANO. 

Hemos analizado de manera somera, tanto el nacimiento 

del matrimonio religioso, la moral paulina que se inscribe en -

la ética religiosa cristiana, así como del matrimonio como 

cramento; todo lo anterior, consider~ es la base para poder in-

teresarnos en la esencia del matrimonio cristiano, así como el-

deber de la fidelidad; parecería que nos falta observar la le-

gislación canónica para entrar a éste tema; me he permitido po~ 

poner la visión de dicho tema al presente, toda vez que consi-

dero que va a ser dicha legislación, concentrado doctrinal de -

lo que se ha expuesto. 

Ya vimos que San Pablo va a tener primordial impar- -

tanela en la regulación doctrinaria sobre el matrimonio; para -

el ''Apostol de los Gentiles'', el matrimonio en si, es un reme--

dio al pecado de la concupiscencia; su ética religiosa, va a --

tener por eje central, la fornicación; estigmatización, su -

remedio-matrimonio¡ su satanización ( más vale casarse que que

marse); asimismo, no es otro sino San Pablo quien habla del 

matrimonio como un misterio muy grande, un sacramento: hemos 

visto que el matrimonio como sacramento, va a ser el instrumen

to de los casados, para la santidad; los esposos se santifican-

por eJ acto del matrimonio, sino por la vida m~lrimonial --

imbuída de castidad. 

Hemos de ver, asimismo, que esa regulación paulina -

va a dar paso a toda una reglamentación religiosa, que se va a

ver trasladada a la jurisdicción de la jerarquía eclesiistica,

ó través del Derecho Canónico. Jaime Ruiz de Santiago, en su -

obra '' NATURALEZA DEL VINCULO Y DE LOS IMPEDIMENTOS MATR!MOllIA-
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LES EN LA LEGISLACION ECLESIASTICA ' 1
, citado por el maestro --

Chávez Asencio, nos dice: '' La existencia del Derecho Canónico

se explica, no por el poder de ·ensefiar, --magisterium--; ni por 

el de santificar a los hombres, ·- ministerium--, sino por el -

poder de jurisdicción o gobierno: imperium.' 1 
( 99 ), 

Bajo ese imperium, que muchos gobiernos reconocieron

Y siguen reconociendo al poder clerical, h~ podido la Iglesia.

por conducto de su jerarquía diocesana, imponer su doctrina, -

su ética, su código y su jurisdicción. La iglesia dirá lo que -

procede, lo que no procede y el castigo que deba recibir, el -

infractor de lo que no procede, castigo que irá, desde una sim

ple penitencia, hasta la excomunión. 

Hemos visto que hubo épocas en las que la Iglesia co~ 

sidcró impureza el aseo diario¡ entre más limpio se estaba de -

la carne, más sucio se estaba del alma. Santificaron las cruza

das, así como la Inquisición; la mujer fué su víctima por mu- -

chas siglos¡ antes d~ liberarse del hombre, la mujer tenía que

liberarsc de la religión y de sus mitos: 

'' Es inevitable que la ética sexual cristianq, insis

tiendo tanto en la virtud sexual, contribuyese en mucho a de- -

gradar la posición de las ~ujcres. Como los moralistas eran ho~ 

brC'S 1 la mujer h;·r:í;J el par;el de tent.ndora; si los r.ior,1listAs -

hubieran sido mujeres ese papel lo habría desempefiado el hombre.'' 

( IDO ) • 

Russell, en su excelente obra 11 MATRIMONIO Y MORAL ''• 

continQa comentando que: ''Uno de los grandes servicios del cris

tianism~ había sido desarraigar casi del rnundo el amor antinat~ 

ral, pero más de una vez se comenta su subsistencia en los mo--
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nasterios; y poco antes de la Reforma, las quejas contra el empleo 

del confesionario corno medio de corrupción se hacen frecuentes y -

ruidosas.'' ( 101 ). 

Y con todo y todo, el clero continuaba ejerciendo su - -

Imperium. Pero no seria otro aspecto, sino el sexual, el que el 

cristianismo victorioso tomase como materia a regular. Todo con 

respecto al sexo. •1 En la alta edad media, la religión y la barba

rie se combinaron para degradar el aspecto sexual de la vida.'' - -

( 102 ). 

Más ¿ cómo va a regular la sexualidad la religión ? 

¿ cuál será su frontera ? ¿ El matrimonio, la persona humana, la -

prostitución, el adulterio ? Surge de todo este conglomerado de -

conceptos, que vistos a través del cristal de la religiosidad, con

forman una ética, dos puntos importantes de observación: la casti

dad y la fidelidad. 

liemos visto que una fuente definitiva del cristianismo,

lo fué el ascetismo; la llamada castidad perfecta, fué práctica 

común en muchas sectas ascéticas del Extremo Oriente, en la era 

precristiana. La abstención absoluta de la carne se convirtió así, 

sabiduría tradicional; su contrario, el paganismo, con una fue~ 

za mayor, encontró en el cristianismo rasgos de esa sabiduría tra

dicional. Cristo vino a salvar al mundo de sus calamidades y una -

de ellas era el desorden sexual, inexistente entre los ascetas. 

tlo es raro por tanto, ver en la moral cristiana a la 

castidad, como norma ineludible de observancia. Es conveniente se

ñalar, que no fué Cristo quien magnificó la castidad absoluta como 

ejemplaridad religiosa. Más s~n Pablo la rehabilita, aconsejando a 

los Cristianos la soltería y consecuente abstinencia, como medio -

de entrega total a Dios. 
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El celibato consagrado a Dios, nos dice Jacques Le- -

clercq, es, pues, una forma de perfección superior al matrimo-

nio¡ el culto a la castidad total, rebasa, como se ha dicho, al 

nacimiento del cristianismo, aunque éste en su momento lo exa-

cerba. Para los solteros y los viudos, el acto de la carne, ti~ 

ne en su naturaleza, el estigma del pecado; para ellos, la abs

tinencia total; Jo califican de fornicación y de lujuria; anat~ 

ma, pues. '' El matrimonio viene a ser así, una fornicación per

mitida por la misericordia divina a los que no son lo suficien

temente valientes para practicar la castidad. '' ( 103 }. Cobar

des, en conclusión. 

Toda ln doctrina de lu fornicación, y de permisi--

vidad, no hace otra cosa mas que al matrimonio desde el en-

foque de la castidad¡ y para algunos autores como hemos citado, 

hasta el matrimonio es impuro, puerta de condenación, pase al -

infierno, degenere en suma. Muchos pensarán que se exagera; he

mos ya olvidado l~ cita de San Jerónimo, aquella que dice que -

habia que '' Cortar con el hacha de la virginidad la selva del -

matrimonio.'' 

Por ello, fué necesario para los moralistas cristia

nos, crear una nueva institución, paralela al matrimonio, que -

fué la castidad conyucal. En'' EL MATRIMONIO CRISTJANO '', 

Jacquus Leclercq rios la explica: 11 La castidad, como toda vir-

tud carnal, consiste en el dominio de la pasión por la razón. -

Supone la moderación de la pasión; una virtud de sobriedad.'' 

( 104 ). lfasta aquí, todo parece indicar que el desenfreno de -

la pasión, peca contra la castidad: será la razón la que ordene 

co~tinencia y recato; sobriedad en suma¡ desde el saludo hasta

el sexo; todo investido de regia sobriedad. El que se deja lle

var por la pasión, peca y se condena; atenta contra la castidad 
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conyugal: no hay que olvidar que hubo un tiempo, ¡ benditos - -

tiempos aquellos ! en que el acto sexual marital era exigido -

practicarse en la penumbra, sólo en el lecho matrimonial, enfu~ 

dada la mujer en un largo camisón con expresa abertura púbica,

que tuviera su compuerta colocada al efecto, y en adanística -

postura; esos si eran hombres sobrios, no los pecadores de aho

ra. Y como colofón de todo ésto, la bendita fidelidad, 

'' El aspecto más manifiesto de esta castidad conyugal 

es la fidelidad •••• , primera forma del dominio de la razón so-

bre la pasión.'' { 105 ). 

Hemos ya visto los fundamentos de los moralistas -

cristianos para sostener la fidelidad conyugal; la unidad en el 

matrimonio, desplaza la posibilidad de la infidelidad; el Gene

sis al relatar que el hombre abandonará a su padre y a madre 

para unirse a su mujer, quienes ya no serán dos.sino una sóla

carne, resta toda posibilidad de interacción sexual extra-uni-

carnidnrl; finalmente San Pablo, con sus epístola~ a los Corin-

tios y a los Efesios, les exige un comportamienlo de fidelidad. 

El aspecto negativo de la fidelidad, visto desde la -

teoría de la fornicación, lo será el adulterio. Teodoreto de -

Ciro, Obispo en Antioquia, en el año 423 de nuestra era, ci

tado por Eutiquiano Saldón en su obra '' MATRJMO~IO MISTERIO Y -

SIGNO'', nos afirma de 61: '' Explicando el Levítico, enseRa que 

la secreción seminal impura si se verifica en el matrimo-

nio, porque el mismo Dios ordenó la unión conyugal y el Apóstol 

escribe que el matrimonio es digno de honor. En la interpreta-

ción que hace de la Carta a los Hebreos distingue como bueno y

legítimo el matrimonio y condena como ilegítimos la fornicación 

y el adulterio. '' ( 106 ). 
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Otros autores han tratado con mayor benevolencia tanto 

el matrimonio como el acto carnal de fornicación; para éstos, el 

acto sexual ya no será permisivo de la divinidad dentro de la 

institución matrimonial; deja de considerársele excepción, su 

práctica, para condenarse al infierno. Uno de ellos es el teólo

go que hemos venido estudiando: Jacques Leclercq, quien nos ana

liza ésta cuestión: 

'
1 Luego tratar de la vida sexual haciendo abstracción

del matrimonio, falsea completamente el problema. Estudiar el ªE 

to carnal, como si normalmente estuviese destinado a realizarse

fuera del matrimonio y como si el matrimonio constituyese una -

excepción, es introducir la confusión en el espíritu y conduce a 

soluciones que sólo pueden ser equivocadas. Para enfocar la cue~ 

tión a su verdadera luz, hay que considerar el acto carnal no e~ 

mo el acto de lujuria o de fornicación, sino como el =acto con-

yugal=, y examinar su alcance en el matrimonio .•. conviene desde 

ahora sentar que éste acto, en el matrimonio, es bueno y merece

en la vida conyugal un lugar tan importante como el que puede 

tcni::r acto c¡:,rnal. Por otra parle, comu todo acto, i11cluso lü 

oración, no es bueno más que dentro del 6rden, en su lugar, bajo 

la dirección de la razón. El acto conyugal se hace culpable cua~ 

do praclicado fuera del matrimonio ( n.r. entonces ya no -

es acto conyugal sino extraconyugal ) , porque entonces es desor

denado." ( 107 ) • 

Pero no bastaba el acto carnal para encontrarnos en la 

hipótesis de la infidelidad; recordemos lo que dice Mateo (5,27) 

•• Se dijo a los antepasados: = No cometerás adulterio.= Ahora yo 

les digo que quien mira con malos deseos a una mujer ya cometió

adul terio en su interior.•• ( 108 ) • Luego invita a que si ya se-
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pecó con el ojo derecho, mirando 11 con malos deseos a una mujer'', 

'' sácatelo y tíralo lejos.''· Habría que preguntar, m6s a manera -

de censo que de otra cosa, ¿ quien habrá de poblar, pues, el rei

no de los cielos, señores Ministros del Culto religioso ?. Entre

tuertos y ciegos. 

Como hemos visto en el desarrollo de los temas, lacas

tidad, valor esencial en la moral cristiana, ha de verse ligada -

fatalmente al acto carnal: incluso en el ver'' con malos deseos a 

una mujer '', no tiene otra connotación que el deseo cárnico; y -

fué ésta, así, la dimensión que habría de sujetar a la fidelidad. 

No interesa más a la religión, que la fidelidad por la castidad,

º sea, el dominio de la pasión por la razón. O como dijera San -

Agustín: " la fidelidad de la castidad", ( 109 

Quizá la principal critica a hacerle al matrimonio cri~ 

tiano sea esa, haber tomado al =acto conyugal=, =fornicación=, -

=castidad= y =fidelidad=, como ejes de su doctrina y ética; pusi~ 

ron al amor en segundo término, aunque no faltará quien así no lo 

considere; mós en los cvnngclio~, m~s que excitativa del amor, 

hacia énfasis en la inhibitiva del adulterio; nunca se propuso -

castigar al desafecto conyugal, más sí a la infidelidad conyugal. 

Se le pidió tolerancia a la mujer, ante el acto exigente cnrnal -

del marido; era dentro de matrimonio, remedio de la concupiscen-

cia. '' Por el contrario, nos dice Jacques Lcclercq, los teólogos-

ocupan poco de las necesidades afectivas, más desarrollndas en 

la mujer, y, por consiguieute, no f".!anificst:ctn ninguna severidad -

para el marido que no responde a los r.eseos de ésta. Si el marido 

se conduce coino un bruto, los teólogos dan pocas muestras de emo

cionarse, y cuando la mujer se queja de no recibir testimonios de 

afecto, le dicen que tenga paciencia.'' ( 110 ). 
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Fué Pío XI, con su Encíclica Casti Connubii, quien -

nos deja uno de los pilares de la moral cristiana conforme al

matrimonio¡ dice en ésta, que son bienes del matrimonio, la 

Prole, la Fidelidad y el Sacramento; siguiendo la teoría de 

San Agustín, quien fundara en estos tres puntos, la solidez 

del matrimonio cristiano; 11 Sefiala como bien del matrimonio la 

fidelidad, consistente en la mutua lealtad de los cónyuges en

cl cumplimiento del contrato matrimonial, de tal modo que el -

que compete a una de las partes, ni a ella se le niegue ni a -

ninguno otro se le permita, ni a la comparte se le conceda la

que jamás pueda ser concedido, por ser contrario a las divinas 

leyes y del todo ajeno a la fidelidad del matrimonio. La fide

lidad exige por lo tanto, en primer lugar: la unidad absoluta

del matrimonio." ( 111 ). 

Resume Pio XI como virtudes comprendidas en bcnefi-

cio de la fidelidad: la unidad, la castidad, la caridad y la -

noble y digna obediencia. ''Ellas promueven y aseguran la paz,

la dignidad y la felicidad conyugal''. 

Critica el ''Papa de la Paz'•, la modrrnidad en las r! 

laciones del matrimonio con terceras personas, constituído - -

aquél por no pocos a quienes congénita '' una índole sexual-

que no puede saciarse dentro de los estrechos límites del ma-

trimonio monogámico.'' ( 112 ), 

Encuentra Pío Y.l la cúspide de su moral cristiana 

respecto al matrimonio, en las siguientes palabras: 

'' El sentimiento noble de los esposos castos, a~n s! 

guiendo sólo la luz de la razón, resueltamente rechaza y des--
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precia como vanas y torpes semejantes ficciones, y este grito 

de la naturaleza lo aprueba y confirma lo mismo el divino ma~ 

damiento: =No fornicarás=, que aquello de Cristo: =Cualquiera 

que mirase a una mujer con mal deseo hacia ella, ya adulteró

en su corazón= no bastando jamás ninguna costumbre, ningún -

ejemplo depravado, ningún pretexto de progreso humano, para -

debilitar la fuerza de este precepto divino. Porque así corne

es uno y el mismo =Jesucristo ayer y hoy, y el mismo por los

siglos de los siglos= así la doctrina de Cristo permanece - -

siempre absolutamente la misma, y ni una sóla jota o ápice de 

ella pasará hasta que se cumpla perfectamente cuanto contie-

ne ". { 113 ) , 

Como vemos, Pío XI no iba a contemporizar en cuonto 

a la fidelidad moderna; ciertar.icnte, aunque lo cite, seria t!:! 

lerable para el que mirase con malos deseos a una mujer; más

no transigiría nunca en entender castidad-fidelidad en otro -

escenario que no fuera el estnblecido por el "Apóstol de los-

Gentiles": la fornicación. La fidelidad queda <JSÍ, tJna vez -

más, reducida a su mínima expresión, la de In carne, In del -

prohibido. P~sHrHn muchas centurias quizá, antes de que

la Iglesia formule una nueva catequesis respecto de la uni6n

conyugal; una nueva ética del matrimonio basado más en el - -

amor que en la fornicación; una moral de fidelidad sustentada 

ya no tanto en el ayuntamiento curnal, cuanto en lR ayuda mu

tua, la afectividad, la cor.ipr~nsión, lo que yo llamaré, la -

lealtad. 

Para finalizar, he de citar al teólogo que nos ha -

dado luz en nuestro tema: Jacques Leclercq, quien, no sabemos 

si por descuido o con plena consciencia, desliza estas pala-

bras que corroboran nuestra tésis: 
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'' Los matrimonios donde la fidelidad carnal subsiste, 

pero donde los corazones están separados, no pueden realizar el 

ideal de la unión conyugal. Una infidelidad carnal es a veces -

menos grave para la vida del hogar que la ausencia espiritual -

de aquel cuyo ~fecto y pensamiento estin en otra parte. Y no -

obstante muchos esposos creen ser fieles por el hecho de no - -

traicionarse carnalmente••.( 114 ). 

Ni más, ni menos. 
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5.- LEGISLACION CANONICA RESPECTO A LA FIDELIDAD. 

Como hemos ya analizado, muchas fueron las leyes que 

regularon el matrimonio, en la historia del cristianismo; habla

mos así de Lean XIII y Pío XI; nos referimos a los primeros le-

gisladores del matrimonio: San Mateo, San Marcos, San Lucas y -

obviamente San Pablo; ahora toca el turno revisar algunos orden~ 

mientas que regulan la doctrina católica cristiana en la actu·a-

lidad, y que tomaron como base, el Antiguo Testamento, los Evan-

gelios y las Encíclicas que como Arcanu~ Divinae Sapientiae y 

Casti Connubi i, han dado solidez a la ética cristina del matr! 

monio. 

En primer lugar hemos de recordar lo ya afirmado en

tema anterior, en cuanto que la existencia del Derecho Canónico, 

se explica, primordialmente, por el poder de jurisdicción o go-

. bierno: el imperium. Ha sido éste y no otro, el que le ha dado a 

la Iglesia, apoyada muchas veces ¡ior los gobiernos civiles de -

los Estados, el poder suficiente para exigir, desde un comporta-

miento hasta tributo. Más con respecto al matrimonio, Estado 

e Iglesia han guardado una continua pugna, la que no siempre-

ésta ha resultado triunfante; al efecto, Hoberto rje Ruggiero, en 

sus'' IflSTITUCIOf/Es DE DERECt!O CIVIL'', volómen II, citado por -

el maestro Rojina Villf.~gas, nos ilustra: 

'' Profundamente divers~ es la concepción del Derecho 

Canónico, que oeoosa sobre fundamentos y bases distintas. La -

llistoria de la institución a través de los cánones de la lgle-

sia es demasiado larga y compleja para poder exponerla aquí 

todas sus faces; su evolución está influenciada en la lucha en-

tre la Iglesia y el Estado y sigue las viscisitudes de este con

flicto secular .•.. la regulaci{>n del matrimonio por normns can~ 
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nicas comienza en el siglo IX tímidamente, hasta que por el Conci

lio de Trento toda la materia matrimonial es regulada canónicamen-

te, afirmándose corresponder a la exclusiva competencia de la Igl~ 

sia, la disciplina del matrimonio, por el principio de que los ac

tos concernientes al estado y condición de las personas, son de la 

competencia de Ja Iglesia ••• Mientras tanto, la Iglesia, avanzando 

en esta dirección, se atribuye el conocimiento de las causas matri 

moniales, afirmando la exclusiva competencia de los tribunales e--

clesiásticos, para dirimir las cuestiones matrimoniales y prepara

el camino para extender la e~lusividad de la jurisdicción a la de-

la legislación, fijando los oportunos cánones: los requisitos,-

los impedimentos, la forma de celebración, la nulidad de matrimo--

nio .•• Según la concepción canónica, (el matrimonio) es un sacra--

mento solemne cuyos ministros los mismos esposos, siendo el s~ 

cerdotc un testigo autorizado por la Iglesia. '' ( 115 ), 

Fueron siglos de dominio, de verdadero imperium¡ la --

Iglesia reconocin matrimonios, conocía de las causas matrimoniales; 

castigab~ hasta la excomunión y a ~eccs, hasta con la muerte; en -

materia matrimonial, unificó en ella a los órganos del poder: fué-

ejecutiva, legislativa y judicial. Su poder era omnímodo y su de~ 

potismo no conoció fronteras; t~ndría que librar el Estado una ver 

dadera lucha con la Iglesia, para recobrar la soberanía en esta m~ 

terla; en 6ste sentido, en su obra '' DEREClfO CIVIL MEXICANO '', el-

ilustre jurista Rafe! ílojina Vi llegas nos ilustra: '' La rcconquis-

ta del Derecho Matrimonial y de la jurisdicción de lo~ casos matr! 

moniales, por el poder del Estado, deriva de Lres factores: el·pr~ 

testantismo, las ideas de la Iglesia Galicana, y las del Derecho

Hatural .'', El protestantismo influyó al rechazar la idea de que el 

matrimonio un sacramento: •• Del Protestantismo, los reformado-

res, aunque no sin vacilaciones, rechazan la naturaleza sacramen-

tal del matrimonio; principalmente Lutero califica el matrimonio_ 
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como una =Cosa externa, mundana como el vestido, la comida y la 

casa, sujeta a la autoridad secular=. Ahora bien, con referen-

cia a la importancia moral y religiosa del matrimonio, exige -

el protestantismo que el poder del Estado ordene el matrimonio

con espiritu evangélico. Las ordenaciones territoriales ecle- -

si6sticas del siglo XVI y posteriores se dictaron por soberanos 

territoriales, aconsejados por los teólogos. La jurisdicción de 

las causas matrimoniales es atribuida a las autoridades territ9 

riales 1 junto a las cuáles se sientan juristas eclesiásticos. -

El derecho matrimonial canónico se reconoce y aplica como dere

cho supletorio en tanto no chocase con la doctrina evangélica.

De la 1glesia Galicana, en Francia, durante el siglo XVI se di

fundió una leería teológica-jurídica que separaba dentro del m~ 

trimonio el contrato del sacramento: la regulación del contrato 

es competencia exclusivH del Estado, pero es supuesto para rc-

cibir el sacramento, el matrimonio; y del Derecho Natural, sus

tcóricos de los siglos XVII y XVIII, niegan, igual que Lutero,

la naturaleza sacramental del matrimonio y toman del galicanis

mo, la concepción del matrimonio como un conlractus civilis.'' -

( 116 ) . 

Como hemos visto, el imperium rué largo y ambicio-

so¡ dificil la tarea de menguar el poder clerical respecto del m~ 

trimonio; fueron durante ese tiempo, muchas la~; leyes, encícli

cas, curtas pastorult:s, duL'.rct.os, r-tr.. que \pgisló la Iglesia -

para el comportamiento del hombre e n el matrimonio. Seria un

verdadero tratado el que estudiase todas esas disposiciones que 

rigieron la vida del imperium apost6iico versado en el matrimo

nio. En este capítulo hemos de estudiar dos di5;:10siciones que -

actualmente se encuentran en vigor, y dan clara señal del tcma

que nos interesa: La Constitución Pastoral Sobre la iglesia en

el Mundo Actual =Gnudium et spes= y el código Canónico, promul-
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gado el 25 de enero de 1983 en Roma, por Su Santidad, el Papa -

Viajero, loannes Paulus II. 

Nos dice el maestro Chávez Asencio: '' El 27 de mayo 

de 1917, Benito XV promulga el Código de Derecho Canónico que -

entró en vigor el 19 de mayo del siguiente año, que fué susti-

tuído por el vigente, promulgado el 25 de enero de 1983 en Roma 

por Juan Pablo II 

mismo aílo.'' ( 117 

en vigor a partir del 27 de noviembre del -

Respecto a la Constitución Pastoral, el mismo autor 

nos comenta: '' La Gaudium et Spes, refiriéndose al sacramento 

amor conyugal expresa que ''este amor, ratificado por la mutua -

fidelidad, y sobre todo por el sacramento de Cristo, es indiso

lublemente fiel, en cuerpo¡ mente, en Ja prosperidad y en la -

adversidad, y por lo tanto queda excluido de él todo adulterio

y divorcio." ( 118 ). 

En fin, estas dos Instituciones de Derecho Canónico 

son muy importantes en cuanto al tema de la fidelidad, pues - -

amplia un poco, la otrora concepción fornicativa que a aquella

se le daba. 

En la Segunda Parle de la Constitución Pastoral a -

comentar, cnpilulo !, se habla de la Dignidad del Matrimonio y-

de la Familia. En el apartado 48, dice que el ser cristiano-

está ligado íntimamente al buen ser de la comunidad conyugal y

familiar; los hombres progresan en el desarrollo y cultivo de -

la vida de usa comunidad de amor; esa comunidad llamada matrim2 

nio, que con el sacramento se dignifica, es la que se cultiva;

mis esa dignidad del matrimonio se ve '' nublada por la poliga--
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mia, por la lacra del divorcio, por el llamado amor libre y 

otras deformaciones análogas. Además el amor conyugal se ve pr~ 

fanado frecuentemente por el egoísmo, el hedonismo y las práct..!, 

cas ilícitas contra la generación. 11 
( 119 ) • Ante ésto, la Igl~ 

sia convoca '' a todos los hombres que se esfuerzan por proteger 

y promover la intrínseca dignidad del estado matrimonial y su -

excelso valor sagrado." ( 120 ). 

Hay que observar que específicamente la infidelidad 

podríamos citarla, en este pasaje, como '' una deformación aná12 

ga ''. Si bien es cierto que cita la Constitución a la Poligamia, 

hemos de adelantar que ésta viene a ser un sistema estructural

fami liar, y no una simple infidelidad; hacer análogos dichos ter 

minos, si fué así, fué un error. En los sistemas de estructurn

conyugal poligámica, ya sea en la especie de poliandria o en la 

de poliginia, no podemos hablar de infidelidad. Uezahualcóyotl

no fué inriel mil novecientas noventa y nueve veces con rcspec-

to '' mujer legítima ''; esta sociedad poligínica, auto-

rizando al hombre a tener varias mujeres; que conste que tampo

co en dicha sociedad estamos hablando de adulterio; todas las -

mujeres se sabían mujeres del Rey de Texcoco, por las dos leyes 

la religiosa y la civil. Esa era una especie de poligamia, mfis-

de infidelidad. /,hora bien, si la Constitución se refiere a-

la conversión de una sociedad de estructura monógama en sacie--

dad poligárnica, hemos de ver Ion fundnmentos de tnl transición, 

pero no sólo los religiosos, sino habra que verse los sociológ! 

cos y los jurídicos. 

El fundamento que ya se da para ~a fidelidad como -

derivante del estatus conyugal religioso, es más preciso en Ja

Constitución que comentamos: 
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•• La intima comunidad de la vida y del amor conyu-

gal, creada por Dios y sometida a sus leyes, se inaugura con el 

contrato conyugal, es decir, con el consentimiento personal - -

irre11ocable." { 121 ). 

En efecto, Gaudium et Spes ya nos habla de un con-

trato conyugal, acuerdo de voluntades, ''personal e irrevoca- -

ble '', que supone la '' íntima comunidad de la vida y del amor '' 

Ya no es el contrato conyugal, un remedio a la concupiscencia;

ya no es un mal menor santificado; es el compromiso de amor y -

de con.unidad de vida; todavía irrevocable, pero al fin y al ca

bo, sujeto al amor. En este tenor, es importante lo planteado -

por el tratadista Jacques Leclercq, respecto del matrimonio - -

cristiano: 

'' lle obstante, si se considera el conjunto de la --

vida, es indiscutible que cada uno de los esposos tiene el de-

her grave de hacer feliz a su cónyuge 1 de que ese deber es in-

cluso el deber primordial del matrimonio. '' ( 122 ).Es esta te-

sis, quizñ incuestionable, la que puede analogar a la expue~ 

ta por la Constitución Conciliar; la contemplación del amor co~ 

yugal e.n la intimidad, a partir del pacto matrimonial, es fac

tor coman en ambas apreciaciones. Porque al hablar de ''la ínti

ma comunidad de la vida y del amor conyugal '' Gaudium et Spes''

no hace olra cosa que hablar del deber primordial de la felic! 

dad mutua, en el matrimonio. Al hablar de comunidad, infiere la 

idea del pacto matri~onial mismo. Se acuerda caminar en la vida 

y se acuerda caminar en el amor conyugal. Ilo es acto contrae--

tual civil; es el pacto matrimonial, consensual en todo su tie~ 

po. 
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No obstante lo afirmado, la Constitución Pastoral --

Sobre la Iglesia en el mundo Actual borda el tema del amor con -

cierta timidez; no lo corona en el matrimonio como eje rector de 

su vida¡ si bien como dije anteriormente, ya el eje rector de la 

fornicación ha sido suplantado, se camina con tibieza en el te

rreno del amor. Se comparte el crédito con el otro bien al que -

Pío XI llamaba '' LA PROLE ''. '' La institución matrimonial y el -

amor conyugal están ordenados, por su índole y naturaleza propia, 

a la procreación y educación de la prole, que constituyen su cu~ 

bre y corona.'' ( 123 ). 

Efectivamente, la doctrina cristiana dió un vuelco -

hacia la protección familiar y en especial, la protección y edu

cación de los hijos; ya no se instituía el matrimonio sino para-

tales fines; como dice la Constitución Pastoral, ''cumbre coro-

na '' del matrimonio, lo serd la procreación y educación de la -

prole. 

Gaudium et Spcs, en el tema que nos interesa, confi! 

ma que, en la '' perpetuo fidelidad '', los esposos habrán de ama! 

se:'' Permanece ( Cristo), además, con ellos para que así como -

El amó a su Iglesia y se entregó por ella, del mismo modo los e~ 

posos, por la mutua entrega, se amen con perpetua fidelidad.'' 

( l24 ). 

En un capitulo especial denominado El amor conyugal, 

Gaudium et Spcs nos habla del amor entre consortes, casto e indl 

visible¡ lo ubica en tiempo y lugar, en su diversidad de manife~ 

taciones; ya no va a ser único, per secula scculorum; el amor t2 

ma diversas formas de expresión, espiritual y corporal, según 

los tiempos que se vivan; pero siempre sujeto a honestas costum-
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bres. llo se detiene la Constitución Pastoral a definirnos cua-

les eran esas honestascostumbres; es de suponerse que serían - -

aquellas que no fueran en contra de la unidad e indisolubilidad 

de la unión conyugal, de Ja monogamia, de la fidelidad y de la

concepción derivada de la divinidad. Pero no obstante esto, ese 

ubicarse en lugar y tiempo para la manifestación del amor, ya -

nos lleva a considerar 

glosa del matrimonio. 

evolución en la contemplación reli--

Dice Gaudium et Spes: 

'' Este amor, como cosa eminentemente humana, ya que 

procede de un sentimiento voluntario de una persona hacia otra, 

abarca el bien de la persona total y, por lo mismo, es capaz de 

enriquecer las formas de expresión corporal y espiritual con 

una peculiar dignidad y ennoblecerlas como elementos y signos -

especiales de la amistad conyugal. 

'' Tambi~n muchos hombres de nuestra edad hacen gran 

aprecio del verdadero amor entre marido y mujer, manifestado en 

diversidad de maneras según las honestas costumbres de tiempos

y pueblos,'' ( 125 ). 

¿ IncJ1Jiri lo nnt~rior a las tribus Naynr, en las -

que predomina la poliandria, y en donde un marido nayar no com

prende las insinuaciones de infidelidad que le hacen los euro-

peas respecto a sus esposas ? ¿ tia serán más deshonestas cos-

tumbres de los europeos esas insinuaciones que la ignorancia de 

los melanesios de que cada persona tiene un padre ?. 

La fidelidad que invoca la Constitución Pastoral, -

no es vista como la prohibición, la condena o el pecado~ la ve-
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de manera inusitada, como la confirmación constante en el amor; 

amor y fidelidad entonces, van a ir de la mano siempre, y ya no 

contrato y fidelidad; con este planteamiento, la cristiandad h~ 

ce mis vulnerable el matrimonio, pero lo hace mAs humano. El m! 

trimonio cristiano va a tener así su base, no en el contrato ~~ 

trimonial, sino en el pacto matrimonial; aquél impone obliga- -

cienes, éste, compromisos. No se acepta aún la idea del divorcio 

pero con ésto se la contempla, a muy larga distancia, quizá, p~ 

ro se la cor.templa. Se va a ser fiel, no 

firmó un contrato, sino en virtud de que 

virtud de que se 

estableció un pacto, 

mismo que hay que ratificar, día a dia y momento a momento. El

contrato no se ratifica; se firma y ~l a su vez sujeta, con - -

amor o sin él, eso nada importa. El pacto en suma compromete, -

no nada más en el consentimiento formado, s1no en la voluntad -

personal de st~r, que se traduce en la prueba del al'lor, Por ello, 

la fidelidad en el pacto matrimonial, no requiere de muestras -

evidentes; se da y punto. Se cu~plc el pacto no en la medida -

que se sea discreto, sino ~n la medida que se sea inteero; en -

cambio el contrato es externo, mira hacia afuera, hacia el en-

torno, hacia la discreción, no hacia la integridad. 

'' Ese amor, ratificndo por la mutua fidelidad y sa~ 

cionado explicítamente por el sacramento de Cristo, pernanece -

fiel indisolublemente en medio de la prosperidad y adversidad -

de cuerpo y mente y, por lo mismo, permanece extra~o a toda ~o~ 

ma de adulterio o divorcio.'' ( 126 ), 

Como vemos, la fidelidad ya no es deuda, es compro

miso que ratifica el amor conyugal. En este sentido, es oportu

na la cita de ln Encíclica Casti Connubii de Pío XI, que nos h:! 

ce el maestro Galindo Garfias en su obra '' DERECHO CIVIL 
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'' Esta que llama con mucho propiedad San Agustín, -

fídelidad en la castidad, florece más fácil y mucho más agrada-

ble y noblemente, considerado otro motivo importantísi~o a saber, 

el amor conyugal que informa a todos los deberes de la vida de -

los esposos y tiene cierto principado de nobleza en el matrimo

nio cristiano ••• Caridad decimos, que no se funda solamente en -

el apetito carnal, fugaz y pereced;:?ro, ni en palabras suaves, si-

no en el afecto íntimo del alma.•• ( 127 ), 

Por su parte, va a ser el Derecho Canónico quien en-

forma de cánon, de toda la legislación pastoral, nos establezca

las definiciones jurídico-eclesiásticas: 

En el título VII Del Matrimonio, nos dice: 

1055.- l. Laalianza matrimonial, por la que el varón y 

la mujer constituyen entre si un consorcio de toda la vida, ord~ 

nado por su misma índole natural al bien de los cónyuges y a la

generación y educación de la prole, fué elevada por Cristo Señor 

a la dignidad de sacramento entre bautizados. 

2.Por tanto, entre b<.tutizados, no puede haber-

contrato mntrimonial v~Iido que no sea por eso mismo sacramento.'' 

Pedro Lomburdia y Juan Ignacio Arrieta, anotadores -

del Código Canónico, interpretan Ja alianza matrimonial como el

pacto conyueal y lo describen como '' uno comunión total de vida'' 

( 128 ) • Comentan los anotadores, que en es le cánon se recoge la 

enseñanza de la Gaudium et Spes en el sentido de que ella afirma 

que '' Fundada por el creador y en posesión de sus propias le- -

yes, la intima comunidad conyugal de vida y amor está estableci

da sobre la alianza ( foedus ) de los cónyuges ••• •• ( 129 ). 
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El Código Canónico de 1963, contempla también como--

propiedades esenciales en el matrimonio, la unidad y la indisol~ 

bilidad; apuntalan las mismas, la imposibilidad de la infideli--

dad. La infidelidad, ataca directamente dichas propiedades esen-

ciales. Ambas, pilares del matri~onio, se refuerzan gracias a la 

sacramentalidad del matrimonio. Unidad e indisolubilidad, reves-

tidas de santidad, santifican la institución. Dicen los anotado-

res antes invocados, que:'' !.a gracia del sacramento co~porta una 

ayuda especifica para que los cónyuges se mantengan indisoluble

~cnte fieles''. { 130 1. 

Es oportuna la cita de mérito, habida cuenta que he-

mas nencionado que el Código Canónico apunta la sacra~entalidad-

hacia el matrimonio entre bautizados; no desconoce el cristiani~ 

mo la existencia de matrimonios naturales, reconocidos incluso,-

a favor de los paeonos de la antiguedad; mis la gracia del sacr! 

mento, de la purificación, de la santidad, se otorga a aquellos-

que forman parte de la grey católica. !ternos dicho ya que los sa-

cramentos '' son signos sensibles que signific~n y producen la 

gracia en el alma, en virtud de la institución de Cristo'',,.'' 

l.os sacramentoG son instrumentos de vida divina ''. ( 131 ).Pues-

bien, el sacramento del matrimonio vic11e a ser un instrumento du 

vida divina en calidad de esposo; el cónyuge en la situación ~a-

tri~onial alcanzará la santidad, con una vida de cónyuge en la -

santidad, no sólo a trnv~s de la santificacióti del Qcto matrimo-

nial; s~rá necesario siempre diferenciar entre el acto del matrl 

monio y la vid~ matrimonial; más el sacramento, santifica no so-

lo el acto contractivo de la unión conyugal, sino la vida de la-

parrja mntrimoninda en Cristo. 

Sería interesante saber la que les sucede n aquellos 

que no siendo de la grey católica, ni estando bautizados, se co~ 
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ducen dentro del lineamiento cristiano del matrimonio: unidad e -

indisolubilidad; indisolublemente fieles; con un acuerdo de volu~ 

tades que no atiende a las leyes civiles, ni religiosas, procura~ 

do la procreación y la ayuda mutua. Sin duda alguna, cumplen el -

matrimonio como instrumento de vida divina o cuasi divina. Más 

luego entonces ¿ qué sucede con esa ayuda específica que a los m~ 

trimonios otorga el sacramento para procurar la fidelidad ?. O 

¿ es que la indisolubilidad y la unidad, características esencia

les del matrimonio cristiano, son cargas muy pesadas que requie-

ren ser auxiliadas por el sacramento, lo que hace que la fideli-

dad sea un compromiso más con éste y con Cristo que con el cónyu

ge ?. No es de asombrarnos que se hayan dado casos de matrimonios 

en donde reine la incomprensión, pero en donde también reine 

respeto al compromiso con el sacramento y con la Iglesia, en la -

fidelidad. 

Una cuestión es cierta; el sacramento es para los ba~ 

tizados: es instrumento de vida divina para alcanzar el rcino

de los cielos; el contrayente cristiano, acude al matrimonio reli 

gioso, o mejor dicho, debe acudir a él, bajo la normatividad quc

el cristianismo da a los matrimonios cristianos; el sacramento -

ayuda a reforzar los caracteres esenciales de unidad e indisolu-

bi lidad en el matrimonio; estas propiedades esenciales concluycn

con la fidelidad conyugal: luego entonce~ el esposo cristiano de

be cumplir con el efecto matrimonial de la fidelidad conyugal. 

tlos dice así el Código Canónico: 

'' 1056.- L11s propiedades esencinles del matrimonio -

son la unidad y la indisolubilidad, que en el matrimonio cristia

no alcanzan una particular firmeza por razón del sacramento.'' 
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'' 1057.- l.- El matrimonio lo produce el consenti- -

miento de las partes legítimamente manifestado entre personas j~ 

rídicamente hábiles, consentimiento que ningún poder humano pue

de suplir. 

2.- El consentimiento matrimonial es el ac

to de voluntad, por el cual el varón y la mujer se entregan y -

aceptan mutuamente en alianza irrevocable para constituir el ma

trimonio. '' ( 132 ). 

'' Se describe aquí el objeto del pacto conyugal 

{ del consentimiento ), Este objeto no es otro que el varón la 

mujer en su conyugalidad 1 o sea, en las potencias naturales del

sexo en cuanto se relacionan con los fines del matrimonio. Dicho 

de otro modo, por el pacto conyugal la mujer se entrega como es

posa al varón y el varón se entrega a la mujer como esposo; y ª!!! 

bos se aceptan como tales.'' { 133 ). Esta es una explicación de

los anotadores al Código Canónic~ Pedro Lombardía y Juan Ignacio 

Arricta a los cánones apuntados. Dicha explicación no se extie~ 

de al concepto de '' alianza irrevocable ''. Dan por explicado, lo 

que es cierto, el concepto de la 11 unidad '' y el de la '' indiso

lubilidad ''; n5s el t~rmino irrevocable que puede ser correlati

vo, es nurvo en el tratamiento de las pro¡licdades esenciales del 

matrimonio. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Esp! 

ñola, nos d~ec del verbo revocar, que viene del latín revocare,

'' Dejar sin efecto una concesión, un mandato o una rusolución.''-

134 ) • Irrevocable ~erá, por arnpl in interpretación, no poder -

dejar sin efecto uno do los efectos del matrimonio, cons i !:!_ 

te en el deber y en el derecho de mantener la convivencia conyu

gal; más el cánon 1152 nos dice: 

"1152.- l.- Aunque se rocomienda encarecidomente 

que el cónyuge, movido por la caridad cristiana 

Y teniendo presente el bien de la familia, no -

niegue el perdon a la comporte adúltero ni int~ 



rrumpa la vida matrimonial, sí a pesar de 

todo no perdonase expresa o tácitamente -

esa culpa, tiene derecho a romper la con

vivencia conyugal, a no ser que hubiera -

consentido en el adulterio, o hubiera si

do causa del mismo, o el tambiCn hubiera

cometido adulterio.'' ( 135 ). 
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Luego entonces, es posible decir que la alianza ma-

trimonial si es revocable, pues es factible que quede sin el - -

efecto del deber matrimonial de la convivencia conyugal, aunque

es indisoluble, término más exac~o en cuanto la doctrina paulina. 

Nos dice el Código Canónico: 

•• 1096.- 1.- Para que pueda haber consent! 

miento matrimonial, es necesario que los -

cónyuges no ignoren, al meno~, que el ma--

trimonio es un consorcio permanente entre

un varón y una mujer, ordenado a la pro- -

creación de Jn prole mediante una cierta -

cooperación sexual, 

2.- gs~a ignorancia no se presume después

de la pubertad.'' ( 136 ). 

Del cánon antc5 apuntado, para nuestro tema sobresa

len dos conceptos: consorcio permanente '' y '' entre un hombre y

una mujer •1
• En efecto, con respecto al ~ltimo concepto mencJon! 

do, sólo nos resta insistir que el Derecho Canónico sólo accpta

la estructura monogámica, por todas las rozones expuestas en es

te capítulo. Hemos invocado insistentemente n la monogamia y a

la poligumia, más que por estudi~r las e~tructuras sexuales del-
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matrimonio, por dejar una precisión respecto a la fidelidad y a

estas estructuras mencionadas; es factible, como lo vimos en el

estudio del m~trimonio precortesiano, que dentro de la estructu

ra poligámica se encuentre muy castigada la infidelidad o el - -

adulterio. Cabe pues, a nuestro entender, el concepto de la fid~ 

lidad en la poligami<i; luego entonces, tal concepto no es priva

tivo de la estructura matrimonial mo~ogámica; aunque parezca una 

aberración, se puede ser fiel en la estructura matrimonial poli

gámica. 

Es interesante el primer concepto del cánon a estu-

dio; éste nos habla de '' un consorcio permnnente ''; los anotado

res del Código Canónico ya reconocidos, nos dicen que: '' Basta -

que los conlrayenLes desconozcan que el matrimonio es: a} un

consorcio, es decir, que i~plica aquél sentido de unión propio -

de tener un destino, proyecto o suerte común; b) permanente, que 

tiene un3 estabilidad o duración de la que carecen las meras 

laciones esporódicas, casuales o transitorias, sin necesario 

el estricto conocimieonto dP 111 indisolubilidnd." ( 137 ). 

Consort!um, con, juntamente y sortium, sors, sortis, 

suerte, someter a personas al resultado de los medios fortuitos

º casuales.''Participación o comunión de una misma suerte CJn 

o varios. " ( 138 i. '.ii, L"fecliv<Jmcnle, que mejor definición i~s-

ta de que el malri~onio es ur1 consorcio '' de ld vida; purtici-

par el concur!3o de la vida con otra, en la prosperidad y en la -

adversidad, esa quiz~ si sea, la verdadera fide1 idad, pero fidc1_!. 

dad total, fidelidad que he definido con más amplitud, fidelidad 

en lo lealtad. flo sólo centrandola en el cuerpo, en la vista o -

el instinto; participándola de la aventura humana que es la -

vida y que es algo más que cama, sexo, deseo, e incluso procrea-
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ción y educación de la prole. Es participar en el alma, en el -

sueño, en la vida. Que pobre sería el matrimonio, si sólo tuvi~ 

ra por virtud la fidelidad corporal y por fin, la procreación de 

la especie y la educación de la prole. Es, como dicen los ano--

tadores, '' tener un destino, proyecto y una suerte en común'' 

en donde el principio de la solidaridad encuentra su más excel

sa manifestación. Esa la fidelidad, esa es, en suma, la fel! 

cidad de la fidelidad. 

Cuando el Código Canónico nos habla de los efectos

del matrimonio 1 nos dice: 

'' 1135.- Ambos cónyuges tienen igual obliga

ción y derecho respecto a todo aquello que

pertenece al consorcio de la vida conyugal.

( 139 ) 

fiemos dicho ya con anterioridad, que el cánon 1152-

recomienda •1 encarecidamente •• al cónyuge agraviado 1 '' no nie-

gue el perdón a la comparte adQlterA ''; que tiene el derecho, -

para el caso de que no perdonase expresa o tácitamente la culpa, 

a romper la convivencia conyugal: más si consintió en el adult~ 

ria o él también hubiera ya incurrido en adulterio, ese benefi

cio no le alcanza; o sea, que si ya fallaste, ahora te aguantas, 

ojo por ojo y diente por diente. Todo en pro de la unidad y de

la indisolubilidad, Si uno de los cónyuges ha incurrido en adu! 

terio, con posteriorid~d al otro que ya incurrió, podemos pres~ 

mir, e insisto, es una simple presunción, que la affcctio mari

talis1 como la llamaban lo5 romznos, ya no existe. Pero es sólo 

una presunción iuris tantum, pues he de insistir que la fideli-
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dad, es algo más que sexo, cama, deseo, instinto, algo más que, e~ 

mo dijera Teodorato de Ciro, Obispo en Antioquia y citado por - -

Eutiquiano Saldón, '' secreción seminal '' 

El cánon 1151, nos señala como deber-derecho de los -

cónyuges, la convivencia conyugal, delacual se puede excusar, m~ 

diando '' una causa legítima ''· Pedro Lombardia y Juan Ignacio - -

Arrieta, anotadores del Código Canónico nos apuntan: 

'' ¿ Cuáles son las causas justas de separación ? En -

el matrimonio, además de los derechos y deberes conyugales, en -

sentido estricto, existen los pri11cipios informadores de la vida

matrimonial, o sea, las directrices generales del comportamiento

de los cónyuges. Estos principios son cinco: l) Los cónyuges de-

ben guardarse fidelidad; 2) 1i~be tenderse nl mutuo perfeccionn--

miento materinl o corporal; 3) debe tenderse al mutuo perfeccio-

namiento espiritual; 4) los cónyuges deben vivir juntos; y 5) de

be tenderse al bien material y espiritual de los hijos habidos. -

Pues bien, son causas de separación aquellas conductas que lesio

nan gravemente alguno de esos principios. Por consiguiente, las -

causas de separación pueden rcsumirso en estos cuatro capitulas:-

adulterio grave, detrimento corporal del cónyuge o de los hijos;

gravc detrimento espiritual del cónyuge o de los hijos y -Jbandono-

malicioso." 140 ). 

" Siendo t'I actn conyugal, el modo típico por el que-

los cónyuges se expresan como =Una sóla carne=, el adulterio sup~ 

ne un atentado directo contra el cónyuge inocente, equivaliendo a 

negarle como cónyuge.'' ( 141 }. 

Como se verá, aunque los anotadores marquen una se- -

rie de causas legitimas, al tratar la de la fidelidad, la relaci~ 



129 

nan íntimamente con uno de sus aspectos negativos, como lo es -

el adulterio, al que llaman'' grave '', sin explicar el adjeti--

vo¡ es quizá un lugar común desde San Pablo, acabar el tema-

de " la fornicación ". Aunque en las demás causas legítimas, -

nos hablan ya de tender al mutuo perfeccionamiento material y -

espiritual 1 así como al de los hijos, hablar de fidelidad para-

los tratadistas religiosos, 

hablar de fornicar. 

es otra cosa finalmente, más que 

Más no todo es oscurantismo en esta área de la vida 

que es la religión, Jacques Leclercq así nos lo CQOfirma con -

una cita que bien vale la pena repetirla en este punto: 

" Una infidelidad c<.irna1 es ;:i veces menos grave pa

ra la vida del hogar que la ausencia espiritual rle aquel cuyo -

afecto y pe11samiento están e11 otra parte. Y no obstante, muchos 

esposos creen ser fieles por el hecho de no traicionarse carna! 

mente." { 142 ). 

No creo que haya mayor fidelidad que la del alma. -

Cuan diferente huhl~ra sidu la vida religiosa y su influencia -

en Jos derechos positivos de l~~ naciones en donde aquella fué

impuesta, de haber atendido más al amor que a la fornicación al 

regir el mntrimonio, más: 

'' Vendrá el tiempo en que el matrimonio sea perfec

tamente libre, se realizará sin intervención de funcionarios ni 

sacerdotes. y durará tanto cuanto dure el amor que le da vida.•• 

( 143 ) . 



e A r l T u L o 3 

LA FIDELIDAD EN LA 

ACTUALIDAD 
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1.- LAS CORRIENTES FIDELISTAS. 

La fidelidad como elemento esencial del matrimonio, s~ 

gún algunos trata~istas, hemos de ver que requiere para su estudio, 

de analizarla desde cuatro vertientes importantísimas: 

a) El Factor liiológico. 

b) El Factor religioso. 

e) El factor económico. 

d) El Factor idiosincrático-cultural. 

Hemos apuntado en primer término al factor biológico,-

por ser 6ste punto recurrente de todos aque1los que pretenden ha--

cer trascendentes de la religión, el elemento de la fidelidad 

la pareja; en efecto, existen tratadistas que opinan que el hombre 

es un ser monógamo por naturaleza; que su reproducción sexual ha -

de darse en los límites de la pareja-matrimonio, no tanto porque -

así lo dictan las leyes religiosas, sino porque así lo hacen las 

leyes naturales; la bigamia ó poligamia, no son mns que desviacio-

nes propias del desenvolvimiento civilizatorio, que atentan contra 

la persona. 

Cuando a dichos tratadistas se les ho insinuado la po-

sibilidad de la poligamia en una analogía con determinadas espe- -

mal, en las que es preponderante el concepto monogámico, Y paro --

respetar la estructura monogómica, la naturaleza biológica del ser 

humano, la fidelidad es necesariamente imprescindible. Es tan im-

portante este factor biológico, que en la raz; humana, especie ani

mal superior del reino, la " hembra " " es la única de todos los --
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primates que no ti ene estro." ( 1 ). '' Desde hace menos de cuatro 

millones de años, época en la cual la biología molecular sitúa-

la separación entre los hominoideos y el chimpancé, perdió la f~ 

cultad, tan difundida entre los mami fe ros, de atraer a los ma- -

chas sólo en el momento oportuno para la reproducción. Permanen-

temente atractiva, sigue siendo receptivo aún después de ser fe-

cundada, lo cual es una anomalía C'TI el mundo vivo." ( 2 ). 

Ciertamente, la mujer, en el proceso evolutivo, pre~ 

cindió del estro, que no otra cosa que el no entrar '' en ce--

lo 11 al momento de su ovulación. La mujer por ello, habrá de lu-

char por su pareja, igualmente que el hombre, supliendo con art..!_ 

ficios, lo que la naturaleza le arrebató. " La cultura su~rdc a-

la naturaleza ''• nos dice Claud~ Mitsset, en aportación n ln -

obra" Historia de la Familia" y ai\ade: "En el hombre, frente 

a la innovación biológica que fué la desaparición del estro, ln

respuesta de la especie fuó quiz~ la formación de p~rcjas monóg~ 

mas. Tales uniones habrian podido disciplinar la rivalidad entre 

sujetos dal mismo sexo .•• '' ( 3 ). 

tlo son pocos los investigadores que ven en el factor 

biológico la explicación de quo el hombre debe ser monógamo y -

fiel por naturaleza, para cumplir así con ~sta. 

tiernos u~tudiado a fondo, la formación dcd mnl.rimonio 

religioso; hemos visto ese factor como predominante en la canee~ 

ción de la fidelidad. 

!lay quienes piensan como fa.ctor preponderante por el 

que hay que explicar la fidelidad, - el económico; al comprome

ter el hombre su persona en la relación matrimonial. compromete, 
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su patrimonio. Por tal motivo, la infidelidad es un atentado a la 

economía familiar. 

Procedente o no este criterio, lo que si es cierto es 

que el elemento económico ha jugado un papel muy importante en 

la rormación estructural de la pareja; ya vimos que en tos azte-

cas la monogamia que proponían los conquistadores, no afectaba -

tanto su concepción r~ligiosa o idiosincrática. como cuanto a su

cstructura económica; entre más mujeres se tenia, más brazos con

taban para el trabajo. Al efecto, Fran~oise Zonabend, en su apor

tación a la obra '' llISTOHIA DE LA FAMILIA'', nos comenta: 

'' Ahora bien, este acto oficial de matrimonio, no se

produce por razones de moral sexual o por cualqu1t•r otro tipo de

preocupaciones relativas a los placeres sensuales; responde, so-

bre todo, a consideraciones de índole económica.'' { 4 ). 

M~s si por la ecnno~ia afectado, es importante la fi

del idud y monogamia, también por la economía, muchos piensan, se

froctura la monogamia primitiva: '' Parece probable que Jo primero 

que llegó a quct>rantar l~ monogamia primitiva, fu& la iritrusión -

del motivo económ1co. l.~ inl"Ju1inc1a de este motivo sobre el com--

ye las relaciones basadas ~n el instinto, por rt!lacioncs de cscl~ 

vitud:; cr,r;qi1';i. E1i l:J:, cr,~·'in¡d,Jd•_·~> ;;¡;1·i~:u!a:~:; ¡,;J:.;trJr1J•_•:i pr1mi--

livas, las mujeres y los n1Ros eran una ventaja para el hombre. -

Muchas mujeres e hiJOS constituyen una propiedad valiosa ••• ••, - -

{ s ) . 

Sin duda alguna, t1ny en día, que ha dejado do existir-
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la esclavitud, y que el matrimonio genera obligaciones alimenti-

cias para con la pareja como para con los hijos, '' muchas muje-

res e hijos '' ya no constituyen una propiedad valiosa, sino una-

'' carga '' costosa, por lo que para esto, la fidelidad si há de -

observar, aunque en mínima medida quizá, el aspecto económico. 

Respecto al factor idiosincrático cultural, este ha-

bra de ser analizado con mayor profundidad, en tema subsecuente. 

Nunca pertenecí a esa gran secta según cuya 

doctrina, cada uno debe seleccion~r de 

tre la multitud, una amign o un amigo, y -

entregar al frío olvido todos los demás, -

aunqtie sean bu1!nos y discr~tos; ~ste es, -

sin embargo, rl código de la moral moderna 

y el sendero trillado que recorren pa-

so cansado, los pobres esclavos que se 

caminan hacia su morada cnlre Jos muertos, 

por la ancha ruta del mundo, y así andan -

la jornada más larga y más pesada encaden~ 

dos ~ un amigo, quiz6 a un en~migo recelo-

so." ( 6 ) • 

Creo que el anterior pensamiento, que fué transcrito-

lr1 ~x~clent.e otJra de ílertrnnd Hussell. '' MATHlMOllfO Y 

MORAL", propiamente 111 que se pudiera decir, una loa al --

matrimonio y a ]a fidelidad, pero bien leido el asunto, se apre--

cia no poder parecernos del lodo detestable. 

Ya factores religiosos, ya económicos, ya biológicos-

o cultura les, lo cierto 

estructuración ética de Ja 

que las sociedades requieren de una -

pr~ctica sexual; ésto lo sabemos por -
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la Historia y por la diversidad de reacciones del hombre en su -

devenir; no podemos desconocer que hubo épocas de desenfreno to

tal, de prácticas monogámicas o poligámicas, incestuosas, degen~ 

radas, contra natura, así como las ha habido de un acendrado 

ascetismo. La puntual presencia en la historia del hombre de to

das esas corrientes, han dado el resultado de las sociedades en-

que vivimos. Al efecto, el maestro Russell nas comenta: 

'' Lo moral sexual de la comunidad se presenta cons--

tituida por varios estratos. Primeramente las instituciones pos! 

tivas incorporadas a la ley, asi como, por ejemplo, la monoga- -

mia en algunos paises y la poligamia en otros. Sigue luego un --

estrato donde lo ley no interviene pero en el cual la opinión 

pública predominante. Y finalmente hay un estrato que se deja 

a l<l discreción inrJividunl, si no rn teorin, nl menos en la 

práctica." ( 7 

'' Los efectos de una éticn sexual son de los más di-

versos tipos: personales, conyugnles, familiares, nacionales 

internacionales.'' Respecto de Jos efectos personales, Russell --

comenta: " Se debe tener en cuenta aquí, no sólo el comportamie!! 

to del adulto a quien se hñ inculcado un código, sino también la 

princrn ··~tl~~riAn rlPstinndn a ororlucir la obcdiencin nl códino:-

y como todo mundo sabe, en este campo los efectos df• Jos Lab~es-

En uslu ~specto, h(•mos de ol"irmar que cor1 respi!cto a 

la fidelidad, como herencia cultural, hn ~ido mós proveniente de 

códigos religiosos que de códigos primitivos. 

Los efectos conyugales de la ética sexual, que son -

en esencia los que nos interesan para nuestro temn, aparecen - -

cuando se considera ln rclaci6n hombr1~-mujer. Hussell es de l~ _ 
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opinión que una relación sexual será mejor, cuando en ella se im

briquen elementos de caracter psicológico, que cuancb s6lo in ter-

vienen elementos puramente físicos. Al respecto nos dice: 

'' Los hombres y las mujeres civilizados han recibido de los pee-

tas una visión del amor según la cual, el valor de éste aumenta a

medida que quienes participan en la relación amorosa comprometen

cn ella mayor parte de personalidad. Los modernos en su mayo-

ría estarán de acuerdo en que el amor debe ser una relación de -

igual a igual, y que sobre esta base, aún sin tomar en cuenta o-

tras razones, la poligamia, por ejemplo, no puede ser considerada 

un sistem.1 ideal. " ( 9 ) • 

Ciertamente la corriente que más influyó para hacer -

de la fidelidad una institución irrevocable, fuó la qu~ surge una 

vez conocida la paternidad en la generación. Antes de ello, poco

importaba la fidelidad. Otras eran las preocupaciones de las pare

jas: la prolección de la tribu, la generación de provisiones y -

más tarde, la educación de la prole. Los melanesios y los isleños 

de las Trobriand, desconocen ln existencia de la paternidad. Pero 

una vez que el hombre toma consciencia de '' su simiente '', surgc

rspont4nen el conflicto de la fidelidad; hb dejado de ser deseo-

nacida la partic1pac16n masculina en la procr~ac1ór1, para dar IJ~1-

so n una relación patt!rno-filial hinot&ticn y detlucid;1. 

~:1 hijo fif!ra el hijo, siempre y cu:1ndo s<' !;11jf~le Ja -

virtud de ln madre; madre no sujet.f:t a la fidelidad, podró en-

g~ndrar un hijo dn otro padre; habr~ que cubrirla, encerrarla, -

dejarla ienorantc; imbuírle horror al sexo, unat.cmizarla por dis

frutar del placer scxuril, todo para aseeurarnos que ese hijo, es

t•l hijo. 
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'
1 Asegurar un grado de virtud femenina sin el cual la 

familia patriarcal se vuelve imposible porque la paternidad seria 

dudosa, ha sido el motivo primario de las éticas sexuales tales -

como han existido en la civilización occidental desde los tiem- -

pos precristianos.' 1 
( 10 ). 

Como se ve, el papel más dificil de esa seguridad pa

terno filial, lo vino a jugar la mujer; durante mucho tiempo, la

filiación se sustentó Pn ella, Ja llamad¡-¡ filiación uterina, pues 

era la ónica segura en el hecho de la procreación-nacimiento. Sa-

hiendo el hombre participación nl engendrnr, la filiación ute-

rina deja de ser primordial, aunque importante; ya se puede saber 

quien es el padre, siempre y cuando se asegure la virtud de la m! 

dre, y como la madre es la que puede hacer insegura una paterni-

dad con una relación poliánclrica, hay que guardarla y someterla -

para poder así, estar seguros: 

'' La fuerza extrema de los celos en las sociedades p~ 

triarcales es debida al temor de falsificaciones en la descenden

cia.,, De aquí que el descubrimiento de la palernid:id condujf..•!J(' 11 

lo sujeción de la mujer como único medio d~ ascgurür su virtud; -

una sujeción primero física y luego mental, que alcanza su m~xima 

intensidad en la época victoriana.'' ( 11 ). 

'' En Oriente, en 6pocas tempranas y hasta nuestros -

días, se ilSep,uraha la virtud de las mujeres scgregiindolns. !lo se

hocia intento alguno ;ior darlrs medios <le autodominio; se hacía -

todo lo posible por alejar de ellas la oportunidad de pecar. En -

Occidente, nuQca se adoptó ese m6todo decididamente, pero a las -

mujeres respetables se les educaba desd~ su m~s temprana infancia 

en el horror a toda relación sexual ajena al matrimonio'' ( 12 ), 
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Ciertamente sería injusto no apuntar que este código 

de moralidad. esta ética sexual fidelista, no tenia la misma a-

plicación en hombres como en mujeres; siempre fu~ ~a posibili-

dad de concebir en las mujeres, lo que las hizo victimas de la -

severidad moral de la fidelidad. Russell opina que toda vez que

los moralistas fueron hombres, el rol de tentación lo monopoliz~ 

ban las mujeres; '' si los moralistas hubiesen sido mujeres, ese-

papel lo habría desempeñado el hombre." ( 13 ) 

Yo no estoy de acuerdo en este punto con el humanis

ta Russell; si los moralistas hubiesen sido mujeres,el papel de

tentador lo hubieran desempeñado igualmente las mujeres. No por

que éstas no hubieren querido jugar un papel mñs benévolo en las 

primeras hojas de la historia humana. sino porque no serían sino 

los métodos anticonceptivos químicos, los que muchos siglos des

pués habrían dt• quitarles el yugo de la concepción; además, es -

de experimentada con~iencia, de que hay más severos jueces -

de las mujeres, que las propias mujeres. 

1-'ue labor de los intérpretes 1 así como de los evang~ 

listas, quienes equipararon las obligaciones de fidelidad del -

hombre con las ric las mujeres. Más los derechos positivos de las 

naciones continuarot1 castigando con mayor severidad l~ infideli

dad femenino; cierto, a veces el hombre fu6 perdonado porque la

"tentadora4 de la mujer, lo tentó. llá sido una 1:-trga noche la que-

ha vivido la mujer, con respecto al sexo; la lucha la han dado,-

y parecr que Ja han ~anado; ¡ fidelidad de todos para todos ! o-

si no, ¡ infidf~l idad de todos ! . " Las feministas modornas, no -

ansían y:1 t~nto, rrJmo las de hace treinta años reducir los " vi

cios" de los hombres; pidt>n, más bien, que lo que est<Í permiti-

do para los hombr~s tambi6n lo est6 para las mujeres. Sus prede

cesoras buscaron la igualdad en la esclavitud moral, nos dice el 
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maestro Russell, mientras que ellas buscan la igualdad en la li

bertad moral.'' ( 14 ). 

Ahora bien, no siempre las corrientes fidelistas han 

encontrado eco en las sociedades donde se las ha propuesto. ~u-

chas de esas sociedacles han considerado que esa corriente de fi-

delidad, sobre todo la que la proponía para asegurar la paterni-

dad de la descendencia, arruinó el amor conyugal. '' El amor 

relación entre hombres y mujeres rué arruinado por el deseo de -

hacer seguro la legitimidad de los hijos.'', nos dice Dertrand 

Russell. ( 15 ). r~o pensemos, por todo lo que hemos planteado 

de éste gran humanista, que está en contra del matrimonio; de lo 

que está en contra, es de la concepción de fidelidad que hu reg! 

do al matrimonio. Al citorlo, el maestro Haúl Carranc<i y Hivas -

dice de él: '' Bcrtrand Hussell ha escrito acertadamente que -

( el matrimonio ) = es la mejor y m6s importante relación que 

pueda existir entre dos seres humanos =·''. Más no obstante ello, 

el Doctor Carrancb y Rivas cita que: '' Se ha pretendido, con pa~ 

te de razón, que el matrimonio es la tumba del amor." ( 16 ). 

" El amor, desde luego, no se opone al matrimonio; -

pero al medltor en la institución matrimonial hemos de tener pr~ 

sente que la misma suele oponerse a menudo al Si recurrí-

mas al matrimonio, hn de ser como garantía del amor, nunca como-

esclavitud del impulso amoroso o como sujeción de las m6s nobles 

pasiones. Los hijos sólo pueden crecer en el seno de una familia 

( nuestro mundo occidental no ha descubierto hasta la fecha me--

jor fórmula, ni creo que la haya). Pero en eso familia se les -

ha de ensoftar la librrtad de amar y la de reprimir el amor •.• 

Nuestro civilizoci6n, en consecuencia, ha de preparar para m~ 

jores fórmulas sociales que interpreten nuestra naturaleza sin -

traicionarla.'' ( 17 ). 
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En efecto, el matrimonio algún día dejará de ser una 

carcel bajo el código de la fidelidad; deberá aparecer aquél, e~ 

mo el reino únicamente del amor. No serán las leyes, ni civiles

ni penales las que eviten la infidelidad¡ será el sentimiento -

del amor el que Ja evite. Dejará de regir la fidelidad, la castl 

dad paulina o sanagustina. Al respecto Russell anota: 

'' Ha creo probable que el asunto se arregle con oc-

e iones legales que obliguen a contiunuar el matrimonio. Lo que,

a mi parecer se necesita es: primero, cierto grado de mutua li-

bertad que haga más soportable el matrimonio; y segundo, darse -

cuenta de la importancia de los hijos obscurecida por el ónfasi~ 

que San Pablo y el movimiento romintico dieron al sexo.'' (18 ). 

En su tiempo, las corrientes fidelistas fueron nece

sarias; el mundo que se vivía lns requirió. lloy todo ha cambiado 

y el concepto del matrimonio igualmente. l.a castidad conyugal c2 

mo puntal del matrimonio cristiano, habrá de revisarse. Ese doml 

nio de Ja pasión por la razón, hizo quizá matrimonios cumplidos, 

pero no siempre matrimonios felices. 

''Es verdad que en el sistema que recomiendo, se li

bera a Jos !1ombrcs del deber de fidelidad conyugal, pero ticncn

en cambio la obligación de dominar los celos. La vjda no puede -

vivirse bien sin autodominio, pero es mejor dominar una cmoción

rcstrictiva y l1ostil tal como los celos quo no una emocjón gene-

rosa y expansiva como el amor. Le moral convencional no se equi-

vacó al exigir autodominio, sino al exigirlo en mal lugar.'' - --

( 19 ) . 

Amor o castidad; eso, el tiempo lo dirá. 
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2.- LA POLIGINIA Y LA POLIANDRIA. 

liemos dicho con anterioridad, que es muy importante -

establecer las fronteras existentes entre la poligamia y la infi

delidad¡ la fidelidad no es campo privativo de la monogamia; pue-

den existir sociedades estructuradas en la monoga~ia, que son cm! 

nentemente infieles y otras, como los Aztecas, con estructura po-

lígama, pero con alta estima de la fidelidad. Bertrand Russell a-

firma que todos los seres humanos somos polígamos en nuestros ln~ 

tintos: 

'' Yo creo que tanto los hombres como las mujeres civ! 

!izados son polígamos en sus instintos. Pueden caer profundn~ente 

enamorados y estar muy absortos durante a~os en persona, pero 

tarde o temprano, Ja fam1liar1dad sexual embota el filo de la pa-

sión y entonces comienzan a buscar en otras partrs (•) rc~urgimie~ 

to de la antigua pasión. Es cierto que 

impulso en beneficio de la moral, p~ra 

pueda controlar cslc --

muy difícil impedir que 

el impulso exista. Con el aumento de la libertad femenina se pre-

que antes había. La oportunidad da lunar al pensamiento, y ul pe~ 

samiento al deseo, y en nuscncia de cscrGpulos religiosos el de--

seo da !1JRar al acto.'' ( 20 ). 

Son muchas lan pol~micas que ha desatado t!I eslal1lP--

cer anlropológicamentc la ~onogam1a o la poligamia en la pareja

humana. Parece que quien con mayor información determine que la -

pareja humana era monog~micn o polig~mica en sus albores, establ~ 

cer5 la r1aturalcza del hombre en ese sentido. Si los ma~ remotos-

ser1!s humanos eran monogimicos, luego entonces, el hombre por na-

turaleza es monog~mico y de la misma manera, si logra descu- -
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brir que Jos primeros habitantes del planeta practicaban la po

ligamia, en consecuencia, el hombre es por naturaleza polígamo. 

En lo particular, considero que el método cognoscitivo que se -

aplica, es erroneo.Tenemos conocimientos de sociedades tribales 

con sistemas monogámicos y las conocemos con la estructura pal! 

gámica. Claude Massel, al respecto nos ilustra: 

'' No es posible decir mucho mfis sin caer en el te--

rreno de lo imaginario, Se ve, pues, que snbemos muy pocas 

sas sobre lo que podía ser la familia la época de la caza y-

la recolección, así como en la de los primeros agricultores. 

Tanto mis cuanto que antafto, en todo el mundo y durante muchos-

milenios, Jas eGtructuras familiares han debido ser aún mucho -

mós variadas que todo lo que tia sefialado en nuestros días la -

antropologla social-.''( 21 ) • 

No obstante lo manifestado por la investigadora, -

opina de manera diferente al maestro Hussell, pues considera ella, 

que con la desaparición del =celo= en la mujer, existen '' bas--

tanto buenas presunciones a favor del predominio de la pareja

monógama sobre las otras formas de unión posibles.'' ( 22 ). 

Posemos ahora a tratar el punto de la poliginia y -

de la poliandria, espccius de la r1oligamia. Fr11n~oise Zonabend, 

en su aportación a la obra '' tfISTOltJA DE LA FAMII.IA '' nos ex- -

plica con mucha cl~ridnd: 

'' Todo el mundo sobe que existen sociedades en las-

que los hombres o las mujeres tienen Ja posibilidad de celebrar 

unio11es con mós de un consorte o la vez. Dichas sociedades se -

llaman polígamas. Se hablo de poliginia cuando el varón puede -

tener simultánea~ente más de una esposa, y de poliandria, cuan

do la mujer puede disponer de m5s de un marido.'' { 23 ). 
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Como se ha afirmado, no podemos decir que la polig! 

mia fuera la estructura de las sociedades primitivas; lo que si 

podemos decir, es que muchas de esas sociedades conocieron el -

estadio poligámico y lo practicaron de diversas formas. Una de

ellas lo fué el matrimonio por grupos, que abarcaba la exten- -

sión de la tribu. Los lazos que dichos matrimonios generaban en 

la familia, no sólo lo eran en el aspecto afectivo, sino en 

cuanto a Ja defensa de la tribu y a un naciente sentimiento de

sol idarídod tribal. Todos eran padres de todos y la madre era -

madre de su hijo. Estas sociedades no conocieron el fenómeno de 

los celos, pues se daba por descontado el que existiera el cam

bio de genitores. Los hombres circulaban por toda lo aldea, to

mand ln mujer que mejor le pereciera. 

Federico Engels, en su obra 11 EL ORIGEH DE LA FAMI

LIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO'', nos dice que:'' l.a tol~ 

rancia recíproca entre los machos adultos y la ausencia de ce-

los constituyeron la primera condición para que pudiernn formo~ 

se esos grupos extensos y duraderos en cuyo seno únicamente po

día operarse la transformación del animal en hombre. Y, en efe~ 

to, ¿ quó encontramos como forma m6s nntietJ~ y primitiva de la

fomi l i~1 cuya ~xisl~ncia indudablemente nos muestro la liistoria 

y que aún podemos estudiar l1oy en algunas partes?. El matrimo-

nio por grupos, la forma de matrimonio en que gr1Jpos enteros de 

hombres y grupo~ cnt.eros de muj,•res se pert.enecen recíprocamen

te y que deja muy poco mArgcn para los celos. Adem6s, en un es

tadio posterior de desarrollo encontra~o!; la poli~ndri~, forma

excepcionaJ que cxcluyu un mayor medida aan, loG celos, y que,

por ello, es desconocida entre Jos animales,'' ( 24 ). 

Ciertamente esta formn dr mnlrimonio, no fuó la - -

primera en darse en la pareja humana, pues reviste un cierto --

grndo de dificultad su din~micH; suponemos entonces, formas-
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más simples de unión sexual, que no necesariamente puedan consi

derarse matrimonios, simples encuentros ocasionales que los cie~ 

tíficos los han ubicado en una etapa que denominaron promiscui-

dad. No nos internamos en el estudio de esa institución, habida

cuenta que tanto en la promiscuidad así como en la poligamia, la 

institución de la fidelidad, tal y como la conocemos, no había -

aan nacido, Podemos decir que ya existía quJzá, una posesión del 

hombre a la mujer, dada por la violencia de aquél con otros o 

con ella misma. Era irrelevante así, la fidelidad, pues ni el 

hombre la practicnbn, ni Ja exigía como la entendemos. Bien pu-

diera poseer a su mujer otro horno transeúnte, que él seguía sabo

reando una pierna de mamut. 

En fin, Ja poligamia ha sido una estructura familiar 

que no pudil!rnmos dc-cir, incubadora del desorden y de la inmorLi

lidad. Australia nos ha dado ejemplos magníficos de sociedades -

en las que Ja estructura familiar poJigámica es aún más compleja 

y reglamentada, que la estructura monogómica con Ja ley fundamc~ 

tal de la fidcl id:id, 

Federico Engels, en Ja obra ya citadn con anteriori

dad, nos da un repaso de esas sociedades autralianas: 

'' Entre los negros australi~nos del Monte Gambicr, -

el sur de Au:;tral1a, es donde se encuentro el er~do m~s bajo-

de desarrollo. Ln tribu entera se divide allí dos grandL•s - -

clases: los krokis y los kumites. Est6 tcrminar1temcntc prohibido 

el comPrcio sexual en el seno de cada una de estas dos clases;

cnmbio, todo hombre de cada una de f:l las es marido nato de t~ 

da mujer de la otra, y reciprocamentP. llo son los individuos, 

sino grupos enteros, quienes est~n casados unos cnn otros, clase 

con clase. Un kroki tiene de derecho por esposa a toda mujer - -
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kumite; y como su propia hija, como hija de una kumite, es tam- -

bién kumite en virtud del derecho materno, es, por ello, esposa -

nata de todo kroki, incluido su padre. 

•• El matrimonio por grupos, que en Australia es ade-

más un matrimonio por clases, la unión conyugal en masa de toda -

una clase de hombres, a menudo esparcida por todo el continente,

con una clase entera de mujeres no menos diseminada; este mntrim~ 

nio por grupos, visto do cerca, no es tan monstruoso como se lo -

representa la fantasía de Jos fil isteos 1 influenciada por la pro~ 

ti tuc ión. 

'' llay que consagrarle aftos de estudio, como lo hnn -

hecho Fison y llowitt, para descubrir en esas relaciones conyuga-

lcs que, en la práctíc:ri, recut>rdan más bien a lu general id<ld de 

los europeos las costumbres de su patria ) , la ley en virtud de -

la cual el negro australiano, n miles de kilómetros de sus lares, 

no deja por ello de encontrar, entre gcnt~ cuyo lenguaje no com--

prende --y a menudo en cnda campamento, cadu tribu--, mujeres-

que se le entregan volunt.ariamentc, sin resistencia; ln ley en -

virtud de la cual, quicn tiene varias mujeres, cede una de el lus

a su huesped parn la noche. Alli donde el europeo ve inmoralidad-

faltu de tod.1 ley, reinü de hecho uní'l ley riguro~rn. L<1::: mujr>rcs 

pertenecen a la clase conyugal del forastero y, por con:;iguiente, 

son sus esposas natas; In rnismt1 ley mornl que destina el uno a la 

otro, prohibe, so penli de infnmia 1 todo comercio sexual fuc:rn de

las clases conyug~les qu~ se p~rtenecen recíprocamttnte.'' ( 25 

Ahora bien, en otras latitudcn la poligamia no sicm-

pre existió coincidentemente en sus dos especies, la poliginia y

la poliandria; ciertamente hubieron factores de cQracter biológi

co, como ln era la filiación uterina¡ religioso como crn 1~ in-

fluencia de lus religiones en su legislación sexual; económicos,

como lo fueron el contar con mas brazos pura el trabajo, (ttcete--
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ra, que determina la preeminencia de una de esas dos especies. -

Es también cierto que aunque fué conocida la poliandria, la pal! 

ginia logró ocupar un papel preponderante en las sociedades me-

nos civilizadas. 

Fran;oise Zonabend, en su aportación a la obra '' HI~ 

TORIA DE LA FAMILIA ", nos ilustra al respecto: " Si nuestra so

ciedad occidental está muy familiarizada con la poliginia, aun-

que no la apruebe, ( recordemos que la Iglesia cristiana la con

denó muy pronto como signo de paganismo ) , ello se debe a que -

grandes civil izacione!;> vecinas de la nuestrn, la han practicado

siempre; es el caso de las musulmanes, a quienes el Islam permi

te tener un m5ximo de cuatro esposas. Muchas otras ~ociedades no 

islámicas, son políginas ..• La poliandria nos resulta menos fam! 

liar, nos comenta Zon;:ibend, y sin duda la toleramos menos,•• 

( 26 ) • 

En su estudio, Claudc Lévl-Strauss, cita dos socie-

dades con base en la poliandria, y que son los nayar y los toda, 

ambas, tribus de Ja India. Respecto de los primC'rns mcncionados

podemos ver que '' el marido no dcsempeíla otro papel que el del -

discreto visitante ocasional de su esposa, libre por lo demás, -

paro tener cuantos nmantes desee." ( 27 ) • 

Igu81 qur~ Enr,~ls, Lévi-~trau~•:~ nos cit•1 las socieda

des de Jos esquimAl@s y de los australianos, pr8cticantes de ma

nera institucional del prr'.~::;tamo de esposas. Zonabend, todavía -

nos presenta un tipo especial de relnción poliándrica, que llama 

fraternal, y que se da entre loG miembros de lo tribu pahari, -

ubicados en los confines de Cachemira y Nepal: ''al casRrse una

mujer despo~a ~l mayor de un grupo de hermanos. Este representa

ª sus hermanos de sangre. pero todos tienen r:icceso sexu<Jl <j la esposa , --
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La mujer considera a todos los hermanos como maridos y ninguno -

puede reivindicar derechos exclusivos sobre ella.'' ( 28 ) 

Es de verse que en todas estas sociedades, ya políg! 

nas, ya poliándricas, la institución de la fidelidad es totalme~ 

te intrascendente; incluso, como hemos visto, ante Jos mismos -

negros de Australia, quienes si bien castigan con Ja pena de in

famia al que tenga relación con persona de una clase social dif~ 

rente a la que en matrimonio se há comprometido su clase, vemos

que puede encontrarse a cientos de kilómetros de distancia, con-

desconocida, con inclus~ diferencia de idiomas, que siendo de 

la clase conyugal ~ue le corresponde 1 tendrá que prestarle en r~ 

!ación sexual. 

Esta figura de la poligamia ha sido tratada en es

te trabajo, sobre todo para observar que la fidelidad, como la -

entiende nuestra civilización, no es una institución connatural

al hombre; más adelunte veremos s~ en consecuencia, debe ser - -

observada o no, pero lo importante es saber que existen y cxis-

tieror1 sociedades que no la conocen, y que sin embargo dcsarro-

llan con exito, tod~s sus demás potencialidades. 

3.- ~A MONOGAMIA. 

Federico Engels, en su excelente obra '' EL ORIGEN DE 

LA FAMILIA, LA PHOPIEOAD PRIVADA Y EL ESTADO'' r10s comenta que:--

'' Por todo Jo que sabemos, el vertebrado superior conoce sino 

dos formas de familin: la poligamia y la mononamia.'' ( ?9 ) 
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Como hemos afirmado, muchos autores, más por razones 

de adoctrinamiento que por razones verdaderamente científicas, -

han afirmado que es la monogamia la estructura connatural al ho~ 

bre¡ respaldan su opinión incluso, en los textos evangélicos así 

como en las antiguas escrituras. 

Otros investigadores hacen sujetar la preeminencia -

de la monogamia, en virtud de las organizaciones socio-economi-

cas familiares: '' llan existido diferentes tipos de grupos fnmi-

liares, nos dice Hussell, en distintas épocas y lugares, pero la 

familia patriarcal ha tenido una amplia prepondf•r3ncia y, en es

pecial, la familia patriarcal monogfimica ha prevalecldo mis y -

más sobre la poligilm1ca." ( 30 ). 

A su vez, Claude Masset, a quien ya hemos citado, -

afirma refiri~ndose n los albores de la pareja humana, que exis

ten '' bastante buenas presunciones a favor del predominio de la

pareja monógama sobre· las otras formas de unión posibles." (31). 

Engels propone que la evolución del hombre se puede-

inscribir en tres estadios qur son el saJvnjis~n, barbarie y ci-

v1l1zación; la famili.1 grupal se presenta en el primer grupo, en 

el que quizá también surja previa, la promir;cuidad; opina que 

partir del matrimonio por g~upos, comienza a l!volucionar la fam! 

lia, tendiendo a In reducción de sun miembros: ''Por tartlo la ev~ 

lución de la fami 1 ia en los tiempo<. prchist.ór1cns con:.isl1!' 

una constante reducción del círculo en cuyo s~r•o prevalec1! l~ c2 

munidnd conyugal t•ntre los dos sexos, círculo que en su origen -

abarcaba la tribu cnt,•ra." ( 32 ). 

Es en esa reducción do genitorcs, ~n la que va sur-

giendo lo que Engels J lama ln familia molecular, !;J. compuesta -

por los padres y los hijos: el matrimoni0 sindii1srnicr:i, En esta -
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forma de matrimonio, correspondía al hombre procurar la alimenta

ción y los instrumentos de trabajo necesarios para ello. Fué así

que el hombre se hizo propietario de esos instrumentos de trabajo, 

mientras que la mujer se apropió de los enseres domésticos. 

Hemos de recordar que en la anterior forma familiar,-

la que da en el salvajismo, con matrimonios por grupos, el ca!!! 

bio de genitores tambión es grupal; la comunid~d de maridos no --

fué ciertamente un privilegio para la mujer, nino una carga, pues 

en ella, la mujer era poseída por dicha comunidad y no al contra

rio, que la mujer poseyese a la comunidad. Se requería entonces -

lo que Oachofen en su libro'' DAS MllTTEltltECttT '' citado ¡ic1r Er1gl•I:; 

llama el " rescate "de la mujer; por medio de éste, "se libra -

la mujer de la antigua comunidad de mnridos y adquiPrc el derecho 

de no entregarse mis que a uno sólo.'' ( 33 ), 

Por otra ptirte, hemos de apuntar que la ni t.uación de-

la mujer en esa época sindiásmica, era mucho, mejor, que la p~ 

~ición que pasn a e11ardar, en la etapa du la civilización; hu si-

do decidida Ja lucha que los pensadores u t1isloriadores han dado, 

para t1accr aparecer a lu é¡1nca de la barbarie, cnmo la ct;1p11 ini

cial del sojuzgumicnlo femenino; ¡ falso y calumnioso !. Va a 

después de muchos acontecimientos, ya dados en la época dr: la ci

vilización cuando Ju mujer quede red11cj1i~ a objeto. '' Una de las 

ideas más absurdas que no!'.i h<1 tran~;mit.idn 1.-i fi lnsofi;1 del siglo-

XVIII es la opinión de que el origen dP la socicdnd In mujer -

fu~ In esclava del hombre. Entre todos lo~ ~nlvi1jes y en lodns --

lns tribus que se cnc1Jcntrnn en los estadios inferior, medio y, -

en parle, hnGta superjor de ln bnrbnrie, la mujer no sólo e~~ l i--

bre, sino quf~ tnmbi~n está muy considcrnfJa ... L~ se~orn de ln ci-

viliznción, rodeada de apar~nles homenajeG, cxtrnfiij u lodo trnba

jo efectivo, tiene una posición social muy inferior n In de la --
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mujer de la barbarie, que trabaja de !'irme, se ve en su pueblo -

conceptuada como una verdadera dama y lo es efectivamente por su

propia posici6n. 11 
( 34 ). 

Se ha afirmado que la filiación se establecía por !a

vía materna en la etapa primitiva de la humanidad; la f'iliación -

uterina que se le llamaba, era la única cierta y conocida; como 

hemos dicho, pasada la familia a la época sindiásmica, el hombre

se hace propietario de los instrumentas de trabajo y la mujer de

los enseres domósticos: '' Convertidas todas estas riquezas en pr~ 

piedad particular de las familias, y aumentadas después rapidame~ 

te, asestaron un duro golpe a l~ sociedad fundada en el matrimo-

nio sindiAsmico y en la gens basada en el matriarcado.'' ( 35 ). 

rué así que, ganada la bata! la del rescate de la mujer 

de la comunidad de maridos, y aparecida la riqueza familiar, sólo 

restaba el nacimiento del conocimiento de Ja paternidad; afianza

do dicho conocimiento en la familia sindiásmica, esa riqueza sólo 

podia pasar por herPn~i~, ~n el cislcma de filiación por vía ma-

terno; esto es, el padre no ht~redaba al hijo, sino a los sobrinos; 

los hijos heredaban de la madre y del tío materno; veces hubo en

quc los sobrinos heredaban IJn caudal hereditario del tío, quedan

do Jos hijos de éste, en 1~ total miseria; la paternidad vino a -

resolver una parte del problema; conocida la fuerza de su simien-

le, al hombre sólo le rcst~ba asegurar la veracidad de engen--

rJrar, para así, poder lran:;,mitir por sucesión, a sus propios h_!. 

jos: '' La monogamia nació de Ja concentración de grandes riquezas 

en las mismas manos -- las du un hombre -- y del deEeo de trnns

mJ tir esas riquezas por herencl~ u loo hijos de 6ste hombre, ex-

cJuycndn a los de cualquier otro. P~ra eso era nec~saria la mono

gamiil de la mujer, pero no la del hombre; t<.in e5 ~Jsi, que la mon.9. 



150 

gamia de la primera no ha sido el menor óbice para la poligamia -

descarada u oculta del segundo.'' ( 36 } 

En efecto, como hemos dicho en el tema anterior de -

las corrientes fidelistas, había que asegurar la virtud de la mu

jer¡ había que hacer que la mujer detestara todo lo que tuviera -

que ver con el sexo; los moralistas ateos o religiosos, mucho ay~ 

daron a eso: la mujer más virtuosa, la menos tentadora, la m~ 

jer sensual y libre, era la pecaminosa, condenada a las llamas 

del infierno por los siglos de los siglos; su horror al sexo, era 

el mejor signo de su honorabilidad. 

Un pasaje del libro '' EL OHIGEíl DE LA FAMILIA, 1.A PRQ 

PIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO '', nos puede dar una visión meridiana-

de lo que estamos tratando: 

'' I.n familia monogámica se diferencia del matrimonio

sindiásmico por una solidez mucho más grande de los lazos conyug~ 

les, que ya no pueden ser disueltos por deseo de cualquiera de -

las partes. Ahora sólo el hombre corno regla, puede romper cston -

lazos y repudiar a su mujer. Tambi6n se l~ otorga el derecho de -

infidelidad conyugal, sancionado, al menos, por la costumbre (el-

Código de Uapoleón lo concede expresamente, mientras no tenga-

la concubina en el domicilio conyugal), y este derecho se ejerce

cada vez m6s ampliamento, a medida q11e pronresa la evolución so-

cial. Si la mujer se acuerda de las antiguas pr6cticnn sexunlcs y 

quiere renovarlas, es castigada m~s rigurosamente que en ninguna-

época anterior ... En cuanto~ la mujer legítima, se exige de ella 

que tolere lodo ésto y, o In vez, guordc un~ costidod y uno fide

lidad conyug~l rigurosas ... La existencia de In esclavitud junto

ª lo monogomin, la presencia de jóvenes y bellas cautivas que pe~ 
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tenecen en cuerpo y alma al hombre, es lo que imprime desde su -

origen un caracter especifico a la monogamia, que sólo es monog~ 

mia para la mujer, y no para el hombre. En la actualidad, conser 

va todavía Aste carácter.'' ( 37 ). 

Como vemos, quizá hablar de monogamia sea hablar del 

viacrucis de la mujer en el mundo de.• la relación sexual, más pa

ra la era '' civilizada ''. A nadie nos es ajeno que la carga de -

la moral, del reproche, del descrédito, del desprt"stir,io, de In

continencia, ha de ser para liJ mujer; la mujer que goza del plci

cer sexual, tuvo el infierno, despuf!S el paredón y hoy Jn estigma

tización; continuamos en ésto, que duda cabe, siendo peor que -

los salvajes. Finalizamos este subtema, con el siguiente pasnje: 

''El adulterio, prohibido y castigado rigurosamente, 

pero indestructible, llegó a s~r una institución social irreme-

díable, junto a la monogamia y ;¡,J heterismo. En el ~ejor de los-

casos, Ja CPrteza de la paternidad d1• los hijos basaba ilhora, 

como antes, en el convencimiento moral, y para resolver la inso-

luble contradicción, el Código d~ r1apoleón dispuso en 5u articu

lo 312: =L'enfant coni;u pendant. Je mariage n pour pé-re le mari = 

( =El hijo concebido durante el matrímonio tiene por padre al m~ 

rido= ). Este es el resultado final de tres mil ;1ños d1~ monoga-

mi o." ( 38 ) . 
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4.- FIDELIDAD Y FERTILIDAD. 

Por todo lo que hemos visto, el ciclo de Ja fidelidad 

femenina como fué entendida e imbuida las sociedades, ha con--

cluído. La mujer no nació esclava del hombre: el l1ombrc fuó quien 

la hizo su esclava para asegurar la herrncia d~ sus bienes en f~

vor de sus legítimos hijos. Se liberó de la comunidnd de maridos, 

pero se le encarceló en la monogamia femenina; se quiso incluso,

al terar su 11aluraleza, condenfindola ;i la continencia y al horrar

a! sexo y al placer. Ella no debia dt! gozar; el cumplimiento del-

sexo, no eru pnrte de sus derechos m;Jtrimoniales; sólo deber, al-

que acudía por mandato divino, con el velo d~ la vergUenza. Su-

filtimo dominio, antes de entrar en l~ civil izarJón, lo h~bin per

dido: la filiación uterina. El derecho materno que dicha filia- -

ción le otorgaba, le había in.clu~o dado 1:1 oportunidad de estruc

turar sociedades matriarcales. tlo pocos autorcfi opirinn que eso -

era una leyenda, que Ja mujer jam5s gohrrnó, pues ~Gn cuando ern

la ónica que podia t1ablar con certeza d1~ la filiación, su situa-

ción estaba st1bordinnda. Puo~ nón así, un cierto grüdo de poder -

reinaba en Ja mujer. Si no en Ja tribu, por lo monos en la fami-

lia. Perdido dicho poder con el conocimiento de 1:.:1 p;:atcrnidad, -

vió reducida su condición, al mínimo posible: 

"f:l derrocamiPnlo del derecho mat.ernf'), fu~ Jn grnn -

derrota histórica del sexo femenino en todo f!l mur1do. El hombre -

empuñó también las riendas de la casa; la mujer se viQ degradada, 

convertida en la servidora, en la esclava de la lujuria del hom--

bre, en simple instrumento de reproducción. Esta boja candi- -

ción de la mujer, que se manifiesta Gohre todo entre los griegos

de los tiempos heroicos, y más aGn en los de los tiempos clisicos 
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ha sido gradualmente retocada, disimulada y, en ciertos sitios, 

hasta revestida de formas más suaves, pero no, ni r.iucho menos,-

abolida.'' ( 39 ). 

Todo esto es cierto, pero considero que muy pronto

podamos decir que eso era cierto, pero en su ti-er.ipo; seremos -

testigos, que duda cabe, de una nueva reVJ1ucié~ feminista. La

idea de la mujtr como puerta de la condenación, paridora de to

dos 106 males de la humanidad, ha de ser trasce~,dida. La ver- -

gUenza imbuida de su condici6n de mujer, nlgón df~ ser~ estatua 

de museo. Ya no más continencia por el peJ igro d.e dar al matri

monio un hijo ilegitimo; ver¿i el sexo como lo q..:e verdaderamen

te es, y no como un debt•r divino ineludible. Dejará de ser, cn

numr:i, el conducto de las maldiciones de Dios y d!canzará, ahora 

GÍ, verdaderamente, su justa posición en el ento:-no dC" la huma-

ni dad. 

!.os cambios que da la dirección de :a humanidad. no 

son cambios que se midan por afios, son cambios que se mensuran-

por generaciones; recordemos que la ílevolución francesa fuó !a

gota que dcrr~mó el vaso de una insostenible ~ti ca moral: 

'' En tiempon completamente modernos, nos platica -

RusGel J, es decir, mtis o mf!nOs desde la üpocn df.· J;i Hcvolución

Francesn, se desrirrolló la idea de que el matri--:.nio había de -

ser el resul tndo del amor romántico. l.LJ mayoría 'i" los modernos, 

al menos de los país~9 de habla ingl~sa, don ~s~~ por Pvidentc

y no tienen idea de que no hace mucho tiempo cr~ 11na innovación 

revolucionaria.'' ( 40 ). 

l.a tradición imponía la elección de: cónyuge por la 

vía pnterna; eso fué ayer apenas. y ya eGtamos ~~blando de dos-
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siglos; esas generaciones lucharon por establecer una nueva base 

para la relación conyugal que era el mutuo consentimiento. Y se

dió; muchos pensaron eso imposible, atentatorio contra la moral

y contra la ética; el principio de obediencia, se estaba vicndo

fracturado; eso pensaron muchos, y sin embargo, el cambio se - -

dió. 

Muchos pueblos pensaron en un tiempo que si una mu-

jer quedaba e1nbarzada, ello se debía, no a una concepción geni-

tal, sino a que la divinidad, unida con los ancestros del lina-

je, se encontraban satisfechos con la alianza demostrándolo con

la descendencia; '' Los antiguos griegos, en cambio, pensaban que 

la mujer no era más que el receptáculo del semen depositado por

cl varón." ( 41 ) • 

Todo eso cambi6; el hombre es un svr que evoluciona

y la institución conyugal, ha evolucionado y tendrá que seguir -

haciéndolo, en todas sus formas y características; no ha de ser 

la fidelidad, excepci6n a ello. Asistiremos a la construcción de 

una nueva moral sexual. " Si dr.jnmos que la 11ueva í.i0r'1l .sigri su

curso, nos afirma Russell, ir~ m5s lt!jos todavin y se prcscnta-

rán dificultades que apenas ahora podemos apreciar. Si, por el

contrario, intentamos dar fuerza en el mundo moderno n las res-

trice iones quP eran posible en una ~¡1ocn anterior, nos vemos 11~ 

vados n unn estricta y cnmnraRadn reglamentación, contra la cual 

pronto se rebelaría la naturaleza humana. Esto es tan claro que

debemos contentarnos con que ul mundo marche hacia adelante y no 

hacia atrás, cualesquiera sean las dificultades o peligros. (>ara 

este fin, necesitamos una nueva moral. Quiero decir que han de -

reconocerse oblienciones y deberes aunque muy diferentes de las

oblignciones y deberes reconocidos en el pasado.'' ( 42 ), 



155 

Muchos han de dudar que esto vaya a pasar; lOs que -

apuestan al inmovilismo así lo consideran; otros creemos que ya 

no es cuestión de esperar, que esa nueva moral sexual, !ibera-

dora de la mujer, ya está aconteciendo. 

Sostengo que nuestro siglo, es el parteagüas de la

Historia de Ja pareja: en dos milenios, podrán decir las futu-

ras generaciones que el niglo XX. si algo dejo, fui• el impulso -

del cambio de las viejas estructura~; así como hoy lo decimos -

de la caída del Imperio Homano, asi como lo afirmamos dP la tte

volución Industrial, nsi como se lo reconocemos a la Revolu- --

ción France~a o al Henncimicnto, el mundo con ellos cambió; nsi 

dirán los hombres del siglo XXII, de nuestra er,;, la del cambio. 

f'lrn~o que eJ cambio dr Jn mor·ul scXtJal, dentro del 

entorno de J~ fidf?l idad y de Ja ferti J idad, se estfi sustentando 

en cuatro import:inter; varjanl<!S: la J iberación femenina, Ja ap~ 

rición de lo~• anticonceptivos, Ja inr;eminación arlifir.ial y el

nucvo sindrome de inmunodeficiencia udquirida. Estos cuatro 

grandes pilares, t1arñn de la fidclidnd y df• la f'crtiJidad, un -

nuevo cor1cPplo para las futuras g1•ncrncinnes. 1.1.e~~rd el di~.

corno dice Ue1·trond ffusGcJJ, que el padre dejar~ de ser biológi

camente vent;1jot;o; quizñ J legue ;1 ser prnscindible, cuando y;j -

no le inl,!rcfic tanto a la mujer, la certeza de Ja p;1ternidnd.--

Jo~;6 Casl6r1 Tobt·íl~s, en uu obro '' LA CfflSJS UEL MA

THIMOtJJO ", nos comenta que en el Congrc!SO r·rancés de 1900, se

declaró que:" llosotros tenemos que asegur<Jr Ja abdicación de 

este rey conyueaJ que es el marido y el odvenlmicnto de esta 

ciudad~nu que es la mujer; en una palabra, tenemos que hacer 

del matrimonio una República". ( "13 ). 
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Al paso que va la evolución de la sociedad, conside

ro dificil que veamos el paso de la ciudadana; es más probable -

que atestigüemos el ungimiento de uno tirana. 

Tiempos hubo, diremos, en los que a lo mujer se le -

sujetó para asegurar su virtud y ln faltan ésta, le fu{• severa

mente castigada, sin cornpar;'1ción a }a fa1 ta dt~l homhrt> a la fid~ 

lidad. Veamos lo que será en poco, una reliquia juridica: 

'' ¿ Cufindo la mujer es infiel al marido ? se pre--

gunta el jurista Arturo Valencia Zea, en su '' CURSO DE DEHECilO -

CIVIL COLOMl11AfW': El simpll• adul t.erio de la mujer, o sen 1•1 mnn-

tenimiento de relaciones sexuales con ho~bre diferente a su -

marido, por secretas q11c sean, por ocasionales QUP St• rc11Jicen,-

suponen siempre incumplimienln de la oblignción dP fiflelidad. 1~~ 

ro es mñs aún: la jurisprudencia frnncesa eslnbl1•ce que la mujer 

fnl tn n !'i!J ri~bPr de fidcl idad cu;indo, por su 1 igPrcz.-1, por !iU -

imprudPncin y abstracci6n tleClln di! un;1 traiciG11 ~px11nl, cnmprnm~ 

Le gravemente su reputación y causa un grave perjuicio a su mar! 

do ( Josserand I, png. 477) Evidenlcmcnlc: en la prdclica hnbró

casos en que la conducta de lo mujer haga presumir su 1nfideli-

dnd, como cuando huye del hoenr arnmpnfiadn de un hombre; porquc

la infidelidad de ];J mujer e:--; r.aslignda no por t~J h(·cho de las

relncioncs sexuales con otro homhre, sino prir1cipalmenlc porquc

el lo arruina el honor del m.'lrido y de la fnmilia." ( 44 ). 

Otro caso de reliquia de musco, lo tenernos en el - -

'' CODlGO CIVIL AtlOTAOO '' Tomo 11, de Eduardo Ousso, quien afir-

m~ qu~: '' Criterio que impone este deber en distinta medida al -

m~rido y a ln mujer. Una opinión doctrinaria compartida por olg~ 
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nos ordenamientos jurídicos, entiende que el deber de fidelidad 

obliga en distinta forma a la mujer y al marido, porque la pri

mera tiene a su cargo obligaciones más rígidas. Tal criterio ha 

sido seguido por nuestro código penal, según el cual la mujer -

comete adulterio cuando realiza el acto carnal con otro hombre

que su marido, mientras que el marido sólo incurre en este deli 

to cuando tuviera manceba dentro o rucra del hogar dom~stico. 11 -

( 4~ ) • 

¿ Será una mujer la que opine que no son éstas rc!l 

quias jurídicas ? '' El derecho romano y el derecho francés ni -

síquicra admitían que la mujer pudiera llevar ante los tribuna

les una acusación de adulterio contra su marido. Esta diferen-

ciación se apoyaría en aquel sentimiento d~ la conciencia ca-

lectiva que juzga con toda severidad el desliz de la mujer, mi

rando en cambio, con indulgencia, las faltas del varón. Se apo

yaría también en el hecho de que la falta de la mujer puede - -

traer como consecuencia la incertidumbre respecto de la legiti

midad de los hijos y la introducción de descendencia adulterina 

en la familia." ( 46 }. ¿ Y que me diríAn de los anticoncepti-

vos ?. Obviamente, par-ece que no los considerar-on estos trata-

di stos. 

También Marccl Pluniol, en su " T!1ATADO ELEM.ENTAl.

OE DERECHO CIVIL ", opina que el adulterio del marido es en -

mucho, menos peligroso que el de su mujer, '1 porque no hace -

sospechosa la filiación de los hijos." ( 47 }. Opina que desde 

el punto de vista civil. en cuanto a divorcio. debe de haber -

igualdad en el tratamiento de los esposos ante la falta d~ fi

dcl idnd, pero en mat~ria penal, la pena deber~ ser desigu::il. 
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Por su parte, Bertrand Russel opina que el adulte-

rio no debe ser motivo de divorcio; el que existan impulsos - -

sexuales de un cónyuge hacia una tercera persona, no significa

que el matrimonio deja de cumplir con sus funciones. Ofrece el

humanista un ejemplo de infidelidad producido por la ausencia -

obligada por trabajo, de uno de los cónyuges en eJ hogar conyu

gal:" En tales circunstancias, la infidelidad no debe consti-

tuir una barrera para la felicidad subsiguiente, lo que en rea

lidad no ocurre en los casos en que el marido y la mujer co~ 

sideran necesario entregarse a melodramáticas '' orgías '' de 

celos.'' { 48 ). Sólo una condición impone Russell a esta apre-

ciación de la infidelidad: '' ••. el adulterio rto es un buen mo

tivo de divorcio, excepto cuando implica una deliberada prefe-

rencia por otra persona, y na por el 1narido o la mujer, según -

sea el caso. Cuando digo ésto, doy por sentado que ln relación

adúltcra de que se trata es infecunda. '' ( 49 ). 

En efecto, la inclusión al matrimonio de un hijo -

concebido extramatrimonialmertte, viene a provocar una tensión -

intolerable que ninguna razón puede pretender proponer al cóny~ 

ge pasivo. M;,js al r~.:fcrirnos iJ etilc tcmi.J, más qut• trat.nr lo 

lativo a una relación extr;imarital fecunda, nos referimos a 

relación sexual infecundn, en la que el cónyug1~ infiel, no pone 

su carga emocion;il preferencial en favor del tercero; el matri-

monio sigue su cauce, con amor y entrega, a veces con refrenda-

do amor y cntreg~. 

''!.a emancipación de las mujeres hace m~s dificil -

el matrimonio varias formas, nos dice el Doctor Hnul Carrnn-

c.i y Bivns, ci t;indo a Hussel l. En tiempos ."lntiguos la mujer de

bía adaptarse al marido, pero el marido no tenía quu adaptarse

ª la mujer. lioy on día muchas mujeres, basándose en las dcrc- -
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chos de la mujer a su propia individualidad y a su propia carrera 

no quieren adaptarse a los maridos más allá de cierto punto, - -

mientras que los maridos que todavía ansían que subsista la vieja 

tradición de dominación masculina no ven razón alguna para hacer

ellos toda la adaptación. Este problema surge especialmente en r~ 

!ación con la infidelidad.'' ( 50 ), 

Efectivamente, la emancipación de la mujer, qur ~nar

boJa derechos de igualdad con el hombre, tenderá a la 111fidelidad 

conyugal: '' Con el aumento de la libertad femenina presentan -

muchas más oportunidades de infidelidad conyugal que lus q1Je an-

tes había. La oportunidad da lugar al pensamiento, y el pensamie~ 

to al deseo, y en ausericia de escrúpulos religiosos el deseo da -

lugar al acto.'' ( 51 ). 

Una vez liberada como para que se de lugar al acto,

la primera decisión de la muj"r moderna en su relación extracony~ 

gal, es el uso de anticonceptivos. tlo busca IA mujer concebir un

hijo, al tener esa relación extraconyugal: busca una relación 

se~ual y punto; a veces continuBda, A VPCes fracturnntr dr l" in! 

titución matrimonial. otras veces, esporádica o única. 

Por su parte, la inseminación artificial npnrPcc como 

nueva forma de concepción extramarital. Üf!Sde luego que pode

mos concebirla como u11a 1·ormu di= ir1fidelidad, no tanto por el ac

ceso carnal dP un tercero con respecto a la cónyuge, sino porque

por naturaleza, el matrimonio civil est5 llamado en uno de sus f! 

nes a la procreación de la especie producida por los miembros de

la pareja matrimonial, Como se ve, tampoco en esta figura la inf! 

delidad es fornicación, ~unquc para muchos civilistas, es infide

lidad marital. 
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Finalmente, estamos concluyendo el siglo estrenando 

nueva enfermedad, enfet·medad sexual, enfermedad infamante: la -

ciencia nos dice que habri de pasar una década antes de q1Je de! 

cubran la vacuna contra el síndrome de inmunodeficiencia adqui

rida. Y aparece ella, para dar u11 impulso a la transformación -

de la moral sexual; la sociedad se escandaliza y se preocupa, -

y en poco tiempo, h& ~edificado sus h5bitos; no falta quien le

adjudiqur n su nparic16n, un flng1•!0 divino, c¡1st1go por l.:1r1li1-

conducta licensiosa. Los moralistas descmpolvar1 sus togas p;1ra

dictar cátedra. Esta será una era de recogimiento, donde dcbrr5 

reprimirse la conducta sexual a la mds r1ncturna y doméstica 

presión; Ja infidelidad es merecedora de tal castigo. 

Pues bien, con 1 ibernción femini5ta, :..inticoncept.i--

vos, inseminación ar ti fici:JJ y prPvisión al sida, Ja mujer ha-

brá de pasar por Ja puPrta grnnde a 5u ~poca de cmancipnción y

tiranin; muchot> ~;L•gura-r,entc qui• 110 lo v1:1·1·mos, pero el homLrc- -

habró de ner prcscind1~lc para Ja procreación y ocuparfi entor1-

ccs, el lugar que hoy aqur,.J la:~ a1ín ocupnri. Tlo Jo vaticino, lo -

interpreto. l.n derrol;:i td:it.Órica cfL-.J derecho materno, por par-

te del sexo femen1no, d" la q1J1• htthla EnHels, en futuro muy 

próximo, serii lt.1 dt•l hornbr1! ante e~:;os fla¡telos mencion;idos. JIP-

mos convencido finalmt·nte :J l;1 mujPr, los hombre~;, que f.'!> in- -

trascendente In paternidad certera. Misión cumpJid:1. 



161 

LA FIDELIDAD COMO FACTOR CULTURAL. 

Hemos venido viendo, en el transcurso de toda la ex-

posición, el papel que la fidelidad ha jugado en la relación de

la pareja; en la antiguedad, en los albores de la civilización,-

tribu5 lejanas, así como en sociedades prccortesianas; la fi-

del ídad expuesta por la Santa Uibl ia, y la entendida por Criuto-

y sus apóstoles: la fidelidad en las estrictas normas de San Pa-

blo, las sociedades fundadas t.'!l };1 ¡1nligamia y ~n la mot1ogamia;-

la fidelidad como aseguramit.>nlo dP la virtud femenina; t•n fin, -

la fidelidad en el vaiven de la humanidi1d. 

Por todo el lo, considero quC> la fidel idnd no es - --

otra cosa mis que un producto de la cultura del hombre, al vsla

blcccr la pareja, ul instituir la tribu, al constituir L'l malri-

monio. El hombre buscó Pn PI la, quiz<Í, de todo lo apuntado, 

una forma de ser, uniJ ética, una moral y una r('l igión; finalmen-

te un derecho. Se buscaba asimismo, reforzar el t~j1fin socinl --

qui:" en sus inicios es tierno, frag11, iift>ct.o ~1 fisuras. Al vinr~ 

lo lo reforzalia no n<JdlJ mÚii !!l afecl0, ni al ti! tim01 In fi 1 iación 

vía maternidad y luego paternidad; lo vino n rcforznr la fidcl í-

dad que a finnl de cuentas se institucional izó; se leeisló pro--

hibicndo y ohl icando¡ <..e obl inó, le¡!i!'>lr:inrlo: 

''Para que la sociedad exista no basta Gnicamcntc --

qtJc In unión de los sexos y In procreación establezcan vine~ 

los biológicos entre sus miembros. E~ necesario, asimismo, que -

dichos v[nculos no corran peligro de aflojarse y romperse en es

te o t1quél punto del tejido socj::q. La sociedad s6lo perrnitt.• la-
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perpetuación de las familias en el seno de una red artificial de 

prohibiciones y obligaciones." ( 52 ), 

El sociólogo Eduardo Herrasti, opina que el proceso

dc aculturamiento de una sociedad, transmitirá principios y val~ 

res a las generaciones venideras, formando así el tejido social

que darA por resultado una idiosincracia específica: '' Toda cul-

tura ( y este es objetivo ) po:"' primitiva o industrial iz<ldrt -

que sea, tiene y la conforman supuestos L' ideas <::ict.•ptados por tS! 

da la comuni~ad, t6cita o cxplícit~mt~nte. Existen por PjPMplo, -

culturan y lugares en los que se parte de la ideología de que el 

individuo, nl ;ilcnn?.:ir la madurez. genital --determ1nada cspecif.!_ 

camenlc por 111 pofiibilidad de c11gcndrar o por ciertos t1cchos re~ 

l i :r.ado:; 

lo demo5Lró nhte 1;1 comunidad, pura entnbl;ir una relnción con un 

hombre o con una mujer, r;cgún sea el caso, o con vari<lS mujeres

º vario~; humbres, st·n~n sean lnfi costumbres y posibilidades de -

el lo~;." ( 5J } 

<lpina 1licho autor, que nuestra culLur;i occidental ha 

prnput":~lo qut· p<Jdrf1 rc::;pon5abi 1 i7.nrsP el individurJ d1! una faini-

1 ia, en cu:Jnlo i>) hnmbrr.: poseo unn nctivid:1d rcmuni-1·~it.1v:1. En --

otra!:; sociedade~;, c<in diferente si!;temn t•cnnómico :1 •·d11r:1tivn, -

ponsíJlii !izarse d1: :;1J:i p:1ri!jas. " l.0 que no qui1·r·•· rJ,.··1r q1w 1 por 

ser dii'1!r1~nl.!·~:; :1 lo que !iC non h;1 j!fl!>1·ii:1tJo, :-;r,:ut irl'·1rir;il1•s, incJ. 

1.r~. 1'an s61n snri s11s m~nifcslaciont!S, difur1!ntc:; a las de otras 

cul L11rn~;, cnrno l:J nui:~;t.ra lo e~ ti:ira quit~n,_·~ nns V(•n dt:::.;rlP r.1fue-

ru, l'.•111 • .. 1.., po<l•:1¡¡1,:; •Jec ir G i 11 lt~mor a equ 1 vocarnoG, que exi~ 

l.en rli vcrd<Jd1~s ni prohibiciones univcrsalc~s." ( ~¡ ), 
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En efecto, nuestra moral sexual no es otra cosa, sino 

resultado de la cultura heredada. ¿ Seriamos iguales de fidelis-

tas como nos lo imponen nuestra religión, moral y Derecho, si en-

lugar de haber nacido en esta sociedad, ello 3e hubiera verifi-

cado en una sociedad isJimica ?. Seguramente que no, lo mis prob! 

ble es que en esa sociedad seríamos tal y como aquella cultura -

nos impusiera ser. 

Por ejemplo, sería dificil imaginarnos en México 1 de~ 

posando una mujer a un hermano mayor de una familia, pudiendo los 

hermanos menores tener élcct.·no carnal con aqut·l 1;1; los !laynr del -

de la India, sí se imaginan haci6ndolo, p11vs es pr5ct.ic~ 

món de su cultura. Tampoco nadie en este pais se imagina, el 

''donar esposas purn sellar alianzaH polit1c~s y p~gar deudas de

sangre, de honor o !>t_•ncí ! lamente d1~ dinPro." Puf•:; los Uan de Cos-

ta de Marfil, don;111 sus hi.1a:; para 1 ihPrar!H' de d1•uda:~,(~) y lo 

ven proccdente.¿Araso es común paril no5otro!>,, lo que fui~ 1 tt llo-

ma cJ¡jsira pr6cltca corriP.nle, esto e!1, el !Pvirnto, por el que -

una viuda fuera hPrr~d:ida o d;Jda en ma t.r i mon in al tH·rm;ino d~· 1 mar.!_ 

do f;dlecido?. (.Que decir de los nuer del ~iud{1n (jUf! practican el 

matrimonio cnlr1• mtJjPr•·~, por el que una m1JJcr puede oJ·reccr unn

compt·nsacir)n m:1trimoni;1J a Jo~:; pnrir•nt:f.'S de J:i 1:~1prJ::;a, con el fi11 

de despn~;Jrl<J, p<.or :;1·r nqueJJ::i c~stéril ?. ¿ fJ dt· ~u mC1trirnonir1 -

fantasma, celebrado por 1Jna viuda en nomLrc di! su f~m1lia ?. Todo 

e~t.o es, ;J fin::1J de cu1~nta~, c1Jl t.urn, quc,cr1mn dice !lprra!:t.1, no

por !H~r dif~rent1: a la que se nos hn ens1~fiado, f!S inmornl, incivi 

!izada o ~social. 

Asimismo, no e~; ni mejor ni peor el movimif!nto ascét.!_ 

co, previo al nacimiento del cristianismo; mds es deber científi

co entenderlo en su espacio y en su tiempo, espacio y tiempo que-
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sirvió de entorno al florecimiento de la cristiandad. O qué decir 

de la Edad Media, en la que se nos hereda el amor romántico como --

forma reconocida de pasión. Fue en ese tiempo, que el amor cor- -

tés irrumpe en la pareja. " Entre la aristocracia y los caballeros, 

nos dice el maestro Chávez Asencio, la mujer llegará ~ ser digna-

de amor y respeto, como una concepción novelesca de la vida.'' - -

( 56 ) • 

'' Lo esencial del amor rom6ntico, consiste en que co~ 

sidera al objeto amado muy dificil de poseer y muy precioso. Por-

consiguiente hace grandes y variados esfuerzos para conquistar el 

objeto amado, por medio de la poesía, do l<i canción, de los he- -

chas de armas, o por cualquier otro mótodo que se juzgue ngradn--

ble para la dama.•• ( S7 ). 

Asimismo, en el Renacimiento se emplea, aprendido del 

platónico medioeval, la poesía como medio de enamorar. El 

amor'' dejó de ser platónico pero siguió siendo po~Lico.'' ( 58 ). 

Esto, en suma, también es cultura. 

Los l1ombrcs se unen en pareja, con vinc:Jlos firmes --

que van tejiendo el organismo social; ese organismo social suco~ 

forma con base en la familia, en la relinión, c_·n la costumbre y -

en el Derecho; y va a ser precisamente la fnmi l ia, (•) nlicleo so--

cial por excelcncia 1 en el que habrá de dcsarrol lar!;e Ja persona-

lidad de los miembros del tejido social, ahsorviendo la ldiosin--

cracia del grupo, la cultura. Dice el Marquós do Mirat>~au, er1 

'' DISCURSOS SOBRE t.A~ SUCESIONES '', citado por al Doctor Haul Ca-

rrancá y llivas, que:" ~;;, en los hog."lres domésticos donde oc for--

man los sentimientos y los hf.ibi los que deciden l;J f<~I icidad públl 

ca." ( 59 ) . 

"En la familia se forman los nuevos ciudadunos", no!l 

dice el maestro Chóvcz Asencio. ( 60 ) 
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A su vez. el maestro José Castán Tobeñas afirma re~ 

pecto de la familia, que," en su seno es donde se forman de

sarrollan los sentimientos de solidaridad. los tendencias al- -

truistas, las fuerzas y virtudes que necesita, para mantenerse

saludoble y próspera la comunidad política. Por esto los anti-

guos, con frase muy conocida llamaron al matrimonio, " princ:i-

pium urbis et quasi scminarium roipublicne { Cic~rón ), y al- -

gún jurisconsulto moderno c;jJificn n Ju familia de ~la~o olumen 

tal 1 el más sólido de Ja sociedad, laboi«'.ltorio fecundo de exis

tencias humanas ·y campo inmediato donde se desarrol lno los gér

menes de los vicios y de las virtudes. escuela de moralidad y -

de costumbres= (Cimbnli)'' ( 61 ), 

Va a ser en la f11miJia 1 donde el hombre aprenda a -

amar, a ser ciudadano, a ser hombre. " En efecto, el rilo que -

podernos llamar fnmi liar, };J relación fnmi l inr íntima, tuvo como 

punto de apoyo el amor. Amor a 1os muertos, nmor a Jos dioses,-

amor a los padres, amor D los hijos; y amor, por supuosto, en--

tre la pareja que engendra y funda la familía •.. Esto quiere d~ 

cir, si bien lo vemos a ln luz de un serio análisis histórico,

que un ausencia del amo~ se dcscom¡1one y derrumbu toda la es- -

tructura familiar; porque el amor es, no sólo el aliento 41Je --

impulsa lns m::is podcro~-:;1s r1dacione~ familiares, sino la hPrt!n--

cia dv sip,los, trah11j:ida afanosamente P•°lrn qui~ el h0mbre sepn y 

p1Jvda levantar la fr~ntc,'' ( fi? ), 

Pues bien, en usr s<•no f•.tmi linr, en P!HJ incubadora-

de valores y prtncipios, l lamadn fami 1 in, se n engendrar un-

principio fundamcnt:JI d1.• t•:;t:i, :1rrail!,<1(1
rJ por 1<1 ínflucncia rel.!_ 

uiosa y morol 1 que ei:;. ln fidtd idad. 
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En ese núcleo social, se va a someter a la prole a -

un proceso de aprendizaje condicionante; así, cuando se presente 

alguna situación a resolver, ese patrón aprendido dará la pauta

de la solución a elegir. Siendo parecidos esos patrones en 

comunidad, se va a dar lo que conocemos por idiosincracia. Los-

patrones como hemos dicho, son condicionados n reglas de carac-

ler religioso, moral, costumbrista o finalmente de Derecho; un -

patrón-principio, hemos dicho, es la fidelidad, que va a tener -

fuente inspiradora de su institución, para el caso nuestro, 

o la cristiandad con todas sus características que en tema ante

rior, hemos ya expuesto. 

Esa condicionante de Ja que hemos t1ablado 1 no va a -

poder inculcurse en la prole de manera m6s efectiva, que a trn-

vés de In restricción; restringiendo se norma y se gobierna, no

dejando oportunidad ni a la crítica ni al cucslionamienlo; se -

manda y s~ obedece el principio, la verdad absoluta, sin impor-

tar la individualidad; ''Desgraciadamente se 110 insistido en es

ta postura con lanta fuerza, que con frrcuencia vemos en ln par~ 

ja como aspectos carncterislicos de la manera personal de scr,

al no poder ser sup1!rados, por considerór~elcs nsocialcs o inmo

rales, se tornan on elementos de bat.nlla cam¡1nl y dP desintegra

ción entre quienes com1:nzaron amándose realmente, creando ahora

cnlrc ellos ruptura verdadera y oponición destructiva, al produ

cirse un efecto contrario al que se creyó estar conlrolnndo trns 

una postura moralizante y rígida.'' ( 63 ) . 

Er1 asu contexto, como una vcrdod absoluta, algunos -

miembros del matrimonio han considerado a In fidelidad y en su -

nombre se han dado las batallas campales maritales que van desde 

el desprecio, hasta el delito, pues genera, como dice Russell 1 --
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una verdadera '' orgía de celos '' 

Estando la fidelidad inscrita como principio fundame~ 

tal del matrimonio cristianoyhabiendosido instituido el mismo, en nues

tra cultura, por la religión cristiana, queda ahí, inmersa como -

institución cultural propia de nuestra idiosincracia, la que qui

z& habremos de observar, pero no de cumplir. 

Come> llrmos dict10, ln familia va a ser el nido de los-

principios que rcpurcutirin en la sociedad feliz: prro el matrim2 

nio será el prir1cipio de gúslnción de eso~ valorrs. En la unión

conyugal hemos de V<'r, primcramentP, antes dt~ prole, antes de fi

delidad, antes de todo, el nmor genf•rador de la drcisión de };1 -

que nos hnbla el G6nesis, como un nr;1n misterio. '' Eso desro de -

fusión interpersonal, nos dice magislralmenU· L'l teórico del amor 

Erich Fromm, es el impulso rnfis poderoso quP l•x1sle t•n (?'! hombrü.-

Constituye su p~s16n m55 funrtamrntal, l:t f111~rza ctuc soslicnr la -

raza humana, al clan, a \tt fami 1 iu y a la SfH·it'dad. La inc-apaci--

dad para alcanzarlo significa insania o df!Strucción --de si mismo 

o de los demás--. Sin amor, concluye el :1rtisla de '' EL A~TE D~ -

AMAR ", la humanidad no podría existir un din más.". ( ú.1 ). 

llaúl C:1rranrf1 y llivas, l~rninf•ntP juri~;cnnsulto, ci\..1n

do a Pierrt T1·ilh•1rd de Ch:1rdin, djc(• qui• h:1 <!icho; "i:I :iMnr 1·:~

la más univcrs;1I, 1:1 más formidabll~ y In mi1:; m1sl1~riosa de las -

energías cósmica!;.'' ( &~ ). 

ros; tod11s nuevas, todas ci1?rtos, interesnntl!S lodns pnra naso- -

tros que tratamos do dcsentrnfiar al amor, para encontr;ir q11iz6 l~ 
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fidelidad. Ese deseo de fusión interpersonal, como llama Fromm -

al matrimonio, no es otra cosa que '' una extrafia invención '' co-

dice Kierkegaard. Más extraílo, el que aparece como un paso -

espontaneo, nos dice Carranc6 y Rivas: '' El amor y la inclina- -

ción amorosa son desde luego espontáneos, el matrimonio es en -

cambio una decisión,'' ( 66 ). 

Aunque si bie11 es cierto que sobre el amor no tiene

jurisdicción el Derecho, si viene n ser una condición moral de -

constitución del matrimonio; más problema se nos presenta: 

,. Si el matrimonio fundado en el amor es el único moral, sólo 

puede ser moral el matrimonio donde el amor persiste." ( 67 l. -

Difícil cuestionamiento ~sl~. Dificil tambi~n negarle valor al -

silogismo. Más cómo negarle valor al amor conyugal;¿cómo desco-

nocerlo, aunque el Derecho lo haga?. El mnestro Ignacio Gal indo

Garfias, con esa claridad meridiana que Jo cnractcriza, nos co-

mentn q1Je ''el verdadero amor conyugal, que requiere un sentido

de responsabilidad y vocación df• sacrificio entre los esposos, -

tiende hoy en día n debilitarse y revierte, en muchos matrimo- -

ni os modernos, en la sola satisfacción de la relación sexual, de

la comodidad dr vida y de la conveniPnci~ personal.'' ( 6B ). 

Por su parte, federico Engels nos comenta que postt!

rior n lli monogamia, va a sur1tir el amor conyugal; ya no sólo -

importa que las uniont~s scxuale~ sc:1n legítimas o ilcgiLimas;--

ahora interesa adcm6s, si '' ¿ son hijas del amor y de un nfecto-

recíproco ?" G9 ). "Ahora interviene un elemento nuevo, 

elemtJnto qUl! la ~poca en que nució Ja monogamia exislín a In-

sumo en gérmcn: el sexunl individual, .. En re!iúmcn, quedn -

proclamado como derecho del ser h1Jmano el mntrimonio por ornar.''-

( 70 ) • 



169 

Por último 1 concluye Federico Engcls: '' Pero dado que, 

por su propia naturaleza, el amor sexual es exclusivista --aún - -

cuando en nuestros días ese exclusivismo no se realiza nunca ple

namente sino en la mujer--, el matrimonio fundado en el amor 

sexual es, por su propia naturaleza, monógamo. Hemos visto cuánta

razón tenia Oachofcn cuando consideraba el progreso del matrimo- -

nio µ:>r grupos, al m:it.rimo1110 por parejas corno obra debida, sobre -

todo, a la mujer¡ sólo el pa~io dl'I matrimonio sinditismico a la mo

nogamia, puede atribuirse al l1ombre e históricamente hn consistido, 

sobre todo, rebajar ln situación de las mujcrc~ y fncilitar la-

infidelidad de los hombres. Por oso, cuando lleguer1 a desaparecer-

lao considrrocioncs económicas 011 virtud de los cuales Ins mujeres 

hor1 tenido que accplr1r esl~ infidelidad habitual dr los l1ombres, -

la igur1ldad nlcanzudn por· ln mujer, a juzg;1r por toda r1ucstro cx-

pcriencio unt.1irior, i11flu1r~ mucho m6s e11 el Rentido de hacer 

nóp,amoo a !or; hombres que P) de hacer poi iandria~ a lar; mujeres. -

Pt•ro lo qui! ~in duda alnuna der.ap;1rer.erá de la monogamiíl, son to--

rlon In:; 1•:traclt•rc~ que !e t1nn impreso los relr1cior1es de propiedad-

n las cuales debe ou or[g1•r1,'' ( 71 ), 

~;¡ti dud;i ;JJ¡~1J11.i J1Js c<Hnb1o!l hahr{1n de Bnbrevcnir; el -

movimiento socinl PS rlinñ1'11co,l:1:; Lran!iformacioncs r!sl.iln a la puc!: 

t.a. l.n crucldnd !OC disfr;1z<. dt• mnr;JJ, sin atendr·r la fru~;;tación de 

lnB IP>mbrP.s por In:; r1·::ult.;Jdo:; Jr1~1;Jt.i:>fac;tqrion del matrir:1(J11io. Se 

prf!firió la innor:1111'.1:1 ;Ji r:ririr1r.imienlo, y h11y flilEamo~> L1 LH:l.11r:1;

fumilin5 destrnz:J•l;11;, m;1tr1mon10~1 m11I 11ver1i1Jos, hijos 1tesadnplodos, 

llubr(·mos dí! c11mbiar cullu1·;,J¡:,,.,,1_,:; Ju11d;1r 11u•:,trr; mr.itrimonio no en 

la fornicución, ni en <·I ·.•:·:u, n1 f·11 ):1 conl1r.vr1'. ia, nj en lo fid!:. 

lidad y el :1du!IJ:rio; fund:Jr el m:Jtrirnonio 1j'n el :1r'•'•r·, Único gor:t!:! 

tt! df: la unión cr:inyug;JJ y de la familia. Esa es 1:1 propuesta, csc-

t•l reto, que no por ror-.iintir::o, es menos necer;ario. 
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1.- CONCEPTO DE DERECHO SUBJETIVO. 

Aunque no es objeto de la presente tésis, analizar -

la naturaleza jurídica del matrimonio, es de relevante interés -

para nuestro propósito estudiar el acto jurídico matrimonial e~ 

mo fuente generadora del deber jurídico conyugal de fidelidad. 

Para ello, hemos de detenernos un poco en los con-

ceptos de supuesto y acto jurídico, 

En su obra '' DERECtiO CIVJI. MEXICANO '' Tomo I de las 

Obligaciones, el maestro Rafael Rojina Villcgas nos ensc~a que:

'' El supuesto jurídico lo hemos definido como ln hipótesis nQrm! 

tiva de cuya realización dependen las consecuencias de derecho.

En tanto que el hecho jurídico es un fenómeno natural o del hom

bre, que realiza la hipótesis normativa para que se produzcan -

las consecuencias de derecho.'' ( 1 ). 

En efecto, el oupuesto jurídico va a ser la norma -

hipotética, contemplada por la ley, genérica, la que se actuali

zar~ con el l1cct10 juridico que realizado por el hombre con el o~ 

jeto de producir consecuencias de derecho, y que se llama acto -

jurídico, va a aclu;1Jizar dichas consecuencias. 

Por su parte, el jurista Eduardo García Máynez, en -

excelente obra estudiada por todos, '' IHTROOUCCION AL ESTU

DIO DEL OERECllO '', nos menciona que:'' llemos definido el supuesto 

juridico como la hipótesis de cuya realización dependen las con

secuencias establecidas por la norma. La citada definición reve

la el carácter necesario del nexo entre la rcnlización de la hi-
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pótesis ~ los derechos y deberes qu~ el precepto respectivamen

te impon~ y otorga.•• ( 2 

Como al hablar de supuesto jurídico, no estamos h~ 

blando de otra cosa que de norma jurídica, hemos de recordar 

~ue una de sus características dP ~stas, es su cualidad impera

tivo-atributivo; García Máynez, al hablar de éstas dice que po

seen- sie~pre una " estructura imperativo-;itributiv:i." ( ~ ) 

León Petrasizky, citado por nuc~tro autor, dice qu@ los precee 

tos de Derecho son normas imperativo-atributivas: '' Las normas

juridicas son bilateralf~S porque imponen deberes corr•·lativos -

de facultades o conceden derechos correlativos de obligaciones'' 

( ~ ). Dice García MAynez, que la~ normas jurídicas impone11 de

beres y corrcliltivnmcntc facul t:id<.•s; c.•l deber jurídico del obl_!_ 

gado por la norma, r10 considernría una deuda, si corrl•lnliv~ 

mente n0 !.-"Xistiesc el derecho de otra persona. 

Es f•n psln lile~ donde surge el concepto de derecho-

~•ubjeti·1,,; la norma, imfH!rativo-atrihutiva, v;i a comprometer en 

conccptü •;•: deudn al obl ir,odo a su cumplimiento, impl icondo co-

rreltiva~~nlc la 1:xi~tenr.ia del dcrcrho 1Je '' alguien '' o que se 

produzca •:se cumplimiento; no req1Ji,~r,.... fl!I" SP •!Y.ija por 1•! l.'!rl!:;_ 

dor del -jr·r-cr.hn p:irlirulrirmr•ntP, l•I cumpl imicnlo de la obl 1l~:J-

ci6n; 1.•l ;;imple hecho de P.xi:.t.ir l;i posibilidnd del cumplimien-

l i PTlt' un --

dcrf•cho; ~0 se pu~d1! ~xinlr ur1 rJ1?rectir) t1111• no s1· li~n1', so pena 

tlt· 1.:1,.I' ~:~ ,.¡ ridir.ulo; 1•1 •;ue :tl$!Ulen se 11rP:::>t•nt1: 11 r1:clam;n· -

In entr .. ;;:, de un premio y así 1o cx.1ja, :->iri haber r11 siquier';J -

compr:1dr~ •:! holclo qut.• le pcrmit1r!!H' concursar f'n l;J rifa, es -

el ridfc . .;l') nl que me rPfit.·ro. 
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'' Derecho, en sentido subjetivo, es la posibilidad -

de hacer ( o de omitir ) lícitamente algo.'' ( 5 }Es en esta def! 

nición del maestro García Máynez 1 en donde encontramos que el -

derecho subjetivo que nace con la actualización del supuesto ju

rídico, no requiere del ejercicio para su subsistencia; habla él

de posibilidad, no es su aspecto fáctico, sino en su concepto de 

permisibilidad, de licitud. 

Volviendo al tema del supuesto jurídico, la realiza

ción de éstos, que las normas contemplan, van a producir de man~ 

ra fatal, la actualización de las consecuencias de derech~ '' las 

cuales pueden consistir en el nacimiento, la transmisión, la mo

dificación o la extinción de facultades y deberes.•• { 6 } García 

Maynez concluye: '' Infiércse de lo dicho, que las formas esen- -

ciales de manifestación de tales consecuencias son el deber ju-

rídico y el derecho subjetivo '' ( 7 ). 

Primero fué la conducta, que recoge el Derecho para

hacerla norma, con su caracter imperativo-atributiva, así nace -

el supuesto jurídico; después viene el acto jurídíco, que el - -

maestro Rojina Vi llenas lo define como'' una manifestación de -

voluntad que se realiza con el objeto de producir determinadas -

consecuencias de Derecho. En todo acto jurídico encontramos una

manifestación de voluntad, es decir, la exteriorización de un -

propósito que puede efectuarse por una decJaración de voluntad,

º bien, por actos que revelen en el sujeto la intención de lle

var n cabo acciones que el Derecho reconoce y a las cunl~s impu

ta determinadas consecuencias.'' { 8 ). 

Citando a Salvador Pugliatti, en la obra de éste, -

• IHTROOUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO CIVIL •, Rojlna Villegas -
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expone que '' los hechos humanos que presuponen no solamente la -

actividad del hombre, sino también la actividad humana conscien

te o voluntaria, se llaman actos jurídicos. 11
( 9 ). 

Así la8 cosas, los actos jurídicos van ::i buscar en -

sí mismos, la producción de consecuencias de Derecho, al actual.! 

zar la hipótesis contenida en el supuesto jurídico. 

Por t!l lo Gurcia Máynez ccrt.Pramcnte afirma que las-

consecuencias jurídicas que se producen con la actualización de

la hipótesis norm;1t.iv;1 ¡1rndurto del acto j1iriclico, tirnrn como -

formas esencialc::; de rnanife1~tación," el dt?bPr jurídico y el de-

recho subjetivo.•• 

'' No hay consecuc11cias d1~ dereclio sirl supuestos jur! 

dices. Toda consecuencia de Derecho hál Jase condicionada por unn 

hipótesis que, al realiz:1rse, ltt produce." ( Ir>). 

HeLomando lo comt.•ntado, primt>ro fu& In conduela que

recogida por el Dl•rr>chn, l:J hace norm11, r;upueslo jurídico impera

tivo-:1lribut1vo; d":;1,u1:·~; viene el acto jurídico. moini fes loción -

du voluntad lcndit•nl1.· a In act.ualiz.ación dl.' Ja h1pOt.1.•:;i~; norma--

l1va; posleriorm1~nt.1.· 1 un:i v«z actuali7.<Jd<l !:1 '1ip/1L1•:;1~; normati-

va, l.cndremo:; cnmo r1~suJt.;1do, el nacimiento, Lran:;misi0n, modi-

ficución y cxtincióu ti•· L1c11I ttJd1:!; y d1•la•re~;: ._,~;t.;1:;, 1·orist•C!Jt!n-

cias jurídica:; qui.· !i'H• di' 1:1 acluali~aci011 d•·I ~:i1pllt>!;l.o normnti

vo, tien1!n como formas e::;cnciales dt• rnariife~tación :1! drbí~r ju-

ridico y ;¡J dr_.rPcho sohJ1.·l 1· .. ,,. 

Existen t·n la doctrina, cuatro le~in <¡ue non vienen-
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a explicar el perecho Subjetivo y que vamos a clasificar de la -

siguiente manera: 

a) Teoría de la voluntad del beneficiado o derechoha-

biente. 

b) Teoría del interés. 

e) Teoría ecléctica. 

d) Teoría del Der1•rl10 ObjPtivo subjrtiv11dn. 

F.n primer lugar. veremos la teoría de la voluntad del 

bPttefici~do o dercchohobientr; l~crr1<Jrdo Windsclieid, es quic11 so~

Li~ne 1?st~ l.eorfn. '' El Derecho Slit>jrtivn es un poder o SPfiorio -

de ln vol·rnlnd, reconocido por el órdcn jurídjco." ( 11 ). 

Oesorrol la su tesin este auLor, señalando que Pl con-

cepto Uerucho Subjetivo, tiene un empJ~o cloblt! ::;entido. El pr.!_ 

mcr Sf•ntido tiene como liase, ];t facultnd que se tiene para exiRir 

de ot.rn, 1111 delerrnin<Jdo cor:ipnrl:.tmienlo, una conducl;:i, y;1 posi liv:i 

de ncción, yu negativa de abslr-nción, cuando ésta ~.;e h:ll 11: f"rt•nlt~ 

oJ ti lular del derecho; va n 

rá en c.•I !i11p11r~st.o nnrnntivo, ln~; circu11~ilancias dt:l.1·rrnin•1d;J~.; paro 

que S'! hana o SP 1Jl'1i IH 1!1 h:icer 11011 cn::;J, "poniend<J ;1 di~;pn~>icibn 

rh• ot,rn ?.1Jj1>!.o t'l imper;ilivo qu(_• •:onl.J"rl'' dicha órdf'n 

el c:ir·:"1r·t1·r 1mpernlivo rJ•· l:.1 11r•rma, v:il if.niJ1,::•· dPJ prf~cf'pt.n q11" -

In l<~1~i t.ir.1:i r. bi,•11 ¡,r.r,· r "rl :1cr:j(jn la r.i:iquinari:1 rr1r·rr:itiva que -

el ~up111•::to norm:1tivo le otorE•i. 

" El rfprerho fJbj•·! i•¡r, :;1• 1·rin•1iertc de f!~:l.::i guisa, rP

laliv:Jmente al su.ird.o a qui!·r1 l ·, n•irrP1 r•rr,tege, en rif·recho subje-



175 

tiVO del mismo, eS decír, en U SU H .derech0. 11 r 1~ ), 

El derechohabiente, en virtt;Jd, de-."-~-~ •:_. ,ri~sec::-hO.--~ubje~ 

tlvo, se lo ha determinado, ·se 10 ha. ap'~·~p."Í\!:d-p;.d~:1 '"i:i·e-~~-~ho:~Übjeti

vo, al expresar la voluntad, Es asI,-,q~:;·:.·Pa';'~'~-i~~~~~/ el Derecho Ob--
. - - - ', -- ' 

jetivo como algo etéreo, que espera J-8'·;~-~-~túi\a··-~--{~;~:l--:i_~t.~~esadó, P! 

ra luego venir a convertirse en ·oereC'hOc;-~~t:~T~-f:~~~::~-:~,--.-~ 

Visto lo anterior, en donde el Derecho Subjetivo es --

ln voluntad que exige un comportamiento tronsform:1ndo asi el Dere

cho Objetivo, ha de verse asimismo el otro sentido quP al concepto 

de referencia nos hace este autor; él nos dice qui• asimismo, la v~ 

Juntad van ~er drcisiva f1~r;1 ul nacimirnto de fac·ulladt~s o modif! 

cac1fin o extinción de la:; pr(•(•xistenten. Al cont.ral.<1r, expreso mi-

volunt.<Jd de hnc1!r suhjPt.ivo, 1~1 derecho ohj1!tivo y :;r_•ri1 aqui>J In, -

In fund:inte del Derecho ~)uhjetivo; pPro puedo ;isimisno, y en vir--

l.ud de la propia volunt.:id, hnc1•r qu" nnt.can nueva!; fac:ult;Jd1)s, co-

mo r•n 1•! cn~o del reclamo dt• d;:iñor; y pt•rjuir.ins aril.1· t.•I incumpli--

mí1•nt.n di~ una ohlir,ación, o r.indlfic:ir o extinp,uir l•is pre1?xisLen--

tes, como el caso de conceder uni laternlmenlr una qui ta o cond!::! 

nar un pap,o. 

CAPJT/11,E'.; IH: l.A Tl·:o!IJA ,J1JllllJJCA OEL E~jTAIHJ ",la c:rii1r.:1 :-t est.;1 

L1!oria de l:1 voluntad del dr·recti0habienle. Y.elsPn, ¡,r,r plum;¡ dt! 

Garc:ia M~ynez no~ arnumPnl.a: 

1- lii<.'n pod1·m•,:; 1<~;t:1r ;init· un c:1s11 d•· titular de un 

(Jf!r•:cho ~iuUjel i vo, qur: d1:s1•;1 ejr~rc1•rlo, !•1 q1J1• rlr:st.ruye, };J-

far.11lt.nd CfJí!Cf!diO:t. :.;¡ •!I IJ«rer.ho Subjf.•l.i'l'J 1¡11pd:1r:1 r,endir:nt.t• de -

1:1 'Joluntad, In deGeGt.irnación de ésta, impl icaria l•J extinción de-
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a qué 1. 

2- Numerosas personas, carecen de la capacidrid vol i

tiv~ en su aspecto psicológico: tal es el caso de las personas -

jurídicas o morales, qui~nrs no obstante dicha <:¡1rcncin, det~rl-

tan facultades y las constrifien deberes¡ para el caso de ql1e el

Ocrecho 8ubjetivo tuviera por fundente la voluntnd, tendría quc

OCJ~6rseles a dichas personas esta personalidad en sentido jurid! 

co. 

3- La voluntad que implica capacidad y cor1ri~ncia,

no son requi~i t.os fundnmcntalns pnrn In t•xistencia dt:>I llcri-r-hn -

:-iubji.·tiv{), put..•u éston existen, aún y cuando s1~ in11urP tk t•:;;¡ - -

cxístencia. 

4- Tnr1 PS intrn1icrncientc ln volunt~d en lr1 ft1nrl~cí6n-

del llert•cho Subj1..•Lívo, que Ja rt•riuncia d1• el los, llt>JFI a :>t:t· lll-·· 

trascendente, como lo puefJe ser In r(•nuricia a los {ler~r:hr1n l11ho-

rnlL"~; del lrahajnrtnr, que por órdt:n público, !;nn irrr·nuncit1hl":;. 

En segundo lugnr, h1~1nr¡~; dt• :in;d i<'.:ir J:1 T1:nrí11 df') ln

tcrb~, BUBl.1-!nlada por lludfJlph ,JhPrinr~. en el libro JI de su obra

" ~t. 1~~;PJHlTU OEI. n~:1n:c110 HfJMA!l<I ". Er;t.e autor 110:: c••1'1t·nt.a q•H· --

cY.ISLPn 1·n t.c1clo tlt•rPC'hn, do~; elPmPnto~; imporU1r1L1,<:;: 1u1 r:lt.'mt·nln -

formal :1 lll. • l•·inr·ril'• ::1d¡•;t.:111r.ial. El !11~ror:ho !;ubjf.•l,i•1n :· ... v;J a -

dr!l'inir cr1r1f)" un inl1·1·/·;, j11ridi1 ;11:11.•nt1• proLe¡~ido "; ,.¡ 111t•·r.-·:; -

r1!pr1•:;1•11L--i el r?lem1•nt.n 1rit.1~rn1. ( .:Jt,:·.!:1nr:i:1I ) y \:1 :i• .:o11' ;·"r

mal ) , P\ prqlect.or di·I <lcr1!chr1 ~;11bj1...'l.i•10. ::11r;:" rli! l<J.\'1 •·:;l. 1 d111· 

l.rir1il ••I conocimi•!nt.o de ln,; c:o11c-r•pt.o~; vr.1lur " 1nt.<·r•::.;: ",.¡ •1:1-

\•u· t'!'. la nt!dida rle la util1darl 1h: un bi<.•n; f!I 1111•·1,.·!:, ,.j ·1:1lnr

en !;U relación ¡wcul inr c;on 1•1 i11cl1•1iduo y :~u:; n:;pir<Jt:I'"" 

( I:! ). 
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Existen así derechos que tienen un valor por si mismos 

pero que en su relación particular con el individuo y sus aspira-

cienes, ellos carecen de interés. Tal seria el caso de una servi-

dumbre de vista para un invidente. 

El interés como elemento interno, substancial, no es--

suficiente para el concepto del Derecho SuUjetivo: se requiere del 

elemento formal, que consiste en que el interés 

dtcamentc protc~ido por medio de 13 acción. 

encuentre juri-

García Mhynez repite n est 0 t~sis, las mismas obje- -

e iones que se le hacc11 a 1 a de Derdard Windschcid, toda vez que --

no es el interés, nota esencial del Derecho Subjetivo, pues de - -

fnltar aquél, no <.•xistiría éste. 

En efecto, de C<1rect!r en el derechohahienlc el inle- -

rós en cot>rar, Gu derecho subsisttró, lo cunl prueba que 6stc no 

dependía de st1s intereses. 

M:ís el otro elemento, el form;il que interviene en la -

tésis de Jhcr1ng, si revista una car~ct0ri~tic~ esrncial en el De

recho Su~jclivo, lo prolccci~n jurídica que se le da a éste por m! 

dio de la acción. 

En r.ínte5is, las crítica3 fl esta tesis, como se dijo, -

se idenli ficrJn con las hechas a la té:.;1s di! W1ndt;cheid, pues fin:1! 

mente, interés C!-i querer o 'Joluntad; " sólo r¡uierc aquello en -

q1Jc se tiene inter6s; s61o se tiene inler~s en nquello que se qui~ 

re." ( 14 ) 

La Teoría Ecl~ctica, la rcpr~sonta al eminente juris--
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ta Jeorge Jellinek; resume en una frase, las teorías de la volun

tad del derechohabiente y la del interés, pretendiendo con la si~ 

tesis. fundamentar su tésis: el Derecho Subjetivo, consiste en -

,, un interés tutelado por la ley, mediante el reconocimiento de -

la voluntad individual.'' ( 15 ), 

Es obvio que con la síntesis, Jellinek no hace otra -

cosa que repetir los vicios de las tésis aglutinadas, sin superar 

las objeciones planteadas, ni dar luz, al concepto de Derecho --

8ubjet1vo. 

Finalm~nte hemos de detenernos ~analizar la que he -

llamado Teoría del Derecho Objetivo Subjetivado: su exponente es-

ni más ni 

Subjetivo 

que ttans Kclsen: Kelsen nos enseíla que al Derecho 

hay que estudiarlo con un criterio exclusivamente nor 

mativo y formal, prescindiendo de cualquier concepción de carñc-

ter psicológico. 

Considera Kelscn que se ha incurrido en un error ul -

analizar el Derecho Subjetivo de manera independiente, autónomo,

divcrsa ni Derecho Objetivo. Se l1an preocupado los investigadores 

por estudiar al Derecho Subjetivo, desde el punlo de vista de !o

que protcgt: o rcconoco, o sea, desde su elemento substancial, re

legando n segundo t~rmino, el elemento formal. ''El derecho 

forma, no suhGtancia; la protección, no lo protegido.'' ( 16 ), 

Dice Kclscn que el Uerecho Subjetivo no en, ni pucdc

scr, entidad distinta del supuesto juridico; '' es el mismo dcrc-

cho objetivo en una relación sui-g6neris con un sujeto '' 
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:nterpretando a Kelsen. el maestro García Máynez nos 

dice: « El Cerecho Objetivo transfórm&se en Derecho Subjetivo -

cuando está a la disposición de una persona, o sea, cuando aquél 

hace depende~ de una declaración de voluntad de ésta, la aplica

ción del act~ sancionador.'' ( 17 

·· Derecho Subjetivo es el mismo Derecho Objetivo er1-

relac i6n co~ eJ sujeto de cuya drclaraci6n de valutltad depend~ -

la aplic~ciSn del acto coactivo estatal señalado por Ja norma." 

{ 18 J. 

~n efecto, existiendo un supuesto jurídi~o llam~do--

norma, como ~erecho objetivo, relacionnda con un sujelu que ~mi

le su volun~ad, invocándoJo, hace suyo ese derecho ol)jrlivo, - -

subjclivindo!o n su person;~. 

~~ fucultod correlativa del deber derivado d~ la nor 

mn secundar~~ que 11os1bjJita la co~cción cr1 la cond1Jct:t del - -

obl iHado, nt •::-; pnr;:i Y.cls1.•n un derecho indepenrlíente d1•J d<~bf'r -

mt:.>mo d1•r.-.t"í-.: Pn dris relacione$ difer1~nl<:s.'" ( l'J ). tlada m:·1~; 

que la pri·~•"":";J f:.,cuJt:Jd. la dt·J Uer<:ch() a la prestacíún, lt.:ndr~i-

<Jcl titular "!·:l 0.'n•r:ho '.),Jhjelivo • .,¡ d1.'r(:l'.ho de cnacc16n. E~ r~ 

qui~ito indi:?penr;:1blf• q1H· t•se der1·rh1) df: coacción o di..'" acción, -

na produzc~ --~o r~niJJt;~do de uno decJnraci611 de volur,t:id, f>~rq

que podamos -~ 1 •·nd~rln dercchr, Gubj~llvo; s¡t) mar11feutarión-

seró un ~~~~cho subjetivo. 

~~adc KeJsen o su tests, qu~ cada supuesto normativo 

estatuye un :::.o;'ber, m!is no siempre supone un derecho, toda v!!z -

que la volu:-.:~d de que la sanción se actualice, O'J queda pendie!;_ 
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te de una acci6n. Asi, el deber·juridico seré siempre una forma 

subjetiva del supuesto jurídico, en tanto qUe el Derecho Subje

tivo será solo una forma posible de manifestación de la narma

de Derecho. 

También Kelsen fué criticado en su t~sis; la criti

ca que se le hizo, radico en su identificación de los derechos

subjetivo y objetivo, confundiéndolos a veces; traslapa los -

conceptos de norma y facultad en un afán sintetizador y agluti

nador. 

El Derecho Subjetivo no es otra cosa, m~s que u11n -

posibilidad de ncción, conforme a un precepto o supuesto juridi. 

co; es en sí, una autorización concedida por la ley; en cambio, 

ln reglo normativa vionc a ser la fundan te de tal posibi 1 idnd. 

Es falso el que se requiera de ln manífeslación de

la volunlad derecho de ncci6n ), para que cxisLn el ílerec·ho -

Subjelivo. Se equivoca, dice el mnc9tro Garc[a M5yncz, Kclsu11 -

al decir que el derecho a la prestación y el dcrf~cho de ln ac-

ción, no son derechos di9Lintos, sino u110 mismo en do:i relacio

nes di fcrcntcs. Tal es así, que el ~.;upucslo QUL' condiciona l:l -

cxislencin del dcrucho de :..iccii'1n, es la innhservancia del deher 

correlativo del dercct10 dr prc~Lnri611. Jmbrica1Jos al m6ximo - -

los dos conceptos, no sor1 un mismo derecho en dos rf:lacioncs 1J! 

fcrentcn, sino amhos colocados en unn mir.mn rel:1ción :;11cesiva. 

!.o~ derechos de acción y de prcnl.ación no p11rder1 --

ser un mismo derecho, habida cuenta que si desapareciera uno, -

necesariamente tendría que desaparecer el otro. La ley como la

doctrina, han reconocido derechos de imposible ejercicio conct! 

vo; tal es el c11so de las ohl igacionc:... naturales; pueden inclu

so coexistir obligaciones sujct•s al imperio de Ja coacción y -

obligaciones naturales. En las primera~ se tiene nl lmperío ju-
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dicial; en las segundas subsiste el derecho a la prestación, que 

se convierten así, en obligaciones de carácter ético¡ las prime

ras son más deuda, dice Radbruch, las éticas son más deber, - -

'' pura y simplemente '' 

Ahora si, hemos visto que respecto del Derecho Subj!:_ 

tivo no podemos partir de la voluntad del derechohahiente, ni -

del interés, ni de la conjunción de tales conceptos, ni del der~ 

cho objetivo subjetivado, por las razones que han sido expuestas; 

nos aproximamos así, a la definición del maestro García Máynez -

que nos dice que:" El derecho subjetivo es una posibilidad de -

acci6n de acuerdo con un precepto, o etl otras pulabrus, una uuto 

rización concedida a una personn.'' 20 ), 

Coincidimos con Ja ~prcci;ición expuc8La, todu vez -

que como ha quedado establecido en !ns críticas a los otros tra

tadistas, esa misma posibilidnd conlleva el concepto do fnctibi

J idnd que r.:ontempln la ley; tanto par:i que se genere el dnrccho

subjctivo, como purn c¡t1e no se Renerr; totnlmcntu indcpcndie~ 

te n In norma, pues mientrns 1Jnn ~onsi~Lr el sup1Jrst.n hipot~-

t.ico, fundanLc solamente de Ja actuul ización de énte, el al.ro es 

In faclibilirl:id de esa actualización, factibilidad que no dcsap!! 

rei:t.• ni por voluntad, ni por faJ\.;J de inter(!:; ni por renuncia, -

sub:tiHte como posibilidnd, aún y cuando no ::;1! 11~ quier;J :1cluaJi-

En su " IIJTROOIJCCIOrl AL ESTUDIO DEl. lJERECllO ", el m~ 

1·~t.ro García Mfiynez cla~ificn al Derecho Subjetivo, en dos ver-

t. i c•nt.cr;: 

J.- Derechos a la propia conducta 

2.- Derechos a la conducta ajena 
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Los derechos subjetivos a la propia conducta, son -

aquellos que se refieren al comportamiento particular del titu

lar del derecho; estos a su vez se subdividen en: 

1) Derechos de hacer algo: facultas agcndi. 

2) Derechos a no hacer algo: facultas omittendi. 

Las derechos subjetivos a la conducta ajena, son -

aquellos que no se refieren al propio comportamiento del ti tu-

lar del derecho y se le conoce como facultas exigendi. 

A su vez, los derechos contenidos en la facultas -

omittendi. se refieren: 

•) Derecho a la omisión de la conducta ilícita. 

••)Derecho de todo el mundo, a no ejercitar sus pr~ 

píos derechos, cuando no se funden en unn oblig~ 

ción propia. 

Los derechos subjetivos a la propia conducta, son -

correlativos de un deber universal de respeto; todo mundo debe

abslcnersc de interferir en el ejercicio de esos derechos. 

'En cambio, frente a los derechos a la conducto aje

na, hemos de ver que scr5n corrclntivos del deber de una o más

personas, individualmente determinadas. En este caso, el concur 

so del obligado se hace imprescindible. 

'' En el caso de las facultades de hacer o de omitir, 

licitamcnlc aleo, el derecho subjetivo implica siempre la auto

rización o fncullamiento de cierta conducta, positiva o negati

va, del titular." ( 21 ) 
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Cabe una clasificación más a los derecho~ que hemos -

venido estudiando: los derecho relativos y los derechos absolutos; 

un derecho es relativo, cuando la obligación correspondiente in-

cumbe a uno o varios sujetos, individualmente determinados: será

un derecho absoluto, cuando el deber correlativo consiste en una

obligación universal de respeto. 

Claude Du Pasquier, citado por García M~ynez, dice -

que 11 Los derechos relativos valen frente a una o varias personas 

determinadas, mientras los absolutos existen frente a todas ••. '' -

Los derechos reales:'' representan el grupo más caracteristico de

los absolutos. La distinción se funda en la naturaleza del sujeto 

pasivo y de l."l prestación. El derecho absoluto, cuando los su-

jetos pasivos con~lituyen la universalidad de las personas, a 

quienes se impone una obligación negativa, es decir, de abstcn--

ción" ( 22 ) . Nuestro autor dice que Kelsen opina que la conducta 

del hombre con relación al ordenamiento jurídico, puede ser de -

tres categorías: 

Relación de sometimiento a la norma, que viene a scr

ndación de pasividad; o bien, t!I hombre produce la norma, -

participando de algún modo en su creación, y entonces la relación 

será de actividad finalmente puede que el hombre esté libre 

frunte a la r1orma y entonces la relación serfi de negatividad. 

:;¡ nos encontramos en el cuso de que el hombre guarde 

una relación 11~ pasividad frente al órden JUridico, su conducta -

no será congruen~e al ejercicio de un derecho, sino que se trad~ 

eirá en el cumplimiento o violación d~ un deber 

Cuando el hombre procedu n la formación del ordenn- -

miento jurídico, esto es, cuando produce el Derecho, su relación

se manifiesta en la formulación de normas genéricas o de normas -

individualizadas. 
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Siendo la creación de normas genéricas, estaremos en 

presencia del ejercicio de un derecho político; la creación en -

cambio de normas individualizadas, podrá darse unas veces por la 

actividad del Estado ( Sentencia Judicial ), o por la actividad

particular { contratos ). En este proceso de creación de normas-

individualizadas, -el hecho condicionante del deber, la ma-

nifestación de voluntad del obligado, puede existir o no, según

sea la generación por un acto unilateralo bilateral. 

Será unilateral el acto del Estado por ejemplo, en -

donde no interviene la manifestación de voluntad del obligado p~ 

ra que se genere el deber. 

'' El caso típico de la fundación bilateral de debe-

res constitGyelo el negocio jurídico del contrato. Las normas g! 

nerales prescriben que, siendo dada la condición de la manifes-

tación coincidente de la voluntad de dos hombres, ambos, o sólo

uno de ellos, viene obligado a comportarse de acuerdo con lo pa~ 

tado.'' ( 23 ). 

Hemos expuesto todo lo relativo al derecho subjetivo, 

no con el fin de acreditar que el matrimonio nea un contrato; p~ 

drá ser un contrato, un acto jurídico, un neto d1? poder estatal, 

una institución o lJn cstndo jurídico, pero lo que de lodo~ es d~ 

nominador com~n. es el hecho de que siempre habri de requerir, -

un acuerdo de voluntades invocnntes de un estatuto jurídico. 

Pues bien, hemos visto una de las formas esenciales

dc mnnifestnción de las consecuencias jurídicas, que lo es el 

Derecho Subjetivo; veamos ahora la otra, igual de interesante 

que ésta y que es el deber jurídico. 
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2.- CONCEPTO DE DEBER JURIDICO. 

liemos visto que una de las formas esenciales de man! 

festación de las consecuencias jurídicas, lo es el deber jurídi-

co. 

Dice así el maestro García Máynez: " Los impuestos -

por un imperativo son siempre debei·es de un sujeto. Este rccibe

siempre el nombre de obligado. Obligado es, pues, la persona qut., 

debe realizar (u omitir) la conducta ordenada ( o prohibida ) -

por el precepto." ( ?4 ) . 

En efecto. como ya ha sido planteado, las normas ju-

rídicas tienen un carficter imperativo-atributivas¡ a lu par que 

confieren derechos, imponen deberes; y puede f~cr, como ha queda-

do establecido, q1Je confieran derechos, ;.iunquc siempre será -

impositiva de órdenes: "El deber juridíco es, por ende, una for 

mo subjetiva necesaria del precepto, mientras que el derecho 

subjetivo es 

cepto. '' { ~~ ) . 

forma posible de m~nifest.ación del propio pre--

ME!lTACJC>tl UE LA METAFISJCA DE l.AS COSTUMBHES '' nos die~ d~ - --

aquel que " la nec<-sidad de una ficción por respeto a In ley " 

( 26 ) , entcndiendn por necf-'sid~1d, la obligatoriedad en la renl i 

z~ci6n de la conducta. Ya h~no§ dicho que la co11d11ct~ que impone 

el deber jurídico, n0 es potestativa para el obl igudo del misr.'lo; 

puede el titulnr del derecho subjetivo, no ejercer su derecho; -

en cambio, el obligado del deber jurídico, no sólo tiene la obl..!_ 

gación de cumplirlo, sino t;rn1bién, el derecho de cumplir con ellH. 
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El tema del deber jurídico, en la Filosofía del Dere--

cho, siempre ha despertado gran interés y polémica; en efecto,-

los tratadistas a final de cuentas se han ubicado en uno de dos -

campos de comprensión del deber jurídico: los que identifican el -

deber jurídico con el deber moral y los que sostienen que ambos -

deberes son autónomos, uno del otro. Dentro de los del primer gru

po, el maestro Eduardo García Máynez ubica al filósofo de Koenigs

berg, Emmanuel Kant, quien de acuerdo a la '' FUNDAMENTACION META-

FISICA DE LAS COSTUMBRES '', nos dice que para que un precepto le-

gal se invista de obligatoriedad, será indispensable que derive de 

la voluntad del sujeto que ha de cumplirlo y tenga, a la vez, va-

lar universal: 

''Para que una regla de acción me obligue, debe ser a~ 

tónoma, es decir, tener su orip,en en mi voluntad." ( 27 ). Esto es, 

hemos de ver que obligación, no va a ser sinónimo de bilateralidad 

o coerción: la norma será moral, y por tanto intimnmcntc obligato

ria, la medida que la norma tcngil por fuente a la propia volun

tad; el hombre es bueno por naturaleza y buena ha de ser por endc

su voluntad, lo que permite inferir que esa voluntad bondadosa, s~ 

r' origen de normas que constrifian moralmente, verdadero motivo de 

obligación. 

En su análisis knntiano, Garcí~ Miyncz afiado que: - -

'' el hombre puede, en uso de su autonomía, aceptar las órdenes del 

legislador, convencido de su validez universal, la observancia de

la ley llega de esta guisa a convertirse en contenido de un deber'' 

( 28 ) 

Hemos de ver así, que sólo estamos frente ~ la au--

tonomia de la voluntad, sino ante la supremacía de la autono~fa; 

es taJ ln soberanía de ésta, que convencida de la validez de la -

norma, es dnble el acatarla, y al observarla, he de conformar el -
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deber. 

11 Los s~bditos, procediendo autónomamente, están cap! 

citados para transformar los mandatos legales en normas verdade-

ras, Esto ocurre cuando les reconocen validez y se someten volun

tariamente a elfos. Sólo que en este caso el individuo, más que -

cumplir con el Derecho, cumple con la moral, o más precisamcnte,

acala la ley por razones morales. 11 
( 29 ). 

Como es posible desprender de lo anteriormente cxpue~ 

to, la obligatoriedad de la norma deriva de la voluntad del que -

ha de observarla, no de un dispositivo ajeno, estatuido por un 

tercero, o bien que estatuido por éste, el obligado, en uso de su 

autonomía, decida observarlo. 

Otro trntadista del deber jurídico, analizado en la -

'' INTROOUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO. es Rudolph Laun 1 quien en

su obra '' REC•tT UNO SITTLICllKEIT '' contradice l~ postura knntinno 

respecto de la hcteronomfa de lo jurídico. Sosticnr q1Je una normn 

emir1cntcmente heterónoma, no puede expresar un deber; para que d! 

cha norma exprese un deber, dobcrá coincidir fatalmente con C! 

pocidod de obl1guloricdad; con ello Re resume que norma juri-

dlco será aut6ntica, no en tanlo provengo o no de voluntad --

njena, sino en cuo.nLo coincidn con mi corisLr1_•ñimier1to autónomo. -

'' IJn imperativo en sentido lir1gUístico r·~I n h~t~róno

mo, en cuyo caso no puede expresar un deber, o vxprosa un deber,

pero entonces no puede ser heterónomo. Si tratamos ctr lrnducir C! 

le sentimiento de los fi}Ó!;ofns 111 lengunjfY cotidi."lno, podremos -

decir aproximadamente lo qur sigue: una fr:1se que mo ordena algo

es, o la expresión de una voluntad ajena, caso en el cual no me -
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puede obligar, o me obliga, pero entonces no puede ser la expre-

sión de una voluntad ajena.'' ( 30 ). 

Esta tesis, aunque interesante, adolece de un extrem~ 

do espíritu utópico. La norma obliga, independientemente de que,

a quien vaya dirigida, la considere acorde a su particular axial~ 

gia, Asimismo, es común observar que los destinatarios de las "º.!: 

mas las observan de manera espontánea. Más en este órden de ideas 

es conveniente apuntar que los miembros del cuerpo social sostie

nen un sentimiento, unas veces más profundo y otras menos, pero -

siempre existente, respecto del deber. 

No sería exitoso criticar la tésis antes apuntada del 

jurista Laun, sosteniendo que el imperativo jurídico tiene su 

principal sustento en la coercitividad, acorde aquél o no, con el 

sentimiento de la comunidad. En el tema de la presente tesis, no

bastaría que una ley estableciera la obligación de la práctica -

polig6mica o polióndrica, para que esta norma se acate de manera

gencral. El maestro García Máynez señala a este respecto que, "p~ 

raque una conducta constituya la realización de un deber jurídi

co, la norma que lo cRLablcce ha de derivar de la voluntad del -

obligado. Cuando el sujeto convierte en máxima de sus ilCLus d~Lu~ 

minada regla, convencido de su validez universal, si puede hablar 

se de un autóntico deber jurídico.'' ( 31 ). 

El interesante tema del deber jurídico y moral, tiene 

entre sus tratadistas al filósofo tlicolai llartmnnn; en In " INTHO 

OUCCION AL ESTUDIO DEL OERECliO '', García Mfiynez hace gala de una

clarísima concepción de las diversas tesis filosóficas del prese~ 

te tema de deber jurídico y moral¡ a guisa de ejemplo, anal izan

llarlmann partiendo de la obra de éste. '' ET!IIK ''. García M5ynez -
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hace una severa crítica a la tesis que sostiene la autonomía de la 

voluntad y a la voluntad pura del genio de Koenigsberg¡ en efecto, 

Hartmann señala que: '' De acuerdo con la interpretación kantiana,

resul ta invertida la relación entre deber y querer. El deber no d~ 

termina ya a la voluntad, sino que ésta es la que determina al de

ber." ( 32 ). 

Harlmann, en su análisis correspondiente, al referirse 

al deber, se ciñe al concepto normativo heterónomo del acto legis

lativo; el impcr;itivo leeal. dice, no es ya el regulador del ac- -

tuar humano; es la voluntad del hombre, secGn Kant para llartmann,

Ja que determina al imperativo legal. En esta que !Jama'' tesis -

del subjetivismo trascendental '', es imposible lo libertad. Kant -

establece que, '' sólo es huerta sin restricción lo voluntad q11e -

obra no únicamente conforme al deber, sino tambl~n por deber.'' - -

( 33 

La voluntad pura, infiere Garcia Máynez, sólo puede -

obrar por deber, y sí no, ya no sería voluntrtd pura, sino querer -

empírico. ••Una voluntad que obra exclusivamenl~ por deber, anali

za el preclaro jurista, no es libre ya que no puede apartarse dc

aquél. Y si no es 1 íbrc, tampoco es buena, y:.1 qui• sin l ibcrtad 

hay moralidad." ( :14 ), 

Cumplir, ~;in la posibilidad dt: porJ1~r inctimplir, e!i to-

do, menos actuar en libertad. Esto, conr:luyt.• r.arr:ia Mfiynez, rP 

sume en Ja idea dr~ 11ue " el querer puro del f'i lósof'o alemán, no 

bueno ni mFJlo, (ni mnral ni inmoral ), es omoral." ( 3S ). 

~:n conclusión, si sólo es libre el querer empírico, 

que puede actuar por motivos diferentes que sean conforme al y

por deber, en este actuar en libertad de acuerdo con un imperativo 
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categórico, éste último resulta ser heterónomo, La moral, en sin

tesis, una vez lo analizado, no puede ser autónoma. El deber ten

drá, una validez absoluta, independientemente de la voluntad del - -

obligado. Recuerda García Máynez a Kant: '' La buena voluntad es -

la que obra no sólo conformemente al deber, sino también por de-

ber ". Puede, en interpretación a Kant, la voluntad obrar confor

me al deber, aunque no por deber, lo que carecerá para Kant, de -

significación ética. 

Más si ésto puede suceder, o sea que alguien actúe de 

conformidad al deber, aunque no por deber, ello '' equivale a sos

tener la objetividad de los valores frente a la voluntad del suj~ 

to y demuestra la hcteronomia de la legislación moral." ( 36 ). 

Dentro de los tratadistt.1s que.· conceptúan de manera au

tónoma deber jurídico de deber moral. ericontramos a Gustavo l?ad-

bruch; Garci;,1 Máynez lo cita y dice: " Según Radbruch, el deber -

moral difiere del deber jurídico cr1 que el primero es incxigible, 

P.n tanto qu'? PI SPC1Jndo cArncteriza por su exigibilidad ••. ; lu 

obligación mor11l es d'eber. pura y simplemente; la jurídica no ef;

sólo deber, sino deuda." ( 37 ) , 

La bilateralidad enunciada caracteriza u la norma ju

rídica así como al estatuto de derecho; cGtablccc de manera prcc! 

sa, el doble car;jcter imperativo-atributivo, que tienen las 

legales; el imperio que se ha de acatar y el atributo que se

reconocc. Eritre ~l deber jurídico y el derecho subjetivo que nace 

frente a nqu~ l, guarda una relación estrecha de conexidad. 

Podemos concluir que independicn~emente que exista u

na norma imperativa que constriña el comportamiento al cumpl imie~ 
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to, aún con la tacultad coactiva que la caracteriza, hay un ele-

mento más a observar: el sentimiento del deber que nace de nues-

tra voluntad, entendiendo que el cuerpo normativo tiende a la ar

mon[a entre los componentes del edificio social. Cumplir el deber 

es más que cumplir frente y con el Estado, quien ha legislado di

cho cuerpo normativo; cumplir con el deber jurídico, es cumplir -

ante una sociedad de la cual formamos parte y a la que pertenece

mos; invade esta tesis, las relativas al concepto de nación e - -

idiosincracia, que regula de igual manera, la producción legisla

tiva. 

3.- CONCEPTO DE DEBER-DERECHO. 

Contamos hasta este subtema, ya, con dos definiciones 

muy importantes para nuestra tesis; de lns dos formas esencioles

dc manifestación de las consecuencias jurídicas; recordemos que -

la realización del supuesto hipotético contenido por la norma, -

produce esas consecuencias de Derecho, que consisten en el nac1-

micnlo, transmisión, modificación o cxtinci0n lle facultades y dc

beren; eN~ nacimiento, o transmisión, o modificacíón o extinción-

de faculladc!~ y deberes, se exprúsan y manifiestan magistralmente 

en una fórmula: el deber derecho. 

Dijimos asimi~mu, que ol derecho subjetivo, consiste

en una posibilidad de acción, de acuerdo con un precepto o, en -

otras palabras, una autorización concedida. Que esa posibilidad -

de ncci6n puede consistir con respecto en la cond11cta propia, o -

con respecto en la conducta ajena; que en la propia, puede ser --
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una doble facultad, la de hacer y/o la de omitir; con respecto a 

la conducta ajena, la facultad es de exigir¡ que !'rente a ese de

recho subjetivo, siempre vamos a encontrar un obligado al deber -

jurídico¡ es más, dijimos que un precepto normativo podrá presci~ 

dir del titular del derecho subjetivo, pero que siempre ira diri

gido en su caracter imperativo al obligado de la órden, 

Pues bien, entre esos conceptos siempre vamos a tener 

una relación directa y reciproca; rrente al deber, el derecho; -

frente al derecho, el deber. Esta reciprocidad, es clara en Jos -

derechos a la propia conducta, en tratándose de derechos abso!u-

tos¡ en tratándose de Ja facultas agendi, el ejemplo clásico es

e! derecho real, de usar y disponer de la propiedad, por citar un 

caso: en la facuJ tas omlttcndi. el tenedor del derecho podrá abs

tenerse de hacer tal o cu~J conducta; en ambo~ derechos subjctj-

vos, es correlativo un deber universal absoluto de respeto. 

Más en el derecho subjetivo relativo a Ja conducta 

ajena, es más claro aún la vinculación entre deber-derecho; antc

la facultas exigendi encontrarcmon un obligado al que se le rccl~ 

ma la conducta, o bien, coactivnmente se le exige su cumplimiento. 

lfcmos visto animismo, Ja tesis kclseniana de la rela

ción del hombre con el ordenamiento jurídico: unn relación pasiva 

de sometimiento a Ja norma, una relación activa, de creación de -

la norma o bien una relación negativa de no subor<finación a Ja -

norma; que en el proceso de creación de Ja norma individual, unas 

veces la rcalizar5n los órganos del Estado y otras loG particula

res; que en dicho proceso de creación, el hecho condicionante del 

deber, consistente en Ja manifestación de voluntad con objeto de-
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provocar la conducta debida, unas veces podrá contener la manifest~ 

ción de voluntad del obligado, otras veces no. Ha de interesarnos -

aquella intervención del hombre en la producción del ordenamiento -

jurídico, de normas individualizadas, en la que interviene la mani

festación de voluntad que tiene como fin la producción de Ja condu~ 

ta deseada, y la manifestación de voluntad del obligado. 

'' El caso típico de lo fundación bilateral de deberes-

nos dice Kelscn, constitúyclo el negocio jurídico del contrato. Las 

normas generales prescriben que, siendo dnda la condició11 de la 

nifcstación coincidente de la voluntad de dos hombres, nmbos, o so

lo uno de ellos viene obligado a comportarse de acuerdo con lo pnc

tado" ( 38 ) 

De acuerdo con lo pactado, dice Kelsen su " TEUBJA -

GENERAL DEL ESTADO''. Manifestación coincidente de lo voluntud in--

fierc; yo di ria manifestación de voluntades coincidentes, p~rn el -

temo que nos interesa. 

En el análisis du Derecho Subjetivo, Kclscn nos dice -

que:" t.a facultad corrt~lativa del deber, derivado de la norma :.;1•1:u!:! 

daria, no es un derecho indcpl!111Jicntc de In facultad de p~dir 1:1 -

aplicación del ;icto coactivo. ilo ~•e trata de dos derechos distintos, 

sino de un mismo derecho en dos relaciones diferentes. Pero In pri-

f";1cul tad, ( a J:J qu~! suele darse el nombr1! di~ d1 1···1·ho 11 la 

pr~".;l:1ri•111 ) , ·;r"llri 1•xislf~ en cuanto existe lo segunda ( derecho de-

n~r. i ñn ) • " 'J~) ) • r:J derecho subjPtivo así, va a estar investido -

de los dos derechos especificas, el derecho a la prestación y el -

derecho de acción¡ frente a el Jos, existirá quien deba real izar la

conductn ordenada por el precepto, ya c11mpliendo la exigencia de la 

reclamación, ya sometióndose al imperio de la acción. 
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El nexo que unirá derecho-deber, deber-derecho, será 

inexorable, impensable de manera fracturada, Entre el deber ju-

rídico y el derecho subjetivo, se guarda una relación estrecha -

de conexidad. El maestro García Máynez analiza acertadamente es

ta cuestión cuando afirma: '' Cuando un deber jurídico nace a ca~ 

go de un sujeto, este pierde, al mismo tiempo, ya el derecho dt•

omitir lo que se le ordena, ya el de hacer lo que se le prohibe. 

Lo que llamamos deber jurídico es, por tanto, la restricción de

la libertad exterior de una persona, derivada de la facultad, -

concedida a otra u olrns, de exigir de la primera cierta conduc

ta, positiva o negativa, Expresado en otro ciro: tenemos el de--

her de hacer o de omitir algo ). si cnrecPmos del derecho de -

optar entre hacerlo y omitirlo." ( 40 }, 

Frcntf~ a la facultad de otros, la restricción de la-

1 i bertad de ( s ) : nos constreñimos a hacer, por medio del -

deber jurídico, en tanto no tengamos ln opci6n de hacerlo y omi

tirlo; e~r es el vínculo que nos inter1!6a, el del deber-derecho. 

Mós es curioso, pero ademd~ del concepto del deber -

jurídico, vamos a encontrar en el obl ir,ndo " su derecho " a aca

l:1rlo; en efecto, como dice llusserl citado por García Móynez, -

'' lodo deber jurídico se funda en el derecho de acatarlo.'' (41) 

flucstro nut.nr lo l lnma " el derecho del obligado ", por ser éste 

quiun debcrfi cumplir con deber. En contraposición, no podri~-

mos halJlar del dPh1!r del dcrechohabicnte, habida cuenta que el -

derechri ~;ubjr:tivo dr.> •:·f:tr.•, t!n i·rHJfJ alguno'.-; .. basa en una obliga

ción a su cargo: el derecho de cr~dilt1 qtJ0 tiene ~l titular del

dcrcct10 subjetivo, no contien~ una obligación a su cnrgo, pues -

incluso puede obandonnr su derecho. 
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4.- LA FIDELIDAD COMO DEBER-DERECHO. 

El tema de la presente tesis, es estudiar a la fide

l idnd como deber-derecho entre los cónyuges; al establecer esta

Jimitación. o nea la fidelidad entre los cónyuges, estamos invo

cando Ja legendaria institución del matrimonio. 

En el transcurso del presente trabajo, hemos visto -

la relación de Jn pareja humana desde Jos albores del homo erec

tos, pasando por Ja pareju bihlicn, Jn pareja religiosa, la rel~ 

ción de pareja precortcsinna, hnsta la parej1 en nuentro días. 

Muchas definicionu5 de lo que es el matrimonio, con

templan de manera expreso a la fidelidad como su fin, otras como 

su cs<'ncia, otrnu ~orno cfP-cto de la inr;titución, alp,unas ni la -

mencioJHi.n r.ic1uiera, otras Ja implican; a gritos o en secreto, el 

tema de la fidelidad en el concepto dtq matrimonio, ~!S razón la-

len t.P 

Dcfinicione5 dc•I matrimonio en la historia de la hu

manidad, Stf hnn d~do muchas; hemos de citar algunas que cierta--

mente son de suyo interefiantcs. 

"l.fJs romano~• rl•,rini.11, ,.¡ t:1alrjmonio así:" Indivi--

duo vilau consuetudo, co1lsortium omnis vitae, divine atquc huma

ne juris crimunic~Lici'' ( l ). E$ preciso el maestro Gal indo Gar--

fias al comontnr que aunqu~ la vislón duJ matrimu111r1 prir los rn-

manos ero diferente u la nu<:str1:1, lr1 refcrcncitt a la uni<larl rf,. -

vid:J c·ntrf! los consorte~•. " aJ con~~rJrr:10 t1ue existe entre P.l los, 

paro todu J~ vida '', ya nos .1rroj~ uri rl~~o relevante. 
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" El Código de Napoleón reprodujo la definición q..e Por

tal is di6 del matrimonio: 11 es la sociedad del hombre y la mujer,

que se unen para perpetuar su especie, para ayudarse mutuamente 

llevar el peso de la vida y para compartir su común destino." ( 2 ). 

Como se verá, tampoco esta definición conlleva la esen

cialidad que le fidelidad debe tener respecto del matrimonio. 

'' Lo esencial en el matrimonio, desde el punto de vista 

jurídico, radica en que a travéH de él, la familia como grupo 

cial,cncuentra adecuada organización jurídica¡ la seguridad y la -

certeza de las relaciones entre los consortes, la situación y esta

do de Jos hijos, de sus bienes y sus derechos fami! lares. El estado 

de matrimonio, a través de la seguridad y la certeza que le imparte 

el Derecho. rortnlr.ce al grupo familiar y permite que cumpln lns -

finnlid:ldes 5ocialcs étic;:is y aGr1 económicas que le competen dentro 

de la cornunidnd." ( 3 ). 

Como se ve de Ju anterior definición del maestro Igna-

cio G<dindo Garfias, re~pccto de lo esencia del matrimonio, ya nos

habla de " la seguridad y la ccrtczn de l.'l!; rclacione!l entre los -

consortes ''; ¡1resumimos que e~ta definición es incluyente de la re

lación r:;exual y In fi<lel idad, mtis al hablar dl• seguridad y certeza, 

pudicramos inferir que nuc5tro autor se refiere más bien a la idea

de fatnl idad y certidumbre de que esas relaciones se den, y no pre

cisamente a r¡ue se guarde In relación carnal monog~mica. 

El jurista Augusto C. Bclluscio, en su obra " DEliECllO -

OE fo"AMII.IA ", cita a li::i doctrinn argentino que define al matrimo- -

nio: 

'' Para José Alvarez: =Unión legítima indisoluble del --
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hombre y la mujer, con el fin de procrear, alimentar y educar a -

sus hijos y auxiliarse los esposos recíprocamente en la vida.= 

'' Para Prayones: =Institución social, mediante la - -

cual establece la unión entre dos personas de distinto sexo, -

para realizar la propagación de la especi~ y los dcm5s fines mat~ 

rialcs y morales necesarios para el desarrollo de la personal i- -

dad.= 

" Para Borda: =Es Ja unión del hombre y la mujer para 

el establecimiento de una plena comunidad privada.= 

"Para Lor,.amarcino: =El matrimonio es l<l institución

social fundada en la unión entre el hombre y la mujer, tendiM1l.t•

al nacimi1•nt,o di• In familia lcHit1ma, a la prOpagnción de la t•sp~ 

cic y al cu1d;ido de la prole y como matrimonio-acto, t_•I cnnLrntu-

del 0Pf'!!Cho Fami 1 ii1r, en virtud dt•l cu;il un hombre y un•t muj1~r -

forma 1 i z.an uno un i ñn reconoc i dn por 1 a 1 ey con bast' en 1 a fam i 1 i a 

legitimn. '' ( 4 ). 

¿Y de lu fidL•J idad? nndn. 

A ~u vez, el jurista P5pañol, José Castán Tobcñ:is, ~•~· 

adhierf: a Ju definición que dn n .. l>iPen dPI matrimonio: " El 

lrf.lt.o solt•mne regulado excluaivilmt•ntc por lns leyes c1v1ll'~;, fJOr-

rl cual se unen p1•rpetuamente el V•.tron y lo muj(•r para .. J r:iutun -

auxilio, procrención y educación dt! Jos hijos." ( ~.) 

¿ '{ la fidelidad ? fiad~. 

El maer.;tr'l flafnr·l Hojin:i Vil)C'¡ta~;, tif~ne la pnlahr;1:-

'' Oijimos ni comienzo de e~Le capitulo qui: e:; m~trimnnio, la - --

unión, suncion:ida perdurablemente por el Üt'recho, enf.rt! un hr¡mtir~· 

y una mujer.'' ( 6 Afiflde que Aubry et liau, Jo definen coma : ··1~ 

p~rpetua asociación que establecen unt.ru si. do~ pursonas de s~xo 
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diferente con el fin de imprimir un carácter de moralidad a su -

propia unión sexual y a las relaciones naturales que de la misma 

han de nacer.'' ( 7 ) 

Y la fidelidad, donde ?. Hada. 

'' Entiendo que el matrimonio en sentido propio, nos

refiere el jurista Chavez Asencio, es lo que se llama una comuni_ 

dad conyugal, o sea, el matrimonio estado, al que se refieren --

los autores citados. 11 
( a ) 

Por su parte el jurista español, Rafael de Pina, en

su obra '' INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL '', nos definc

al matrimonio: 

'' El acto bilateral solemne que produce entre dos -

personas de diferente sexo, una comunidad de vida destinada al -

cumplimiento de los fines espontáneamente derivados de la natur~ 

leza humana y de la situación voluntaria aceptada por los cónyu-

ges." ( 9 ) . 

finalmente, todas las deriniciones del matrimonio, -

no son otra cosa que concepciones religiosas cristianas, eleva-

das ya a doctrina 1 ya a derecho positivo; Castán Tobcñas remata: 

" Todas estas definicione:i recogen l::i idea moral del 

matrimonio, propia de la civilización cristiar1a y moderna y que

inspira las legislaciones positivas.'' ( 10 ). 

A mi entender, de todas las definiciones con que CO!:,! 

tamos, una sobresole por su extensión, claridad y posible juste

za Y objetividad, que es la que da el maestro Manuel Chavez Asen 

cio en su trotado de '' LA FAMILIA EN EL DEHECHO 
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'' El matrimonio no es sólo un vinculo de unión, sino 

una mujer unidos entre si. El matrimonio es mucho más 

que estructura jurídica, que vinculo jurídico o que derechos y -

deberes. El matrimonio es la unión de ellos, var6n y mujer, a 

través de la integración de las diferencias naturales propias de 

la distinción de sexos. Y un sólo varón y una sóla mujer, por 

ser la singularidad, propiedad esencial suya. El matrimonio nace 

en relación con la sexualidad y sólo en este órden tiene posibi

lidad de existencia¡ su fundamento, del matrimonio, se recibe -

del caracter complementario de los sexos.'' ( 11 } 

Si, el matrimonio tiene como propiedad esencial su-

ya, lo singularidad, la monogamia, pero¿ y la fidelidad dónde -

cabe ? ~ecordemos que es importante insistir en evitar In con- -

fusión ontrc monogamia y fidelidad: siempre a este respecto he-

mas de uvocar a nuestros antepasados, los Aztccas 1 que muy poli

gamos, p~ro asimismo, muy fieles por un lado, y muy drásticos -

en contra dol adulterio, por el otro. 

Chdvez Asencio, citando a Javier ltervada y Pedro Lo~ 

bardía, nos dice de ellos: '1 las exigencias intrínsecas de la d! 

mcnsión del verdadero amor conyugal y, por ser personal --propio 

de la persona-- y referirse a otra persona se vierte en relacio

nes de solidaridad, fidelidad y responsabilidad mutua. Re1acio-

ncs que, cn In m~dida en que sa dan entre dos personas y compar

tnn ine <Cusnbi l id:id y exigencia ( 1"1 personalidad es exigunte ª!! 

te los demás } son relaciones de justicia conceptuables como re

laciones jurídicas,º ( 12 ) 

Si bien es cierto que el matrimor1io va a tomar su b! 

se en el amor conyugal, es de referir que a éste, el Derecho no-
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lo regula, quizá lo infiere. Hablan estos autores de exigencias 

intrínsecas dables en el amor conyugal; cierto es ello en parte 

para exponer a la fidelidad; esas exigencias no son entonces -

presupuestos del matrimonio, sino del amor conyugal: hay enton

ces que presumirlas en éste y no que exigirlas en aquél. Son -

diría yo, esas eXigencias entre las que destaca la fidelidad, -

connaturales al amor conyugal, pero no podría decir que el amor 

conyugal es connatural al matrimonio, ni siquiera que la exis-

tencia de éste, presume la vigencia de aquél. Cierto, el amor -

conyugal refieriéndose a la pareja, nos conlleva a los concep-

tos de solidaridad, fidelidad y responsabilidad mutua, pero en

tonces estamos estudiando el amor conyugal y no al matrimonio¡

y yo iría aún más lejos, estamos anali:t.ando el amor, simple y -

llanamente, que ese sí, l lcva connatural a él, los conceptos -

de solidaridad, fidelidad y ayuda mutua. Pero no sólo esos con-

ccptos son dables en el matrimonio, luego entonces no son priv! 

tivos de éste. Esos conceptos son dables donde dable el - -

amor, llámese matrimonio, llámese concubinato, llámese poliga--

mia. 

Dicen licrvado y Lombardia que esas relaciones de fi

delidad, solidaridad y mutua ayuda, serán relaciones de justicia 

en tanto comporten los cánones de la inexcusabilidad y exigencia. 

Hubo un lema en los aftas setenta respecto del amor, que no por -

cursi,deja de ser verdadero: " amor es nunca tener que pedir pe! 

dón ". Lo traigo a cuento, porque eso r.s el principio de incxcu

sabilidad, o sea, imperdonabilidad; donde impera la imperdonabi

lidad y la previa amenaza de ésta por conducto de la inexcusabi

lidad, existirá vinculo jurídico, se hablará del vínculo legal, 

pero no podría asegurar que se hablaría del vínculo del amor.- -

Más que el principio de la fidelidad, es el principio de la ine! 

cusabilidad, junto al de la exigencia, el que ata, oprime y as--



201 

fixia, al más importante de los principios, el principio del amor 

conyugal. 

Como ya anteriormente quedó precisado, el tema de és~~ 

ta tesis no es el de la naturaleza jurídica del matrimonio, ya -

contrato, ya institución, ahora acto de poder estatal, ahora est,!! 

tuto jurídico, quizá acto jurídico; más lo que nos va a importar, 

el el común denominador de todas estas teorías cual es la volun-

tad y el acuerdo de voluntades, esto es, el consentimiento. 

Ciertamente desde esta perspe~tiva, la voluntad nos -

viene a ubicar en la teoría del acto jurídico, o sea, '' la mani-

festación de voluntad que se realiza con el objeto de producir d~ 

terminadas consecuencias de Derecho.'' ( 13 ). 

Dice el maestro Ch6vez Asencio, en su tratado de - -

'' LA FAMILIA EN EL DEnECHO '', que '' el acto jurídico conyugal po

dríamos considerarlo más específicamente como un pacto conyugal,

que es la causa eficiente del matrimonio." ( 14 ) • En efecto, más 

que hablar de un HCLo jurídico, el matrimonio con su cauda de de

beres y facultades, nos habla de un pacto matrimonial. Dijimos en 

el transcurso de esta tesis, que el pacto nos genera compromisos, 

mientras que el acto da nacimiento a lns obligaciones; ciertamen

te ~e podrá contradecir lo anterior, argumenLan1lo que uqucllas -

obligaciones sin contenído patrimonial, serán deberes y que estos 

Gon 109 que nncen del matrimonio; m6s cncontr6ndonos nnte una in! 

titución cuyas aristas no son únicamente de cáracter jurídico, sl 

no que las tiene de car:ictpr .o;ociológico, moral y ético, preferi

mos ubicarnos en el t6rmino de pacto matrimonial, que imbuye a --

todas ellas. 
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Leon Deguit considera al matrimonio como acto-juridico

condición, definiéndolo como ,, el acto jurídico que tiene por obje

to determinar la aplicación permanente de todo un estatuto de dere

cho a un individuo o a un conjunto de individuos, para crear situa

ciones jurídicas concretas que constituyen un verdadero estado, por 

cuanto que no se agotan en la realización de las mismas, sino que -

permiten su renovación continua •.• Por virtud del matrimonio se CO,!! 

diciona la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida de

los consortes de forma permanente. Es decir, un sistema de Derecho

en su totalidad puesto en movimiento por virtud de un acto jurídico 

que permite la realización constante de consecuencias múltiples y

la creación de situaciones jurídicas permanentes.'' ( 15 ). 

Esta es, a opinión del suscrito, la verdadera esencia -

de la voluntad matrimonial, o por lo menos, la que considero debie

ra oer. Hemos dicho con anterioridad, que al realizar el acto jurí

dico de la compra, éste no se realiza con el fin de que no se lleve 

a cabo la producción de los e.fectos de la compra; - pago, al com-

prar, y manifiesto mi voluntad de compra 1 par~ que no se me entre-

gue la cosa comprada, sería una perogrullada. Se ha afirmado que

la realización del acto jurídico, actualizando la hipótesis de la -

norma, hace producir los efectos que la misma contempla y que pue-

den ser el nacimiento, transmisión, modificación y extinción de fa

cultades y deberes; consecuencias jurídicas todas ellas, previstas

por la norma, y que para el caso de no desear se produzcan las mis

mas, bastará no actualizar el supuesto jurídico, absteniéndonos de-

realizar el acto jurídico. 

Más ejecutado el acto jurídico y actualizado en conse-

cuencia el supuesto hipotético, no sería congruente no esperar la -

producción de las consecuencias de derecho; el acto jurídico ejecu-
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tado, produce esas consecuencias, siendo una de ellas, el nacimien

to de facultades y deberes, que toma como forma esencial de manife~ 

tación, el deber jurídico conyugal y los derechos subjetivos conyu

gales, siendo uno de ellos, la aplicación del estatuto jurídico co~ 

yogal. 

'' El matrimonio como acto jurídico, genera una relación 

jurídica. Esta se integra, fundamentalmente, por un conjunto de de

beres jurídicos conyugales y en forma complementaria por obligacio

nes necesarias para que los consortes puedan vivir en camón.'' (16). 

En efecto, el matrimonio visto como un acto jurídico, -

va a ser fundente de una relación jurídica; toda relación jurídica

va a estar integrada por un conjunto de derechos y obligaciones. De

bemos tener cuidado al hablar de la naturaleza jurídica de esa re-

lac ión, a la que no podemos llamarla '' obligación '' en todo el sen

tido de esa palabra. 

El maestro Manuel Bejaran¿ Sánchez, en su obra '' OBLIG! 

CIONES CIVILES'', nos dice que '' ••• el puro respeto de la norma de 

Derecho, el llamado '' deber jurídico '' respeto que no es en prove

cho de alguien en especial, sino en beneficio de la comunidad y del 

órden jurídico.'' ( 17 ). Hemos de ver, que en esta consideración, -

el maestro Bejarano se está refiriendo propiamente a la obligación

con su contenido específico patrimonial. 

'' Porque como apunto con toda propiedad Gutierrez y Go2 

zález, la obligación es una especie de deber jurídico y mientras -

éste es, en términos generales, " la necesidad de observar una con

ducta conforme a una norma de derecho '', la obligación supone que -

la conducta necesaria deba prestarse en beneficio de otro sujeto d~ 

terminado o indeterminado con el cual se está ligado --de ob, por,

y ligatus, ligado-- de modo que el deber jurídico que implica una -
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relación entre el sujeto que soporta el débito y aquél que puede -

exigir su cumplimiento --la relación acreedor-deudor-- toma el nom

bre de obligación.'' ( 18 ), 

Por su parte, el maestro Manuel Borja Soriano, en su -

obra'' TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACJO~ES '', expresa que'' Las - -

obligaciones siempre han estado comprendidas en el derecho patrim~ 

nial; así pues, la prestación que constituye su objeto debe tener 

valor económico, debe ser valuable en dinero.'' 19 ) • Así las co-

sos, al hablar de las relaciones jurídicas que genera el matrimo-

nio, hemos de ver que las fundamentales y primarias, son relacio-

nes personales, mientras que las obligaciones propiamente dichas,

son complementarias. 

" Podemos decir que los efectos personales del matrim~ 

nio, nos dice el eminente jurista Federico Puig Peña, de alcance -

recíproco, están constituidos por un complejo de deberes y facult~ 

des situados en la persona de cada uno de los cónyuges, desprendi

dos, por así decirlo, inmediatamente de la naturaleza y esencia -

intima de la institución, son lazos de unión instalados en la mis

ma pareja sin trascendencia exterior y no se conciben sin el matr! 

monio ni tienen otro alcance que dar realidad a los designios fun

damentales del mismo.'' ( 20 ). 

En efecto, el matrimonio va a tener determinados efec

tos, no de caracter patrimonial, los fundamentales y primarios, que 

consistirán en deberes y facultades de ca.da uno de los miembros de 

la relación conyugal. Dice Puig Peña que sólo son concebibles di-

chas efectos en la institución matrimonial, pero como ya hemos ex

presado, no compartimos esa opinión, pues el deber-derecho de la -

fidelidad, es dable en otras instituciones diferentes al matrimo-

nio, con tanta o más fuerza que en el matrimonio monogámico. 
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Hemos dicho que el matrimonio como acto jurídico será 

fuente generadora de derechos y deberes, que son su consecuencia

jurídica¡ más ese a~to jurídico no tiene otra cosa más valiosa, -

que la expresión de voluntad tendiente a producir consecuencias -

de derecho y que es coincidente con otra voluntad con igual inte~ 

ción, formando así el consentimiento matrimonial; hay capacidad -

de querer y entender para actualizar la norma y por consiguiente-

provocar sus consecuencias de Derecho que se llaman estado matri-

monial. No se va a aplicar ese estado matrimonial al que no ha --

expresado su voluntad de matrimoniarse, ni, en consecuencia, llev~ 

do a cabo el acto jurídico del matrimonio. 

Se puede hablar del matrimonio, nos dice Arturo Car--

los Jémolo, '' reconocido por el Derecho estatal como fuente de d! 

rechos y obligaciones, no sólo entre los que lo contraen, sino 

también entre ellos y los que nacen de su unión, generadora por -

tanto, de un grupo familiar; vínculo que nace del consentimiento-

de las partes, que no puede sustituirse por ningOn otro consenti

miento .•. ¡ vínculo que presupone, por consiguiente, en los contr~ 

yentes, la capacidad de entender y de querer en órden a los obje-

tos del vínculo ••. ; vinculo no a plazo, en el que es un naturale-

negotii el tener que durar mientras dure la vida, y en el que la

disolución, cuando se la admite, sólo podrá ser fruto de una vo-

luntad manifest~da después de nacido el vinculo, nunca en el me-

mento de su nacimiento.'' ( 21 

Se dice asimismo del matrimonio, que '' es la unión --

irrevocable de un hombre y una mujer dirigida al establecimiento

de una plena comunidad de vida.'' ( 22 ). 

Pedro Bonfante, a su vez, en su obra '' INSTITUCIONES

DE DERECHO ROMANO'', nos dice del matrimonio que, ''era un censor 
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cio o comunidad de vida entre los cónyuges: viri et mulieris co~ 

junctio individua consuetudinem vitae continens. 1
' ( 23 ). El ma

estro Galindo Garfias precisa: el modo esencial del matrimonio -

11 es precisamente la intimidad y comunidad de vivir, ideal e in

tencionadamente perpetua, entre los cónyuges. Esta y no otra co

sa significa individua vitate consuetudo.'' ( 24 }. 

Como se puede desprender, la fidelidad se infiere, -

pero no forma parte expresa o esencial de las definiciones del -

matrimonio. La individua vitate consuetudo, es quizá el más im-

portante elemento del matrimonio; '' comunidad significa un grupo 

de personas entre las que hay concordia y posesiones comunes y, 

por lo tanto, relaciones de solidaridad. Lo importante son las -

relaciones de posesión común ( participación ) y en una relación 

de solidaridad.'' ( 25 ), . 

Siguiendo con esta idea, es conveniente citar a Her

vada, quien opina que: '' Por lo tanto, el matrimonio integra en

sí a dos personas que participándose mutuamente en las naturale

zas, se hacen solidarias de un destino común. En resúmen, a la -

pregunta: ¿ Cuál es la naturaleza jurídica y social del matrimo

nio?, la respuesta es: una relaci6n de comunidad.'' ( 26 

11 En resúmen, nos dice el maestro Galindo Garfias, -

el matrimonio forma un estado entre los consortes constituido -

por un conjunto de vínculos que imponen deberes y derechos, que

na pueden ser renunciados por la sóla voluntad de las partes.'' -

( 27 ) • 

Considero que el estado matrimonial, no lo forma el

matrimonio, sino precisamente la voluntad de las partes que han-
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coincidido en su constitución. Parece una diferenciación intras-

cendente, pero no lo es, si tomamos en cuenta que al estado ma-

trimonial se lo ve como una cadena, como una cárcel de la pare-

ja, siendo que es, en concreto, un estado de vida, no impuesto -

por la ley, com~ pudiera ser la obligación fiscal, sino conveni

do por las partes. Al respecto, Chavez Asencio opina: '' El matr! 

monto crea un estado de vida que origina deberes, derechos 

obligaciones. 1
' ( 28 ). Creo que seríamos más responsables de ese 

estado de vida, si no dejáramos al contrato matrimonial, todas -

las fuentes en sentido kantiano, de deberes y derechos. Recorde-

mas que Kant nos habla de actuar conforme al deber y por deber.-

Cuando decimos que el matrimonio crea •.• , estamos hablando de -

que con el contrato matrimonial, sus deberes y facultades deri-

van del actuar conforme al deber, pero no por el deber. Si llev~ 

mos a cabo el acto jurídico, unicamente conforme al deber, acep

tamos sus consecuencias jurídicas porque son resultado del ac- -

tuar conforme al deber; pero si llevamos a cabo el acto jurídico 

por el deber, sus consecuencias jurídicas las estaremos esperan

do y acatando, no porque sean producto de una voluntad ajena co

mo es la del legislador, sino porque invocamos su producción. 

Pues bien, el matrimonio será así el acto jurídico -

generador de un conjunto de deberes y facultades jurídico-cony~ 

gales; esa relación jurídica que nace con el matrimonio, ha de -

tener dos sujetos activos y dos sujetos pasivos, dependiendo del 

titular del derecho subjetivo de fidelidad. Pero ambos cónyuges, 

tanto en su rol activo como en el papel pasivo de la relación, -

han de tener un principio de igualdad. Durante muchos siglos, -

por todo lo que sociológicamente ya hemos expuesto, la relacion

jurídica respecto del deber-derecho de la fidelidad, rué desi- -

gual, no obstante que la religión aparentó tratar igual a los -

dos sexos. 
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No había igualdad entre los cónyuges. José Castán To

beílas, en cita a Schopenhauer, dice: '' Es evidente que por natu-

raleza la mujer está destinada a obedecer, y prueba de ello que -

la que está colocada en ese estado de independencia absoluta, co~ 

traria a su naturaleza, se enreda enseguida, no importa con qué -

hombre, por quien se deja dirigir y dominar porque necesita un -

amo." ( 29 } • ¡ Háganos el favor ! • 

Y veamos a don Juan Jacobo, por supuesto, Rousseau, -

en '' EL EMILIO 11 lo que dijo: '' Cada uno de los esposos debe sie~ 

pre ser dueño de su persona: la mujer está hecha, sobre todo, pa

ra agradar al hombre." ( 30 ) • 

Castán Tobeñas es quien cita al jurisconsulto fran- -

ces, Pothir: '' El matrimonio al establecer entre marido y mujer -

una sociedad cuyo jefe es el marido, confiere a éste en calidad -

de tal, un derecho potestativo sobre la persona de la mujer, el -

cual se extiende asimismo sobre sus bienes ••. Por derecho natural 

el poder del marido sobre la persona de su mujer consiste en el -

derecho de exigirle todos los deberes de sumisión que a un supe-

rior son debidos.'' ( 31 ) 

'' El predominio del t1ombre en la pareja está presente 

a través de la historia. Así lo observamos en las culturas de la

India, de Egipto o la Griega, o en las religiones judeo-cristia-

nas o islámica, donde encontramos mundos patriarcales, con dioses 

masculinos, aún cuando la figura de la madre amante no falta en -

ninguna de ellas. '' ( 32 ) 

Por todo ello, hoy podemos hablar relativamente de -

igualdad de derechos, pero seria mentira decir que la ha habido -

en la historia de la humanidad. 
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11 Difícil sería que se cumpla el objeto del matrimo

nio, que consiste en la creación de deberes, derechos y obliga-

clones conyugales, que se contienen en el vinculo jurídico que se 

origina por el acto jurídico, y difícil será también el ejerci-

cio de los derechos y el cumplimiento de los deberes y obliga- -

clones dentro del matrimonio-estado, como comunidad intima de 

vida, si no hay entre los cónyuges igualdad y libertad en una 

institución matrimonial permanente. 1
' ( 33 ), 

Bien, no hay duda de que el acto jurídico del matri

monio, va a ser fuente generadora de deberes y facultades entre

los consortes¡ van a ser deberes jurídicos conyugales aquellos¡

derechos subjetivos éstos; recordemos asimismo que dijimos que -

los derechos subjetivos van a poderse clasificar en relativos y

absolutos, siendo los primeros, aquellos en los que la obliga- -

ción correlativa incumbe a uno o varios sujetos, individualmente 

determinados¡ en cambio los derechos absolutos, son aquellos - -

cuando el deber correlativo obligación universal de res--

peto. ~sta clasificación mira al sujeto pasivo de la relación, 

y al tipo de prestación¡ así, será derecho absoluto si los suj~ 

tos pasivos constituyen la universalidad de las personns a q11ie

nes se impone el deber, consistente a veces en la abstención. Ho 

obstante lo anterior, hay quienes piensan que todos los derechos 

son absolutos, pues su ejercicio debe ser respetado universalme~ 

te. Más en ello, se está hablando de dos derechos y no de uno -

sólo; el de la prestación y el del respeto: el primero relativo, 

el segundo, absoluto. 

Respecto de los derechos nacidos por el matrimonio, -

veamos que nos dicen Kipp y 'llolf, citados por el maestro Rojina -

Villegas: 
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11 El matrimonio es una relación jurídico-familiar, -

en virtud de la cual cada uno de los cónyuges obtiene sobre el -

otro un derecho personal absoluto, este es eficaz erga omnes, de 

él derivan pretensiones para cada uno de los cónyuges dirigidas

al establecimiento de la plena convivencia y pretensiones de in

demnización frente al que contra todo derecho y por su culpa, -

impide a un cónyuge el cumplimiento de sus deberes de tal cuanto 

está dispuesto a cumplirlos.'' ( 3~ ) 

En este órden de ideas, es aceptable concebir un de

recho personal absoluto, oponible universalmente, pudiendo ejer

cer algún tipo de acción contra aquél que impida el cumplimiento 

de sus deberes a uno de los cónyuges, siempre y cuando, esté di~ 

puesto a cumplirlo¡ ~ste no es el caso de la fidelidad, pues por 

su naturaleza, nos es difícil concebir que alguien impida a uno

de los cónyuges el cumplimiento del deber de fidelidad; respecto 

de él, la voluntad es fundamental, pues contra la voluntad del -

obligado a la fidelidad, que incumpla su deber, no concebimos -

otra situnción que la de la violación, figura que no nos puede -

ubicar en la del incumplimiento del deber de fidelidad. 

liemos dicho al inicio de este tema, que el acto jur! 

dico del matrimonio, que para su formación requiere del concurso 

de dos voluntades coincidentes, invoca al constituirse, la apli

cación de todo un estatuto jurídico. Dijimos que ese acto juríd! 

co tiene por objeto determinar la aplicación permanente de todo

un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de indivi

duos, para crear situaciones jurídicas concretas que constitu- -

yen un verdadero estado: el estado matrimonial; hablamos así de

permanencia, o sea, de una relación de derecho y no de hecho. El 

concubinato es un estado de hecho; el matrimonio es un estado de 

Derecho. LoS estados jurídicos, nos dice el maestro Rojina Vill~ 

gas, producen situaciones jurídicas permanentes, que van a per-

mitir la aplicación de todo un estatuto legal a situaciones de--
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terminadas ~ que continaan renovándose en forma más o menos inde

finida.•-; 1
' El estado matrimonial, tiene consecuencias importan-

tes respecto a la vigencia del matrimonio, a sus efectos, y a su 

disolución, pues aún cuando se inicia por un acto jurídico, en 

realidad se perfecciona a trav~s de la vida en comón.fl { 35 ). 

El estatuto matrimonial, impondrá a l.os cónyuges deb! 

res, y a ellos mismos facultades; siendo el matrimonio la entidad 

responsable de formar a los ciudadanos en base a valores propios

de la idiosincracia social, tenderá el matrimonio, formador de la 

familia, respecto de los c6nyuges,aprincipios axiológicos de va-

lor universal; más no sólo en la formación de tales principios i~ 

terviene la ética: vemos así, la intromisión de la moral, de la -

religión y de las costumbres; son instituciones sociales que bus

can normar D otra institución social. Los deberes en el rnatrimo-

nio entonces, no sólo podrán coincidir con principios éticos, co

mo el de la ayuda mutua; también coinciden con valores morales, -

como cuando se establece el débito carnal entre los consortes,-

º bien, coinciden con la religión, como es el caso del deber de -

ridelidad. 

Al respecto, el maestro Galindo Garfias nos estable--

ce: 

'' Las relaciones conyugales que configuran el estado

jurídico matrimonial, presentan con mucha claridad, la caracte- -

rística general que hallamos en todo el Derecho de Familia: los -

deberes que el ordenamiento objetivo impone a los cónyuges, tie-

nen un contenido fundamentalmente moral. El Derecho, para dar fi~ 

meza y solidez a la institución misma, ha establecido sanciones -

jurídicas para lograr en su caso, por medio de la coacción, cuan-
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do ello es posible, el exacto cumplimiento de los deberes, que -

siendo de contenido fundamentalmente ético, informan la estructu

ra orgánica del matrimonio, desde el punto de vista jurídico. 11 
--

( 36 ) 

Por su parte, Roberto de Ruggiero comenta que, " res

pecto de los deberes derivados de la relación matrimonial, tienen 

un caracter marcadamente ético, porque se confían al sentimiento

y a la cor:ciencia íntima, el cumplimiento de tales deberes." - -

37 ). 

Ciertamente el Derecho en esta materia, concursa con

la moral, con la ética o con la religión, sobre todo con ésta si

recordamos que duran te siglos, fué la legisladora, interpretadora 

y ejecutora, de las normas de derecho civil relativas a las pers~ 

nas y a la familia. El Derecho positivo, hereda muchas de sus - -

instituciones y no pocos de sus principios. 

A su vez, el maestro José Castán Taheñas nos comenta: 

'' A diferencia de las relaciones patrimoniales o eco

nómicas, que son de pronunciado carácter jurídico, las relaciones 

personales entre los cónyugos tienen fundamentalmente carácter -

moral y sólo son incorporadas al Derecho, en la limitada medida -

en que es posible lograr su sanción y efectividad por los mcdios

legales. Se suelen desdoblar estas relaciones personales, o lo -

que es lo mismo, los efectos del matrimonio relativos a las pers~ 

nas de los cónyuges, en derechos y obligaciones comunes a ambos 

cónyuges y en derechos y obligaciones especiales de cada uno de -

ellos." ( 38 ), 

Como vemos, es univoca la opinión de que las normas -
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jurídicas que contienen los deberes conyugales, recogen de la mo

ral su pirámide axiológica. 

Ahora bien, internándonos los deberes-jurídicos--

conyugales-derechos subjetivos, hemos de decir que los derechos

subjetivos familiares son poderes de voluntad y no interés del -

tutor del derecho; dijimos que derecho subjetivo, es posibilidad 

jurídica de actuar en cumplimiento de tales deberes. Por ello, -

Antonio Cicu '' define el derecho subjetivo Camiliar como potes-

tad de querer, pero afirma que no está fundado sobre un interés

individual, apartándose así de la t&sis de Ihering y siguiendo -

en ésto la afirmación de Van Tuhr: =Derecho Subjetivo Familiar,

bajo este primer aspecto, no es, pues, libertad de querer: es no 

obstante, potestad de querer. Esta no está referida a un interés 

individual del titular=; pero contra Ven Tuhr afirmamos que la -

misma tiene, sin embargo, como fundamento suyo, un interés: el -

interés familiar.'' { 39 ) 

Ho desconocemos ni un ápice la importancia de la Fa-

milia, ya para el Derecho Familiar, ya para el Derecho gene--

ral, ya para la sociedad¡ tampoco desconocemos que la célula fu~ 

dante de la Familia es el matrimonio 1 y que ambas instituciones

caminan de la mano, casi sin desprenderse nunca. Pero no podemos 

confundirlas o asimilar los derechos y deberes de una, en los d~ 

rechos y deberes de la otra. Reconocemos que la transgresión de

una institución, incide forzosamente en la otra. Más sintetizar

ambas figuras, unas veces para defender a una y otras para defe~ 

der a la otra, no es camino recomendable al conocimiento. El De

recho Subjetivo Familiar, debe mirar sí, a un interés, el inte-

rés familiar, pero es~ no debe ser, indefectíblement~ el interés 

del derecho subjetivo conyugal. 
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Más para estudiar la fidelidad, tendremos que asomar 

nos principalmente a su aspecto de deber jurídico, antes que al-

de derecho subjetivo. lo que nos va a importar de la institución 

ea su posibilidad de cumplimiento y de coacción, no la de la ex! 

gencia de una conducta esperada. Para el caso del derecho subje

tivo, más que el reclamo de una conducta al otro cónyuge, éste -

se refuerza con el derecho subjetivo de la acción, el que puede-

ser en la vía civil en la demanda de divorcio, o en la vía penal, 

a través de la denuncia de adulterio. Por ello, la fidelidad di-

go, ha de ser vista y estudiada desde el ángulo imperativo de la 

norma y no desde el atributivo de lo ley. 

Citado por Rojina Villegas 1 Antonio Cicu identifica-

las relaciones familiares con les relaciones póblicas, '' pues en 

ambas el centro de gravedad radica fundamentalmente en el deber-

más que en el derecho; las distintas funciones que el ordenamie~ 

to jurídico reconoce para lograr la solidaridad familiar, exclu-

ye toda idea de libertad individual. Por consiguiente acepta que 

el centro de gravedad tales relaciones radica en los deberes-

jurídicos y no en los derechos subjetivos, pues para entender -

bien la estructura jurídica de la familia, deben tomarse en cuc~ 

ta las funciones que sus distintos miembros deben realizar, bien 

sea por virtud del parentesco, del matrimonio, de la patria po--

testad o de la tutela." { 40 ) . 

Ciertamente las obligaciones patrimoniales limitan -

la libertad del deudor, pues éste no cuenta con la potestad de -

poder cumplir. No se sujeta a su voluntad, la extinción graciosa 

de la obligación, fuera del cumplimiento de ella. Este deber, no 

importa en relacion de la etica, de la moral o de la religión; -

únicamente del Derecho. En cambio, las relaciones jurídicas fa--
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miliares, si tienen un contenido moral, ético o religioso y su -

cumplimiento " depende más de la ca nciencia que del frío precee 

to legal' 1
, como nos dice Ruggiero. Ciertamente ya no existe una

libertad absoluta al sujetarse al estatuto familiar; sobre de e

se valor, se encuentran los valores de la familia¡ recordando 

las clases de Introducción al Estudio del Derecho, recuerdo que

se decía que el último acto de libertad y soberanía plena que hl 
zo un estado, cualquiera, de nuestra Federación, fué ese, firmar 

el Pacto Federal, compromiso que aleja toda idea de libertad a~ 

solut~ para formar parte del cuerpo de la federación y en base -

a la comunidad y a la solidaridad, hacer un ente más grande y P2 

deroso. Así asimilo a la libertad en el matrimonio; el actO más

libre, más soberano que hace una persona respecto de su libertad, 

es la decisión, el compromiso que se asume, a través del acto m! 

trimonial, que llamo yo, el pacto conyugal. Bien puede faltarse

ª los fines de ese pacto, que ello nos llevará a socavar la com~ 

nidad y la solidaridad. Va ser por ello, en la colaboración, en 

la solidaridad, en la ayuda mutua, en donde vamos a observar la

necesidad de preciar el concurso del sujeto al deber, más que el 

del titular del derecho subjetivo. Más que ver quién puede exi-

gir el cumplimiento de una conducta, me interesa observar a - -

quien la está cumpliendo. 

Hemos de ver que los derechos y deberes entre los -

cónyuges, guardan determinadas características, que diversos au

tores han clasificado; así por ejemplo, Arturo Valencia Zea, en-

su '' CURSO DE DERECHO CIVIL COLOMBIANO'', nos dice: 

11 1.- Son derechos y obligaciones del órden p6blico

y no simplemente de orden privado; los cónyuges no pueden renun

ciar a ellos ni antes ni durante el matrimonio; la cláusula que-
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se estipulase en sentido contrario a uno de esos derechos u obli

gaciones o a la manera de su ejercicio no produce efectos de nin

guna clase, se debe tener ·como no escrita. 

'' 2.- Toda persona tiene libertad para casarse o no -

( aquí termina la parte contractual del matrimonio); pero 

vez casada ha terminado su libertad; queda sometida a reglas im--

perativas que no le es dable violar o modificar. La ley ha esta-

blecido una serie de obligaciones y derechos entre los cónyuges -

en vista de la realización de los altos fines morales y sociales, 

que se ha propuesto con la institución del matrimonio. 

'' 3.- Esas obligaciones y derechos descansan sobre -

estas dos bases: la. Igualdad que debe existir entre los cónyu- -

ges ( obligaciones y derechos recíprocos )¡ 2a. Principio de di-

rección y autoridad que debe haber en toda sociedad, tanto más en 

el matrimonio ( institución de la potestad marital).'' ( 41 ). 

Como vemos, este autor incide en el concepto de li- -

bertad que ya hemos venido exponiendo; la ley no prohibe a nadie-

casarse, se es libre para matrimoniarse, con quien sea, salvo los 

casos de impedimentos; hay, ahí si, libertad para casarse en sen

tido absoluto¡ la pareja puede ser de mi ciudad, de mi país, de -

otra ciudad, de otro país, de mi raza, de otra raza, de mi condi

ción social, de diferente condición económica, de ~i religión, de 

otra religión, de mi nivel cultural, de diverso nivel cultural, -

en fin, la variedad es inmensa, la libertad absoluta:''Toda perso

na tiene libertad para casarse o no '' dice Valencia Zea. ílo exis

te la obligación de matrimoniarse, pero si lo hace, si ejecuta el 

acto jurídico de matrimoniarse, si actualiza la hipótesis contenl 

da en la norma, '' se somete a reglas imperativas que no le es da-

ble violar.''· Un estribillo popular dice: 11 ya se casó, ya se -

amoló ''; obviamente no compartimos esa sabiduría popular; corri-

giendo diríamos, ya se cas~. ya se sometió a un estatuto jurídico 

que nadie 1e ha impuesto, que el cónyuge sólo ha invocado. 
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El maestro Chávez Asencio, en su tratado de •• LA FA

MILIA EH EL DERECHO 11
, nos dice que los deberes jurídicos son -

'' fundamentales en la relación juridica conyugal '' ( 42 } De los 

deberes jurídicos conyugales, éste autor da sus características: 

'' a) Contenido no económico. Como primera caracte-

rística que diferencia el deber jurídico de las obligaciones, -

está que el deber no tiene contenido económico. Son deberes con

yugales típicos del Derecho de Familia que se diferencian de las 

obligaciones en general e inclusive de las obligaciones familia

res. A título de ejemplo, añade Chávez Asencio, podemos señalar

la fidelidad que es un deber conyugal y que no tiene, ni puede -

tener. contenido económico. 

" b) Influencia de la moral y religión. Los deberes 

jurídicos reconocen como origen deberes morales. sociales y re-

ligiosos 1 que por considerarse de fundamental importancia para -

la convivencia social. el Derecho los asume, los integra a la ºº!: 

jurídica, pasando a serdeberes jurídicos, independientemente -

de continuar siendo deberes morales. sociales o religiosos. 

'' c) Los deberes .iurídicos no son coercibles o son -

difícilmente exi~iblcs. Esta tercera característica diferencia 

los deberes de las obligaciones. Es decir, es sumamente difícil

exigir un deber jurídico conyugal, pues aún cuando leóricamente

y haciendo una abstracción, pudiéramos imaginar la posibilidad -

de acudir a los tribunales para exigir. por ejemplo, el cumpli-

miento del deber Je fidelidad, en la práctica vemos la dificul

tad evidente de lograr su cumplimiento; .•• estimo que es inmo-

ral el aseguramiento del deber conyugal mediante penas o sancio-
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nes económicas. 

11 d) Distinto es el concepto deJ acreedor. Como cuar 

ta característica está señalar que, a diferencia de las obliga-

ciones en relación a las cuales encontramos siempre un acreedor, 

en los deberes jurídicos conyugales no le encontramos en el mis

mo sentido, ni con las mismas facultades que en las relaciones -

jurídicas de carácter económico ...• Dentro de esta relación ju-

rídica conyugal, más que un acreedor frente a su deudor, encon-

tramos dos obligados o responsables a satisfacer el mismo deber

en forma recíproca, tal como acontece en eJ matrimonio con la -

fidelidad. Un cónyuge es fiel al otro, y éste al primero, en far_ 

ma reciproca y en igualdad jurídica.'' ( 43 ), 

Rob~rto de Ruggiero, en sus '' INSTITUCIONES DE DERE

CHO CIVIL '', comenta que '' Guardar fidelidad, cumplir los debe-

res de mutua asistencia, de afecto y estimación recíprocos, de 

convivencia y de cohabitación, etc, ( así ), son obligaciones c~ 

ya observancia depende más de Ja con=iencia que del frío preceE 

to legal." ( 44 ). Así, desparpajadamente, Ruggiero cita la!; - -

••obligaciones ''derivadas del matrimonio, colocando en primer -

lugar '' guardar fidelidad ''. Es de justicia apuntar, que incluye 

un deber éste jurista, que pocos invocan y que es el de '' afecto 

y estimación recíprocos "· Ver a éste, como un deber del '!latrimo

nlo, nos trae a la mente el querer imponer como deber jurídlco,

el de dar los buenos días al cónyuge, más, qué diferentes serían

las sociedades en las que más que por actuar conforme al deber,

actuar por el deber, como nos indica el genio de Koenigsberg, 

observáramos siempre un '' afecto y estimación recíprocos 
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'' Los deberes impuestos a los cónyuges, que forman el 

contenido esencial del complejo de relaciones jurídicas de esa e~ 

munidad de vida entre los cónyuges, tradicionalmente se designen

como: 

A) El deber de cohabitación. 

B) El deber de fidelidad. 

C) El deber de asistencia.'' { 45 ) 

La anterior clasificación, es del maestro Ignacio Ga

lindo Garfias, quien identifica a los deberes en tres especies. -

Por su parte, el maestro Rojina Villegas clasifica atendiendo al

derecho subjetivo y no al deber jurídico. 11 En el matrimonio ta-

les derechos subjetivos principalmente se manifiestan en las fa-

cultades siguientes: 

l.- El derecho a la vida en común 

correlativa de la cohabitación. 

la obligación -

2.- El derecho a la relación sexual, con el débito --

carnal correspondiente. 

3.- El derecho a la fidelidad, con la obligación co-

rrelativa impuesta a cada uno de los esposos. 

4.- El derecho y obligación de alimentos, con la fa-

cultad de exigir asistencia y ayuda mutua.'' (46). 

Todos los deberes jurídicos, así como los derechos -

subjetivos, nacientes del matrimonio, van a fundarse en el prin-

cipio de reciprocidad, que a su vez implica el principio de - - -

igualdad del que ya hablamos con anterioridad. 

El maestro Galindo Garfias nos comenta: 



" Los deberes que incumbe cumplir a cada uno de los 

cónyuges, son recíprocos y hoy en día colocan en situación de -

igualdad a la mujer y al marido." ( 47 } • 

Por su parte, Roberto de Ruggiero nos comenta: 
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'' Los derechos y deberes derivados de la relación ma-

trimonial, son aquí especialmente recíprocos porque incumben y co

rresponden a ambos cónyuges a quienes se estima en situación de p~ 

ridad, sin que se oponga a ésta el poder marital.'' ( 48 ), 

Finalmente, José Castán Taheñas confirma: 

" Los efectos comunes ( a ambos cónyuges el matrim~ 

nio ), están fundados en el principio de rec1procidad. 1
' { 49 ). 

En conclusión, se ha asegurado ya, " la abdicación 

de este rey conyugal que es el marido y el advenimiento de esta 

ciudadana que es la mujer; en una palabra tenemos que hacer del 

matrimonio una rep~blica.'' ( 50 ) 

¿ Será ? Tienen la palabra las otrora sometidas. 

Fidelitas, observancia de la fé que uno debe a otro,

nos dice la Real Academia de la Lengua Española. " Guardar la Fe

conyugal," ( 5 l l. Fe es: " Palabra que se da o promesa que se h~ 

ce a uno con cierta solemnidad o publicidad. la primera de las 

tres figuras teologales: es una luz y conocimiento sobrenatural, 

con que sin ver creemos lo que Dios dice y la iglesia nos propo-

ne " ( 52 ), En síntesis, que fidelidad vamos a entenderla como -

guardar la fe, la fides romana, la palabra empeñada, el compromi-
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so contraído. El acto de fe teológico, es creer sin ver.Santo To-

más de Aquino nos propuso ver para creer. Ya no hay fé, hay cono

cimiento, más no fé. 

Vamos a encontrar en el matrimonio, de caracter pre-

pondernnte, obligaciones de no hacer, que va a estar gravando la

conducta de ambos cónyuges, y cuyo esencia es determinada en rel~ 

ción al derecho subjetivo del otro. El deber de fidelidad, es uno 

de esos deberes jurídicos de no hacer, traducido en '' hechos y -

abstenciones, principalmente en la no ejecución de aquellos actos 

que implican ~elaciones de intimidad con personas de otro sexo.''

( 53 ) 

Recorder.ios Casti Connubii de Pío XI, que decía que no 

había por que contemporizar con la modernidad¡ que la amistad de

una pareja con una tercera persona libre de matrimonio, implicaba 

un atentado a la armonía conyugal. El alcance que se da al térmi

no intimidad, lo desconocemos, porque si hablar de ella, basta -

con referirnos al acceso c<'lrnal, es entendible: pero puede haber

intimidad sin acceso carnal, con simples tocamientos eróticos;o -

bien intimidad al compartir pláticas erótico-sexuales; hay intim! 

dad en una simple plática; hay intimidad en el beso de saludo; --

bueno, hay intimidad en el confesionario ¡ y que si esa -

sí que e~ intimidad ! ¿ Que intimidad es la referida ?. ¿ A la -

que se refiere Casti Connubii que proscribe incluso cualquier ti

po de amistad ? 

'' En el deber de fidelidad podemos fundar la obliga

toriedad del Derecho, nos dice el maestro Rojina Villegas, sos-

teniendo que se apoya en los valores jurídicos que debe realizar 

cada institución. En el matrimonio, C5 fácil comprobar que tal -
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deber no depende de la voluntad de los consortes y ni siquiera del 

arbitrio del legislador, es decir, de la heteronomia del Derecho.

Se funda exclusivamente en la naturaleza misma de la institución -

que exige seguridad, órden público y buenas costumbres, indepen- -

dientemente de los propósitos personales de cada consorte y de la

mayor o menor fuerza con que el ordenamiento jurídico pueda impo-

ner la observancia de esa obligación.'' ( 54 ). 

El matrimonio está fundado, no nada más en el Derecho, 

sino - - en la moral, en la religión e incluso en las costumbres.

Tan es así, que al concubinato lo único que le hace falta, es la -

sanción solemne del Derecho, parn ser matrimonio. Los concubinos,

no actúan de una manera disímbola a los cónyuges. Guardan incluso 

quizá, rrf..15 la fidelidad, que éstos; precrean y educnn a la prole; ca-

habitan y se prestan ayuda mutua¡ es más, se tienen afecto y com-

prensión recíprocos. Sólo les falta la sanción legal. Pues bien, -

así el matrimonio está llamado para, constituido en base a valores, 

proteja éstos y los inculque en la familia. Son sus principios, -

a veces tambión son sus fines; el maestro Rojina Vil legas nos dice 

que uno de esos valores es la fidelidad, deber que no depende de -

la voluntad de los c6nyuees, ni siquier~ dPl impBrio de la ley¡ es 

connatural a la institución matrimonial, institución que exige se

guridad, órden público y buenas costumbres. Pasa a segundo grado--

la voluntad conyugal; secundaria la voluntad del legislador he-

cha norma y el altimo lugar lo ocupa el ordenamiento jurídico quc

puede coaccionar para el cumplimiento de dich~ conduela fiel. Lo -

que lo hace fundante de obligaciones a la fidelidad, es la instit~ 

ción natural del matrimonio. 

Por su parte el jurista Juan Carlo5 Rébora. en sus - -

" INSTITUCIONES DE LA FAMILIA " nos comenta que " los es- - - - - ---
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posos están obligados a guardarse fidelidad, sin que la infideli

dad de uno, autorice al otro a proceder del mismo modo ••• Sin ella 

además el vínculo matrimonial perdería su sentido, lo cual basta

ría para comprender que su violación traduzca del punto de vista

indiv idual consecuencias jurídicas muy graves, y del punto de vi~ 

ta social 1 no las produzca menores ••• En plena integridad del ho

gar, la violación del deber de fidelidad produce consecuencias -

morales de enorme trascendencia y abre la perspectiva de canse- -

cuencias jurídicas no menos graves ••• ( 55 ). 

Como se puede desprender, la fidelidad viene a ser --

o bien connatural a la institución matrimonial 1 o bien, esencia -

del vínculo matrimonial. El género del amor, está ausente en es-

tas consideraciones; no importa; dirán sus defensores que se re-

fiere ya al amor, al hablar de fidelidad; yo creo que es al con-

trario, si hablamos de amor, comprenderemos a la fidelidad. Se -

puede ser fiel sin amor: es más difícil amar sin fidelidad. 

Dice el maestro Rojina Vi llegas: 

'' El derecho a exigir fidelidad y la obligación co- -

rrelatíva, implican fundamentalmente la facultad reconocida en la 

ley para exigir y obtener del otro cónyuge una conducta decorosa

y, por lo tanto, excluye la posibilidad de que existan relaciones 

de intimidad, con personas de otro sexo, que sin llcuar al adult~ 

rio, si implican un ataque a la honra y al honor del otro cónyuge." 

( 56 ) • 

Cuando en el juego del balompié se comete una falta,

se dice ".frul". Es momento de hacer un alto aquí también, por una

falta; '' la honra y el honor '', no son términos propiamente juri-
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dices. Si hemos de hacer depender la fidelidad de éstos términos m~ 

rales, la institución pasa a ser una simple subjetividad de la rel~ 

ción; en efecto. para el señor del campo, que su mujer no baje la -

vista o que intercambie plática con hombre desconocido, es un ultr~ 

je, ya no digamos un deshonor. Parece exagerado esta reflexión, pe

ro si nos detenemos un poco a leer la página roja de cualquier dia

rio, veremos cu¡ntas muertes no se producen porque uno de los - - -

cónyuges ha minado " la honra y el honor 11 de la comparte. No consi

dero que podamos hacer depender a la fidelidad, si la queremos de-

fendcr, de conceptos de carácter moral; debemos buscar otra esencia 

para su permanencia y vigencia y no simplemente a la moral. 

11 Ahora bien, el ordenamiento juridico acepta a travós

del concepto de '' buenas costumbres '' las reglas de moral social -

que tienen vigencia y valor en una sociedad determinada. En conse-

cuencia, por lo que se refiere al matrimonio 1 es evidente que el -

principal control en el deber de fidelidad debe buscarse no en pre

ceptos jurídicos consagrados expresamente en un código, sino en las 

reglas que se derivan de las buenas costumbres imperantes en una s~ 

ciedad. Aquí tenemos oportunidad de comprobar la intervención de -

la moral en el Derecho." l ';;'/ ) . 

Repetimos la misma crítica que hace unas lineas; si - -

bien es cierto que las buenas costumbres influyen al Derecho, no lo 

es que ellas lo determinen; para el caso de la fidelidad, muy lejos 

quedamos de entender cuáles serian las buenas costumbres y quien s~ 

ría su legislador. O bien seguimos las buenas costumbres de nuestra 

sociedad, en cuyo caso, siendo la nuestra una sociedad en buena me

dida infiel, la buena costumbre serio la infidelidad, o bien vivi-

mos en una sociedad con malas mañas y costumbres, que habremos sólo 

de quitárnoslas a través del derecho y lo coacción. ¿la fidelidad es-
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valor que podamos hacer costumbre e imbuir en nuestra sociedad con 

base en el Derecho y la coacción? O mejor ahí lo dejamos y vivimos 

con un código moral, uno civil y otro penal, con definida corrien

te fidelista, aplicado a una sociedad de infieles. Aquí si es di-

fícil decir quién tiene la palabra. 

Porque hemos de ver que aunque existan las sanciones -

civiles y penales, ya no digamos las morales y religiosas, los de

beres jurídicos conyugales no son coercibles o son difícilmente -

exigibles, como nos lo dijera Chóvez Ascncio. Además, no olvidemos 

su remate: '' es inmoral el aseguramiento del deber conyugal median 

le penas o sanciones económicas.'' 

Francesco Messitieo, citado por el mBestro Rojina Vill! 

gas. dice de las obligaciones reciprocas entre los cónyuges, que-

'' siendo tales deberes del órden personal, no son coercibles; 

violación implica sanciones solamente indirectas y a veces sancio

nes penales.'' ( 58 ). 

Arturo Carlos Jémolo, citando a Castiglione Humani. -

nos dice de ól que en el matrimonio, '' la esencia primaria, es la

atribución del hor1or matrimonii y la esencia secundaria consiste -

en el ius in corpus. considerando como la obligación de todo cóny~ 

ge a no tener relaciones con terceros.'' ( 59 ) 

Pero ahora veamos quó es la fidcl1dod en ~u aspecto-

jurídico ? La definición nos la da el maestro Manuel F. Ch6vcz --

Asencio, en 

dice: 

Tratado de'' LA FAMILIA Et~ EL OEBECHO '', quien nos-
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La fidelidad '' nace del matrimonio y comprende, no -

sólo actos de no hacer relativos a abstenerse de relaciones gén! 

to sexuales con persona distinta del cónyuge, sino en especial

al cumplimiento de la promesa dada y al compromiso diario y per

manente entre cónyuges; comprende la permanencia del matrimonio

como forma y camino de vida. La fidelidad es un deber que se da

en igualdad, complementario y se exige como reciproco¡ es in- -

transmisible, intransigible e irrenunciable. 11 
( 60 ) 

Esta definición, es la que más se acerca al concepto 

de amor conyugal¡ no es, la fidelidad, la observancia al, como -

dijera Huggiero, ''frío precepto''; no es el deber jurídico, suco

y llano de la relación jurídica matrimonial; no es el derecho -

subjetivo n exigir la conducta ordenada por el precepto, la ncc~ 

sidad de una acción por respeto a la ley, como dijera Kant; es -

más que relación sexual o injuria, más que relación de intimidad 

persona de otro sexo, como dijera el maestro Rojina Villegas: 

es el cumplimiento de la promesa dada y al compromiso diario y -

permanente; es el conocimiento del verdadero alcance de la conn~ 

bio romana; es camino de vida, una form~ de vivir intrinscca-

en los cónyuges. A las característica5 de intransmi~ihilidnd, -

intransigibilídad e irrenunciabilídad que le da Chávez Asencio a 

la fidelidad, yo le agregaría la característica de que dicho de-

ber es de tracto sucesivo. Ilo agota más que la muerte, p~ 

ro la del amor, esa es su vigencia; tnnto dure el amor, tftnto d~ 

rará la fidelidad con ese carácter de tracto sucesivo; podrá 

rir el amor y subsistir In fidelidad, pero es improbable que 

guarde tal carácter con toda la dimensión con la que se la re- -

clama. 
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La vida conyugal, el camino de vida matrimonial, el 

amor conyugal, la intensidad en la donación mutua, la entrega y -

responsabilidad de los esposos para cumplir con su deber conyu--

gal, va a ser el verdadero termómetro de la observancia de esos -

deberes conyugales. Las diferentes parejas, hacen diferentes los

grados de ese cumPlimiento. Hay quienes imbuidos de un férreo es

piritu religioso, acatan la ley de Cristo, de que el que ve con m!!. 

los ojos a una mujer, ese ya adulteró¡ ni voltean siquiera, cum-

plen así. el deber de la fidelidad. 

Eduardo Busso, citado por el maestro Rojina Vi.llegas, 

nos sefiala que los deberes conyugales p11eden ser sustancialmentc

comprendidos en uno sólo: " en el reciproco afecto, que es la ba

se y fundamento de esta institución.'' En efecto, nos dice con 

respecto a la fidelidad, '' no se trata de una obligación pecunia

ria, sino del compromiso de la reserva del propio cuerpo; y más -

a~n. del propio ser, en límites tales que no se conciben en ning~ 

na 0trn institución juridica y que exceden en mucho del marco de

las obligaciones convencionales.•• ( 61 ) 

El maestro Chávez Asencio respecto de la 1nfidelidad

nos dice que es '' uno grave ofensa que se hace al consorte que -

busca el cumplimiento de los deberes y obligaciones conyugales.''

{ 62 ) . En cfecL0 1 como dice Busso 1 es el compromiso de reserva -

del propio ser, que cuando se viola, se hiere nravementc la con-

fianza en la udificació11 del cuerpo com~n llamado matrimonio. 

11 Toda violoción al compromiso, continúa este nutor, así como la

terminación del matrimonio, no sólo reduce a nada la fidelidad m~ 

trimonial, dada y aceptada, sino que daña también a la otra parte 

que ha cor1struído su propia vida sobre la confianza depositada en 

el otro." ( 63 ). 
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es compromiso igualitario para ambos cónyuges, sin 

que agraven o atenúen concepciones de caracter filiatorio. Los -

dos se la deben, en igualdad de grado y circunstancia; 11 aunque

se alegue tolerancia que rodea frecuentemente en nuestras costu~ 

bres al adulterio del marido, y se pretenda que no infiere al -

corazón de la esposa una lesión tan viva como la que experimenta 

un marido engañado por su mujer, ante la moral, la culpa es - -

igual; ambos esposos se deben mutuamente fidelidad y no en gra-

dos diferentes.'' ( 64 ). 

¿ Qué comprende la fidelidad ?, ¿qué alcances tiene? 

Frente a la infidelidad en grado de contacto sexual extramarital, 

tenemos a la sanción penal o civil derivadas del adulterio; frente 

la infidelidad por actos que presumen faltas al principio de 

unidad y fidelidad. tenemos a la sanción civil por concepto de -

injuria. No todo acto infiel es adulterio; siempre el adulterio

es un acto de infidelidad; no siempre el adulterio, sostengo yo, 

un acto de deslealtad. 

'' En ciertos casos no sólo implica la abstención de 

contactos sexuales extramaritalcs, sino que desde el punto de 

vista civil y atendiendo a las condiciones sociales, culturalcs

y personales de los cónyuges, comprende la abstención de todos -

aquellos actos que aún cuando no lleguen a la consumación del -

adulterio y aún no conduzcan a relaciones eróticas entre un cón

yuge y una tercera persona, puedan constituir una violación al -

deber de fidelidad ( de allí su contenido moral }, en tanto esos 

hechos o actos revelen que se ha roto o que se ha lesionado gra

vemente la unidad de vida que debe existir entre los consortes.'' 

( 65 ) • 

La concepción es diferente a la expuesta por el ma--
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estro Hojina Villegas; éste autor nos habla de que la fidelidad 

'' excluye la posibilidad de que existan relaciones de intimidad -

con personas de otro sexo, que sin llegar al adulterio, si impJi-

can un ataque a la honra y al honor del otro cónyuge Como he--

mos ya criticado, esta descripción incluye elementos de car5cter

moral y social, que rebasan la terminología jurídica que debe de-

contener un concepto en esta materia. En cambio, la transcripción 

del concepto ampliado de fidelidad que hemos hecho del maestro G~ 

lindo Garfias, nos comprende abstenciones de otros actos, difcre~ 

tes al adulterio consumad~ asi como de relaciones eróticas consu-

madas, que revelen una ruptura o lesión grave de la unidad de vi-

da que debe prevalecer entre los cónyuges. 

Notcse que no se hace r~ferencin ni a In l1onra ni al-

honor del conyugc inocente; repito, para ~lgunas sociedades que -

la mujer de un beso en la mejilla a un hombre diferente de su es

poso, es sinónimo de deshonra y de~honor; para otras, los hombres 

se besuquean, con la aprobación y aplauso de la comunidad; y no -

hay deshonra ni deshonor; luego entonces, la terminología es vul-

nerablc, dependiendo del meridiano. M~s acto que indique rupt~ 

ra o lesión en la unidad que se presume de la pareja, YA nos pue-

de facilmentc transportar a la idea de una infidelidad; un tiombru 

que comente con otro de la t1onra de mujer, de virtud o bien 

que la calumnie, también está cometiendo un acto de infidelidad,-

pues evidencia la ruptua y lesión de lt1 unidad que sigr1ifica en -

la relación matrimonial. 

Completa el maestro Galindo Garfias: 

'' El concepto de fidelidad tiene una connotación més

amplia ( la sóla abstención impuesta n los cónyuges de tener rcla 

ciones carnales con persona distinta de su consorte ), cuya vio--
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lación no se agota en los delitos de bigamia y adulterio, porque 

no sólo tiene un contenido sexual, sino de clara esencia ética.'' 

( 66 ) 

Ciertamente, el principio de la fidelidad en el ~a-

trimonio, tiene una esencia de carácter ético; no moral, no rel_!. 

gioso, no jurídico, o si se quiere, moral, religioso y jurídico, 

pero eminentemente ético. tlemos sostenido que difícilmentr se -

puede asegurar que la monogamia es connatural al hombre; no par

las simile::; que hagamos con el reino animal, que las tiene, csp!: 

cies monógamas y especies polig~mas; tenemos sociedades primiti

vas igualmente de ambas estructuras familiares. Sostengo que la

monogamia es una estructura producto cultural, y que lo fideli-

dad es el cinturón que sostiene esa estructura. Pero si a esa e! 

tructura y a eaa fuerza sostenedora, lt?squeremos implicnr esen--

cias morales, religiosas o jurídicas, cmpazamos ya a perjudicar

las. Estas materias, más que mirar al principio o a su cumpli--

miento, miran a su incumplimiento; en cambio, la ótica va a mi--

rnr al cumplimiento y al principio, pero no por el cumplimienlo

y por el principio en sí, sino por el aspecto integral del ser -

humano. En efecto, los compromisos de mayor trascendencia, son -

los sustentados con base en la éticn; los morales se transforman, 

los religiosos se inohscrvan y los jurídicos s1~ tra11sgrcdcr1. En

camhio Jo!; éticos son, pura y llanamente. Hemos hablado del com

promiso del hombre, no de la olil igación ni del deber; c~;e compr~ 

miso C5 la manif~stBción de uno conducta ét1ca. Ser6 fiel, no -

por un principio moral, de quo ln infidelidad la ve mnl la soci~ 

dad, ni por un principio religioso de quo el infiel traspasa las 

puertas del infierno, ni porun principio jurídico de que vi ndG! 

tero tra!lpnsa las puertas del presidio; seré fiel, no por no ser 

infiel, como parecen recomendar estas materias; seré fiel porque 
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he comprometido mis esfuerzos, mis recursos, mis proyectos a una-

empresa, que es el matrimonio¡ y si la empresa hubiera sido de -

una estructura poligámica, la fidelidad seria para con esa estru~ 

tura, ese sería el principio ético, sin importarme la existencia-

de la fidelidad. Entre algunas tribus de la India, el hombre tie-

que ser fiel con sus esposas, cumplir con ellas en todos los -

renglones de la vida y su incumplimiento no es otra cosa que inf! 

delidad. En nuestra estructura socio-jurídico-cultural, la empre

sa que se empeña, es una empresa monogámica, que requiere de la -

fidelidad, no la exige, no la reclama, pues ésto no es otra cosa-

que producto de ln conducta ética. Más si me comprometo por raza-

económicas, por razones políticas, por razones psicológicas,-

será dificil que podamos hablar de un principio ético, pues el m~ 

trimonio no tiene eso como fjn, Si un matrimonio se realiza por--

que la hija ya quiere salir de su casa y ser independiente, con -

esa motivación no estará cumpli~ndo con la esencia ética del acto 

matrimonial, luego entonces será dudosa la producción consecuente 

d~ la fidelidad; y podri ser fiel externamente, hasta su muerte,

pero esa fidelidad responderá más a represiones personales, cult~ 

rales, sociales o de conveniencia, que a las consecuencias del --

acto ético del matrimonio. 

Más ese aspecto interno de la voluntad, es difícil 

que en este tema, el Derecho lo pueda prevcer; '' Es exacto que el 

Derecho no puede sancionar las malas intenciones de cada uno de -

los cónyuges, que desde el punto de vista ético implicarfan un --

verdadero'' adulterio mental'', pero tampoco puede limitarse sólo 

a regular Jos actos puramente externos que guardan dentro de los-

1 ímites formales, una observancia forzada al deber de fidelidad.-

Por su naturaleza misma. este deber implica un estado de ánimo, -

que de no existir puede ser considerado por el juez en el caso de 



232 

controversia, como una verdadera violación del mismo, aún cuando 

no se ejecuten actos que en forma externa hagan ostensible dicho -

estado de ánimo.'' ( 67 ), 

Considero que esta apreciación va muy lejos de lo r~ 

comendablc; ya no sólo se inteJran a la problemática jurídica, -

elementos morales y religiosos; ahora ya hablamos de elementos -

psicológicos, que no es otra cosa eso del '' estado de ánimo 1
•. -

Dentro de la jurisdicción que en materia familiar se concede al

juzgador para resolver en los casos de controversia familiar, el 

márgen de interpretación, ciürtamente es bastante amplio. Más 

nos pareceria aventurado declarar procedente una acción civil 

que tenga por objeto, reclamar el '' estado de ónimo •• de uno de

los cónyuges; y lo que es peor, sería gravísimo que algún día 

llegase el Estado a travfs de su órgano legislativo, a normar 

los•• estado de 6nimo adulterinos'' que se lleguen a dar en un -

matrimonio. Tendríamos que empezar por proscribir la tclevision-

que en aleunas ocasiones 11lehresla el '' estado de 6nimo 

De esta conflictiva, surgen muchos cuestionamientos

quf:' serín de suyo interes:ntes hacernos: Para el caso de un matr.!, 

monio en el cual la mujer decide por la inseminación artificial, 

sin acto carnal masculino ¿ estamos hablando de infidelidad, de

adulterio o de nada ?, liemos de ver que el matrimonio es un ac

to de suyo apto para la generación de la especie. Mfis si ese fin 

del matrimonio no se da, ya porque el var6n e~ est~ril, ya por-

que unilateralmente ha decidido no tener m5s hijoc, ¿ qu6 pasa -

con esa mujer que 1 legue a Y. el ínica y solicita se le impongan -

espermatozoides de fulanr:i de tal ?.¿Es adultern, es infiid ?. -

La respuesta la ecboza el mn~stro Bern6ndez Cantón, en su obra -

'' LAS CAIJSAS CANOHICAS DE SEPARACIOIJ COIIYUGAL '', citado por el -

Doctor Gal indo Garlias: 
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'' Ahora bien, si la experiencia y los avances cient! 

ficos han de~ostrado que puede haber actos de suyo aptos para la 

generación de la prole, sin consideración de relaciones carnales, 

el Derecho debe considerar lesivos a la fidelidad matrimo--

nial, no sólo los actos de suyo aptos para la generación de la -

prole, secundum naturam ( cópula ), sino también los actos de -

suyo aptos para la generación de la prole contra natura ( insem! 

nación artificial ).'' ( 68 ). 

Remarca el maestro Galindo Garfias, volvie.1do al te

ma que hemos venido desarrollando de Ja infidelidad en los casos 

de no relación carnal: 

'' Empero, el deber de fidelidad no se agota en la -

sóla abstención impuesta a los cónyuges de tener relaciones 

nales con otra persona distinta de su consorte.'' { 69 J. 

'' .•. Y es que la injuria se entiende en un senlido

ampllo, para considerar que todo acto o toda palabra que en nl-

gún sentido ofenda gravemente al otro cónyuge y cause su deshon

ra, su deshonor, su desprestigio, es causa suficiente para el dl 

vorcio. Ha sido hasta la jurisprudencia actual, como en realidad 

han admitido motivos que en verdad, ni los códigos que como -

el nuest.ro, que tienen el mayor número de causas, perr.iiten la d.!. 

solución del matrimonio. Por ejemplo, hay injuri~ grave en la 

amistad íntima ent~c de los consortes con persona de otro 

sexo que por su ~dad y circunstancia pueda implicar infidclidad

sin llegar al adulterio." ( 70 ). 

11 ~l intento de adulterio, según Chavez Asencio, es

decir, las relaciones amorosas que se sostengan sin llegar a la

cópula carn~l. no pueden ser aducidas dentro de esta causa de --
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divorcio, pero sí como injuria grave al cónyuge inocente u ofen

dido." ( 71 ) 

No existe ni en nuestro Derecho, ni probablemente en 

ningún lugar del planeta, un código que nos establezca las con-

ductas injuriosas, que no siendo adulterio, si son infidelidad.

Hemos insistido que lo que en una parte puede ser conducta inju

riosa, en otra parte no lo es. Ncs viene a la memoria, el trato -

que por voz popular, se da entre la familia alvaradeña de Vera-

cruz; muy seguramente si un matrimonio de aquellos lares viniese 

a radicar a nuestra Ciudad, más d•~ uno presentaría ante el --

Ministerio Público o ante el Juez de lo Familiar, para pedir su

intervcnción en esa familia vcracruzana, y salvar de ella a Ja -

mujer, o al hombre, según el que hable más rápido y fuerte, dcl

vocablo soez de su consorte. Conducta injuriosa. 

Más lo cierto, es que la fidelidad en nuestra cultu

ra, tiene a su principal verdueo en el adulterio. No vamos a tr~ 

tar el tema del adulterio desde el punto de vista del órden pe-

na!¡ todos los ordenamientos jurídicos de estructura ~onogámica

lo condenan, en todas las materias, en 'odas las religiones y en 

todos los tiempos. En aleunas ocasiones los adúlteros fueron de

sigualmente tratados, ya sea por condición de su sexo, de su 

za y hasta de su rango social y/o económico. 

La condición diferenciadora que más prevaleció, fué

la del sexo, por todas las rn.znnr.s que Pn el trn.nsr.urso de este -

trabajo hemos desarrollado. Más hay critcrion y doc:rinas que -

sostienen que esa diferenciación debe sufrir una subdiferencia-

ción; es decir, trato igual entre los sexos, en materiF.1 civil; -

trato desigual entre los sexos en mntcria penol. 

El mncstro René Foignet, en su '' MAtlUEL EL~MEflTAIRE-
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DE DROIT CIVIL "· 

'' Les époux se doivent mutuellement fidélité, secours, 

assistancei -ils doivent cohabiter ensemble. 

11 Le devoir de fidélité comporte une double sanction: -

une sanction pénale et une sanction civile. 

11 Sanction pénalcs.- In~galité de l'homme et de la fe-

mme. La violation du devoir de fidélité qui constitue l'adult~re 

est un délit correctionnel. Mais, ti cet égard, la femme est plus 

séverement traitéc que le mari, á deux points de vue. 

" 1~ l.'adultt:re du mari n'est un dél it que lorsqu' il -

entretient une concubine dans le domicile conjuga!. L'adultére de -

la fcmmc est toujours punissable, en quelque Ueu et dans quelques

conditions qu'il se produisc. 

'' 2~ l.'adult6rc du mari n'est punissablc que d' une 

amende 1 tandis que l'adultére de la femme entr.1ine la peine de 1 1
-

emprisonnemenL. dont la durée peut ~tre portéc a deux anndes. 

'' ••• Mais cette différence se justific par les cansé- -

qucnces différentes qui résultent de J 'adultére du mari et. dt! celui 

de la femme. L' adultére de Ja femme a pour conséquencc de faire -

considérer comme enrant legitime de son mari l'enfant qui nait de -

ses rclations coupabJes, tandis que l'adultére du marine produit-

pas un scmblable résuJtat. ( 72 

•• Le point de vue du droil civil et ceJui d11 droit - -

pénal sont bien différents; iJ est naturel que les so1utions soienl 

également dilférents. En droit civil, les deux époux sont l'un et -

1 1 autre tenus du devoir de fidélité; il est équitable que Ja sanc-

tion soit la mf:me pour taus les deux, et que J 'adult6rc soit, daos-

les m~mcs canditions, une cause de divorce pour l'un comme pour 

1 1 autre. Il cst faci!e de comprendre qu'il en soit autrement au 

point de cue pénal, oO l 'intéret privé n'est pas seul pris en con--
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sidération, mais oó 1 1 00 tient compte avant tout de l'utilité so

ciale. 

'' L' adultére de la femme est reprimé d'une fa~on 

plus sévére que l'adultére du mari, parce qu'il est de nature A -

entrafner des conséquences beaucoup plus graves ainsi que nous --

1 'avons expliqué antérieurement.'' ( 73 ). 

En otras palabras, o mejor dicho, en nuestras pala- -

bras: 

'' Los esposos se deben mutuamente fidelidad, seguri-

dad, asistencia; ellos deben cohabitar juntos. 

'' El deber de fidelidad comprende 

una sanción penal y una sanción civil. 

doble sanción:-

''Sanción penal.- Desigualdad del hombre y la mujer.-

La violación del deber de fidelidad que constituye el adulterio,

es un delito correccional. Pero desde este punto de vista, la mu

jer es mds severamente tratada que el marido en dos puntos de vi! 

ta: 

'' 1~ El adulterio del marido no es un delito, sino -

cuando &1 mantuviese una conctJbinu en el domicilio conyugal. El -

adulterio de la mujer es siempre punible, en cualquier lugar y en 

cualquier condición en que éste se produzca. 

'' 2~ El adulterio del marido no es punible, sino 

rita una amonestación, en tanto que el adulterio de la mujer 

traija Ja pena del encarcelamiento, cuya duración puede alcanzar -

hasta dos años. 

'' Pero esta diferencia se justifica por las consecuc~ 

etas diferentes que resultan del ~dulterio del marido y de la mu

jer. El adulterio de lo mujer tiene por consecuencias de hecho, -

el considerar como hijos lcgitimoG de su marido, los hijos que no 

son de sus relaciones responsables, en tanto que el adulterio del 
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marido no produce el mismo resultado. 

•• El punto de vista del derecho civil y el del derecho 

penal, son bien diferentes. En derecho civil, los dos esposos es--

tán, el uno y el otro obligados al deber de fidelidad; es justo 

que la sanción sea la misma para los dos y que el adulterio sea en 

las mismas condiciones una causa de divorcio parü el uno como para 

la otra. Es fácil de comprender que sea de otra manera el punto de 

vista penal, donde el interés privado no es sólo tomado en consid~ 

ración, pero donde se tiene en cuenta, ante todo, el interés so- -

e ia 1. 

•• El adulterio de la mujer es reprimido de una forma -

más severa que el adulterio del marido, porque aquél es de natura-

lcza ta 1 1 que acarrea consecucnc i as más graves, de la l manera como 

se tiene explicudo anteriormente.'' 

liemos ya dicho, que nos acogemos a la causa del maes

tro Ch5vez Asencio quien ha dicho: •• Es inmoral el aseguramiento-

del deber conyugal mediante penas o sanciones económicas.''. Cons! 

dero que es mayor ln inmoralidad, cuando del deber dr qtw se tra-

ta, es el de la fidelidad, lu que no se pide, ni se reclama ni se 

exige; se recibe y se da. Punto. Es difícil concebir a un cónyuge 

que después de haber sido denunciado de adulterio por su esposa,-

ante ln mesa de ln " comisaría ", y que purgue rr,clusión, cuando-

salga del embrollo, vaya corriendo a los brazos de su amada espo

sa porque ya entendió su fnltn adulterina. foignel lo ha llamado

delito correccional, dudo mucho que una conducta de adulterio te~ 

ga por purgatorio de la corrección, las cárceles y mazmorras; 

¿ y si el presunto delincuente adulterino, es detenido por los --

agentes judiciHles, con sus sutiles y corteses medios, es que al-

guien creerá que dicho individuo al salir, podrá llevar una comu

nidad de vida con su mujer? ¿será pues un delito correccional ? 
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o bien ¿ será una conducta sancionada por la ley penal de carac

ter preventivo ?. Sabrá Vargas, dice la voz popular. 

Marce! Planiol, en su " TRATADO ELEMENTALDE DERECHO

ClVIL '' citado por el maestro Rojina Villegas nos dice: 

11 Es éste ( el deber de fidelidad ), desde el punto

dc vista moral, el principal de los deberes que engendra el ma-

trimonio y la falta más grave que uno de los esposos puede come

ter es la violación de este deber: el adulterio," { 74 ). 

En fin, que la fidelidad más que un deber jurídico,

ha de verse como un valor en el matrimonio, así como el respeto, 

así como la comunicación, así como la ayuda mt1tua. Vale por sí -

mismo, no dependiendo de un ''frío'' precepto penal, llamado deli

to de adulterio. Valor en plano de igualdad para ambos cónyuges, 

no liberalidad igualitaria para transgresión en ambos cónyu-

ges. Integridad en esos valores que tanto requiere el matrimonio 

y la fami tia. 

La fidelidad no sólo pasa su principal prueba en la

vido en común, o en los años corridos; desde la elección del có~ 

yuge, la forma en que esa ülccción se da, lo intrínseco de esa -

elección va a ser tambión determinante en ese valor llamado fid! 

lidad. liemos de aprender en ese momento de decisión, a amar y no 

a estar cnamor~dos: la diferencia van distinguirse ''entre ena

morarse, que llene características de obsesión y es poco realis

ta y, por consiguiente,constituye un estndo neurótico y amar, -

que es personalista, basado en la realidad y no dumnsiado ego- -

céntrico ... La esencia del ideal romántico es la exclusividad, o 

sea, el deseo de sentir que uno está llenando las necesidades --

del ser amado forma tan completa. que no tiene, ni podría te-
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ner inter~S r,om.á.n_t-fco··-ó· se~uai·'al_g,u_~o en nadie más. =Cuando más -

doy, más tengo, porque· ambas cosas són infinitas= dijo Julieta a

Ror.ieo.11 (75 ) 

Este será quizá, el principio psicológico de la fide

lidad, que por s~r romántico, se destaca extemporáneo. Más es el-

que hubo heredado nuestra cultura y es nl que hemos de atender y

quizá modificar: fué bello, como bella fué su circunstancia; en -

atenci6n a ésto, yo opino que a la fidelidad contemporánea, se le 

ext.ravió su padre, el amor romántico¡ y en ese extravío, se izó -

la bandera de la fidelidad, sin saber la causa; y olvidando, cla-

ro está, su verdadero engendrante, el amor. Es válida la fideli--

dad, quC duda cabe, pero si empre cuando conozcamos la circun~--

tancia en que se nos presenta. 

Dice el jurista Arturo Carlos Jémolo, que '' la fidel! 

dad en el sentido más elevado ( que ) consiste en reservar al - -

cór:yugc el puesto que se suele designar como " compañero de la -

vida ''. ( 76 ) Bien mirada la definición, nos parece con suficie2 

cia acertada, y nos llama a un término de una definición más com-

ple ta que el de la fidelidad: la lealtad. Hun sido la religión, -

la moral y el derecho, quienes cayeron en la trampil en considc- -

ra; a la fidelidad en su aspecto sexual. Todas han querido rccti-

ficar y en la rectificación, muchas veces se hunden más; la ética 

en ct::tmbio, ha seguido un rumbo fijo, sin variar, porque no ha vi.:!_ 

to a la fidelidad desde su punto de visto negativo, la infideli-

dad, sino desde su punto de vista positivo, de valor. Al efecto,-

re-::ordamos al Premio flobel de Literatura, Gabriel García Marquez, 

qu¡en en su obra '' EL AMOR Etl TIEMPOS DEL COLERA '', refiere un --

pasaje en el que un eterno enamorndo plutónico dice: " yo podré -

se:-te infiel, pero nunca te seré desleal 11
• Ciertamente más de -

une dirá que la infidelidad, viene a ser una deslealtad y en par-
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te no les falta razón; sí. la infidelidad puede ser una forma de 

deslealtad, pero no es la deslealtad absoluta. En cambio, ésta,

la absoluta deslealtad, siempre será una forma de absoluta infi

delidad. 

Asi lo interpreta incluso el literato cristiano, - -

Jacques Leclercq, quien dice: "Y aún en el caso de esos hogares

cristianos en que el adulterio es raro, ¡ cuántos hogares se ap~ 

gan por la mutua incomprensión ! .'' ( 77 ). 

Esa incomprensión que refiere Leclercq, es muchas v~ 

ces peor, que una infidelidad carnal. Yo creo que tanto la reli

gión, como la moral y el Derecho, cometieron un error histórico

al querer vincular el matrimonio por conducto de la fidelidad-a-

dulterio; quisieron asegurar la institución y el empeño la e!! 

cadenaron; hablaron del deber y soslayaron el amor. Llegaron in

cluso a proponer el amar como deber y también se equivocaron. Re

primieron el amor por el deber, y ahi una vez más se equivocaron. 

Rechazaron al sexo por ser camino del infierno e instauraron cl

matrimonio como remedio a la concupiscencia y cayeron as{ tam- -

bién en el error. Uertrand Hussell nos comenta. que:" Quien pie!! 

sa que es su deber amar, toma el camino más seguro para llegar a 

odiar.'' Lóstimn que su prédica es contempor~nea. Y qué conste -

que la palabra de Hussell no es la de alguien que inoportuno en

la investigación; hemos de recordar que fué Premio Nobel de Lit~ 

ratura. " El amor, nos dice, sólo puede florecer en tanto es li

bre y espontñneo; el pensamiento de que es un deber tiende a ma-

tarlo." ( 78 ). 

secuencia de 

que la fidelidad nunca pudo haber sido con

supuesto normativo actualizado; y qué digo nunca 

pudo, ingenuo, nunca debió haber sido así¡ la fidelidad puede 

no podrá ser nunca m~5 que consecuencia del amor .. Bien ha dicho 
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el maestro Hadl Carrancá y Rivas: 11 Se ha pretendido, con parte de 

razón, que el matrimonio es la tumba del amor.'' Dice el doctor, 

del amor, que '' si lo hemos encasillado ha sido por necesidad, por 

necesidad social que corresponde a un imperativo histórico.'' (79). 

Opina que el amor no se opone al matrimonio, por supuesto, aunque

éste si suele oponerse al amor '' sujetándolo mediante convenciona

lismos y prejuicios arcaicos. Si recurrimos al matrimonio, ha de -

ser como garantía del amor, nunca como esclavitud del impulso amo

roso o como sujeción de las más nobles pasiones •.• Nuestra civili

zación en consecuencia, se ha de preparar para mejores fórmulas s2 

ciales que interpreten nuestra naturalez~ sin traicionarla.'' (80). 

lferbert S. Strean, en su libro '' LA PAREJA INFIEL '', -

nos seflala que '' Un matrimonio feliz, se compone de dos personas -

felices'' (81), aunque reconoce que'' el amor heterosexual monóga

mo, es probablemente una de las relaciones humanas más difíciles,

complcjas y exigentes.'' ( 82 ). Leclercq al respecto dice que: -

'' El marido y la mujer, responsables mutuamente de su felicidad,

están obligados por igual a procurarse mutuamente lo que esa fe-

licidad exige.'' ( 83 ). Y Russell confirma: ''Por lo tanto, es p~ 

sible que un hombre y una mujer civilizados sean felices en el m~ 

trimonio .•. '' ( 84 ). 

En fin, que hemos de lograr alg~n día hacer del ma- -

trimonio, la catedral del amor y no su cñrcel ni su tumba; que su 

centro de gravedad no lo sea ni la fornicación, ni la fidelidad,

ni el adulterio; que lo sea el amor y la ética. Recordemos lo que 

dijo Federico Engels, muy cierto, de que '' si el matrimonio fund! 

do en el amor es el único moral, sólo puede ser moral el matrimo

nio donde el amor persiste.'' ( 85 ). Esa si que es una verdad de

dificil cuestionamiento. 
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Hay que insistir en el hecho de que la unidad del rna-

trimonio no la garantiza la pena al adulterio o la fidelidelidad caro óeb:?r 

jurídico, aquella tiene su mejor garantía en el amor y fuera de --

éste, todo lo demás será inmoral. 

Dice el maestro Carrancá y Rivas, que '' la Historia --

de la humanidad, sin duda, la historia del amor humano.'' (86).-

Cuánta razón le cabe al eminente penalista. Estamos terminando el

siglo y el milenio; entramos a su última década¡ ¿ que filosofía -

heredamos a nuestras futuras generaciones respecto del amor ? -

'' El mundo del siglo XIX no sabia amar. ¿ tia sabido amar el del 

siglo XX ? l~adie duda que una profunda transformación su cst~ rea-

!izando la conciencia occidental. Anhelamos la libertad con lo-

dos los peligros inherentes a su conquista. Cambios muy pr·ofundos-

se han operado, en el curso de los últimos decenios, en las eslru~ 

turas psicológicos de hombres y mujeres de nuestra civilización. -

Hay una dificultad creciente en nuestros medios sociales, pnra co2 

cilior el matrimonio y el amor.'' ( H7 ), Reafirma esta tósis el --

humanista llussell, cuando comenta: ''El matrimonie co~0 conhinn- -

ción del ¡jmor y los lazos legales, se frusta nl vacilar entre dos-

rumbos.'' ( 88 ). Y es que no fueron lazos, son a veces cadenas que 

hay que llevar en la vida, en algunos ca~os. 

En fin, que considero que no hemos de entregar buer1as-

cuentas nl siglo XXI, que aunque nos pese, nlgdn escritor dQl afio-

2090 podr5 afirmar '' El mundo del siglo XX no supo ~mar ''· Mis - -

siempre qucdaró lo esperanza de que el amor viviri por siempre, de 

que el hombre tarde o temprano habrá de alcanzarlo. 

En esta que Russcll llama como '' la mejor y más impor-

tante relación que puede existir entre dos seres hu~anos •• ( 89 ),-
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algún día será imperio el amor, en donde será fundada la familia 

como incubadora de los más nobles valores del ser humano. '' Ha -

faltado, nos dice el maestro Chávez Asencio, al legislador la -

promoción de sus valores humanos ( de la familia }, la promoción 

e integración conyugal y familiar'' ( 90 ). Cuánta razón tiene -

el tratadista familiar; llegará el día, más temprano que tarde,

en que en el matrimonio, se aprecie más que la fidelidad, cómo -

'' el tiempo puede acrecentar los ~alares ( y ) no deshechará con 

ligereza una comunidad tal, por un nuevo amor.'' ( 91 ). 

Para finalizar este tema, he de precisar que su obj~ 

to nunca fué desvalorizar a la fidelidad; su objeto fué haccrla

más humana, mús entendible, mas en su realidad social, no para -

dejarla de practicar, sino para practicarla ya no como un deber, 

sino como un valor del matrimonio; propongo asi, que si ha de re 

gularse en esto materia, se legislen más que los fines del matr! 

monio, más que los deberes y derechos jurídicos de los consortes, 

los valores que queramos paru nuestra sociedad, en su exacta 

realidad. No como entes regulados e inalcanzables, sino como po~ 

tulados acluar1Les. La fidelidnd no puede ya aparecer en nuestra

codificación como un deber jurídico, y mucho menos como un bicn

jurídico tutelado por la norma penal; es inmoral que as[ exista, 

como bien nos dice el maeRlro Ch~vez Asoncio; hagamos que la fi

delidad devenga más del amor que de la ley; más de un valor que

de un deber jurídico. Ya mur.has l~gislnciones evolucionaron y -

han derogado las disponic1onus re:ativns al adulterio. Sigamos -

apoyando tal linea y en cuanto u ~atcria civil, que se legisle -

a la fidelidad como deriv~nte del amor, y al amor, algún día es

pero que se logre, como valor máxino del matrimonio, porque: 

"VENDRA EL TIEMPO EN QUE EL MATRIMONIO 

SERA PERFECTAMENTE LIBRE, SE REALIZA-



RA SIN INTERVENCION DE FUNCIONARIOS 

NI SACERDOTES, Y DURARA TANTO CUAN

TO DURE EL AMOR QUE LE DA VIDA " 
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C A P l T U L O 5 

LA FIDELIDAD EN LA 

LEGISLACION MEXICANA 
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1.- CODIGO CIVIL DE OAXACA DE 1828. 

Así tituló 

" OAXACA, CUNA DE LA CODIF!CACION IBEROAMERICANA". -

obra, el maestro Raúl Ortiz Urquidi, y no le faltó-

razón para ello; en efecto, va n ser Oaxaca la fuente brotantc l~ 

gislativa, más poderosa y rica, primicia de leyes, que se de en-

Ibcroamérica. Ejemplo digno de ello, sin duda alguna lo es, el -

Código Civil d~ Oaxacn, del año de 1828, Siendo Gobernador de di

cho Estado, el señor José Ignacio Morales, dicha ley fué promulg~ 

da el día 2 de noviembre de 1827. Aunque os el antecedente de mu

chan legislaciones de carácter familiar, las posteriores deforma

ron In fidelidad, de débito, a obligación, siendo que esta dispo-

sicidn '' arcnicn '' ubica a la fidelidad con mayor exactitud.En 

un sólo articulo este código nos ubica a la fidelidad¡ en otros -

al adulterio. 

'' Art. 100.- !.os esposos se deben mututamente 

fidelidad. nusilios ( así ) y asistencin.'' 

Como se puede ver, a la fidelidad le ve aquí como-

un deber; los cónyuges son deudores mutuos de la misma, en igual-

dnd de situación con su respecto. 

El código a estudio, no contempla la posiblidild del -

divorcio vinculnr, sino solamente del divorcio scpnración: 

'' Art. 144,- Por divorcio se entiende salame~ 

te la separación de marido y mugcr ( así l. 

en cuanto al lecho y habitación, con autor! 

dad d~l juez. tlay divorcio perpetuo y tcmpE 



no si empre 

ral." 

'' Art. 145.- El marido puede pedir divorcio 

perpetuo por causa de adulterio de su mu

ger. De la misma manera la rnuger puede P!:. 

dir divorcio perpetuo por causa de adult~ 

ria de su marido.'' 

" Art. 146.- De las demandas de divorcio -

por causa de adulterio conocerá esclusi-

vamentc el tribunal eclesiástico. ( Así ). 

Pero este no podrá admitir dichas deman-

das sin que se le haga constar que ha pr~ 

cedido el juicio de conciliación y que --

las partes no han avenido.'' 

" Art. 147,- La acción de divorcio será es

tinguida ( así ) por el perdón y rcconci-

1 iac ión de los esposos, verificada den- -

pués del adulterio; y aún cuando dicha r~ 

conciliación haya sido hecha después de -

intentada la demanda y aún en cualquicra

estado en que se halle el juicio''. 
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Como se verii, ln desigualdad del hombru y la m11j1·r, -

dable en la codificación civil. En este primer gran 

código civil, no se~contrmpln esa diferenciación sexista derivada 

de la posibilid~d de la concepción de un hijo ilegítimo; era -

necesario quizá, pero lo dificil d~ resolver serh saber qué fue -

primcro 1 la conducta licenciosa, o la disposición caracterizada -

de desigualdad que la condenaba y a la vez auspiciaba. 
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2.- LEY SOBRE EL MATRIMONIO CIVIL DE 1859. 

Corría el 23 de julio de 1859: era Presidente Interino 

Constitucional de los Estados.Unidos Mcxicanos 1 el Licenciado&.nito 

Juárez García. Ya corrían por la Rcp~blica, los vientos liberales

que traería la Ueforma. Juórez, conocedor a fondo del clero, sabía 

que su poder, en buena parte, se lo dPbia a la jurisdicción que se 

arrogaba en materia de las personas y de la familia. Y como en mu

chas partes, dicha jurisdicción debía recuperarla el Esl~do, por -

ser de éste, función primordial su regulación. Fu~ en esta ley pr~ 

cisamcnte, en esa lucha por convertir el fiacramenlo en contrato, 

por la que se dió naturaleza contractunl al matrimonio, con las -

críticas de muchos doctrinarios que consideraron y consideran que

cl motrimonio no puede ser un contrato, µuc~ no le es npl icablc, -

lns reglas generales de los contratos. De la ley que comentamos, -

nos interesan aquellos artículos que le dan forma al matrimonio -

monogámico y que observan o no, dentro de los deberes de los cóny~ 

ges, el de i·a fidelidad: 

'' AllT. ]~ El matrimonio civil no puede 

lcbrarsc mis que por un sólo hombre con 

uno sóla mujf_•r. La big;Jmin y la poliga-

mia, continúan prohibidas y sujetas a --

las mismas penas que les tienen ~~ñata--

das las leyes vigentes. 

•• ART. 4~ El matrimonio civil es indisolu-·· 



ble¡ por consiguiente, sólo la muerte de 

alguno de los cónyuges, es el medio nat~ 

ral de disolverlo¡ pero podrán los casa-

dos separarse temporalmente por alguna -

de .las causas expresadas en el articulo-

20 de esta ley. Esta separación legal no 

los deja libres para casarse con otras -

personas." 
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Hemos de observar, que los preceptos transcritos, pro~ 

criben la bigamia y poligamia, por lo que la estr.uctura familiar -

que se .propone, se continúe, es la de la monogamia; asimismo, el -

único medio natural de disolver el matrimonio, es la muerte de uno 

de los cónyuges; unidad e indisolubilidad, es lo que se propone. -

A continuación, transcribiremos la segunda parte del articulo 15~

de esta ley, que actualmente conocemos con el nombre de ''Epfstola

de Melchor Ocampo'1
; amén de ser Leda una pieza literaria, la epis-

tola da luces muy claras del amor conyugal, como hemos de ver: 

" Que este es el único medio moral de fun-

dar la familia, de con~crvar la especie-

y de suplir las imperfecciones dul indi-

viduo, que no puede bastarse a si mismo

poro llcgai- a la perfección del género hu-

mano. 

'' Que éste no existe en la pnrsona s6la, -

sino en la dualidad conyugal. 

'' Que los casados deben ser y serón sagra-

dos el uno para el otro, aún más de lo -

que es cada para sí. Que el hombre,-

cuyas dotes sexuales son principalmente-



el valor y la fuerza, debe dar y dará a 

la mujer, protección, alimento y direc

ción, tratándola siempre como a la par

te más delicada, sensible y fina de sí

mismo, y con la magnanimidad y benevo-

lencia generosa que el fuerte debe al -

débil, esencialmente cuando este débil

sc entrega a él, y cuando por la socie

dad se le ha confiado. Que la mujer, c!:! 

yas principales dotes son la abnegación, 

la belleza, la compasión, la perspica-~ 

cia y la ternura, debe dar y dará al mar.!_ 

do obediencia, agrado, consuelo, asis--

tencia y consejo, tratándolo siempre -

con la veneración que se debe siempre a 

la persona que nos apoya defiende, y

con la delicadeza de quien no quiere 

exasperar la parle brusca, irritable Y

dura de si mismo. Que el uno y el atra

se deben y tendrán respeto, deferencia, 

fidelidad, confianza y ternura, y ambos 

procurarán que lo que el uno espera-

ba dol otro al unirsr con él no vaya a-

desmentirse con la unión. Que ambos de-

ben prudenciar y atenuar sus faltas. --

Que nunca se dirán injurias, porque las 

injurias entre los casados deshonran al 

que las vierte y prueban su falta de t! 

no o de cordura en la elección, ni mu--

cho menos se maltralarjn de ohr~. por--
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que es villano y cobarde abusar de la -

fuerza. Que ambos deben prepararse 

el estudio y amistosa y mutua corrección 

de sus defectos, a la suprema megistrat~ 

de padres de familia. para que cuando 

lleguen a serlo, sus hijos encuentren en 

ellos buen ejemplo y una conducta digna

de servirles de modelo. Que la doctrina

que Jnspiren a estos tiernos y amados l~ 

zos de su afecto hará su suerte próspera 

y adversa, y la felicidad o desventura -

de los hijos será Ja recompensa o el ca~ 

tigo, la ventura o desdicha de los pa- -

drcs. Que Ja sociedad bendice, considera 

y alaba a los buenos padres, por el -

gran bien que le hacen dándole buenos y-

cumplidos ciudadanos; y la misma, censu-

ra y desprecia debidamente a los que, --

por abandono, por mal entendido cariño o 

por su mal ejemplo, corrompen el depósi

to sagrado que la natural~zn l~s confi6-

concedi L•ndole!:> tales hijos. Y por último, 

qui: cuando Ja sociedad ve que tales per-

sonos no merr•rion ser elevadas a la dig-

nidud de pudres, si no que sólo debían -

hob~r vivido ~ujctos ~ lulel~, como inc! 

pac~s de cor1ducirsc dignamente, se duele 

de haber consagrado con su autoridad, la -

uni6n de un hombre y una mujer que no 

han sabido ser libres y dirigirse por si 

mismos hacia el bien.'' 
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Ahí está, ellos la legaron a estas generaciones del 

siglo XX; nosotros la apartamos y la declaramos en desuso; arri!! 

conada y empolvada, algú11 día volverá a surgir, con toda la - -

fuerza inspiradora que la engend1A. 
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3 .- CODIGO DE VERACRUZ OE 1861. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, 

Manuel Gutierrez_ Zamora, en el aílo de 1861 expidió una ley que -

implícitamente en uno de artículos nos habla de la fidelidad; 

esta ley, del siete de enero de 1861, va a respetar la instítu--

ción matrimonial como sacromento, pero va a reservarse su regul! 

ción contractual. 

El articulo 20 de esta ley nos dice: 

"Art. 20. La autoridad pública no inter-

vendrá en Jos ritos y prácticas religio-

sas concernicntesaJ matrimonio. Pero el-

contrato de que estu unión dimana, queda 

exclusivamente sometido a las leyes~ - -

Cualquiera otro matrimonio que se con- -

tr-aiga en el tcrri torio nacional, sin 02_ 

servarse las formalidades que las mismas 

leyes prescriben, es nulo, e incapaz por 

consiguiente de producir ninguno de aqu! 

llos efectos c1vile5 que PI derecho ntrl 

buye solamenl1! ~l Mhtrimnnio legitimo. -

Fuera de esta pena, no 5e impondrd otrn-

a las uniones desaprobndaG por este nrtl 

culo; a no ser cuando en el tas intcrvi--

niere fuerza, adulterio, incesto o engn-

ño, pues en tnles casos se observará Jo-

que mandan las leyes relativas n esos d~ 

1 i tos." 
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El tres de mayo de mil ochocientos sesenta y uno, Fer

nando Jesús Corona, Presidente del H. Tribunal Superior de Justi-

cia del Estado de Veracruz, y a la sazón, en ejercicio del Poder -

Ejecutivo local, promulgó un decreto en el que podemos ubicar al -

delito de adulterio o incontinencia como le llaman, así como su -

penalidad: 

" Art. 1 ~ ••• 

En los demás delitos de incontinencia conte

nidos en la sección 5a. del mismo título del 

expresado código, la pena que se imponga 

rá de uno a cuatro años de los mismos traba-

jos. 

'' Art, 3~ Los jueces procedcr~n a la averigua

ción y castigo de aquellos delitos a peti--

ción expresa del esposo; no existiendo éste, 

a petición de los padres; a falta de éstos,

de los tíos; y en este órden, a petición de

lon hermanos, tutores y curadores, quienes -

no podrán dirigir su acusación solamente co~ 

tra uno de los dos delincuentes.'' 

fiemos de ver asi, que la fidelidad de aquellos afias, -

se exigía so pena de prisión y trabajos en hospitales. !lo expresan 

estos artículos la calidad que ha de tener la fidelidad, si como -

valor del matrimonio, naturaleza de éste, cu fin, objeto, o cfcc-

to del acto matrimonial o deber de los cónyuges. 
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4 .- CODIGO DEL IMPERIO DE 1666. 

'' Mi querido Ministro Escudero: 

'' Hace tiempo que estamos convencidos de la urgente 

necesidad de dar a la luz el Código Civil, pues sin él no pueden 

existir, ni la familia, ni la sociedad ... ". Con éstas palabras, 

el iluso emperador de Miramar, Maximiliano dt• Hasburuo ordena a 

su Ministro de Justicia, el veintiuno de diciembre de mil nove

cientos zcscnta y cinco, la co11stitución d~ la comisión redact~ 

ra de lo que serfn el Código Civil del Jmp~rio. Aunque condic12 

nado por invitnntes, el clero y la al ta burguesía, las i- -

deas de Maximiliono no pudieron dejar de tener un decisivo sen

tido liberal que encontroba su principal influencia, en el Códi 

go Napoleónico. En dichn ley, la nnturalt.•zn que se dnba al 

lrimonio también fué en un sentido conlraclualisla, como lo era 

en el Código Francés. Aunque fué efímera la vigencia de este -

Códieo, no podemos dejar de detenernos en lectura por ser --

un ordenamiento juridico que por si cor1tem¡>ló a 11ucslra instit~ 

ci6n a estudio, Jn fidelidad. 

Esta ley fué aprobada el día seis de julio de mil -

ochocientos sesenta y seis, habiendo sido publ icnd:1 en el órga

no oficial cfr·l Imprrio, f'l bn!Ptin df· 1:1•; 1.1•yf"!>: 

'' Arl. ~~. El matrimonio e~ l~ Hociedad le-

gitimri de sólo hombre y de una sóla 

jer, que se unen con vinculrJ Indisoluble -

para perpetuar cspeciu y ayudarse ~ - -

llevar el peso de la vida. 



11 Art. 131. Los cónyuges están obligados a 

guardarse fidelidad, a contribuir cada -

uno por su parte a los objetos del matri

monio y a socorrerse mutuamente. 

'' Art. 151. El divorcio no disuelve el ma

trimonio de manera que alguno de los di-

vorciados pueda contraer otro matrimonio, 

o faltar a la fidelidad debida n con--

serte; suspendiendo sólo algunas de las -

obligaciones civiles que se expresan en -

los artículos relativos de este código.'' 
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Como se puede apreciar, tambien en el Códi~o Civil del 

Imperio, la fidelidad fué considerada obligación; ''eslan-

obligados'' nos dice el artículos, los cónyuges a guardiirne fideli

dad. La estructura de la monogamia, nos la da el primer artic1Jlo -

transcrito que nos habla de ln sociedad de sólo hombre con una-

sóla mujer. No apruebo el dicorcio vincular: por lo lnnto, cslo -

que autorizo no scr5 divorcio sino separación; no es doble 

gundo matrimonio, previa separación con el primer r6ny11g~, peno 

de caer en ln infidelidad. 
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5 .- CODIGO DE VERACRUZ DE 1868. 

El código Civil de Veracruz, del año de mil ochocien

tos sesenta y ocho, va a ser más explicito en las deberes de los -

consortes. que su antecedente ley de 1861. Establece de manera el~ 

ra y precisa que la familia se a fundar en una estructura mono-

gámica; que el adulterio sigue siendo una conducta penada y que 

la bigamia y poligamia contin~an prohibidas; habla expresamente de 

la fidelidad como obligación naciente del matrimonio: 

'' Art. 175. El matrimonio es una conexión na

tura!, reducida o su pureza primitiva, por -

Ja cual un sólo hombre y una sóla mujer se ~ 

nen para establecer entre los dos, la más e~ 

trecha existencia com6n.'' 

F.s poco exitosa la definición que este código hace del 

matrimonio¡ el término de conexión, no parece ser de lo más juríd! 

co que sea posible, pues es sinónimo de enlace, atadura, trabazón, 

concatenación de una cosa con otra; en cuanto a su reducción pura

primi tiva, pensamos que lo qu~ quería decir el legislador, es quc

se justificaba el que fuera monogámico, presumicnd1 que así fué en 

los albores df•l hombre. 

'' Art. 177. S6Jo los que contrnigan matrimonio, con-

rorme a las leyes civiles, gozan en el EstBdo de Jos derechos y -

prerrogativas que las mismas conceden a los casados. Fuera de la -

privación de esos derechos, no se impondrá otra pena a las uniones 

no aprobadas por 1~ ley sino en los casos de fuerza. adulterio, in 

cesto o engafio y demós expresos en el código p~nal.'' 
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Como se puede ver, este articulo reproduce la ubica-

ción de la infidelidad, vía adulterio, en el ámbito penal, que ya 

contenía la ley de 1661. 

" Art. 182. La bigamia y la poligamia, continúan pr~ 

hibidas en el Estado y sujetas a las penas establecidas por las -

leyes vigentes. 

Esta ya viene a constituir una proscripción total de

la posibilidad de )a bigamia y de la poligamia, innovando con 

ello, la ley civil de 1861. 

" Art. 204. Los cónyuges están ohl igados a vivir ju!! 

tos, guardándose ridclidad y socorrióndose mutuamente. 

'' ArL. 205. El marido debe proteger a la muger (sic} 

y esta obedecer la voluntad racionnl del marido.'' 

Como vemos, este último artículo refrenda la desigua! 

dad juridica que privó en la legislación positiva hasla el prcse~ 

le siglo. Ya se habla de 

queda preciso que a ella 

principio de fídel idad mutua, pero -

le ve como obligación, 
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6.- CODIGO CIVIL DE 1870. 

El ocho de diciembre de mil ochocientos setenta, 

decreta el Código Civil del Distrito ?e1eral y Territorio de la 

Baja California, por el c. Presidente C~nstitucional de los Es

tados Unidos Mexicanos, Licenciado Be~1:0 Juárez García; dicho

ordenamiento legal, comenzó a regir e: l'! de marzo de mil och~ 

cientos setenta y uno. 

En su exposición de motivos, el Código de referen-

cia nos declara: 

''Trata el capítulo III de :os derechos y obligaci~ 

nes que nacen del matrimonio. En 61 se hnn prevenido la fidcl! 

dad ••• " 

" El adulterio dP la muj~~ ~iem"rc ~crd cqus~ de d! 

vorcio; peru ;uando el marido haya cor~·.ido igual delito, queda 

a la prudencia del juez decretar aqué:, porquc• no es justo que

el culpable ler1gn ese terrible derech~. 

'' El :1cluJterio del marido ¿~ra cn1Jsa al divorcio, -

sólo en ciertos casos. La razón de es":~ diferi_·11ci:J, que a prime 

ra vista parece injusta, es la de que s: bien b:ij•"J el ilt~pect.o -

moral la falta es la misma, bnjo el n~;:.::cto !Jnr;j:tl menor 1 a-

del marido. La mujer siempre introduc.:: .-,.n la familia un vástago 

extrafio que usurpa derechos legítimos, ; disrninuy~ las porcio-

ncs que la ley ha designado. !lay sin j_ja may0r inmoralidad cn

el adul~crio de la mujer, mayor abuso~~ confianza, mds notable 

esc<indalo y peores ejemplos para la f;;-~lin, cuyo hogar queda -
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para siempre deshonrado.••. 

Como hemos de ver, la influencia napoleónica de este 

código es evidente¡ recordemos que el código napoleónico autori

zaba la infidelidad del marido siempre y cuando no tuviera a la

concubin3 en el domicilio conyugal. Recordemos asimismo a Foig-

net, quien proponía la severidad del código penal, en gravedad a 

las mujeres que cometían adulterio, y la igualdad a ambos canso~ 

tes en materia civil, bajoel mismo argumento de la introducción

por· parte de la mujer, a la familia de un vástago extraílo; cuán-

to tia cambiado la humanidad, ahora reitero, a partir de Ja apari 

ción de los anticonceptivos. Uo es, creo yo, ?ºr ello, trasnoch~ 

do el pensar que los anticonceptivos, la inseminación artifi- --

ciaJ, la liberación femenina y el sindrome de inmunodcficiencia

adqulrida, son los grandes motores del cambio del siglo XX, 

Y dice así el capítulo l del Título Quinto de este -

código a estudio: 

•• Art. 159.- El matrimonio es Ja sociedad 

legitima de un sólo hombr~ una sóla mu-

jer, que se unen con vinculo indisolu--

ble para perpetuar su especie y ayudar

se a llevar el peso de la vida. 

11 Art. 198.- Los cónyuges están obligados 

a guardarse fidelidad, a contribuir ca-

da uno por su parte a los objetos del -

matrimonio y a socorrerse mutuamente.'' 



11 Art. 240.- Son causas legítimas de divorcio: 

la. El adulterio de uno de los cónyuges. 

11 Art. 241.- El adulterio de la mujer en sien

pre causa de divorcio, salvo la modificación 

que establece el artículo 245. 

('' Art. 2~5.- El adulterio no es causa precisa

de divorcio, cuando el que intenta éste es -

convencido de haber cometido igual delito, o 

de haber inducido al adulterio al que lo co

metió. El juez, sin embargo, puede otorgar -. 

el divorcio, si lo cree conveniente, atendi

das las circunstancias del caso. ) 

'' Art. 242.- El adulterio del marido es causa

rle divorcio solamente cuando en él concurren 

alguna de las circunstancias siguientes: 

la.- Que el adulterio haya sido cometido 

la casa común; 

2a.- Que haya llabido concubi11ato entre los -

adúlteros, dentro o fuera de la casa conyu-

ga 1 ¡ 

3a.- Que haya habido escándalo o insulto p~ 

blico hecho por el marido a la mujer legíti-

ma. 

4a.- Que la adúltera haya maltratado de pal~ 

bra o de obra¡ o que por su causa se haya -

maltratado de alguno de esos modos a In mu-

jer legitima," 
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Como hemos podido observar, el código del '70 no hace 

otra cosa más que reproducir lo establecido en el articulo 131 --
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del Código del Imperio; asimismo, como ya dijimos, la desigualdad 

de tratamiento jurídico con respecto a la infidelidad que se da -

entre el hombre y la mujer, incide en su aspecto injusto ya crit! 

cado. Véase que el artículo 242 no es enunciativo, si limitativo

ª esas cuatro circunstancias que señala, para hacer causa de di-

vorcio, el adulterio del marido; el de la mujer, '' es siempre ca~ 

sa de divorcio.''. 
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7 .- COOICO CIVIL DE 1664. 

Corría el 14 de diciembre de 1883. Manuel González, -

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, decre

taba e! Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja 

California, que derogaba el hasta entonces vigente Código Civil -

de 13 de diciembre de J870. Como sus precedentes, éste código co

pió lo que los anteriores dijeron; así, al definir el matrimonio

nos dice: 

'' Art. 155.- El matrimonio es la sociedad legít! 

ma de un sólo hombre y ur1a sóla mujer, que se

unen con vínculo indisoluble para perpetuar su 

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida." 

Al igual que el Código del Imperio de l86ú y del Códi

go Civi J de 1870, este código de 1884 reproduce la definición del

matrimonio, bajo la estructura monogámica de un sólo hombre con -

una sóla mujer, unidos en vinculo indisoluble, en una sociedad Je

git~rna, con !!l fin de perpetuar su especie y ayudarse mutuamente. -

Lo ~ismo sucedió con respecto al principio de la fidelidad. El - -

sig~icnlc articulo lo denuncia: 

•• Art. 189.- Los cónyuges estón obligados a gua~ 

darse fidelidad, a contribuir cada uno por su

parte a los objetos del matrimonio y a soco- -

rrerse mutuamente. 



'' Art. 227. Son causas legitimas de divorcio: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

'' Art. 228.- El adulterio de la mujer es sie~ 

pre causa de divorcio; el del marido lo es

solamente cuando con él concurre alguna de

las circunstancias siguientes: 

1.- Que el adulterio haya sido cometido en

la casa común; 

11,- Que haya habido concubinato entre los

adúl tcros, dentro o fuera de la casa conyu

gal; 

111.- Que haya habido cscfindalo o insulto -

público hecho por el marido a la mujer Jeg! 

tima: 

IV.-Quc la adúltera haya maltratado de pal~ 

hra o de obra, o que por s11 causa se haya -

maltratado de ~lguno de esos modos a ln mu

jer legítima.'' 
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Se repite todo, hasta los vicios; no se debe hablar de 

divorcio sino de separación, pues el vínculo continún subsistiend6 

a~n y cuando se presenten estas causas. ílcpilo una vez m~s. la cr! 

Lica a la desigualdad existente en esta sociedad en lo que tuvo -

vigencia este codigo, 
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8 .- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Consti

tucionalista y encargado del Poder Ejecutivo, bien es cierto, 

era un hombre culto. Se le ha criticado mucho su actuación y a v~ 

ces no sin falta de razón, pero no podemos dejar de señalar que -

su paso por el poder, dejó una profunda huella en lo que a legis

lación se reriere; desde la convocatoria al Congreso Constituyen

te para la elaboración de Jo que sería la Constitución de 1917,-

hasta las leyes que regirían en su tiempo, la materia matrimonial: 

a) la ley de 29 de diciembre de 1914 y b) la Ley Sobre Relaciones 

familiares d•..>l 9 de abril de 1917. 

Es de gran trascendencia para nuestro estudio, Ja Ley 

del 14 de diciembre de 1914, pues en ella reforma lo relativo 

la indisolubilidad del matrimonio, anulaba la figura de la separ~ 

ción de cuerpos que mantenía el vínculo matrimonial y se pronun-

cia por el divorcio vincular: 

" Quf! el r.iatrimonlv tiene por objetos esenciale~ la -

procreación de la especie, la educación de los hijos y la mutua -

ayuda de Jos contrayentes por soportar las cargas de la vid'l; que, 

en esa virtud, se contrae siempr<: en concepto de unión definitiv11, 

pues los cónyugea al unirse entienden conseguir por ese medio la-

realización de sus müs altos ideales pero, desgraci'ldar.iente no 

siempre se alc~nzan los fines para los cuales f11~ contraído cJ m~ 

trimonio y por excepcionales que puedan ser estos cusas, la ley -

debe justamente atender a remediarloG, relevando a los cónyuges -

de la obligación de permanencer unidos durante toda la existencia, 

en un estado irregular, contrario a la naturaleza y a las necesi

dades humanas •.• Que la experiencia y el ejemplo de las naciones-
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civilizadas, enseñan que el divorcio que disuelve el vínculo, es 

el único medio de subsanar, hasta donde es posible, los errores-

de uniones que no pueden subsistir; 

de los cónyuges es irreparable ••• " 

(que ) la desunión moral 

Por todo ello y más, Carranza decretó que el matrim~ 

nio disoluble, echando a tierra una institución religioso-ju-

rídica que databa de siglos atrás, y que un día se vino abajo: 

•• Fracción IX.- El matrimonio podrá disolverse 

cuanto al vinculo, ya sea por mutuo y libre consentimiento de 

los cónyuges cuando el matrimonio tenga más de tres aftas de cel~ 

brado o en cualquier tiempo por causas que hagan imposible o in

debida la realización de los fines del matrimonio, o por faltas

graves de alguno de los cónyuges, que har,an irreparable la desa

venencia conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden -

contraer una nueva unión legitima.'' 

Esta ley fué Ja apertura mental propia de una socie

dad convulGionada; de la crisis, o bien se recrudecían los ana-

cronismos, o bien se daba un gran paso; sólo se podía huir, pero 

sólo selopodía hacer hacia adelante. 

preguntando después a cada uno de dicho~ pre- -

tendientes, si es su voluntad unirse en m<ltrimonio, y, si cada -

uno de ellos respondiere afirmativamente, los declarará unidos,

en nombre de la ley y de la sociedad, con todos los derechos y -

prerrogativas que aquella otorga y con las obligaciones que imp~ 

ne ••. " (Art. 3? de la l.ey Sobre Belaciones Familiares). 
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A diferencia del Código Civil de 1884, que establecía 

que el matrimonio 11 la sociedad legitima de un sólo hombre y -

una sóla mujer, que se unen con vínculo indisoluble para perpe- -

tuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la viJa '', la Ley

Sobre Relaciones Familiares ya adopta la teoría contractualista -

del matrimonio: 

•• Art. 13.- El matrimonio es un contrato civil 

entre un sólo hombre y una sóle mujer, que -

se unen con vinculo indisoluble, para perpe

tuar su especie y ayudarse a llevar el peso

de la vida.'' 

No seria justo decir que la tesis contractualista del 

matrimonio, era obra de los legisladores del presente siglo; el -

veinticinco de septiembre de mil ochocientos setenta y tres. el -

entonces Presidente de la Rcpüblica, Sebastión Lerdo de Tejada, -

tuvo a bien publicar el decreto que'' DECLARA ADICIOUES Y REFOR-

MAS DE LA COUSTITUC!OU DE 1857 

'' Sebastián Lerdo de Tejada, Presidente Consti

tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a -

sus habitantes, sabed: 

'' Que el Congreso de los Estados Unidos Mcxica-

nos, en ejecución de la f&cultad quo le conc! 

de en articulo 127 de la Constitución Políti-

promulgada el cinco de febrero de mil och~ 

cientos cincuenta y siete, y previa la aprob~ 

ción de la mayoria de las legislaturas de la

Repübl ica, declara: 

'' Son adiciones y reformas a la misma Constitu

ción: 



'' ART. l! El Estado y la Iglesia son indepe~ 

dientes entre si. El Congreso no puede dic

tar leyes estableciendo o prohibiendo reli

gión alguna. 

'' ART. 2! El matrimonio es un contrato civil. 

Este y los demás actos del estado civil de

las personas, son de la exclusiva competen

cia de los funcionarios y autoridades del -

órden civil, en los términos prevenidos por 

las leyes, y tendrán la fuerza y vRlidez -

que los mismos les atribuyan.'' 
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Con respecto a la '' obligac16n '' de fidelidad entre -

los cónyuges, la Ley Sobre Relaciones familiares, reproduce el -

contenido del articulo 189 del Código Civil de 1884, que ya hemos 

expuesto: 

'' Art. 40. Los c6nyugcs cst~n obligados o guardarsc

fidclidad, a contríhuír ~;irla uno por su parte a los objetos del -

matrimonio y a socorrerse mutuamente. Como se puede apreciar, la

Lcy Sobre Helnciones Familiares no evoluciona, ni cor1 respecto ul 

principio del deber-derecho de la fidel idnd, ni ajusln los conce~ 

tos de obligaci6n que debiera ser en una codificac16n jurídica. 

liemos dicho que la trasc1:ndcnci1J dr.: i:;sta ley que ca-

mentamos, con respecto al Código Civil de 1884, ~s que ya aceptn

el divorcio vincular, prosperr1ndo ol divorcio-scp;:¡ración; mii.s co

qued6 precisado, fué la ley de 2'J de diciembre d1! 1914, note-

cedente de la Ley Sobre Relaciones Familiares, la q1Je consideró -

procedente el divorcio vincular: 



'' Art. 75.- El divorcio disuelve el vinculo del 

ma~rimonio y deja a los cónyuges en aptitud -

de contraer otro.'' 

11 Art. 76.- Son causas de divorcio: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 
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Como se ve, se acepta ya el divorcio vincular, a fin -

de que los esposos, una vez disuelto el matrimonio, puedan contra

er uno nuevo, sin importar Ja calificación religiosa de ello. Asi

mismo, hemos de ver, continúa considerándose al adulterio, como ca~ 

sal de divorcio. Más la desigualdad entre el hombre y la mujer, no si. 

guió la misma suerte evolucionista, que el del concepto de la indl 

solubilidad; en efecto, la Ley Sobre Relaciones Familiares repro-

dujo la sentencia de que el adulterio de la mujer, es siempre cau

sa de divorcio¡ 

el del marido lo es solamente cuando con él 

concurren alguna de las circunstancias siguien

tes: 

l.- Que el adulterio haya sido cometido en la -

casa común; 

11.- Que haya habido concubinato entre los adú! 

teros, dentro o fuera de la casa conyugal; 

111.- Que haya habido escándalo o insulto públ! 

co hecho por el marido a la mujer legítima; 

IV.- Que la adOltera haya maltratado de palabra 

o de obra. o que por su causa se haya maltrata

do de alguno de esos modos a la mujer legítima.'' 

( Art. 11 d0 l~ J.ey Sobre Jtelacioncs Familiares) 
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9.- CODIGO CIVIL DE 1928. 

El Derecho, siendo una ciencia humanística en consta~ 

te movimiento, unas veces avanza lento, otros a grandes zancadas; 

pero siempre avanza, reglando así, la vida de Ja comunidad. Las--

disposiciones contenidas en el código Civil de 1928, fueron 

muestra de ese andar presuroso, de ese evolucionar jurídico. Si -

.comparamos las disposiciones que en materia familiar contenía la-

Ley Sobre Relaciones Familiares, con las que contiene óste código, 

podr~ pnrecernos que norman diferentes sociedades; pero eso no --

es cierto, es la misma que evolucionó y q ~obligo a su legisla--

dar que can su ley, cvolucionar[S con el la. Si bien ln Ley de l91Lt 

relativa al divorcio vincular, dio un gran salto en materia fami-

liar respecto al Códieo Civil de 1884. el código del '28 1 da-

otro enorme salto con rcspcclo a anleccdt..•nle, lH Ley Sobre He-

laciones familiares; esos saltos no son otra cosa que evolución y 

din~mica jtJrfdi~a. 

Dice el maestro Rafael Hojina Villegas: 

" Respecto del adulterio hay una innovación muy impo!: 

tanlc en el Código Civil vigcntr·, frente ;::i tortas los (}rd1..>nnmien--

tos anleriores, exceptuando la ley de 1914, Que no menciona cau--

sas especificas; pero en el Código de 1870 y el de 1884 y en -

la Ley Sobre Relaciones Famillaren, ~e hacía una distinción entre 

el adulterio del hombre y el de la mujer. El adulterio de la 

jer siempre fué causa de divorcio en esos ordenamientos como en -

el código vigente lo es. En cambio el adulterio del hombre no fué 
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siempre causa de divorcio." ( '' DERECHO CIVIL MEXICANO''• tomo Il, 

Derecho de Familia, Rojina Villegas Rafael, Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1987, pps. 440-441 ) • 

Como se verá. este artículo ya representa un adelanto 

en la concepción igualitaria jurídico-familiar, d~l hombre y la -

mujer, que las anteriores codificaciones no contenian. 

'' A diferencia de los códigos de 1870 y 1884 y de la

ley Sobre Relaciones Familiares, que señalabnn que los cónyuges -

estaban obligados a guardarse fidelidad, et Códino Civil actual -

no hace referencia tan precisa, pero está incorporado en la legié 

!ación la necesidad de Ja fidelidad entre cónyuges, que es una -

consecuencia ineludible del carácter monogómico asignado a éste -

por la mayor parte de los poíses del mundo.'' ( '' LA FAMILIA EN EL 

DERECHO •• T. De las Relaciones Jurídicas Conyugales; Chivez Asen

cio, Manuel F., Editoríal f'orrúa S.A., México, 1985, pn.g. 146 }. 

En efecto, el concepto del deber de fidelidad no apa

rece contemplado en eJ Cód1go Civil vigente. ~unque en muchas de

sus disposiciones, lo contempla. En el capítulo IIJ del Titulo -

Quinto, se contienen " De los Derechos y Oblíg;lcioncs quf.! nact?n -

del matrimonio " 

" Art. 162.- Los cónyuges cstfin obligados :;, 

contribuir cada uno por su porte ~ los -

fines del matrimonio y a socorrerse mutu2 

mente. 

Toda p~rsona tien~ derect10 :1 d1~c1dir de -



manera libre, responsable e informada sobre 

el número y el espaciamiento de sus hijos.

Por lo que toca al matrimonio, este derecho 

será ejercido de común acuerdo por los eón-

yuges. 11 

" Art. 164.-,,. 

Los derechos y obligaciones que nacen del -

matrimonio serán siempre iguales para los -

cónyuges e independientes de su aportación

económica al sostenimiento del hogar.'' 

" Art. 168.- El marido y la mujer tendriin en

cl hogar autoridad y consideraciones igua--

1 es, por lo tanto, resolverán de común a--

cuerdo todo lo conducente al manejo del ho

gar, a la formación y educación de los hi-

jos y a la adminjstración de los bienes -

que a éstos pertenezcan. En caso de desa- -

cuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo 

conducente," 
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El Código Civil de 1928 rc¡lroduce un error que todos 

los códigos precedentes han repetido: lo mismo son los deberes -

jurídicos conyunales. que las relaciones patrimoniales nacientes 

del matrimonio; asimismo se incluyen en ésta óltima concepción.

a los derechos subjetivos¡ Jo mismo en cuanto alimentos, en cua~ 

to administración de los bienes de Jo~ menores que el derecho a-
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exigir I'idelidad. Habla así, indeterminadamente de las'' oblig! 

ciones '' de los cónyuges. Más considero, que excluir de las - -

obligaciones a la fidelidad de manera expresa, es un acierto, -

toda vez que el principal deber del matrimonio, para los cóny~ 

ges, es el que menciona la legislación vigente: el concurso pa

ra el logro de sus fines, por parte de los cónyuges, y el soco-

rro mutuo; en estos dos conceptos, se imprimen toda una serie -

de deberes-derechos, que debe contemplar Ja unión conyugal: el-

afecto, el respeto, la comunicación, la solidaridad, la cesión-

de derechos, la tolerancia, la fidelidad en su amplio espectro, 

quedan contenidas en eso que llama la codificación vigente, los 

fines del matrimonio y el socorro mutuo. Habrá ésto, cuando 

implique aquello. 

'' Art. 266.- El divorcio disuelve el vínculo 

del matrimonio y deja a los cónyuges en ªE 

titud de contraer otro. 

•• Art. 267.- Son causas de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de u-

no de los cónyuP,es. 

'' Art. 269.- Cualquiera de los esposos puede 

pedir el divorcio por el adulterio de su -

cónyuge. Esta acción dura seis meses conl~ 

dos desde que se tuvo conocimiento del a--

dulterio.'' 

Gran paso en la legislación mexicana, este de igua-

lar la mujer al hombre, en lo que a adulterio se refiere. 

lta~os de ver ~ue en todo nuestro código, no se def! 

ne el concepto de adulterio. El Código Penal, en su articulo --
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273, sostiene la punición penal de la conducta de adulterio, pero 

al legislador le olvida tipificar dicha conducta: 

'' Art. 273.- Se aplicará prisión hasta de dos 

anos y privación de derechos civiles hasta 

por seis años, a los culpables de adulterio 

cometido en el domicilio conyugal o con es

cándalo." 

Supuestamente, habrá que aplicar la interpretación -

linguistica, para describir al adulterio, pero no olvidemos que

en materia penal, no cabe la interpretación. Las Partidas, nos -

dice el maestro Raúl Carranca y Rivas, nos lo definen como: - -

'' Yacimiento que orne faz a sabiendas con mujer casada o desposa-

da con otro " ( " COOIGO PENAL ArlOTADO ", Carrancá y Truj i 1 lo, -

Haúl, Carrnncá y Rivas, Raul, Editorial Porrúa, S.A., México, --

1978, pp.535.) 

Por su parte. el maestro Manuel F. Ch5vez Asencio,-

confirma nuestro aserto: '' En el Código Civi! no encontramos de-

finición del adulterio.'' '' LA FAMILIA EN EL DERECHO '' Tomo de-

Las Helaciones Jurídicas Conyugalc~. Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1985, pp.472 ). 

Ciertamente, con la lceislación comentada, el Ocre-

cha Fomiliar avanzó sin duda alguna; pera aún falta mucha por -

legislar y si vamos a conservar al adulterio como causal de di-

varcio, tendremos que regular su contraria positiva, la fideli-

dad, pero na como un deber en el matrimonio, sino cama un valor

de éste. 
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10 .- CODIGO CIVIL DE TLAXCALA. 

El Código Civil de Tlaxcala, en su artículo 52, pro

cede a ennumerar los deberes que los cónyuges observarán en el -

matrimonio. Dice así el mencionado numeral: 

'' Art. 52.- Los cónyuges deben guardarse fi

delidad, vivir juntos en el domicilio con

yugal, contribuir c:1da uno por su parle a

las fines del matrimonio y ayudarse mutua

mente. 

11 Cualquier convenio contrario a la ayudo m~ 

tua que se deben los cónyuges se tendrá 

por no puesto, ya se haya pactado antes de 

celebrarse el matrimonio, en el momento de 

su celebración o después de ésta. 

'' Cualquier pacto contrario a la perpetua- -

ción de la especie será ilícito si se con

vino antes o en r.1 momento de celebrar el-

matrimonio; pero los cónyuges pueden, des-

pués de celebrado el matrimonio y de común 

acuerdo, planificar el número de sus hijos 

y la diferencia de edades entre éstos.'1 

Como se podrá advertir, en este código de TlaY.cala,

no es una obligación, sino un deber, un deber jurídico se entic~ 

de, al que los cónyuges se encuentriln constreñidos. Vemos que -

dicha disposición no cnliend1· a la fidelidad como ur1 fi11 del m~

trimonio, sino como un deber en el matrimonio. 
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'' Art. 123.- Son causas de divorcio: 

l. El adulterio de alguno de los cónyuges.'' 

En este código, la consecuencia del adulterio, co

mo en muchos otros, es la pérdida de la Patria Potestad con res

pecto de los hijos; consideramos que esta sanción es moralmente

injusta, no por supuesto para el cónyuge culpable, sino para los 

hijos, quienes no tienen por qué soportar las consecuencias de -

actuar adulterino de uno de procenitores; s1 b1en se pri-

va al padre de un derecho como una sanción a su proceder, tam- -

bién su castiga al hiJO que no ha cometido falta alguna, pues es 

su derecho, poder convivir con padre y ser educado bajo su 

patria potestad. Es procedente que se dé una causa de divorcio -

en favor del cónyuce inocente, pero es inmoral que la condena al 

infractor, consista en una pena trascendente a los hijos: 

'' Art. 131.º La sentencia de divorcio fijord

la situación de los hijos, conforme a las -

reglas siguientes: 

PRIMEHA.- Cuando la causa del divorcio cst~ 

viere comprendida en las fracciones I, 

del articulo 123, los hijos quedarán bajo -

la Patrio potestad del excónyuge no culpa-

ble. Si los dos fueren culpables, qYedarón

bajo la Patria Potestad del ascendiente o -

ascendientes que corresponda, y si no los

hubicrc se nombrar~ tutor.''. 

Mucha gente acusar6 tal disposición, a criterio -

moralista en cuanto que un adúltero no puede tener la capacidad

moral para criar a un hijo; no olvidemos todo lo que se ha dicho 
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respecto a la fidelidad y a su origen moralista-religioso, no 

ético. 
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ll.- CODIGO FAMILIAR DE HIDALGO. 

Largá ha sido la lucha que han tenido que sostener,-

quiencs piensan que el Derecho Familiar, por su importancia, debe 

ser regulado por disposiciones especificas a su materia; un paso

adelantc que dieron los impulsores de tal tésis, fué la creación

de los Juzgado de lo Familiar, en el Distrito Federal así como en 

algunos municipios de la Pcpública, y las Salas especiales que e~ 

nacen en esta materia; más lo logrado, aún na satisface la inqui~ 

tud de tales partidarios: su mayor anhelo es, que logre imperar -

un Código de Derecho Familiar que permita igualar las disposicio-

ne:; que 

el reto 

materia familiar se requieren, en toda la federación;

grandc, más no obstante, se avanza. Un ejemplo de el lo 

lo es el Código familiar Reformado para el Estado de liidalgo, --

legislado en el período gubernamental del Arquitecto Gui llcrmo -

Hossell de la Lama, y que fué publicado en la Gaceta Oficial del

f.stndo de iiidalgo, el día B de diciembre de 1986. 

En dicho código, se va a apartar el matrimonio de la 

idea del contrato, para instaurar la de la institución: 

'' Art. 11.- El matrimonio es una institución so-

cial y permanente, por la cual se establece ln 

unión jurídica de un sólo hombre y una sóla m~ 

jer. que con igualdad de derechos y obligaciones, 

originan el nacimiento y estabilidad de una f~ 

milia así como la realización de una comunidad 

de vida plena y responsable.''. 
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Aunque en la definición antes transcrita, este código 

define al matrimonio como una '' institución 11
, los cierto es que

se resiste a abandonar la doctrina contractualista de la unión -

conyugal, lo que reafirma en el artículo siguiente, o sea el 12: 

11 Art. 12.- El matrimonio ·es un acto solemne, 

contractual e institucional. 

II.- Es un contrato de sociedad civil, por

que hay consentimiento de los futuros espo

sos en relación a un objeto: los bienes.'' 

Como se desprende, la corriente contractual no va a -

abarcar toda la institueión, incluyendo los débitos jurídicos, s! 

no que se va a dirigir al matrimonio en su implícita sociedad de

bienes. 

Este código vn n establecer una iflualdad hombre-mujer 

tanto en lo relativo n los dPrect1os y deberes ti(~ lus cónyui!c:;, -

así como en relación a la falta adulterina: 

'' Art. 43.- El matrimonio crea a la familia, y 

establee~ entre los esposos igualdad de dcr~ 

chas y obligaciones.'' 

'' Art. 44.- El matrimonio impone como derechos 

y obligaciones a los cónyuges, la fidclidad

recíproca, la vida y asistencia comunes, y -

la relación sexual, siempre que no exista --

causa justificada para la 

lizaci6n de ésta ~ltima.'' ( sic }, 
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Como se aprecia, incurre el articulo anterior en el 

error de considerar a los deberes jurídicos, como obligaciones. 

Considero una reiteración innecesaria, hablar de fidelidad - -

'' recíproca 11
1 tomando en cuenta que en el articulo anterior,-

ya se habio hablado de igualdad de derechos y obligaciones en-

tre los esposos y en ~ste a comentario, se dice que'' impone •. 

a los cónyuges " 

Art. 110.- Divorcio es la disolución del 

vinculo conyugal, a petición de uno de -

los esposos, o de ambos, dejándolos en -

aptitud de contraer un nuevo matrimonio.'' 

'' Art. 111.- El matrimonio se disuelve: 

11.- Por divorcio legalmente pronunciado 

y declarado en sentencia ejecutoriada.'' 

" Art. 113.- Son causas de divorcio necesa 

rio: 

111.- El adulterio debidamente probado -

de uno de los cónyuges.'' 

Hasta aquí lo relativo a la fidelidad y a la infide

lidad en la especie de ndulterio, que contiene el vanguardista -

C6digo familiar para el Estado de Hidalgo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Teniendo evidencias de sociedades ancestrales con es-

tructuras polígamas, o monógamas, y siendo escaso 

nuestro conoctmicnto respecto de las ¡Jarej~s yn ror 
mad(js, en su aparición en socit~rlad humana, n<idic puede 

afirmar que el hombre 

} j g;.tmo. 

SEGUNDA.- La cristlar1dnd aparece un una sociedad qUf? t~ni:J ~(in-

duct~s sexuales muy relajadas, ~ las que hny que 

primir y conducir; en este caos, se legislo Jo relall 

vo aJ matrimonio y a ln fidcJ id<Jd, Todo el lo, cnn ba-

su en que el motrimonio scr6 sólo un remedio a lu co~ 

cupisccncia y ln práctic;t dPJ sexo en (.•} mísmo, Rcrb-

s1m¡Jlumcntc tolerublc. Se est~blece que el malrirnor1io 

va a ser sncramcnto, u seu, instru~ento ti(~ vidn dJ.. 

vina. La religión si! refirió m<is ª·la fidelidarl, como 

manifiesta abstinanci:i de relación carnal extracor1yu-

gn 1. 

TERCERA.- J.o institución mutrimoni~l Jlcg~ a r1uestrus tierras,-

r1 trBvf.:s de la conquislu; con í:~la, Sf...' impont! 1;-i ere-

encio raJigiosb cristiano, ;-isí como };is concepcioneo-

de matrimonio y fidelidad¡ n~s los conquist;1dorc~ r10-

f•.Jeron fieles ob~-H.':'V>J11tcs dt>l dc:ber di~ fidt•lidad y --

los conquistados poc" importar1cia le dieron a la mon~ 

gamia, pues ésta arruinaba su economia, aceptando no-

lo eJ establecimiento de la '' mujer leKftima '' 



CUARTA.-

QUINTA.-
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La fidelidad visto lo anterior, no es otra cosa más 

que un producto cultural y no natural del hombre¡ -

el más fiel de los fieles, que haya nacido en una -

sociedad de estructura poligámica, observará de ma

nera diferente a ésta así como a la fidelidad. So-

mas asimismo testigos, los hombres de este siglo, -

de una transición hiRtórica de la hUmanidad, la re! 

vindicación de la mujer; cuatro son sus impulsores: 

la liberación femenina, la inseminación artificial, 

el uso de los anticonceptivos y la aparición del -

síndrome de inmunod!ficicncia adquirida; ellos ade

más habrán de modificar nuestras costumbres scxua--

les y la ética sexual imperante, en la que se ubica 

a la fidelidad. 

El matrimonio vi8to ya sea como institución, neto -

do poder del Estado, contrato, acto jurídico, en -

fin, tiene un común denominador, que es la manife~ 

tac ion de una volut1led coincidente entre los --

contrayentes, para invocar la aplicaci6n - de un -

estatuto jurídico; ~plicaci6n del estatuto ju--

ridico no es otra co5o qt1e unn formo esenci~l de ma 

nifcstaci6n de las cot1sccucncias, producida al real! 

zarsc el supuesto normativo del matrimonio. Oontro

de forma esencial de manifestación, han de dar

so los rleh~res jurídicos y derechos subjetivos 

yugales. 

La mayor parte de las lenislaciones tradicionalcs,

incluyen a la fidelidad como un debcr-dcrocho deri

VQdo del matrimonio; su inclimplimiento en la espe-

cie de fidelidad en la producción sexual, nos gene

ra la figura del adulterio; la inobservancia de - -
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aquella, que fuera del caso anterior, evidencie la 

fractura de la unidad que debe existir en el ma- -

trimonio, nos puede traer a cuenta a la injuria. 

Otras legislaciones dentro del capítulo de los - -

11 derechos y obligaciones " de los cónyuges, ubi-

can expresamente a la fidelidad, como una obliua-

ción recíproca de los cónyugos. 

Los Códigos Civiles de 1870.Y 1884 así como la Ley

Sobre Relaciones Familiares, señalaban que los có~ 

yugcs estaban obligados a guardnrse fidelidad. El-

Código Civil de 1928, hace uno referencia precl 

respecto del deber de fidelidad, m~s incorpora

en la normatividad, su necesidad. En su afán moder

nizador, el Código del '28 suprime la definición -

del matrimonio y acierta ol igunlur al hombre y la 

mujer en In fol ta a In fidel idnd, en 

contacto sexual. 

especie de-

Siendo el derecho ~1 cuerpo normalivo r¡uc V3 a re

gulor a lan porsonas en su vida socinl, no puede -

desconocer al principal molar en el mai:rimonio: el 

amor conyua~l; nuestra legislación observa por ia-

mirilln de nus ojos, este valor y justific~ ~u 110-

contemploción juridica, en tanto que es un senti--

miento; el Derecho puede regular scr1timienLos,-

aduce; r.ierlanentc lo pre1nisa es vál idrJ, siempre -

y cuando ubiquemos al amor conyugal ~orno un senti

miento; más Gi concl•himos la idea du Pnb:ndcr ol -

amor conyugal, ya no co1T10 un sentimiento, sino co-

ITIO lo que es, un vnlor, por !;er innutable, 1.•terno-



SEPTIMA.-

317 

y oponible a cualquier tercero, la cuestión se mira

ría diferente¡ ¿ Y dónde ubicamos en todo esto a la

fidelidad ?. La fidelidad no puede, no debe ser un -

deber jurídico¡ no debe ser una causa; la fidelidad

es consecuencia lógica, natural, esa si, del amor 

conyugal. El amor conyugal, por necesidad lógico, i~ 

cluye a la fidelidad y no ésta a aquél. 

El Derecho no regula sentimientos, ciertamente, pero 

si puede enunciar valores¡ ¿qué otra ciencia, sino

la jurídica para reconocer valores y tratarlos de i~ 

buir en la sociedad, para alcanzar una idiosincracia 

que se pretenda ?. 

La infidelidad y el adulterio no se evitarán impo- -

niendo deberes, penas y sanciones; " es inmoral el -

aseguramiento del deber conyugal mediante penas 

sanciones ecc.nómicas ••, El amor conyugal, reconózca!! 

Jo o no Jos legisladores, será el único garante de -

Ja unidad conyugnl. 

La fidelidad no es supueslu que concluye e11 el -

amor; será el amor el que va a traer a cuento la fi

delidad. Hagamos del matrimonio Ja catedrnl del amor, 

tanto conyugal, como filial y social, y 

o su tumba. '' Quien piensa que su d9ber 

su cárcel 

<)mar, to-

el camino m~s seeuro para llegar a odiar. ••. 

No considero que el Código Civil de 1928 haya erra-

do al suprimir como deber a la fidelidad; erró, creo 

yo nl ignor:1r al w:·nero de aquel la, el amnr conyugal, 

en la legislación que se planteaba. Mi propuesta es

que el Derecho normando al hombre social, busque in-
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fluir, a través de la legislación, para lograr la -

sociedad que queremos; que se legislen el reconoci

miento a Jos valores a los que debe tender el matr! 

monio, comenzando en primer lugar por el amor con-

yugal, porque insisto, llegará el tiempo en que el

matrimonio '' durará tanto cuanto dure el amor que -

le da vida '' 
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